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INTRODUCCION

0.1 Estado de la Cuestión

Es curiosoque cuandoseinvestiga la DiputaciónProvincial de Madrid lo primero

que seobservaesque seconocecuandofUe legalmenteestablecida,partiendode la

Constituciónde 1812o másbien del númeroIX del DiscursoPreliminar,pero será

necesariollegar a la Instrucción para el Gobierno Económico-Politico de las

Provinciasde 23 dejunio de 1813,y sobretododentro dela Instrucciónanalizarel

segundoy tercercapitulo de los tresquecontieneparaconocerel porquéy el para

qué se estableció.Perocuando se buscael fUncionamientode la Diputación de

Madrid, sólo se encuentrainformacióna partir del RealDecretode 1835, con lo

cual se observauna profUnda lagunajurídica. En la historiografia se menciona

frecuentementeal Ayuntamiento Constitucional y al Jefe Politico, pero en lo

referentea la actuaciónde la Diputación llama la atenciónla rapidezy vaguedad

con quepasanlos años1813 y 1814, así como el Trienio Liberal (1820-1823).

La administraciónlocal, sin embargo,en su acepciónmás general, incluirá en

España, a partir del siglo XIX, no sólo a los municipios, sino también el

establecimientode las diputacionesprovinciales. No obstantefrente a la rica

historiadenuestrosayuntamientos,las nuevascorporacionescarecende ella.
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A pesardel grannúmerode Decretosy RealesOrdenesquetienen relacióncon la

actuación de las Diputacionescuando se restablecerel Constitucionalismo,se

desconocenlas realizacionesy actividadesllevadas a cabo por la Diputación

Provincial de Madrid, que debió de ser importanteporel papelque tuvieronque

jugar en los primerospasossus DiputadosLiberalesparallevar a la prácticaun

nuevofuncionamientoen la vida provincial, dadoel cambio de vida política desde

entoncesala del AntiguoRégimen.

Estaausenciade informaciónen la mayoríade los casosconducea un olvido de la

Diputación, dando paso a una supremacíadel AyuntamientoConstitucionalde

Madrid en la historiografiay con ella en la bibliografia.

Esta carenciainformativa sobre la Diputación de Madrid en el primer período

constitucionalde Españay mástardeen el Trienio Liberal, hacepensarque haya

pasadodesapercibidala investigaciónhistóricaposterior,queno sehaocupadodel

temasino que se ha limitado a mencionarla,sólo en lo que a la presenciade sus

Presidenteso JefesPoliticos sereferían.

Comono hay nadarelativo a susorígenesy actividadesde la DiputaciónProvincial

de Madrid y todo lo que hay estárelacionadocon el Ayuntamiento,esahí donde

hayqueir si sequiereencontraralgunainformacion.

En cuantoa la Instrucciónde 1813 no ha sido utilizada, nadamásquecuandoseha

tenido que relacionarlacon los Municipios, por esola fuenteprincipal que puede
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servir de base para esta Tesis doctoral es el Libro de Actas de la Diputación

ProvincialdeMadrid.

EsteLibro de Actastampocoha sido utilizado y esindudablementela únicafuente

paraemitir un juicio sobrela Diputación,no comprendeni su origenni suactividad

durantelos años 1813 y 1814, de estetiempo sólo hay referenciasen algunas

sesiones,concretamenteen la sesióndel 10 de agosto de 1820, D. Francisco

Crespode Tejadapresentóun oficio en el que sepuedeleer que teníala plazade

Secretariode la Diputaciónen el año 1813. Así mismo, encontramosreferenciasen

el Archivo de la Villa, allí aparecela Proclamaprimeray algunoslegajosrelativosa

las relacionesentre la Diputacióny el Ayuntamientotambién sin ser utilizados

todavíaparainvestigaciónhistórica.

En cuantoal Trienio Liberal, mucho se ha escrito; la historiografiadedicamuchas

páginasa estaépocade España,a la actuaciónde la Milicia Nacional y a los

Ayuntamientosy la bibliografia a esterespectoes muy amplia, pero curiosamente

la Diputaciónde Madrid aparecemuy pocasveces,o casi ninguna, aunquesi lo

hacensusPresidentes,quefUeron alavezJefesPolíticos.

Muchosde ellos fUeron militares, potenciarondurantesu mandatola labor de la

Milicia Nacional,y los sucesosde la épocanosmuestransu actividad.

En una palabra, tanto en la historiografia como luego en la bibliografia, la

Diputaciónde Madrid es la gran olvidaday necesariamentetuvo que cumplir una
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fUnción importantísimay del todo nuevay por tanto desconocidahastaentonces,

pues la relación entre el Gobierno y el Ayuntamiento quedó unida con la

Diputación,sirviendoestáde puente.

A travésdel Libro de Actas puedeverse el papelprimordial de la Diputación de

Madrid en el Gobierno de su provincia, las atribuciones concedidas a las

Diputacionesde la Instrucciónde 1813 y sobretodo la Instrucciónde 1823 y que

estaráestá última en vigor hastaprácticamente1844. Atribuciones que fueron

llevadasa la prácticaen la deMadrid, cuidandola imagenque se intentabadar a la

nuevaInstitución, en la que el papela desempeñarfUe la de mediadora,así como

sus relacionescon las otras Diputacionesde España,especialmentecon las de

Guadalajara,Segoviay Toledo.

Hay personajesrelevantesen la Historia que intervinieron en la Diputación a lo

largo del periodo que vamos a estudiary que tuvieronactiva intervenciónen la

política Nacional. Se encuentranentre ellos D. FranciscoCrespo de Tejada, el

Condede Cartagenay sobretodo algunosde sus Presidentesque por su cargo y

por sermilitares influyeron en los sucesosde la época,sobresaliendoel Condede

La-Bisbal, siendoel primeroque al llegar a Ocañaen marzode 1820 y estandoal

mando del Ejército que se formaba en La Mancha, despuésde jurar él la

Constituciónde 1812, la hizojurar atodoslos Oficialesy soldadosa sumando.En

casi todala historiografiade la épocacomo Presidentede la Diputación,cargoque

ostentódesdeel 21 de marzode 1823 hastael 3 de mayo del mismo año, día que

fue sustituidopor Don Juande Lasaña.Tampoconospuedepasardesapercibido
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D. SalustianoOlózagaque ocupóel cargode JefePolitico y por tanto Presidente

de la Diputaciónde Madrid desdeel 10 de enerode 1836 hastael 15 de mayo de

ese mismo año, siendo Presidentedel Gobierno españolD. JuanAlvarez de

Mendizábal,ambosreconocidosliberales.

La historiograflaal ocuparsede las personasqueformaronpartede la Diputación,

les mencionanen otrasactividadespolíticaso militares, peronadao casi nadadicen

en lo referentea su pasopor la Institución madrileñaque estemade estaTesis

Doctoral.

Si con algo les relacionan,es siemprecon JefesPolíticos en contacto con el

Ayuntamiento;en estalíneaestáModestoLafUente, cuandocuentalos tumultosde

Madrid, perosiempreen contactoconla Milicia Nacional.

En cuanto a la Bibliografla es necesarioexaminarobras de tipo general que

incluyenlos períodosestudiadosparaestaTesisy sobretodoaquellasobrasde tipo

jurídico quetratanalgún aspectoconcretode legislaciónrelativo a la vida de los

Municipios.

Las obrasde tipo generalincurrencon frecuenciaen generalidadesal mencionara

la Diputación, mayor error se produce cuando se habla del Ayuntamiento

relacionándolocon la actuaciónde la Milicia Nacional, a él sólo le adjudican el

papel de protagonistasin saber que no podía tomar decisionesdefinitivas sin

consultara la Diputación, sobretodo en temastan importantescomo el orden
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público y beneficencia;parecesiempreque el Municipio actuarasolo, como si las

decisionestuvieran que partir de él, cuando en realidad no era así, se puede

comprobaren la legislaciónde la épocay en el grannúmerode Decretosy Ordenes

existentesquenoslo demuestran.

En cuanto a las obras monográficasdedicadasa Madrid y su provincia tratan

aspectosgeográficos,culturales,urbanísticos,etc, casi siempreconsiderandoa

Madrid en su función de capitaldeEspaña,pero sin mencionarnadarelativo a la

funciónde su Diputación.

Algunasconsideracionespuedenhacerseen tomoa la convenienciadel estudiode

la Diputación Provincial de Madrid: primero, la demostraciónde que realmente

fúncionónadamáspromulgarsela Constituciónde 1812 y la Instrucciónde 1813,

una vez salieronlos francesesde Madrid; segundo,la importancia que tuvieron,

una vez restablecidoel ordenconstitucional,las actuacionesde las Diputaciones,

dadoque su reinstalaciónserviríade puenteentreel Gobierno y el Ayuntamiento;

tercerala importanciade la actuaciónde la Milicia Nacionalen todoslos tumultos

quehubo en Madrid, por lo que no secomprendeun estudiode la Milicia sin una

correlacióncon la Diputación,puesacargo de ella estuvotodala Milicia, como lo

reflejansus actas.

Es un error tambiénno contarcon la Diputación y sí sólo con el Ayuntamiento,

para hacerun estudio de su actuaciónen otros temasimportantescomo son:
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enseñanza,beneficencia,obraspúblicas,etc.; todaslas decisionesúltimas corríana

cargode estaInstitución, y estole hacemerecedorade estaTesisDoctoral.

El objetode estaTesisesdar a conoceren primerlugarel origende la Diputación

Provincial de Madrid y sus actividadesen los períodosque abarcan:desde1813,

fecha de su instalación,hasta1814, año de su primera disolución, y de 1820

cuandonuevamentefUe restablecidadespuésdel Pronunciamientode Riego basta

1823,fechaenquenuevamentefUe anuladacon la vueltadel reinadoabsolutistade

Fernando VII. Se continuará su estudio cuando vuelve a ser reinstalado el

constitucionalismo,dedicando un apartado durante el Gobierno del general

Espartero,y nosinteresaremosdel periododesde1843 al 1845.

Se ha fijado, en primer lugar, el “statusquaestionis”paraindicar en qué situación

sehalla en la actualidadel conocimientodel temay el interésquetiene suestudio.

El objeto de estatesisdoctoralesconocerla actuaciónde la DiputaciónProvincial

deMadrid en estascuatroépocasprimerasy puedepermitir el seguir investigando

la vida de estaInstitución madrileñahastasu desapariciónen 1983. Luego se ha

realizadounapresentaciónde las fUentesprincipalesdocumentales,cuyautilización

esimprescindibleparaunainvestigaciónsobreel temapropuesto.

Una vez conocida su reinstalacióny funcionamientohasta 1844 se estudianlos

Decretosy Ordenesque la respaldaronasí como sus Presidentesy los diputados

queocuparonlos cargosduranteestosperíodos.
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Se hace también un estudio de la Milicia de Madrid relacionándolacon la

Diputación, más tardese dedicaun estudioa las realizacionesy por último una

reseñade susPresidentet

Finalmenteseincluye la documentacióncatalogada.

Con todoello quedafijado el contextohistórico, sus realizacionesy sobretodo un

conocimientode su vida políticaduranteesosperíodosqueserviríade baseparaun

estudiototal de la misma hasta su desaparicióncon el establecimientode las

Autonomíasen 1978apartir de la Constituciónde esafecha.
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0.2 Historia de las fuentes

La principal fUente parael estudiode los origenesde la DiputaciónProvincial de

Madrid, es el Libro de Sesiones de esta Diputación que se encuentraen la

actualidaden el Archivo de la ComunidadAutónomade Madrid, antiguo Archivo

de la Diputación.

El tomo estácatalogadocon e] número23 y abarcalos aflos 1820 a 1838, está

encuadernado,las tapassonde pastaespañola,las letrasde oro y el fondo de las

letrasen rojo. Sus dimensionesson de 43 cm. de alto por 3 1 cm. de largo y su

anchuraesde 7 cm. siendosushojasde papel.

Las Actasestánen limpio (hojas 1 a390) y el borradorno seconserva.Suprimera

hojaestaencuadernadacon el titulo ‘Libro de Actasde la DiputaciónProvincial de

Madrid restablecidaen 10 de Abril de 1820”. Lamentablemente,un incendio en

1939destruyóla mayorpartedel Archivo de la Diputación, con lo cual el restode

la documentaciónestáextraídadeotrasfuentes.

Todaslas Actasvan firmadasporun Diputadoy porel Secretariode la Institución,

que acudióprácticamentea todaslas sesiones,mientrasque el diputadofirmante

variabasegúnsu asistencia,y cuandoel Presidenteno asistía,la firma que aparece

esla del Intendente,encabezandola lista de los presentesen el acto.
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Se ha consultadootro Libro de Actas para completar la tesis, el tomo está

catalogadocon el número24 y tienelas mismascaracterísticasqueel anterior.

Los fondosdel Archivo de la Villa de Madrid y ladocumentaciónde su Secretaría

han sido consultadostambién,con el fin de constataralgunasrealizaciones,lo que

nos ha permitido poder asegurarno solo esto, sino que la existenciade la

DiputaciónProvincialde Madrid tienesu origen en el año 1813 y susrealizaciones

en los años 1813 y 1814. Esto se comprueba en el Libro de Actas del

Ayuntamiento, catalogadasen sus Libro de Actas con los números 243 y

sucesivos.

Se encuentrantambién en el Archivo de la Villa legajos referentes a los

presupuestosy peticionesde dinero así como los relacionadoscon la seguridad

ciudadanay Beneficencia.

Igualmentese hayanen eseArchivo las proclamasy los miembrosque componían

la Diputación, que demuestran el constante trabajo en común de ambas

Institucionesmadrileñas.

Estasdosimportantesfuentesse completancon el Archivo Histórico Nacional en

su secciónde Estadoy Hacienda, así como el Archivo del Palacio Real en el

apartado‘Archivo secretode FemandoVII”.
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Ha sido utilizado el Archivo de Planosdel Servicio Geográficodel Ejército, para

comprobarla división administrativay territorial de Madrid. En la Biblioteca

Nacional,secciónde Investigadores,han sido consultadoslos “Libros Raros” para

comprobar datos; en la Biblioteca del Instituto Nacional de Administración

Publica,paracompararotrostrabajosdedicadosaotrasDiputacionesespañolas.

EstasFuentesArchivísticassecompletancon el estudiode la Prensade la época,

asícomolos Diarios de Sesionesde las Cortes.Las FuentesImpresasnos ponenen

contactocon la opiniónpublica, La Gacetade Madrid, el Diario de Madrid, el Eco

del Comercio,el Mundo, el Huracán,el Espectadory el Correode la Naciónnos

dan una visión muy interesantede la actuaciónde la Diputación Provincial de

Madrid.
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CAPITULO 1

ORÍGENES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

1.1 Orígeneshistóricos de las DiputacionesProvinciales.

La Constituciónde 18121 , en sunúmeroIX 2 del Discurso Preliminar quetratadel

gobierno interior de las provincias y de los pueblos creauna nueva institución

política de gran trascendencia,la Diputación Provincial; dedicandolos artículos

324 y 325 a definir al quelas ha de dirigir, a un JefeSuperiorque seránombrado

por el Rey y para conocerel porqué y el paraqué seestablecieron,esnecesario

llegar a la Instrucciónparael gobiernoEconómico-Políticode las Provincias3de

23 de Junio de 1813 y analizar el segundoy tercer capítulo de los tres que

contiene, ya que el segundo trata de las obligaciones de las Diputaciones

Provincialesy el tercerodelos JefesPolíticos4

Sin embargola primera información que tenemosde la Diputación Provincial de

Madrid, apareceveintitrésañosmástardeenun RealDecretode 1835.

1 Constituciónde Cádiz de 1812, publicadaen “Las Constitucionesde España’Edición de
JorgeEstebanTaurusEdiciones,SA. Madrid 1981 pp. 45 a 96. Ha servido de basepara
iniciar estetrabajo.

2 Discurso preliminar de la Constitución de 1812. Publicado por la Imprenta ECO del

Comercio en “Colección de Constituciones’ con la españolade 1812 y su discurso
preliminarpp. 181 a 185.

~ Instrucciónparael GobiernoPolitico-Económicode la Provincia,Junio de 1813. Archivo
de la Villa, secciónSecretaria,legajo2-167-121(dadaen Cádiza 23 deJunio).

~ Estossi sehan realizadoperoen lo querespectaa la normativalegal.
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Los estudiossobreAdministraciónLocal5 en su acepciónmásgeneraly apartir del

siglo XIX incluyen no sólo a los Municipios sino también a las Diputaciones

Provinciales pero, cunosamente,existe una rica historia de los primeros

mostrándoseunacarenciade ella en lo quese refierea las Diputaciones,y así llama

la atenciónla rapidezy vaguedadcon que en la historiografiade las mismaspasan

los años1813 y 1814, asícomoel llamadoTrienio Liberal{182O-1823)~.

Los historiadoreslocalesal referirsea las DiputacionesProvincialeslo han hecho

en una gran parte de los casoscon motivo de la Guerra de la Independencia

relegándolasen las etapasposteriorespor lo que sehacedificil encontrarestudios

localeso regionales7-

Sobreun régimenjurídico-institucional,aunquereferidoa la legislaciónvigenteen

aqueltiempo, cabemencionaren primerlugara D. FranciscoAgustínSilvela, quien

en esasfechasno sólo presentóunaseriede proyectossobreel régimenprovincial

en las Cortes,sino que anteel fracasode su aceptación,lo hizo público en 1839en

su “Colecciónde proyectos,dictámenesy leyesorgánicas”.

Entre otrasobras podemoscitar a los siguientes:Ramón Ca¡-ande“Sevilla fortalezay
mercado.Las tierras, las gentesy la administraciónde la ciudaden el siglo XV”. Sevilla
1972. JoaquinCerda“Notas para un estudiode las reformasmunicipalesde Carlos III”
Madrid 1974.EstebanCorral GarciaCastellanos“Organizacióny funcionamientode los
grandesConsejoscastellanos”enRevistade Estudiosde Vida Local, núm. 190 (1976)pp.
647 a 680. Lorenzode Santillanay Bustillo “Gobierno Político dc lospueblosdc España”
Madrid 1979.

6 Conocemosun estudiomonográficodedicadototalmentea las DiputacionesProvinciales,
es el estudio de JA. González Casanova“Las DiputacionesProvincialesen España.
Historia de las Diputaciones1812-1985”Madrid 1986 y una tesis doctoralde Manuel
SantanaMolina “Las DiputacionesProvincialesen la Españadecimonónica”, Madrid
1989.

~ PedroGonzálezMariñas“Las DiputacionesProvincialesenGalicia: dcl Antiguo Régimen
al Constitucionalismo”La Coruña1978 JoséLLadanosaPujol “Historia de la Diputación
de Lérida 1974”.
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Más tardeD. Javierde Burgos,afrontaestetemaen 1841, exponiendosupostura

acercadel entramadoqueva desdeel Ministerio de la Gobernacióna los Alcaldesy

Ayuntamientos,pasandopor los JefesPolíticosy las Diputaciones.

Perohasta el trabajo de Adolfo Posadaen su libro “Evolución legislativa del

RégimenLocal en España1812-1909” publicado en Madrid en 1910, nadiese

habíaocupadode hacerun estudioque pudiera servir de basepara empezarla

historia de las Diputaciones,puesen él secondensatoda la evolución histórico-

política y legislativadel régimenprovincial y municipal duranteel siglo XIX. Es

una guía imprescindibleen su largo recorrido histórico, pero resultaun estudio

generalqueno haceunareferenciapuntuala la DiputaciónProvincial de Madrid, sí

aporta datos sobreella, aunquelógicamentese encuentraafectadapor el gran

númerode Decretosy RealesOrdenesque tienenrelación con la actuaciónde las

Diputacionesy, sin embargo,sedesconocenlas realizacionesy actividadesllevadas

a cabopor las mismasy principalmentela de nuestracapital 8 y quetuvo queser

importantepor el papel que debieronjugar en los primerospasossus diputados

liberales,parallevar a la prácticaun nuevo funcionamientoen la vida provincial,

dadoel cambiode vidapolíticatandistintaa la del Antiguo Régimen.

Estaausenciade informaciónen la mayoríade los casosconducea un olvido de las

Diputaciones,dandopasoauna supremacíade los AyuntamientosConstitucionales

8 Imprescindibleseriahacerun estudiopormenorizadodesuactuación.

17



en generaly del AyuntamientodeMadrid en particular,lo quedaorigenaunafalta

de historiografiay con ello de lacorrespondientebibliografia.

Por tanto, sepuedeasegurarque la Constituciónde Cádiz de 1812, al crear las

DiputacionesProvinciales, como organismooriginal y nuevo al servicio de las

provinciasy, portanto, de los pueblosnosplanteala necesidadde hacerun estudio

completo de su funcionamiento.Las competenciasquedaronestablecidasen la

mencionadaInstrucciónde 1813 y se veránrefundidascon arregloa los nuevos

tiemposen la Instrucciónde 3 de febrerode 1823.

Esta tendráun capítulo más que aquella, el Capítulo III, que se refiere a los

Alcaldes,conteniendoun total de 291 artículos, reforzandolos derechosde los

JefesPolíticosy las Diputacionessobrelos Ayuntamientos9, siendonecesariaesta

instrucciónduranteel Trienio Liberal por los problemasde competenciasque se

plantearonentrelas dos Instituciones,entreellas la de la Milicia Local’0 pero su

estudioa fondoescasi desconocido.

Sobrelos derechosde los JefesPolíticos,en el Título IV, Capítulo 1, que trata de

los Ayuntamientosen su artículo 309 se especificaque, “ los Ayuntamientos

tendrán que serpresididospor el JefePolítico donde lo hubiera” y en Madrid

~ Estova a sernormageneral,ampliacióny refuerzosparatenermáscompetencias.
10 Sisinio PérezGarzónen su libro dedicadoa la Milicia Nacionaly Local ya lo ve aunque

frecuentementemencionaal JefePolitico no asi a la Diputación. Pordiversasvicisitudes,
sesuprimieronen 1814 y volvieron a resurgir en 1820, volviendo a desapareceren 1823
hasta1835 en que definitivamenteseestablecieronsiendocampo dc lucha politica entre
las distintasposicionesideológicas.El centralismoadministrativopor un lado y por otro Ja
descentralizaciónque traía la Constitución de 1812, todo ello nos lleva a constatarla
importanciadel JefePolítico (Presidentede laDiputación).
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concretamentenunca faltó esta figura, creándoseun grave problema en la

administracióny distribución de atributos como se desprendede la lectura del

Libro de Actasde la Diputación.

Evidentementesucreacióneraunanovedaddentrode la AdministraciónLocaly se

lehabíaasignadola laborde inspección,lo quedio origenal mismo.

Por otra parte la vida de esta Institución será paralela a la del sistema

constitucionalpasandopor su carácter esencial, no exclusivo, que será el de

considerarlascomo cuerposeconómicos,aunqueactúanen otros camposcomo el

de cuerposde reclutamiento.

El olvido del estudiode las Diputacionessedebeprincipalmenteal hechode ser

instituciones mucho más alejadas de los ciudadanosde lo que lo son los

Ayuntamientos en los que el trato esmuy directoen el díaa día, lo queda origen a

que hayaunapreferenciaque se manifiestaen no ser tratadospor aquellosque se

han ocupadode las diversasdivisionesprovincialesocurridasen Españaalo largo

del siglo XIX, si bien el organismoque las dirigia eran las Diputaciones”por lo

queesimprescindiblecontarcon ellas,siendolos administrativistas,al referirseal

régimenlocal, los quehan hechoalgunasreferenciasa su apariciónen España’2

11 Un libro bastante completo sobre la división provincial es el de Antonio M. CaleroAmor
“La división provincial en 1833.Basesy Antecedentes’>Madrid 1987,peroapenastocael
temade las Diputaciones.

12 Por ejemplo JoséGarcónMarín, “Administración provincial española.Sus problemas”,
Madrid 1942. Mereceespecialatenciónel libro “La Provincia”, publicado por el Instituto
de CienciasSocialesde la Diputación de Barcelona,Barcelona1966, cuyo Tomo 1 está
dedicadoa las dimensioneshistóricay política de aquella.EduardoGarcíaEnterria seha
ocupadoen numerosasocasionesde las cuestionesque planteabael régimenprovincial,
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Pero desde un punto de vista histórico no se ha tratado de describir su

fUncionamiento’3si bien convieneanotarque nos referimosa las Diputacionesde

régimen común y no a las de régimen foral sobre las que sí existe suficiente

literatura,comoocurreen las Diputacionesde los territoriosforalesdel Nortede la

Penínsuladebidotanto a su largahistoria como a sus peculiaridadesterritorialese

institucionaleslo quehanpropiciadosu estudio’4 -

En cuantoa la DiputaciónProvincial de Madrid, temacentralde estetrabajosólo

aparecemencionadadebidoa la presenciae importanciade susPresidenteso Jefes

Políticos’5 -

mereciendoespecialatenciónsu libro “Problemasactualesdel régimenlocal” Sevilla 1986.
Pp. 23 a 37, dondehaceun interesanterepasoa la evolución de las provinciasy sus
organismos,y “La Administraciónespañola”,Madrid 1985. Se ha consultado,porque se
hace imprescindible, a Sebastián Martin Retortillo y otros “Descentralización
administrativay organizaciónpolítica”. Tomo 1, Madrid 1973, aunquesu punto de vista
no entraen estetrabajo porque ¿1 haceun detenidoestudiodesde la perspectivade la
evolución histórico-legislativadel régimenprovincial. Más recientementeha sido Luis
Mordí Ocañaquien seha ocupadodeestamateriaen diversosarticulosque ha centrado
en su libro “El régimenlocal” Madrid 1988, en las páginas653 a 680 habla sobrela
evoluciónde la provinciadesdela etapagaditanahastala Restauraciónpero no menciona
a la de Madrid. Del mismo autor tambiénpuedeconsultarse“La AdministraciónLocal”
Madrid 1984. Hay un intento pero eso es un intento más didacticoque de investigación
sobrelas Diputaciones,de JA. GonzálezCasanova“Las Diputacionesprovincialesen
España.Historia de las Diputaciones 1812-1985”, Madrid 1986. Pem son sólo unas
referenciasde pasadaa toda la legislaciónolvidando Ordenesy Decretosque afectaron
profundamentea la AdministraciónLocal engeneraly a las Diputacionesen particular.

~3 Como tal historia sólo las mencionadas“Historias de las Diputacionesde Barcelona,
Lériday Guadalajara”.Perodela deMadrid quees el temaquenosocupano hay nada.En
Galicia si hay algún estudio sobre todo de Pablo GonzálezMariñas, “Las Diputaciones
Provincialesen Galicia. Del Antiguo Régimenal Constitucionalismo”.La Coruña 1978.
en cuyo libro se haceun repasoa las Diputacionesgallegasdesde1812 hasta1837.

~4 Entre las obrasquepodemosdestacary sin ánimo de haceruna relaciónexhaustiva,cabe
mencionara Pablo Gorosábel,“Noticias de las cosasmemorablesde Guipúzcoa” Bilbao
1972, especialmentelas Pp. 80 a 98. JoséJoaquinde Laudázuri”Historiade Guipúzcoa”
Tomo 1 Madrid 1921, Pp. 281 a 288. JaimeIgnaciodel Burgo, “Origen y fundamentodel
régimenforal enNavarra”Pamplona1968. JoséMariaPortillo, “Los podereslocalesen la
formacióndelRégimenForal. Guipúzcoa1812-1850”,Bilbao 1987.

~ ManuelArtola Gallego“La Españade FernandoVII” Madrid 1968 pp. 479 a 481. Es de
notar que sólo hace referenciaa las Diputacionesde una manerageneral, comentala
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La fuente imprescindiblepara su estudio,radicaen sus Libros de Actas, que son

los quenospermitiránestablecerunjuicio sobresusactividadesque asu vezserán

contrastadascon el estudio paralelo del Libro de Actas del Ayuntamiento de

Madrid que existe en el Archivo de la Villa en los que lógicamenteencontramos

anotacionesrelativasa la Diputaciónya que la relación que tiene que haberentre

ambasInstitucioneslas hacenecesarias.

La historiografiadedicamuchaspáginasala actuaciónde la Milicia Nacional’6 y a

los Ayuntamientos’7en particulary siendo el puentede unión entre Gobiernoy

Ayuntamientosu funcióntuvo quetenerunaimportanciacapital.

A travésdel Libro de Actas, se observael papelprimordial queen el gobiernode la

provincia de Madrid tuvo la Diputación, debido a las atribucionesque le fueron

concedidasa lo largode todasu vida y quefueron llevadasa la práctica,cuidando

mucho la imagen que se intentabadar a la nueva Institución, siendo a su vez

mediadorafrenteal restode lasDiputacionesProvinciales.

Corroboransu importanciaunalargalista de personajesimportantesen la Historia

de España,con activa intervenciónen la política nacional, que tuvieron un lugar

reformaadministrativaen el capítulo dedicadoa “Obrar de las Cortes de Cádiz” y en el
apanadoreferenteal poderejecutivo.

16 JoaquínRuizMorales“Historia GeneraldeEspaña”Barcelona,1880,hacereferenciaa

susPresidenteso JefesPolíticos.
~ ModestoLafuenteZamalloa“Historia GeneraldeEspaña”Barcelona,1880,hace

referenciaa laDiputaciónProvincial cuandocomentala actuaciónde susPresidenteso
JefesPolíticos.
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preferenteen la Diputacióncomo, por mencionaruno, D. Salustianode Olózaga

quefuePresidentedel Gobiernoen el año 1843.

Al no existir bibliografia dedicadaa estetema de la Diputación Provincial de

Madrid noshemosdebidobasaren obrasde tipo generaly sobretodoen las que se

hamencionadoantes,másbiende tipo jurídico, debiendotenerverdaderocuidado

en el estudiode las de tipo generalpuesincurrenfrecuentementeen errores18,por

ejemplo, cuando se habla únicamentedel Ayuntamientoen su relación con la

Milicia Nacional, atribuyéndoleel papelprotagonista,sin saberni mencionarque

no podíatomarningunadecisióndefinitiva sin consultarantescon la Diputacióny

en temastan importantescomo son el orden público y la beneficencia,como se

puedecomprobar,sin ningúngénerode duda,en la legislaciónde la épocay en el

grannúmerodeDecretosy Ordenesque seprodujeron’9.

Porreglageneral,las obrasmonográficasdedicadasaMadrid y suprovinciatratan

susaspectosgeográficos,culturales,urbanísticos,etc, queconsideranMadrid en su

función de capital de España, pero olvidan otras tan importantescomo la

enseñanza,beneficencia,obraspúblicas,riegos, serviciode milicia y quintos, etc.,

quesonmenosllamativaso de menorinterésgeneral,cuandono esasíen absoluto

por muchisimas razones,y cuya iniciativa o decisión final, según los casos,

dependía exclusivamentede la Diputación, dadas las atribuciones que tenía

18 VicentePalacioAtard “La Españadelsiglo XIX” Madrid 1981, incurreenun olvido total.
~ Javier FernándezGarcía “El origen del Municipio Constitucional: Autonomía y

centralizaciónenFranciay enEspaña”Madrid 1973.
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encomendadas,como confirmala legislacióny que sereflejan en las Actas que se

levantaronde susactuaciones.

La granactividadpolítica desarrolladaesosañosno puede,por lo tanto, entenderse

sin un estudio serio y el conocimiento de la actividad desarrolladapor la

DiputaciónProvincial de Madrid que intervino en todos los asuntosrelacionados

con la provincia y en todas las medidasreferentes a su gobierno político y

económico,no reduciéndosesu importanciaasu limite territorial ya quesu estudio

sirve para aclarar algunas lagunas que existían en la investigación histórica

nacional,sirviendo tambiénpara entenderel estudio institucional que suponíala

llegadadel constitucionalismo,comoun nuevoplanteamientoen el RégimenLocal

de Españaasí como una vez establecidoel cambio la puestaen marchade las

Instituciones.

Esta Tesis demuestraque el olvido en el que se ha tenido a la Diputación

Provincial de Madrid ha sido peijudicial paraun conocimientomás perfectode la

HistoriadeEspañaen materiade AdministraciónLocal, ya queestaInstituciónfue

una verdaderarevolución en esteaspecto,siendo conscientesde ello todos sus

Presidentesy Diputados.

Si bien seha resaltadola labordel Ayuntamientoy con razónno sedebeolvidar

que desdesu establecimiento,la Diputaciónasumióplenamentegran importancia

política, cuidandodel pueblo en muchasfacetasque fue asimilandoconformeva

pasandoel tiempoy haciéndoleperderpartede la hegemoníaque veniaejerciendo
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ya que muchasde sus competenciasestaránvigiladas e inspeccionadaspor la

Diputacióny en su nombreporsu JefePolítico.

Por otra parte, la existenciade la Diputación robustecerála vida municipal20

adquiriendo una consistenciaantes desconocida,al no tener que intervenir

directamente en el mantenimiento de la tranquilidad y el buen orden,

encomendadosa las Diputaciones,porsudominio sobrela Milicia Nacionaly la de

Voluntariosqueseránecesariocrearparagarantizarla paz.

Como veremosvan a sobresalirdos Instrucciones,la de 1813 y la de 1823, ésta

afianzala anteriory regiránhastael 8 de enerode 1845, que derogalas anteriores

y da mayoresatribuciones por aplicación de la ley de Organizaciónde las

Diputacionesy que lade Madrid aplicainmediatamente.

Pasadoslos diezañosde absolutismoradical con la muertede FemandoVII, fue

D. Javier de Burgos el que da los pasosnecesariosen 1833 para liberalizar el

régimen local deEspaña,empezandopor el de Madrid, siendo el artífice de casi

todaslas reformasque en materiamunicipal y provincial sehicieronen esaépoca21.

Como decíamosestosucedea la muertede FernandoVII y más concretamente

desdeel nombramientocomo Gobernadordel Reino de Doña. Maria Cristina en

septiembrede 1833.

20 Adolfo Posada“Evolución Legislativa del Régimen Local de España” editado por el

InstitutodeEstudiosde AdministraciónLocal. Madrid 1982, pp.47.
21 Circularde JavierdeBurgosa los subdelegadosaFomento,30 de noviembrede 1833.
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Doshechosmuy relevantesvana afectaral Reino,las guerrascarlistasporun lado

y el restablecimientode la vida provincial por otro, ésteseproducemediantedos

Decretos,el del 23 de octubrede eseaño, por el que seestableceen cadauna de

las capitalesde provincia una autoridadsuperior administrativa,con el título de

SubdelegadoProvincial de Fomentoy otro fechadoal mes siguiente,exactamente

el 30de noviembre,y queseráunaInstrucciónparael desempeñode sus funciones

y ambosseránla consecuenciadel liberalismomunicipaly provincial.

EstosdosDecretos,junto con el quedivide el territorio nacionalen 48 provincias

sonestudiadoscomocausay efectoen la DiputaciónProvincialde Madrid, por su

incidencia en su gobierno afectandoespecia]mentea su hacienda,instrucción y

milicia y daránvida y eficacia a su organizaciónprovincial como institución de

combate contra el carlismo, siendo Madrid lá quinta esencia del liberalismo

centralizadoy susdirigentesmuy conscientesde ello22.

Posteriormentey en otro apartado,daremosa conocerla vida administrativay

política de Madrid hastala llegada al Gobierno del GeneralEsparteroel 1 de

septiembrede 1840.

Es el 21 de septiembrede 1835, estandoen el poderMendizábal,medianteun Real

Decreto seestablecenlas DiputacionesProvincialesy senombraa D. Salustiano

OlózagacomoGobernadorCivil de Madrid a fin de atraérselo.

22 TomásVillarroya, “El sistemapolíticodel EstatutoReal” 1894-1891.Madrid 1968.
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Las reformasde Mendizábalson un claro reflejo de su espíritu progresistaque

todavia nos asombray él será el que emplee por primera vez el término de

GobernadorCivil en sustitucióndel de Subdelegado.

Se dan en esasfechasuna curiosaparadojaen lo que nos conciernedirectamente,

ya queaunquela DiputaciónProvincia!deMadrid seestableceporRealDecretoel

21 de agosto de 1836 la documentaciónque se aporta demostraráque esta

Diputación funcionó antes del 28 de enero de ese año pues los habitantesde

Madrid seguíanuna Proclama,la primera de esaépocaliberal, firmada por el

propioD. SalustianoOlózaga.

Se inicia una nueva etapa,punto central para afrontar el caos existente,con la

aplicación de los llamados “principios administrativos” y se les concede a las

DiputacionesProvinciales las competenciasde repartimiento y tutela de los

Ayuntamientos,así como el establecimientode la instrucciónpública, de la caridad

y la beneficencia,cometidosque junto con el ordenpúblico seránsus principales

atribuciones.

En el motín de la Granjase produceunareacciónmás liberal que culminarácon la

Constituciónde 1837, peroantesde serpromulgada,el 15 deoctubrede 1836, se

establecela Instrucciónparael GobiernoEconómico-Políticode las Provinciasde

1823 queestaráenvigor hasta1844como seapuntabaantes.
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La entrada en vigor de esta Instrucción, es el paradigmade las soluciones

descentralizadorasqueesjusto lo contrario de la Ley de Ayuntamientosde 1840y

queconstituyeel fin de estaprimeraparte.

En 1845sepromulgaunanuevaConstitucióny destacamospor lo queconciernea

nuestro tema un punto fundamentalpara este estudioy es la sustituciónde la

Milicia Nacional por un cuerpo de nuevacreaciónque perdurahastanuestrosdías,

se trata de la GuardiaCivil23 quedesdesu creaciónquedavinculadaal Gobierno

Civil de las Provincias y por lo tanto a la disposición del GobernadorCivil,

Presidentede laDiputacióny al quepor lo tanto sele haceresponsabledirecto de

su intervenciónen los sucesosquepudieranocumr.

Estosaspectosy otrosno han sido estudiadosconvenientementeni reflejadospor

los historiadores, lo que pretendemossubsanaren este estudio, ya que la

DiputaciónProvincialde Madrid tuvo realmenteunamuy interesanteparticipación

en la vida política de Españay desdeluego imprescindibleen el desenvolvimiento

de los interesesparticularesde los pueblosde suProvincia.

HemosdeseñalarqueMadrid no sufrealteracionesen suslimites a lo largode tres

centuriaspor lo que se puedeafirmar que tanto en forma de Corregimientocomo

de Provinciatieneunaconfiguraciónindependientey biendefinida.

23 DS.C.del 2 dc noviembrede 1844pág.215.
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La llegada de los Borbonesy sus reformasadministrativascrean una nueva

magistraturaterritorial: sonlas Intendencias.

En 1749, reinandoFemandoVI, hubo 22 Intendenciasy Madrid sigue figurando

como pertenecienteal Reino de Castilla. En 1785 el Conde de Floridablanca

solicita a los intendentesuna relación de las jurisdiccionesy lugares de una

intendencia, y sus datos se reflejan en una publicación de 1789 en la que se

presentaa Españadividida en 38 provincias;dondela nueva división intendencia-

provinciasehacebasándoseen partidosy puebloshistóricos.

El mapade Madridy su provinciaseencuentracon un perfil complicado,siendoun

verdadero rompecabezas,pero a pesar de todo, esta nueva división de

Floridablancaesun buenpasoen cuantoa la unificación territorial.

Estanuevadivisión de intendenciassepuso en funcionamientoel 1 de enerode

1801 y divide Madrid en dosgrandespartidos,Madridy Alcalá de Henares;dando

hastael 17 de abril de 1810 (Gacetade Madrid de 4 de mayo de esteaño) fechaen

que apareceunanuevademarcaciónen Prefecturas,duranteel Gobiernodel Rey

José1 y en plenaguerradela Independencia.

Debemosseñalarque Españaentraen el siglo XIX con una división territorial,

administrativa,totalmentearcaicae irracionalen muchosaspectos,pero, con todo,
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no eralo másgraveni su desproporciónni su irracionalidad,sino susinsuficiencias,

tanto en el campoterritorial como en el administrativo24.

Paradamoscuentade esto, bastedecir que en los primerosañosde ese siglo se

manteníael sistemacorregionalquealcanzasólo al realengoy dejabafuerade él al

ámbitoseñorial,esdecir, casiel cuarentaporciento de suterritorio.

Estefue el motivo porel que seimplantaronlas nuevasdivisionesque no eranuna

simple reorganizaciónde límites territorialessino que sebuscabauna coincidencia

dentro de esos límites, de todas las actividadesadministrativas,gubernativasy

judicialesquecubrierontodo el Reino.

La primerade estasdivisioneses la realizadapor el rey JoséBonaparte,según

decreto promulgadoen la Gacetade 4 de mayo de 1810 y quefue firmado en el

Alcázar de Sevilla el 17 de abril de ese año, que era en esenciaun calco de la

organizacióndepartamentalfrancesa.

Según este Decreto el territorio peninsular se divide en 38 Prefecturasy 3

Subprefecturaspor cadauna de aquellas,salvo CiudadReal, Cuenca,Madrid, y

Teruel que sólo teníandos subprefecturascadauna; en el caso de Madrid, las

subprefecturascoinciden con los dos partidospromulgadosen 1810: Madrid y

Alcalá de Henares.

24 Adolfo Posada“Evolución Legislativadel RégimenLocal de España”pp.llO.
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Este Decreto del Rey José125 , así como otros sucesivostuvieron su importancia

por suvalor programáticoy la influencia que ejercierontanto en la vida politico-

administrativacomoen suestructurasocio-económica.

A pesarde que su vigenciareal secircunscribióa los añosde su efimero reinado,

una vezexpulsadoslos francesesrecayeronen el olvido siendosustituidosporuna

nuevadivisión del mapaadministrativodibujadapor los liberalesen 1822 y 1833,

que no tuvo en cuentapara nadalos límites territoriales fijados y que fueron

sustituidospor otros totalmentedistintos, si bien, adoptaronla mismaideabásica

de unificaciónde lagestiónpúblicadentrodeesasdivisiones.

El impactoque seproduceen el gobiernodel reinoesenormey paranosotrostiene

una connotaciónparticularmenteseñaladay es que aparecepor primera vez la

figura del Jefe Público y las DiputacionesProvincialescuyo cometido es entre

otros como ya hemos señalado,salvaguardarlos intereseseconómicosde los

municipiosy ciudades26-

25 Prontuariodelas Jeyes.o.c.
26 “Colecciónde Constitucionescon la españolade 1812 y su DiscursoPreliminar” pp. 181-

185 Antonio MartínezDiez. Madrid 1981.
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1.2 La figura de la Diputación como Organo de la Administración Local

A. La ConstitucióndeCádizy suDiscursoPreliminar.

LasCortesGeneralesy Extraordinariasde la NaciónEspañolaaprobaronen

Cádiz la primeraConstitución de la Monarquía; fue promulgadael 19 de

marzo de 1812 y fue fUndamentoy basede todaslas posteriores,siendo la

que legalmenteestablecelas DiputacionesProvincialesy por lo tanto punto

de partidade la quenosocupa:LaDiputaciónProvincialde Madrid.

Ya en suDiscursoPreliminar27y en sulargadiscusiónseestablecenlas bases

para definir el repartimiento del territorio en provincias, su gobierno

económicoy finalmenteel encargadode su fUncionamiento.

Una vezcreadaslas Diputaciones,el problemase centra en compaginarsus

actuacionescon las de los Ayuntamientos,establecersujusto equilibrio entre

la autoridad del Gobierno como responsabledel orden público y de la

seguridaddel Estado,perosin mermarla libertadde la queno puedeprivarse

a los súbditosde la naciónasí como de susbienesy propiedades,y colaborar

con ellos sin quitarlesni la autonomianí la importanciaquele soninherentes.

27 “Colección de Constitucionescon la española”o.c. Pp. 181, hace un comentariodel
discurso preliminar base para redactar la Constitución de 1812, está dedicado a la
preparaciónde lo que luego seria el Capitulo II, relativo al Gobierno político de las
Provinciasy de las DiputacionesProvinciales.
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Así aparecela figura del Jefe Político, al que se le concedeel gobierno

superiorde las Provinciasy que estarásujeto a su vez a la inspeccióndel

ConsejoSupremopara que establezcauna relación directacon los Alcaldes

de los Ayuntamientos.De estaforma los legisladoresgaditanosconfiaron el

régimen económicode las provinciasa cuerposque estabaninmediatamente

interesadosen la mejora y adelantamientode los pueblosde su dominio,

dejando a los Ayuntamientos la administración de los interesesde su

municipio.

Estoscuerpossegúnesteproyectoestaríanformadosmedianteelecciónlibre,

periódicamentecelebradaen las mismasprovinciasde sujurisdicción y que

por lo tanto gozaría de su confianza, debiendo tener los conocimientos

necesariosparapromover su prosperidad,que es la razón de su función28

diciendo que su fin es “La prosperidaddelpuebloy evitar abusosque se

habían introducido por el tiempo y la ignorancia o por la abierta

usurpaciónde lospoderosos“.

El Gobiernocomomisiónprimordialdebevigilar la observanciade lasleyesy

protegerla libertad individual y establecerestoscuerpos,segúnel sistema

que sepresentaen el proyectode la Constitucióny quefueronaceptadospor

suslegisladores.

28 “Colecciónde Constituciones..”oc. Pp.180
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Este proyectoreposabaen dosprincipios: a) conservarexpeditala accióndel

gobierno para que puedadesempeñartodas sus obligaciones;b) dejar en

libertad a los individuos de la naciónpara que el interés personalsea, en

todos y en cadauno de ellos, el agenteque dirija sus esfuerzoshacia su

bienestary adelantamiento.

Paraarmonizarestosprincipios los legisladorespropusieronque el gobierno

económicode las provincias,estuvieraacargodeunaDiputacióncompuesta

porpersonaselegidaslibrementeporel pueblo,de su JefePolíticonombrado

por el Rey y el de la HaciendaPública o Intendentey estosúltimos en su

condición de individuos natos de cada Diputación cuya autoridad en el

ejercicio de susfuncionesesla autoridaddelegadadel Rey.

Deestoscontenidosdel proyectoy luego acordadoen la Constitución,nacen

en la Historiade Españalas DiputacionesProvincialesque a lo largo de 170

añoshanatravesadológicamentelas másdisparesvicisitudescomosucedeen

la vida de todo organismo,pero que han mantenidodurantetodasu vida, el

espírituparael que fUeroncreadas“promover laprosperidadde laprovincia

yfomnentarsusintereseseconómicos”29.

Está claro que en el Discurso Preliminar prevalecieronla separaciónde

funciones, perfectamentedefinidas: los Ayuntamientospara el Gobierno

29 “Nueva EnciclopediaJuridica” publicadabajo la dirección de Carlos E. Mascareñas.
Barcelona1855 Pp. 511,haceun resumende los fundamentosde lasDiputaciones.
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interior, el JefePolítico para el GobiernoPolítico y el Intendentepara la

revisión de la HaciendaPública y así, todos ellos en armonía,conservarla

autoridadreal “Para que no fuera desconociday sí respetada” siendo las

DiputacionesProvincialeslas encargadasde reforzarlas30-

Sonlas CortesConstituyentesde Cádiz3~ las que bautizaroncon el expresivo

nombre de Diputación Provincial al organismo que serviría de unión del

Estadocon el Municipio.

De lo anteriorse deducefácilmenteque hay unapreocupaciónconstantepor

defenderla autoridaddel Rey entrelos liberalesdel siglo XIX; ya que al ser

el Rey el que nombra al Jefe Político, éste centralizarála acción de los

Ayuntamientosque quedanen cierto modo sometidosa las Diputacionesy

cuyosdiputadoshan sido elegidospor sus pueblosy por lo tanto son una

corporaciónpopularinstituidapor ley.

De la importanciacon queserecogeestetemada ideala amplitudcon que es

tratadoen el DiscursoPreliminarque fue el Proyectode la Constituciónde

1812 cuyo Título IV, Capítulo II estádedicadoíntegramenteal gobierno

público de las provincias y de las Diputacionescomprendiendodesdelos

artículos 324 al 337 ambos inclusive 32 debiendo destacar el espíritu

30 Adolfo Posada“Evolución Legislativa del Régimen Local de España”, PP. 57, define las
facultadesde las Diputaciones.
~“Colecciónde constituciones..“, o.c. pp 182

32 “Las ConstitucionesdeEspaña”.oc. Pp.89 y ss.
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democrático que sedesprendede su lectura,aunqueluego en la prácticano

lo tijera tantocomo selamentabaJavierde Burgosen 184~ -

Estaimportanciaquedareflejadaal dar al Jefe Político el nombrede Jefe

Superior.Nombradopor el Rey, se encargarádel Gobiernopolítico de la

provinciay seráel enlacede laautoridadreal conlos Ayuntamientos.

Este artículo, el 324, suscitégrandespolémicas, pero ya en el Discurso

Preliminarsedestacasu importancia.E] articulo 325 disponea su vez que

hayaen cadaprovinciauna Diputaciónunida al JefePolítico paraproponer

su prosperidad.

La preguntainmediataesquéindividuos formaríanpartede las mismas.Esto

seresolvió con el nombramientode su presidente,el Jefe Superiory de su

Intendenteque sería el enlace con la Hacienda Pública siendo ambos

nombradosporel Rey, comoya hemosmencionadoantes,y desietevocales

elegidossegúnel artículo 328, por los electoresdel partido, al otro día de

habernombradolos electoresa Cortesy con el mismo ordencon que éstos

senombran,paraqueno hayadiferencias.

Igualmenteminuciososfueronen definir las cualidadesque senecesitanpara

pertenecera laDiputacióny por ello en el CapítuloII del Titulo IV, artículo

~AntonioMesaSegura.“La labor administrativade JavierBurgos”.Madrid 1946. Pp266,
cuandohablade las Diputacioneshaceuna criticade sulabor.
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330 se especifica: ‘Rara ser individuo de la Diputación se requiere ser

ciudadanoen el ejercicio de susderechos,mayor de 25 años, natural o

vecinode la provinciacon residenciaa lo menosdesieteaños,y que tenga

lo suficienteparamantenersecondecencia;y nopodráserlo ningunode los

empleadosdenombramientodelReydequetrata elartículo 318”.

A la vista de lo anterior se apreciasin génerode duda, que los liberales

queríanquelos sietevocalesfueranrepresentantesdel pueblosin vinculación

a la realeza para que abierta y democráticamentepudieran ejercer sus

funciones.Este artículo en la prácticaconlíevó seriosproblemasal rechazar

algunasdecisionesreales,salvaguardandolos interesesde la provincia que

veíanamenazados.

Al evitar el espíritu señorial34que dominabaen las Institucionesdel Antiguo

Régimen se asientael artículo 33 1. En él se específicaque para que una

personapuedaser elegidapor segundavez, deberáhaberpasadoal menos

cuatro años,despuésde habercesadoen sus funciones, sin embargoestá

claro que fUe modificado a lo largo de la historia de las Diputacionespuesto

quevariosde susPresidenteslo fueronininterrumpidamentepor mástiempo

del queestabaprevistoinicialmente.

La figura del Presidenterecaíaen el JefePolítico, pero en el articulo 332, en

M Artola, o.c. Pp. 480, hace un resumensin entrar en detalles de esta parte de la
Constitución.
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previsiónde suausenciaporel motivo que fUera, indicaquepuedesustituirle

el Intendente,quetambiénhabrásido nombradoporel Rey, y ya en ausencia

también de éste puede ser reemplazadopor el vocal que fuese primer

nombrado.

El puestode Secretarioque tambiénprevé la Constituciónya no es elegido

por votación popular ni por elección real, sino por la Diputación ya

constituida y su dotación, por este motivo, está a cargo de los fondos

públicos de la Provincia, al igual que el resto de los empleadosque se

hicierannecesariosparasu fUncionamiento.

Tambiéndebemosseñalarque se fijaron en otro orden de cosas,hasta el

númerode sesionesque al menosdebíansernoventa35dentro del año fiscal

aunqueno seespecificani épocasni días, lamentablementeesto no seamplió

si biensu incumplimientose debióensumayor partepormotivosde guerra.

El artículo 335 establecelas funcionesque debenejercer las Diputaciones

reduciéndolasa dos, mantenerla autoridady promoverla prosperidadde la

Provincia creando obras de utilidad común, como el fomento de la

agricultura, promoción de la educaciónde la juventud y cuidado de los

establecimientospiadososy de beneficencia.

~ Lafuente, oc. Pp. 190, comentael númerode sesionesque decidieronen la Constitución
quetuvieran lasDiputaciones.
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Los artículos 336 y 337 van encaminados,a juicio de SebastiánMartin

Retortillo36 , a la “conservacióndel poder central” ya que en ellos se

especificaque están bajo la autoridadreal que puedesuspenderlosen sus

funcionessi cayeranen el abusode sus facultadesy que han de prestar

juramentode guardarla Constituciónde laMonarquía,observarlas leyes, ser

fieles al Rey y cumplir religiosamentelas fUnciones de su cargo ante el Jefe

PolíticoSuperiorde la Provincia.

En la prácticalas Diputacionessubroganen las fUncionesadministrativaslas

audienciasy las del Jefe Político en las del Capitán General,que como tal

presidirálas sesiones.

B. Instruccióny Decretosque ampliaronlas competenciasde las Diputaciones

Provincialeshasta1873

Sin embargo, las atribuciones específicas de las Diputaciones vienen

indicadas en “La instrucción para el gobierno Económico-Políticode las

Provincias”37dadaen Cádiz el 23 de junio de 1813 y publicadael 26 del

~SebastiánMartín Retortillo. “DescentralizaciónAdministrativa”. Tomo 1 Aproximación
histórica 1812-1931. Madrid 1973. Pp. 46, consideraestosartículos“un reforzamientodel
poder central”, en la mismalinea estánPosaday SánchezAgesta.

3’~ A.V.S. (Archivo de la Villa Secretaria)2-167-121.Dadala falta dedocumentaciónquese
encuentraen este periodo para localizar los componentesde la primera Diputación
Provincial deMadrid, ha sido necesarioir mirandolosdocumentosposiblesquecoincidan
las firmas con los nombresquefirmaron en la primeraProclamay en la Instrucciónde
1813.figura comoprimer JefePolítico. JoaquínGarcíaDomenech.en estafechaquenos
ocupatodavía no era presidentede la Diputación Provincial,el cargo lo ocupóel 2 de
Septiembrede 1813.
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mismo mesremitiéndolaa los Ayuntamientosel 12 dejulio, pudiendoanotar

aquí que estainstrucción se publicó en Madrid el 27 de julio firmada por el

primer JefePolítico D. JoaquínGarcíaDomenechy que por lo tanto es el

primerpresidentede la DiputaciónProvincial de Madrid38,y de acuerdocon

la mismalas cuestionesproblemáticascorrespondenresponsablementeal Jefe

Político, mientrasquede las económicasse responsabilizaalaDiputación.

De estaforma hay que ir a su estudiocuando se habla de la reformadel

Régimen Local39 en la que fUe una verdaderarevolución en lo que a

AdministraciónLocal40 se refiere y de la misma manera,hay que hacerlo

mismo41en lo relativo al estudiodel edificio municipal del primer liberalismo

español.

El artículoII y sus 18 artículosse refierena las obligacionesy cargosde las

Diputaciones Provinciales destacandoentre ellas la de establecer los

Ayuntamientosdondeno los hubieraasí como conservary promoverObras

Públicas(artículos 1 y 9) y los establecimientosde Beneficencia.

~ La Instrucciónconsta de tres capítulos,el primero se refiere a las obligacionesde los
Ayuntamientos con 25 articulos, el segundo a las obligaciones y cargos de las
Diputaciones Provinciales, con 18 artículos, y el tercero, con 35 articulos a las
obligacionesde los JefesPolíticos. Apareciópublicadaen la Gacetade Madrid, siguiendo
el cumplimientoel 1 de Agostode eseaño,aunqueno apareciócompletaesedia por la
extensiónde su contenido, sino en días sucesivos,tenninándosede publicar el 9 de
Septiembre.
Martin Retortillo,c. c.Pp. 56, comentala novedadde la instalaciónde las Diputaciones.39

40

41
Posada.e. c. Pp. 112
GarcíaFernández,OC. Pp. 274, al hacerun resumen de la importancia que tuvo la
Instrucciónen losMunicipiosno valorasu labor conjuntaal ladodela Diputación,perono
niegaqueseael centrocon queseproyectaránlos Ayuntamientos.
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Paraello destinabala Diputación lo sobrantede propios y arbitrios, después

de satisfacerlas necesidadesde los pueblos.

Estos artículos, tanto del Capítulo 1 como del II quedansupeditadosa la

figura clave de la Instrucciónque sedefineclaramenteen el Capítulo III, al

JefePolítico, cuyanecesidadsedefiendeen el debateconstitucional.

Entresusdefensoresse encuentranlos Diputadosde las CortesGeneralesD.

Agustín Arguellesy el Condede Toreno4’ que ya en su madurezpolítica

define al Jefe Político como el instrumento idóneo para poner freno al

Ayuntamiento.

En su libro “Origenes de los AyuntamientosConstitucionales”JavierGarcía

Fernándezcrítica estepapelcuandoescribe“Toreno establececon absoluta

crudezae/papeladministrativosubordinandoal municipio, enarasde una

únicarepresentaciónnacional”43.

Deestosededucequeel Condede Torenoy los Diputadosqueen él estaban

de acuerdo,pensabanquefaltabaunaautoridadsuficienteen épocasdificiles,

al tiempo queno lo habíacomoagentedirecto de la potestadejecutiva.

42 “Diario de las Discusionesy Actas de las Cortes” ImprentaReal. Cádiz 1812. Sesióndel
10 deEnero.pp. 210.

‘~ GarcíaFernández,oc. PP.263.
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Esta visión fue combatidapor los Diputados americanos,entrelos que se

destacóel Diputado peruano Leyva, que en su discurso se oponia al

nombramiento del Jefe Político, porque según su criterio “implicaría al

posible desarrollo de una acción despótica”, apoyándoleentre otros el

Diputado Arispe según consta en el diario de sesionesde las Cortes

Generalesy Extraordinarias,Tomo IV, pág. 1520/1 que argumentaronpara

modificar el artículo 324 de la Constitución,pero a pesar de ello en el

artículo 326 en lo relativo a la composiciónde las DiputacionesProvinciales

quedóredactadoen los siguientestérminos “en cada Provincia habrá una

Diputación llamada Provincial, para promoversu prosperidad,presidida

porel JefePolítico”.

Por el contrario, la Instrucciónde 1813 no despertóunagran conflictividad

en su discusión,destacándoseen sucontralos diputadosde las provinciasde

ultramar que no queríanuna división provincial en sus regiones; a favor

estabanjunto con la mayoría de los nombradosArguelles y Toreno y en

contraLeyva, Pelegrin,RamónArispe entreotros.

La Instrucción pasó a ser redactadadandola máxima importancia al Jefe

Político. No es el momento de realizar un análisis de las precisiones

terminológicasde susfunciones,pero lo que sí parececlaro a simplevista es

que una de sus principales atribucioneses la de vigilar y controlar las

competenciasde los Ayuntamientosy así en los artículos 1, 12 y 16 se le

asignaron las siguientes: a) ser autoridad para controlar y vigilar la
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tranquilidad pública; b) nombrar los Ayuntamientos; c) ser el único

conductor entre los municipios y la Diputación; d) inspeccionar el

cumplimientode las leyes.

El artículo 8 se refiere a la figura del Jefe Político al asignarleuna

importanciaprotocolariaya que en él se dice: “Recibirá tratamiento de

señoríaelJefePolítico de las provinciasy el JefePolítico de la Corte que

ejerzaestedestinoenpropiedadtendráel tratamientode excelencia.”

En sus artículos 25 y 27 estipulan que corresponderánal Jefe Político

aprobarlas cuentasqueremitan los Ayuntamientosy procurarsu enclavea

fin de fomentarla prosperidadde la provincia en la agricultura,industria y

sobretodocuantoseaútil y beneficioso.

El artículo 30 es una novedad completa en cuanto a las

adjudicadasa una autoridad civil, ya que se atribuye al Jefe

menoscabode la autoridad militar, la responsabilidadde la

alojamiento y subsistenciade la tropa; este artículo adquiere

importanciaen los añosde guerra.

atribuciones

Político, sin

inspección,

su máxima

Finalmenteen su artículo 35 seespecificaque el JefePolítico presidirátodas

las funcionespúblicasy cuandoconcurrala DiputaciónProvincial éstatendrá

lugarpreferenteal Ayuntamientoy así mismo cuidaráque secelebrencon el

convenientedecoro y en los días señaladoslas funciones públicas que
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hubiesendecretado las Cortes y que lo mismo sea ejecutadopor los

Ayuntamientosen sus respectivospueblos.

Comovemosla elaboraciónde la InstrucciónfUe realizadacón minuciosidad

lo que no quita paraque hayainterpretacionesque no seajustana lo que se

pretendíay asíencontramosuna Ordende 13 dejunio de 1813 en la que se

repite44 la expedidael 10 de noviembreanterior, sobreel hechode que los

JefesPolíticosno tienenvoto en los Ayuntamientosreservadoa los Alcaldes

y ProcuradoresSíndicos.

Esta Orden Real se origina por una queja formulada por el Procurador

Síndico de Murcia D. José GonzálezPardoen la que se especificaque la

Constituciónno concedevoto a los JefesPolíticosen los Ayuntamientos,ni

por el contrario podían dejar de tenerlo los Alcaldes y los Procuradores

Síndicos.

Resumiendorecalcamoslos dos principios fundamentalesencargadosa las

Diputaciones:a) Conservarla acción del Gobierno, reforzadola autoridad

del Rey y b) promoverel bienestarde la provincia.

Haydos elementosfundacionalesprincipales,el recién nacidoJefePolítico y

el privilegio del pueblo que elegirá librementea sus vocales,que a su vez

‘~‘~ “ColeccióndeDecretosy Ordenes1810-1813.Ordendel 13 dejunio de 1813”.
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tienen dos cometidos,interveniry aprobarel repartimientoentrelos pueblos

de susprovinciasy velarpor la buenainversiónde susfondospúblicos.

El 10 de abril de 1.813 se estableceninterinamente las Diputaciones

ProvincialessegúnRealCédulafechadael 29 de marzocon lo que empieza

otraetapaconstitucionalquevienereforzadapordosDecretosfirmadospor

FemandoVII, en el primero seconvocaneleccionesen Ayuntamientosy en

el segundosereponenen suspuestosa los JefesPolíticos.

De estaforma las Diputacionessiguieronfuncionandosin alteraciónhastael

27 de enerode 1822 manteniéndosevigente la Instrucciónde 1813. En este

tiempo si bien hubo una gran actividad política, hubo poca actividad

legislativay sólo encontramosen fechaposterioralgunareferenciaa nuestro

tema, es en la fecha de 14 de marzo de ese año cuandoapareceun Real

Decretopor el que quedannombradoslos JefesPolíticos y otro de octubre

de esemismoañoporel quequedaaprobadala división del territorio español

con susmuchoslímites.

Estadivisión hubieraalteradola vida provincial y local porquecambiabalos

límites de los pueblosdando lugara desajustesincoherentesa los cometidos

municipalespero sólo estuvovigentehasta1823, año en el queFemandoVII

anulabatodolo legisladodurantelas dosetapasconstitucionales.
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La división territorial trajo consigo, sin embargo,una alteración de la

Administración Local que obligó a decretar el 3 de febrero una nueva

Instrucciónqueregularala nuevasituaciónmunicipal.EstanuevaInstrucción

tuvo escasavigencia,no hay que olvidar que en mayo entrabanen Madrid

las tropas del Duquede Angulemacon lo que FernandoVII quitaba todo

vestigio liberal. No obstantesu valor estribaen que esla que serviráde guía

a los liberalesa la muertedel Rey.

Al morir FernandoVII los constitucionalistassemuevenrápidamente,y a su

cabeza,D. Javierde Burgos45 , figura clavede la AdministraciónLocal, que

esel autory redactordel RealDecretode 23 de octubrede 1833, porel que

seestablecenlos SubdelegadosdeFomentoen las Provinciasy Subdelegados

subalternosengrandespoblaciones.EsteDecretoseanticipaa otro de 30 de

noviembreporel quesedivide el territorio peninsularen 49 provinciasy otro

del mismodía en el que sefijan las tareasparael desempeñode las funciones

delos subdelegados.

Este último Decretoera un conjunto ordenadode atinadasprevenciones46

dirigidas a los subdelegadoscon el fecundoy patrióticodeseopor partede

Javierde Burgosde que se acrecentarala riquezamaterial de las provincias;

constabade XIX Capítulosqueabarcabandesdeocuparsede la agriculturay

ganadería hasta de las bibliotecas públicas, sociedadeseconómicas,

~ JavierdeBurgosfue Ministro deFomentodurantela regenciadeMariaCristinaen 1833.
46 EnciclopediaespañoladeDerechoy Administración.Madrid 1852.pág.162.
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hospitales,hospicios,cárcelesy carreterasy en prevencionesen generalera

muy amplio así comoen las atribucionesdadasa los subdelegados.

En este Decreto también se fija la planta de Subdelegadosde Fomento,

estableciendoun subdelegadoprincipalen cadacapitaly como quedabamuy

reducidala extensiónde las provinciascon la nueva división territorial se

modifica lo dispuesto en el artículo 22 respecto a los Subdelegados

Subalternos,que sólo se estableceránen las grandespoblacionesdondese

considerennecesarios.

Duranteel régimendeMaríaCristina, se observaunagran preocupaciónpor

organizarcorrectamentela AdministraciónLocal, de lo que se encargóD.

Javierde Burgos,ya que existíaun gran confusionismode la vida provincial

debidoa que las antiguasnormashabíansido sucesivamentemodificadaso

derogadasen diversasocasiones,lo querequirió lacreacióndel Ministerio de

Fomentoque seencargóde su reorganizacióny supuestaen marcha.

Paraestosepartede los dosDecretosmencionadosde 30 de noviembrede

1833 en los quesedivide el territorio peninsularen 49provincias(en realidad

sólo denominaprovincias a Navarra, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa),en la

ordenaciónde los Subdelegadosde Fomentoa fin de conseguiruna acción

concentradao uniformequefueraefectivay eficazparael saneamientode la

AdministraciónEspañola.
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Interesadestacarotro Real Decretode 1 de abril de 1834 por el que las

provinciassesubdividena su vez en partidasjudicialesy de la oportunidade

importanciade estasinnovacionesdeD. Javierde Burgosda ideael hechode

que su influencia en la organizaciónasí concebidaalcanzahastanuestros

días.

Para Javier de Burgos la provincia será una institución central y los

Subdelegadosde Fomento los encargadosque de forma exclusiva deban

actuaren ella, y la división territorial teníacomo objeto facilitar la acciónde

la Administración, que no podía sereficaz si no existía a la cabezaun jefe

encargadode estudiarsus necesidades.El concibelos Ayuntamientoscomo

órganosdel gobierno de los pueblos y el conductopor donde la acción

protectora del Gobierno se extendieraa todos los sitios y a todos sus

moradores.

A pesar de las buenasintenciones, todos estoscambiosproducenen su

prácticaefectosno siempredeseadoso previstosy dan origena unapérdida

de autonomíapor partede los Ayuntamientoslo que a su vez da origen a

protestasquese intentansubsanaren el RealDecretode 12 de febreroporel

quese estableceque ¡os Subdelegadosno podíanen ningún casopresidirlos,

lo queno quedabamuy claro, ya que al serpresidentesde los Ayuntamientos

por derechopropio, entorpeciósu labor al concurriren muchasocasiones

anulandoo desaprobandolos acuerdostomados.
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Estapérdidadeautonomíaha sido el campodebatallade todaslas reformas

en la AdministraciónLocal. Aún lo vino a complicarmás la Ley de Arreglo

Provisional de los Ayuntamientosde 23 de junio de 1835, en la cual se

nombraal GobernadorCivil PresidenteNato de los Ayuntamientos(en su

artículo57, al voto de éstesele dacarácterdecisivo).

Como seve, y comparadacon la ley de 23 de febrerode 1823 vigentehasta

entonces,la diferenciaestotal, ya que en éstaseatribuíaal Jefe Político la

presidenciade los Ayuntamientospero sin voto, lo que si bien coarta la

libertad de las decisionesno tenia el carácter decisivo de la ahora

promulgada,con lo queseconsigueel fortalecimientode la provincia y por

lo tanto de las Diputacionesque seránahoralas encargadasde resolverlos

conflictos queseproduzcanen los municipios.

Todo esto,lógicamente,originó muchosproblemaslo que obligó a que el 31

de septiembre de 1835, ya en plena vigencia del Estatuto Real, se

establecieranlas DiputacionesProvincialesque habíansido anuladasen 1823

y no establecidasde nuevo. De estaformalas competenciasquedaronmejor

ajustadasy con su existencia,unamayorrepresentaciónanteel Gobierno47.

Sin embargo,la inestabilidadpolíticahacefugazesteDecreto.El motín de La

Granja y el restablecimientode la Constituciónde 1812 en julio de 1836

~‘ JoaquínTomásVillarroya. El Decretodel 21 de septiembredc 1835 sobreorganizaciónde
las Diputacionesprovincialesenel volumendela ProvinciadeBarcelona.1966.
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como fórmula transitoriamientrasseprocedea una reformaconstitucional

afectan otra vez a las Diputaciones Provinciales en beneficio de los

Ayuntamientos.

Los progresistasen esemomentoen el poder,restablecieronel 21 deagosto

de 1836, medianteDecretoReal y de forma provisional, las Diputaciones

Provinciales,por lo que serestablecela de Madrid, y seestáa la esperade

quetras la reuniónde las Cortesseelijan nuevosdiputadosy de estaforma

se evite quehayaun vacíopolítico y legislativo en la AdministraciónLocal,

volviendoa estarvigentela Instrucciónparael Gobiernode las Provinciasde

1823 (estaley siempreque esténlos progresistasen el poder la declararán

vigente y cuando lo estén los moderadosla anularán, siendo la razón

fUndamentalel voto decisivoen los Ayuntamientos48).

Estavigencia se veránecesariacuando se reúnanlas Cortes en 1836 para

elaborarla nuevaConstituciónde 28 de junio de 1837, quetambiénafectaa

las Diputacionesy a los Ayuntamientos,quedandoreducidosa sus aspectos

básicos y esenciales.El Título XI lo dedica a las Corporacionesy en sus

artículos69 a 71 confirma su existenciay formación, con la novedadde

hablarde GobiernoInterior en vezde GobiernoPolítico.

48 JA. GonzálezCasanovaen sulibro “LasDiputacionesProvincialesenEspaña”.Barcelona
1985.
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Posteriormentese determina su organizacióny fUncionamiento el 15 de

octubrede 1837~~ en que sedeclaravigente la ley de 1823, que funcionará

hastael Real Decreto de 1 de enero de 1845 siendo éste un período de

grandes conflictos administrativos y cambios de Gabinetes, conflictos

agravadospor la famosaLey de Ayuntamientosque costó la corona a la

RegenteMaríaCristina.

En esta etapa comprendidaentre 1837 y 1845, se presentaronvarios

proyectosa fin de perfeccionarsu organizaciónpero sólo prosperó,como en

1840 la de los ayuntamientos,que fue, a todas luces, conflictivo, pudiendo

afirmarseque de habervivido D. Javier de Burgos, que murió en 1833 le

habríapuesto serios reparos,pues siempredefendió la importanciade la

Provinciasobrelos Ayuntamientos.

Esteproyectopasóa serLey, sancionadael 14 de julio de 1840y darálugar

a un cambiopolítico: la llegadaal poderdel GeneralEspartero.

Este Generalera conscientede que una ley de Ayuntamientossólo tenía

sentidojunto auna ley de Diputacionesya quemuchasde sus disposiciones

no podían tenerefecto sin contar con ellas al no haber desaparecidola

Provinciacomo tal, por lo que nuevamenteseacudea la ley de 1823. Entre

1840 y 1841 siguieron discutiendomultitud de proyectos sobre muchas

~Serestablecíaotra vez el nombre de Jefe Político, creandouna confusión entre las
denominacionesdeJefePolítico, Subdelegadode Fomentoy GobernadorCivil.

50



Institucionesque no llegaron a buen término y, el 20 de mayo de 1841,

Esparterodeja el poder a un nuevo Gobierno presidido por D. Antonio

GonzálezBravo.

En lo quenosconcierne,entramosen un períodode transiciónhastaqueel 6

de enerode 1844 se publicaun Reglamentosobrelos Ayuntamientos.

En estafecha,GonzálezBravo, con la autorizaciónde la Cámara,promulga

unanuevadistribución de las actuacionesde Ayuntamientosy Diputaciones

Provinciales,los primerosseregiríanporla Ley de 8 de eneroy los segundos

por la de 2 de abril y en estosúltimos seconservael título de JefePolítico,

subordinadoal Ministerio de la Gobernacióny en atribucionesrelativas al

OrdenPúblico, la protecciónde las personasy sus bienes,a la represiónde

todo desacatoa la Religión, la Moral y la Decenciapública, así como a

cualquierfalta de obedienciao respetoa su autoridad, encargándosede la

vigilancia e inspecciónsobretodos los ramos de la Administraciónen su

territorio, entreotroscometidos.50

LaLey de 8 de eneroparalos Ayuntamientosrecogíaentreotros aspectosla

definición de que éstoseran administradoresde los pueblos,sus concejales

elegidospor suftagio censatarioy un Alcalde elegido por el Rey. Pero

quedansubordinadosa las Diputacionesya que en la Ley de 2 de abril para

~ Tuñón de Lara, ¿Quéfue de la décadamoderada?1844-1854,en Estudiossobreel siglo

XIX español.Madrid 1971
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éstasse da como atribución del Jefe Político la de suspendero destituir

concejalesy disolver los Ayuntamientos.Así en el artículo 73 dice, además,

que “los AlcaldeseranDelegadosdel Gobiernobajo la autoridaddelJefe

Político...”

En todo ello se confirma la Diputación como superiorjerárquicade los

Ayuntamientos,destacándoseel papel consultivo del Jefe Político que debe

aprobaresosacuerdosgeneralesy que, en lo relativo a presupuestos,deben

tenerla aprobaciónreal.

Resumiendo,en ambasleyes se destacala figura del Jefe Político51 y en

consecuenciatodala AdministraciónLocal giraráalrededorde ella52

Podemosañadir,que estasdosleyesfueronpreámbulode la Constituciónde

1845, ya que nacieronantesque ella, que fUe promulgadael 23 de mayo, y

como vemos no restaimportanciaal hecho de dedicar sólo los artículos

mencionados(21, 72, 73 y 74)de su título XP~ -

~Posada. “Evolución administrativa” e. C. pp. 167 y ss. Destaca este valor y lo comenta por

la Ñerza política que todavía teMa la Instrucción de 1823 sobre todo para los progresistas.

52 Salvo que aunque presidiera el Ayuntamiento no tenia voto y con ello nos volvemos a

remitir a la Ley de 1823.

~ Los articulos 72, 73 y 74 del Título XI dicen: “art 72. En cada provincia habrá una

Diputación ProvinciaL elegida en la forma que determine la ley y compuesta del número

de individuos que ésta señale.

Art 73. Habrá en los pueblos Alcaldes y Ayuntamientos. Los Ayuntamientos serán

nombrados por los vecinos a quienes la ley confiere este derecho.

Art. 74. La ley determinará la organización y atribuciones de las Diputaciones y los

Ayuntamientos, y la intervención que hayan de tener en ambas corporaciones los

Delegados del Gobierno”.
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Señalemosqueel texto del Art. 73 esmuy significativo en cuantoa reparto

de poderes, ya que el poder municipal queda nuevamenterecortado,

quedando igualmente recortadosla organización y atribucionesde las

Diputacionesqueseránreguladasposteriormentepor laLey de 8 de enerode

1845, queserefiere al Gobiernode las Provinciasy de los Ayuntamientosy

en amboscasosse incide en señalarel carácterde dependenciade ambas

Institucionesa lajerarquíadel Gobierno,con atribucionesmuy limitadas, en

nadaparecidasa las de la Instrucciónde 1823 y en las que sólo sobresalela

figura del JefePolítico. El funcionamientode la Diputaciónquedatotalmente

sujeto a las disposicionesque él marque, conservandoeste título en la

Constitución,perosu autoridadquedabajo la dependenciadel Ministro de la

Gobernaciónparatodolo relativoal OrdenPúblico,protecciónde personasy

bienes...

Según esta ley se establecenlos ConsejosProvincialespresididos por el

Gobernador.EstosConsejoshansido pocoestudiadosy sedala coincidencia

en algunoscasosde las figuras del Gobernadory Jefe Político en la misma

persona. Igualmente, estos Consejos Provinciales tienen su reglamento

regulado desde el 1 de octubre de 1845 y se específicaque no tienen

competenciaadministrativalocal pero actúan en la prácticajunto a las

Diputacionesentendiendoen todolo relativo a lo contenciosocon los jueces,

consultados,además,en aquelloscasosen que secreenecesariasu consulta.
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El 6 de julio de 1845 aparecela Ley de los Ayuntamientosque presentauna

importante novedad y es que pierden toda intervención en la Milicia

Nacional, que desaparecepor la creaciónde un nuevo cuerpo, la Guardia

Civil y desdeentonceslas poblacionespierdensucaráctermilitar al no tener

queocuparsede organizartantoa los voluntarioscomoala milicia.

A la vista de lo anterior, nos surge una nueva pregunta¿Quién es el

GobernadorCivil? Paracontestarladebemosacudir a la corta épocade la

presidencia de Gobierno de D. Florencio García Goyene (de 12 de

septiembrea 4 de octubrede 1847)cuandoel 29 de septiembreda un Real

Decreto,casi desconocido,por el que se organizala GobernaciónCivil del

Reino; por él secreanonceGobiernosGeneralesen todo el territorio de la

peninsula,habiendoen cadauno su GobernadorCivil Generaly creandoun

GobiernoCivil paracadaProvincia.

Como fácilmenteseve, la idea esafirmar un centralismogrande,al tiempo

que sepretendequitar importanciaal JefePolítico. Pero,sin embargo,tuvo

poca vida esteDecreto54ya que el 4 de octubredejabael Gobiernoy al día

siguientesepublicaotro RealDecretoquemodificalos anteriores.

Todos estosnombramientosno hicieron más que contribuir a aumentarla

conÑsiónen la AdministraciónLocal, por lo que el 28 de diciembrede 1849,

~MartinRetornillo, al estudiar las diputaciones las ve como Instituciones
descentralizadoras,estaley la comentacomounavueltaal centralismo.
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gobernandoNarváez,apareceotro Real Decreto que pretendebuscaruna

soluciónmediantela unificaciónde ambasfiguras,JefePolítico y Gobernador

Civil.

Sin embargo,esteRealDecreto,disgustóa muchasprovincias,puesponede

manifiestoy confirmala existenciade provinciasde distinta categoría55y en

su artículo 1” decía “En sustituciónde los JefesPolíticos e intendentesse

crea una autoridadcivil superioren cadaprovincia, con la denominación

de Gobernadoresde Provincia” peroa estosgobernadoresya no los nombra

el Rey, sino los Consejosde Ministros medianteRealesDecretosrefrendados

porun presidentey sancionadosporel Rey.

Este intento de refundir ambasfiguras ya sehabíaintentadosin éxito y por

otra parte fue un obstáculo añadido en el complicado sistema de

constitucionesy atribucionesdel RégimenLocal existente.

En esteRealDecretosedivide a las provinciaspor clases,modificando el

proyectode Escosurade 1847 en el que sehaceuna menciónpormenorizada

de las que no son de primeraclase,puestextualmentedice: “Se declarande

segundaclaselas provinciasdeBurgos,Badajoz,y Jaén;y las que lo son

actualmentede tercera las provinciasde Almería, Cáceres, CiudadReal,

Cuenca, Gerona, León, Logroño, Navarra, Santander, Salamanca,Islas

Balearesy Canariasy quedandode cuarta y última clase las de Alava,

~ No esquefueratotalmenteunanovedad,esquecreótodaviamásconfusión.
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Albacete, Avila, Castellón, Guadalajara, Guipúzcoa,

Lérida, Lugo, Orense,Palencia, Pontevedra,Segovia,

Teruel, Vizcayay Zamora”, por lo que aunque no

nombradaslas de primeraclaseson: Alicante, Barcelona,

Coruña, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Sevilla,

Valladolid y Zaragoza.

Huesca, Huelva,

Soria, Tarragona,

son expresamente

Cádiz, Córdoba,La

Valencia, Toledo,

Los restantesartículosde estaley estándedicadosa determinarel sueldode

los gobernadoresy los gastosde representación,así como sus atribuciones

tanto en la partepolítica como administrativay que en definitiva son las

mismasqueteníanlos JefesPolíticos.

En los días28 y 29 de diciembre,esdecir, los mismosdíasde la creaciónque

podemosdecir definitiva de los Gobernadores,apareceun Real Decretoy

unaRealOrdenqueregulansusfuncioneseconómicas.

Posteriormenteel 26 de enero de 1850, se apruebala Instrucción del

Ministerio de Comercioy ObrasPúblicasparalos GobernadoresCiviles de

Provincias,que les debíade servir de guía en lo que tocara a fomento de

interesesmorales,intelectualesy materialesde suProvincia

Podemosdecirque tanto estaInstrucción,como la del 30 de noviembrede

183356, constituyendosdocumentoshistóricosmuy interesantesen todo lo

56 Estase referiaa los Subdelegadosy establecíasusfunciones.
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relacionadoconnuestrotema.

Esta Instrucciónde 26 de enerode 1850 fue dadapor D. Manuel Seijas

Lozano, que en aquellosmomentosera Ministro de Fomento,cargo que

ocupabadesdeel 20 de octubrede 1849, siendo una pruebamás de la

preocupaciónde todos los gobernantespor la Administración Local y en

particularpor la Provincial.

A pesarde todas las normasque vamosmencionando,siguensurgiendo,en

algunasprovincias, dudasy confhsionessobrelas figuras del Gobernador

Civil, Intendentey JefePolítico, lo que da lugar a un nuevo Real Decreto

dado en Madrid el 5 de julio de 1850, siendo Presidentedel Gobierno D.

JuanBravo Murillo y porél se defineuna solaautoridadcivil con el nombre

de Gobernadorque reemplazarádefinitivamente a los otros dos, y sin

embargola costumbrehaceaparecerde nuevolas otrasdos denominaciones,

como se puedecomprobaren el Libro de Actas, hastabastantetiempo

después.

Terminaestaetapamoderadade la Historía de las Diputacionesmedianteun

Real Decreto fechado el 5 de julio de 1851, por el que recae la

responsabilidadtotal y absolutaen el GobernadorCivil; el licenciamientode

los presos,que como más adelanteveremos,era en esa épocauna de las

tareasprimordialesde ellos,junto con la llamadade los “quintos” a filas.
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Entramosa partir de estafechaen el “Bienio Progresista”queseproducecon

la Vicalvaraday durarádosaños(1854-1856)

El nuevo Gobierno que se forma a continuaciónrestablecede nuevo la

Instrucción de 1823 considerada “Auténtico símbolo de todo

pronunciamientode tipo liberal”57 y lo hacemedianteunaReal Ordende Y

de agostode 1854. Como vemosestaInstrucciónse mantienea lo largo del

tiempocomobanderade los progresistas.

Por su parte las Cortes Constituyentesinician su nuevo debate sobre

“RégimenLocal” al redactarel propiotexto constitucional.

Con estemotivo sevuelveatratarsobrelas leyeslocalesy, sin embargo,sólo

unaRealOrdenafectaa las DiputacionesProvinciales;sedio el 28 de febrero

de 1855 y consta de tres artículos, si bien sólo se refiere a sus insignias,

aunquesigueresaltandola importanciaque sedaa la DiputaciónProvincial

de Madrid al dedicarleespecíficamentelos dosprimerosartículos.

El artículo J0 concedea la DiputaciónProvincial de Madrid la autorización

para que en las solemnidadesy actospúblicos a que concurra,lleven sus

individuosunainsigniao distintivo sobretraje serio.

“ Joaquin Tomás Villarrolla “Proceso Constitucional” Pp. 261 Madrid 1981 tiene un
capitulodedicadoa estasleyes,aunqueno tuvieranvigenciafueron importantesy de gran
novedad.
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El artículo20 aclaraincluso cómo debíade ser “consistirá enuna medallade

oro con el blasón de la provincia esmaltada,pendientedel cuello de un

cordóndeoro mezcladode verde” (mandabanun modelo adjunto).

El artículo30 hacereferenciaal restode las DiputacionesProvinciales,en un

intento de cortar el sentimiento discriminatorio que, sin embargo, está

traicionandopor la misma formade hacerlo,y en él sedice “de una medalla

semejantepodíanusar los individuosde todaslas DiputacionesdelReinoen

los casosy en la forma que se concedea la de Madrid, con la sola

d<ferencia de que el blasón será el que correspondaa la respectiva

provincia”.

A todo esto, estamosen plena dedicación a la redacción de una nueva

constitución,la de 1856,llamadaconcretamente“mina mata” porqueno llegó

a promulgarsey, sin embargo,podemosrecalcarque en ella, como no podía

serde otramanera,seda importanciaa los Ayuntamientosy Diputacionesy

así el artículo 75 decíaqueparael gobiernointerior de los pueblosno habrá

másqueayuntamientoscompuestosde alcaldeso regidores,nombradosunos

y otros directa o indirectamentepor los vecinos que paguencontribución

directa,lo que seha llamado“sufragio censatario”.El artículo siguientehace

referenciaa las DiputacionesProvinciales58

~ El articulo 75 decíaque “en cadaprovincia habráuna Diputación compuestadel número

de individuosquedeterminala leynombradospor losmismoselectoresque losDiputados
a Cortes”. Era una fónnula de retomoa la Constituciónde 1837 pasandopor alto los
enunciadosde la dc 1845.
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En este sentido legislativo, llamamos igualmente la atención sobre dos

proyectosde ley presentadosporPatricio de laEscosura,referentesa laLey

de Gobiernoy Administraciónprovincial y municipal.

Para Posadatoda esta labor legislativa, incluida la Constitución, son un

intento de orientarlasInstitucionesen unadireccióndemocrática59.

Pero la obra política del Bienio, en relación con el Régimen Local, no

termina con lo expuesto.En esteperiodo sucedela nuevaDesamortización

Civil, que trastocóla baseeconómicade no pocas,precisamente,entidades

locales, produciendoun gran impacto en la vida de muchosde nuestros

Municipios.

La Desamortizaciónde 1.855 fue hecha por el entoncesMinistro de

HaciendaD. Manuel Madoz, teniendo su momentoálgido en 1858 y tuvo

caracteresmuy diferentesde la de 1837, ya que no sólo afectóa los bienes

eclesiales,sino también a los bienes comunales. Supuso una auténtica

liquidación del patrimonio municipal y en su tramitación intervinieron de

maneraactiva las Diputaciones,como podemosobservaren el estudio de

unosLibros de Actas, siendo la Diputaciónde Madrid un ejemplode lo que

decimos,al estarbienreflejadosestosacontecimientosen un libro.

Posada.“Evolución oc. Pp. 185.
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Fracasadala Revolución de 1854, seproduceun nuevovaivénde la política

del país. Se abre un largo período de gobierno moderadoy se intenta

alcanzaruna cierta estabilidad política; una vez más vuelta a empezar,

derogar,restaurary prepararnuevasleyes.

Estamosen 1856. El GeneralNarváezocupala presidenciay su primeracto

esderogarmedianteel Acta Adicional todo lo legisladoen 1854 y firma un

RealDecretorestableciendola Constituciónde 1845.

Estaesunaetapamoderadade unosdosaños,en los queselegislamuy poco

sobreAdministraciónLocal, ya que dadala cortaduraciónde los Gobiernos

los proyectosquesepresentansequedanen eso,proyectos.

Y así llegamosal 30 dejunio de 1858, fechaen la que llega a la Presidencia

del Gobiernoel GeneralO’Donnell y con él serála Unión Liberal la que dirija

el país.

UnaRealOrdende 2 dejunio de 1859 tiene especialinterés,puesafectaa las

Diputaciones y da origen al “caciquismo”. En esta Real Orden se da

instruccionesalos Gobernadoresparael mejordesempeñode susfunciones.

A este respecto, Posada60, se queja de que “los gobernantestenían

preocupaciónexcesivapor las prerrogativasy disfrute respectivosde la

60 Posada“Evolución...” oc. Pp. 218.
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vida Municipal y así podercontrolar los elementosdel PoderPúblico...”

Preocupaciónqueseacentúaen estaépocay porello sepresentandiferentes

proyectossobretemasrelacionadoscon la vida municipal y provincial y en

todos ellos como nota característica,está el intento de diferenciar los

aspectospropios de las HaciendasLocales,de los estrictamenteorganisticos

o de la distribución en las atribuciones de competenciasentre los

Ayuntamientosy su Diputación.

Igual que la figura claveen AdministraciónLocal en los añosde la Regencia

de DoñaMaríaCristina fue D. Javierde Burgos, en estaépocaliberal, lo fue

PosadaHerreraque fue Ministro de la Gobernacióndesdeel 30 de junio de

1858 al 17 de enerode 1863 quienda desdesu perspectivaadministrativaun

nuevoempujea las InstitucionesLocalespreparandoun Proyectoquepasóa

Ley el 25 de septiembrede 1863, sobreel Gobiernoy Administraciónde las

Provincias,que tuvo su pleno vigor con las reformasque sehicieron en un

nuevoDecretoLey de 21 de octubrede 1868y quesemantuvovigenteen su

nuevaredacciónhastanoviembrede 1909.

El Proyectoleído en el Congresoel 2 de noviembrede 1860 61 expresamuy

claramentelos deseosdel Ministro, de hacerque las Diputacionesadopten

una posiciónde equilibrio firme entreel Gobiernoy los Ayuntamientos,al

tiempo queles dabauna ciertaautoridadparadiversostemasy entreellos el

de evitar los abusosque pudieranproducirseen los Municipios; así como

61 D.S.C. del2 denoviembrede 1860. pp. 10.
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más poderparala figura del Gobernador,Presidentede la Diputación, que

continuarácentrandoel funcionamientode toda la vida local, como ya lo

habríahechoel Jefe Político. En esenciaserá una pieza clave, ordenaday

orientadadesdeel Gobierno.

Estepoder concedidoa los Gobernadoresseverá reforzadopor una Real

Ordende 3 de agostode 1862 mediantela que se ponea su disposiciónlos

Cuerposde laGuardiaCivil y de la fuerzade Carabineros.

Se disponíaen ella “que las autoridadesmilitares no se opongan a la

atribución que tienen los GobernadoresCiviles de disponer libremente en

cualquiercircunstancia,en quenosehalle declaradoel estadoexcepcional,

y sin necesidaddelacuerdo,ni de la conformidadde la autoridad militar,

de la fuerzadeCarabinerosy de la GuardiaCivil con queel territorio de su

mandoestédotado, si biendichosgobernadoresestánen el deberdeponer

enconocimientode la autoridadmilitar las disposicionesqueadoptanpara

que conarreglo a ellas, puedacambiaréstael empleode las fuerzasdel

ejército y los demásmediosde que a su vezpueda disponer libre y

exclusivamente.”

Esta Real Orden que ha pasadodesapercibidapara muchos estudiososda

ideaexactadel considerablepoderque tenian los Gobernadoresen materia

de Orden Público y que antesselimitaba a la organizaciónde las milicias;
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siendo de resaltar, además, que esta Real Orden ha estado vigente

prácticamentehastael establecimientoactualde las Autonomias.

Sobrancomentariossobrela importanciade lamencionadaRealOrden,que

tuvo un mayor desarrollo en un Reglamentoque promulgó D. Antonio

Cánovasdel Castillo, Ministro de Gobernacióndel 1 de marzo a 16 de

septiembrede 1864, dedicadoa los Delegadosde los Gobernadoresen los

pueblos de su Diputación, ya que en su artículo 11 la Real Orden les

concediala posibilidad de delegar temporalmenteen otras personaspara

enviarlasa los puebloscon la misiónde vigilar el cumplimientode las leyes.

EstosDelegadospodíanserlo de primera, segunday terceraclase,segúnla

importanciade la población,exceptuandoparasu ejercicioa los Diputadosy

a los ConsejerosProvinciales.

Entrelas funcionesque podríandesempeñarse especificanademásde la del

mantenimientodel Orden Público, la de combatir los “actos contrariosa la

Moral, la Religión o la DecenciaPública”, pudiendoasí mismo suspenderlos

acuerdosde los Ayuntamientos,siempreque éstosversasensobre asuntos

ajenosa las competenciasmunicipales,con lo que sujetabade ciertaforma a

los municipiosmediantelasDiputaciones.
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Hayqueteneren cuentaporsu importanciaquelo que primeramenteeraun

Reglamento pasó a ser Ley, ya que se promulgó posteriormentela

correspondienteRealOrden.

Como las Leyesde 8 de eneroy 2 de abril de 1845, referentesal Gobiernode

las Provincias y Ayuntamientos, daban al Gobierno las prerrogativasde

nombrar alcaldesregidores, sin limitación alguna, dificultando a la vez, la

actuaciónde los representantesde la Diputación, el 21 de abril de 1864,

siendoCánovasel Ministro de Gobernación,se aprobóunaley que limitaba

su número. Sin embargo,estaley no tendríamayortrascendenciay el 21 de

octubrede 1.866fue derogada.

Se avecinauna gran crisis gubernamentaly se intenta fortalecerel poder

centraly aparecende nuevo las luchasentre las institucionesmunicipalesy

las provinciales,lo que da origen a la presentaciónde proyectosde leyes a

cargode PosadaHerrera62intentandoarmonizary organizarlas atribuciones

de estasdosinstituciones.

En estasfechasy más concretamenteel 24 de julio de 1864 apareceun

Reglamento que concede a las Diputaciones la prerrogativa del

nombramientoparala previsiónde plazasde médicosde la Beneficenciay a

partir de entonceslo que erauna atenciónpreferentepor su partepasaa ser

62 Posada“Evolución “oc. pp. 230.
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de su exclusiva dedicación, todo lo concernientea sueldos, personal y

cualquierproblemaquea ella serefiera.

Como Posadavuelvea ocuparel Ministerio de la Gobernaciónduranteotro

año(21 dejunio de 1865a 10 dejulio de 1866),vuelveacentrarsu atención

en los problemasde la Administración Local promulgándosenuevasleyesa

esterespecto.

Así tenemos la relativa a los presupuestosy contabilidad provincial,

promulgadael 20 deseptiembrede 1865que constabade cinco capítuloscon

57 artículos.

Los tres últimos eran disposicionesgeneralesy entre ellos destaca el

dedicadoa los gastos,que sedividían en obligatoriosy voluntarios.Entre los

obligatorioshay que resaltarlos dedicadosa laculturay así el número11 del

artículo 10 decíaqueeranobligatorioslos gastosquesededicarana la mejora

y creaciónde museos.

Perono sólo de la culturase ocupóestanuevaley, sino que llega en otrosa

prestarsu atenciónal estadoy mantenimientode algo tan distantecomoesel

temade las cárceles.

Estaley comosucedenormalmente,derogalas anterioresrelativasal mismo

contenidode presupuestosy contabilidadprovincial y comoconsecuenciade
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ella apareceun Reglamentopara su ejecuciónel mismo día 20 y que consta

deotros cincocapítulos,ahoracon 169 artículos.

Estos cambiosoriginanuna eformade las leyes de los Ayuntamientos,si

bien éstasno corrieron a cargo de Posada,sino de Gonzalo Bravo, y

podemosdestacarla de 21 de octubre de 1866 que reforma las leyes de

Ayuntamientosde 1845.

Entramosacontinuaciónen el último períodode estetrabajoque comprende

dosetapas:la comprendidadesdela Revoluciónde septiembrede 1866en su

etapamonárquica,hastael 11 de febrero de 1873, y la otra la comprendida

entre estaúltima fecha y la del 2 de enero de 1874 correspondientea la

PrimeraRepública.

De esteSexenioRevolucionarioestátodo bastanteestudiadomenosen sus

aspectossobre la Administración Local y más concretamentesobre la

Diputación, institución que siempreestuvopresentedesdesu creaciónen la

vida de los pueblos.

De la importanciaque sele concededa idea el hecho de que nadamásser

establecidala Revolución, en el mes de octubre y siendo Ministro de la

GobernaciónSagasta,éstepromulgarátresDecretosque las afectan.
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El primero el día 13 de octubre por el que se suprimen los Consejos

Provinciales y el 21 del mismo mes aparecenotros dos, uno sobre

organizaciónde las Diputacionesy sus atribucionesque consta de cuatro

títulos con un total de 73 artículosy en ellos se estableceque el tratamiento

que se le debede dar al GobernadorCivil es el de “Excelencia” y a los

Diputadosel de “Señoría”. Sin embargo,en conjuntodifiere muy poco de la

Ley de 25 de septiembrede 1863.

Y finalmenteun terceroque afectaa la DiputaciónProvincial de Madrid. Por

él la Diputaciónpuedevolver areunirsey a la reunióninauguralasistieronlos

Diputados, que esta vez habían sido nombradospor la Junta Superior

Revolucionariay por el Gobierno Provisional de la Nación, siendo su

vicepresidenteD. CristinoMartos.

El 18 de noviembrede 1868, todaviaMinistro de la Gobernación,Sagasta

firma un Decreto por el que se disponía que los presupuestosde las

Diputacionesse atuvierana la Ley y Reglamentode 20 de septiembrede

1865~~; el 4 deenerode 1869 dictó disposicionessobreexámenesde aptitud

para ocupar el cargo de Secretariode las Diputaciones, disposición que

estuvovigentehastael 11 de diciembrede 1900.

63 El señorSagastaocupó el Ministerio de la Gobernaciónen seis ocasiones,una siendo
Presidenteel GeneralSerrano(8 de Octubrede 1868 al 18 de Junio1869), tresvecesa las
órdenesdel GeneralPrim (18 de Juniode 1869 hastacl 27 de Diciembre de 1870), con
Topetehastael 4 de Enerode 1871 y otravez con SerranohastaJulio de esemismo año.
Reglamentoya estudiado.
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Los empleadosde la Beneficenciatambién fueron motivo de atenciónde

estoslegisladores,y así una ordende 4 de marzo se nombracon arregloal

espíritu liberal y descentralizador”en que estababasadoel DecretoLey de

21 de octubrede 1868, que correspondea las DiputacionesProvinciales,el

nombramientode los empleadosde estosestablecimientos.

Sin embargoen la Constitución de 1 de junio de 1869, estandoen la

Presidencia el General Serrano, no se da mayor importancia a las

Diputacionesy a los Ayuntamientosy en el Título VII que se ocupade estas

instituciones en su único artículo, el n0 99, decía: “La organizacióny

atribuciones de las DiputacionesProvinciales y los Ayuntamientos,se

regiránpor susrespectivasleyesque seajustarána susprincipios...” Estos

principios eran cuatro que en sí manteníanel poder que ambos habían

adquiridoa lo largodel Constitucionalismo;con ello laConstitucióndabapor

válido el Decretode 21 de octubrede 1868.

El 22 de octubrede 1869 hay unaRealOrdenque no fue conocidahastasu

publicaciónen la Gaceta,el 7 de noviembrede 1868 y que sin embargodio

origen a otros futuros Decretos y entre ellos el que facultaba a los

Gobernadoresa enviardelegadosa los pueblosde su provincia si en ella se

hubiera producido alguna alteración del Orden Público, lo que a su vez

propició que los municipios protestarande nuevas intromisiones en sus

64 SegÚn JuanFernándezBadíaen su libro “La PrimeraRepública”Madrid 1981 Pp. 717
hacenotarque el espírituque agila a los hombresde esa épocaera sublevarsecontracl
podercentral.
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intereses;el 3 de marzo de 1873 hubo de promulgarseuna Orden que

resolvióquelos Gobernadoresno podíandelegarla facultadde inspeccionar

los pueblos.

Llegamos al año 1870 y encontramospocas leyes que afecten a la

Diputación.La de 23 de abril definíalas fUncionesde las autoridadesciviles y

militares en el casodeperturbaciónciudadana,dadoquelas competenciasde

esta materia eran motivo de fuertes enfrentamientos entre muchas

autoridades,que dieron lugar a una nuevaley, la del 20 de agosto que

pretendía dejar claro y definir el concepto y competenciasde ambas

InstitucionesAyuntamientosy Diputaciones.

El artículo 10 definía al municipio en la siguiente forma: “El municipio esla

asociación legal de todas las personas que residen en su término

municipal” Y definíala provinciacomo “circunscripciónde la Naciónpara

su administracióny régimen.”

Establecíaesta ley de forma taxativa las atribucionesde la competencia

exclusivade las Diputaciones,el Ayuntamientono dependeríatanto de ellas,

sobretodo en materiade OrdenPúblico. El Gobernadorya no teníaque ser

un Presidentepuesto que se creaba la figura de un Presidentede la

DiputaciónProvincial, elegido entre sus Diputadosy por ellos. Esta si era

unanovedad,puestoque otravez se diferenciabanambasfiguras, la del Jefe

Políticoy la del Gobernador.
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La competenciade las Diputaciones se concretabaen dos perspectivas

distintas, una segúnel artículo 46 seríanla de gestión,gobiernoy dirección

de los interesespeculiaresde las provincias,en cuantoestaley o la municipal

no correspondana los Ayuntamientos65.

Los interesespeculiaresa que serefiere el artículo son: establecimientoy

conservación de servicios que tengan por objeto la comunidad de los

habitantesdelas provinciasy el fomentodelos interesesmaterialeso morales

talescomo: caminoso canalesde navegacióny de riego y toda clasede

Obras Públicas, establecimientode Beneficencia o de instrucción. Sin

embargo, en todos estos campos la Diputación sólo actuarla como

competenciadelegada.La otra perspectivasería la de que desempeñaría

como siempre las funciones de control previstas en relación con la

ordenaciónde los municipios.

Convienedestacarel párrafo primero del articulo 46, que daríamástarde

lugaral establecimientode las Mancomunidades,“cuando quieranasociarse

dos o más provincias constituirían una Junta por medio de sus

comisiones...“66

65 En estaley aparecendosDecretos,uno municipal y otro provincial, dándosepor primera
vez esta diferencia. García de Enterria dedica en su libro “La Provincia” vanos
comentariosparadestacarestasdosleyes.

66 Esteartículoseríacomentadopor la Liga Regionalistade Barcelonaen 1912 al hablarde
las Mancomunidades,en un folleto dedicado a ellas cuando se reunieron para su
fundación.Pp. 8.
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Esta ley Provincial derogabael Decreto de octubre de 1868 y volvía a

establecerla composiciónde las Diputacionesy suscompetenciasy en el año

1872 otra Real Ordendaríamayoresfacultadesa las Diputaciones. Sobre

todo recalquemosestasfacultadesen lo referentea gestióny OrdenPúblico

que por laLey Provincial habíanperdido.

Nosadentramosasíen el año1873,añoen el queEspañaestrenanuevaforma

de Gobierno “La República”, que es el cambio político quizá no más

importante,pero si el revolucionario,aunquees el más corto en cuanto a

legislaciónprovincial.

EstaRepúblicallegade unaformaun tanto inesperada67comono vacilaríaen

confesarPi y Margall.

En los programasde los distintos gobiernosde esta etapa se hablará de

autonomíaslocales, en el proyectode ConstituciónFederaldecíael artículo

40 “todo lo individual esde la pura competenciadel individuo; todo lo

municipal es del Municipio; todo lo regional es del Estado, y todo lo

nacionalde la Federación” de estopodemosdecir que la Provinciava a ser

la gran olvidada puesto que se va a confUndir Provincia con Estado, se

hablará de Nacionalidades,de Cantonalismos,en fin, que se llegará a la

67 FranciscoPi y Margall. “La Repúblicadc 1873. Apuntesparaescribirsu historia” Madrid

1874 pp. 41.
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pérdida de identidad provincial en favor de una total libertad municipal,

aunqueen realidadno tuvo esalibertad.

En lo que afectaa la legislaciónquetuvo muy pocavigencia, sólo destaca

una Orden de 8 de marzo de 1873 por la que se resolvia que los

gobernadoresde las Provinciasno podíaninspeccionarlas dependenciasde

los Ayuntamientossegún les concedíala anterior ley provincial. En la

realidadaunqueno figurabanen los proyectosque hubo de Constitución,en

esteperíodo la Diputación Provincial de Madrid siguió funcionandoa pesar

de todoslos problemas.

Apareceotra ley presentadapor el Sr. Patrión el 12 de marzo de 1873

referidasólo a la supresiónde los gobiernosciviles.
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CAPITULO II

LA PRIMERA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

2.1 La primera Diputación Provincial de Madrid

Hemosvisto, a travésdel tiempo, los procesosque originaronla figura política

de las DiputacionesProvinciales;entramosahoraen el estudiode una de ellas

en particular,la queserefiereaMadrid.

Su origen, como el de todas,partede la Constituciónde 1812, pero mientras

que en algunasprovinciasya estabaninstalados,tanto las Diputacionescomo

sus AyuntamientosConstitucionales,en Madrid se retrasarondebido a que, al

ser la capitalde laNación,en ella estabaestablecidoJoséBonapartey su Corte,

lo que impedía el funcionamientode las InstitucionesDemocráticasemanadas

de la Constituciónde Cádiz.

Por ello precisamente,a pesarde ser Madrid la ciudad que dio el grito de

protestacontrael invasor el 2 de mayo de 1808, tardómásen liberarsede él,

debiendotenerseen cuentaque por eso tanto la Regenciacomo las Cortes se

establecieronen Cádiz,actuandoestaciudadcomo si de la verdaderacapitaldel

Reinosetratara.
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HastaAgostode eseaño, no entraronen Madrid las tropashispano-inglesas,al

mandodel Duquede Wellington’, siendo su CorregidorD. Antonio Pico, que

fUe quienle recibió dándolela bienvenida.

A continuaciónseproclamóla Constitucióny senombró nuevoAyuntamiento,

el primer AyuntamientoConstitucionaly lógicamentela primera Diputación

Provincial. Tomó posesiónel nuevo Concejoel día20 de agostoy seeligieron

dos Alcaldes2, el Marquésde Iturbieta, y el Conde de Villapadierna. Este

Ayuntamientopocasactuacionespudo realizarpuesel 21 de octubrecircularon

porMadrid fuertesrumoressobreun inminenteregresode las tropasfrancesas,

por lo que se disolvió, dándoseel caso de la huida de algunos regidores

llevándosemulasdel Servicio de Limpieza que tomaronbajo recibo, puesera

conocida de todos la gran represiónque ejercían los francesescontra los

patriotas.

Seprodujola temidallegadade los francesesy al enterarseel Regidor,D. Pedro

Sáinz de Baranda,se presentóal Jefe Político y le expuso su propósito de

ponerseal frentedel Ayuntamiento.

Bonet, Carlos. Historia del Ayuntamiento de Madrid. Artes Gráficas Municipales,
1.936,pp. 139

2 L.A.A. núm. 949. En la página164 del Libro de Actasy con fecha20 de agosto de

1.812 figura queen esedia fueron nombradosnuevosAicaldesy Regidores.Entrelos
RegidoresestáJoaquínGarcíaDomenech,que seriamástardePrimerPresidentede la
Diputación Provincial de Madrid, y Don Miguel Calderónde la Barca que actuaria
luegode Diputado.Dadala escasainformaciónque seencuentra,hay que remitirse a
esafuenteparaencontrarlas personasque intervinieronen esteprimer periodoen el
que tantoGarcíaDomenechcomoCalderónde la Barcapertenecieronal Ayuntamiento
de la Capitalhastael 30 deoctubrede 1.812
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A lavista dela situacióny de la enérgicaactitud de D. PedroSáinzde Baranda,

se emitió un bando,en el que seinstabaa los Regidoresa reintegrarseen sus

puestos.Sólo lo hicierondosde ellos el Sr. Rivacobay el Sr. Uriartepor lo que

seacudióa los ocho que habíanformadoel Concejoanterior, acudiendotodos

menosuno, constituyendoentretodos la municipalidad regidapor Sáinz de

Baranda.

Se hace necesariomencionar

menudo con la historia de la

Pedro Sáinz de barandafue

Provincial de Madrid duranteel

de las dificultades que debían

libertades.

la historia del Ayuntamientoya que se cruza a

Diputación y así tenemosque precisamenteD.

también presidente interino de la Diputación

Trienio Constitucional,lo que a su vez da idea

sortearaquellos políticos en defensa de las

ModestoLafUente3en su Historiade Españadedicaunospárrafosquemerecela

pena ser mencionadospara comprender la actitud de D. Pedro Sáinz de

Baranda,uno de los alcaldes más prestigiosos. “Por fortuna, en aquellos

momentoscríticos de conflicto y desamparohubo un regidor un españoltan

patriotacomoprudente,bienvistodesusvecinos,D. PedroSáinzde Baranda,

que constituidocomoúnica autoridad de la capital, poniéndoseal frentede

todos conadmirablevalor cívicoy haciendosacrificio desupersona,dictó tan

rigurosas medidasque acertó a evitar desórdenesy los malesque todo el

mundorecelabay erade temeren circunstanciastan tristesy comprometidas”.

Lafuente,o.c. Pp. 200
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Al entrarlas tropasfrancesasel 1 de noviembrede 1812 otravezen Madrid, se

presentóSáinzde Barandaen el Puentede Toledo aparlamentarcon el Coronel

francésqueprecedíaal Rey José1 y concertócon él la manerade recibirle al día

siguiente; auxiliabany acompañabana Sáinzde Barandalos ocho regidoresy

todoscontribuyeronahacerquelas tropasfrancesasrespetaranal vecindario.

De ello da fe la Gacetade Madrid de aquellosdíascon estasfrases: “que las

tropas francesasen su único día de permanenciahabían observadola

conductademáscircunspectay arreglada, graciasalAyuntamientoque actuó

de mediador.”

Establecidosen la capital los franceses,Sáinzde Barandaquiso dimitir, lo que

en el Ayuntamientono le consintieronhastael 4 de noviembre, día en que

fueronnombradosnuevosCorregidoresy Regidores.

EstenuevoConcejosólo actuóhastael 20 de noviembre,ya que anteel anuncio

de la llegadade las tropas españolas,se volvió a instituir el Ayuntamiento

Constitucional.

Sin embargo,el 2 de diciembrevuelvena apoderarsede la ciudadlos franceses,

prolongándoseestasituaciónhastael 17 de marzode 1813, fechaen la que las

tropashispano-inglesasavanzanpararecuperarladefinitivamentey los franceses

comienzana retirarse.
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El 23 de manoJosé1 abandonala capital,cuyadefensafUe confiadaal General

Gazán,produciéndosela evacuacióndefinitivael 27 de mayo,con la entradaen

la mismade JuanMartin Díaz“El Empecinado”.

Como eslógico, todos estosmesesoriginaronel retrasode la instalaciónde la

DiputaciónProvincialde Madrid.

La primeranoticiaoficial al respecto,nosvienedadael 7 dejunio de 1813 ~del

ya definitivamenteestablecidoAyuntamientoConstitucional. En esta Acta se

mencionala llegadaprocedentede Cádizdel nombradoJefePolítico D. Joaquín

GarcíaDomenech,nombrándosepara su recibimiento a los Sres. Lucas de

Carranzay Miguel Calderónde la Barca.

Por lo tanto ya tenemosel nombre del primer Presidentede la Diputación

Provincialde Madrid, D. JoaquínGarcíaDomenech.

El 8 de junio, hizo juramento de su cargo, remitiéndoseal Ayuntamientoel

oficio original, e hizo su presentaciónsiguiendolos mandatosde unaReal orden

de la Regencia.

HemosdeaclararqueesteSeñorfue uno de los Regidores,junto canD. Miguel

Calderónde la Barca,que no abandonaronel Municipio, en días tan dificiles

como los comprendidosentreel 20 de agostoy el 20 de noviembrede 1812,
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comoconstaen las ActasMunicipales,y permaneciócomo Regidorhastael 20

de octubre,fechaen la quesetrasladóa Cádiz.

En su Discurso de presentaciónagradecióel cordial recibimiento recibido y

explicó la formaen la quehabíarecaídosu nombramiento.

Se hallabaen Sevilla en compañíade Francisco GutiérrezSosa tratando de

regresaraMadrid cuandollegó a sus manosun ejemplarde] periódico “Amigos

de las Leyes”, con fecha de 4 de diciembre, en el que se relatabaque el

Ayuntamientode Madrid habíahechounaretiradavergonzosaantela llegadade

los franceses,en referenciaa la salida,antesrelatada,de un grupode Regidores

en aquellasmulasrequisadasal efecto.

Siendo como él era Regidor Constitucional y habiéndoseconstituido el

AyuntamientoConstitucionalsetrasladóaCádiz, presentándoseen el Congreso

y solicitando del mismo su nombramientode Jefe Político de la fUtura

DiputaciónProvincial de Madrid, que dadaslas circunstanciasaún no sehabía

constituido pesea serun mandatode la Constitución, y que su mayor deseo

como tal, era que su labor al frentede la misma fuera del agradode todos los

ciudadanosde la Provincia.

Anuncia su instalaciónasí como el juramento realizadopara su legitimación,

siguiendo lo acordadoen el artículo 334, Capítulo II del Título IV de la

‘~ LAA. núm. 243, pp.9
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Constituciónde 1812, referenteal gobiernointerior de las Provinciasy de los

Pueblos.

En él seestablecequeel númerode sesionesno podrásersuperiora 90, perono

se específicacuandodebenrealizarse, “la fechade reunión se hará cuando

conviniesea la Diputación”.

Avisa que el fin principal de la nueva Institución será conseguirel bien de la

Provinciay apelaa la unidaddetodos los ciudadanosparaconseguirestefin.

Promete la defensapor todos los medios a su alcance de los derechos

conseguidosen la Constitucióny advierteque paraconservarlosno escatimará

en los medios.

Reconoceque la situaciónadquiridaesdificil pero no regatearáen esfuerzosy

confiaen el patriotismode todosparallevar abuentérmino la obra.

A partir de esta fecha inicia los trabajos necesariospara establecerlas

Institucionesque mandabala Constitución,por lo que dio variosbandoscon su

firma, regulandoentreotros asuntos,el Servicio de Vigilancia de las calles de

Madrid, de lo que daremosmayor extensiónen el apanadoque dedicamosa la

Milicia Nacional.

Dada la nueva situación que se presenta en las relaciones

Gobierno-Ayuntamiento,aparecenuna serie de RealesDecretos y Reales
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Ordenesquepretendenestablecerel justoequilibrio y los límitesdepoderentre

el JefePolítico y las demásautoridades.Así podemosdestacarla RealOrdende

13 dejunio de 1813 en la que sedice: “que los JefesPolíticosno tenganvoto

en losAyuntamientosy asílosAlcaldesyprocuradoressíndicos”.

Esta Real Orden vino como aclaración solicitada desde Murcia, donde el

ProcuradorSíndico D. José González Pardo había acudido a las Cortes

Generalesde 10 de noviembrede 1812 para exponer su duda sobre si los

ProcuradoresSíndicos y los JefesPolíticos debíano no, tener voto en los

acuerdosdel Ayuntamiento,resolviéndosede esamanera.

Recordamosahora, aunqueno lo vamosa repetir pueslo hemostratadoen el

apartadodedicado al origen del Constitucionalismo,que las atribucionesy

funcionamientodefinitivo de las Diputacionesy las actuacionesde sus Jefes

Políticosquedaronestablecidasen la Instrucciónde 23 dejunio de 1813.

Al no conservarselas Actas de la DiputaciónProvincial de Madrid del primer

período de su fUncionamiento,de 1813 a 1814, la fuente de investigaciónha

sido el Libro de Sesiones del Ayuntamiento por el que conocemosel

nombramientodel primerJefePolítico, luego primerPresidentede la Diputación

Provincial; tambiénporesteprocedimientosabemosquienesformaronpartede

ella comovocales,que en estecasofueron cinco y no sietecomoestableceel

artículo 326 de la Constitución, conociendo sus nombres, así como el del

Intendentey el del Secretario,siendo los primeros pasosde la Diputación a

partir dcl 30 deagostode 1813.
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D. JoaquínGarcíaDomenech,pasóde JefePolítico de la Provinciade Madrid a

presidentede la Diputación en virtud del artículo 1 del Capítulo III de la

Instrucciónde 23 de junio de 1813, en que seestablecedicho nombramiento,

para que resida en él la superiorautoridaddentro de la Provincia” y así lo

manifestóanteel Ayuntamientoel díaquejuró cargo.

En el Archivo de la Villa, apareceun oficio con fechade 30 de agosto en el

que se dirige ya como presidentey solicita sitio para podercelebrarlas sesiones

pueslos individuosque componíanla Diputaciónya estabannombrados”.

La contestaciónaparecejunto con el oficio y con fechade 3 1 del mismo mesy

sedice: “que puededisponerde la salaque caea la Plazuelade la Villa, en la

mismasededelMunicipio. La ofertafuegenerosay seapreciael interés que

por la Diputación se tuvo desde el primer momento por parte del

Ayuntamiento.

El local cedidofue provisionaly el JO de Octubre la Diputación comunicaal

Ayuntamiento6 quesesuspendenlassesionesporquesetrasladana la callede

Toledo, a una casapropiedaddel Conde de Humanes.Más tarde el 30 de

septiembre~hay otro oficio medianteel que el Jefepolítico da lasgracias al

Excmo.Ayuntamientoporel usode la salay certWcasu traslado.

~ A.V.S. 2-390-47

6 L.A.A. núm. 243, pp.9.

~ A.V.S. 2-39041,en el Archivo de la Villa secciónde Secretaria,se encuentraun
númeromuy reducidode oficios quesonlos que se comentanaquí,y sirvenparapoder
seguirpasoapasola instalaciónde la DiputaciónProvincial de Madrid.
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El día 31 ya estaba compuestala Diputación (al ser la únicafuente de

investigaciónlas Actas del Ayuntamiento,en ellas no figura comofueron

nombradossusvocales)lo que se sabeporqueesedía mandanun oficio 8 al

Ayuntamientopara invitarle a participar en la presentacióny para que les

acompañeen su recorrido protocolario por las calles de Madrid, así el

vecindario podrá también participar con sus munícipes en tan fausto

acontecimiento”.

El mismodíade recibir el oficio, secelebrósesión extraordinariaparacontestar

a la invitación y seacordómandarotro oficio paraqueel jueves2 de septiembre

serecibaa la Diputación,a las diezde la mañana,con los honoresque requiere

y cederla salamencionadaanteriormente.

Se sabe que la Diputación salió ~ de la posada del Jefe Político (no hay

referenciasde a quéposadaserefiere)que debíasercercanaal Ayuntamientoya

que saliendo a las nueve y mediade la mañana,llegaron a las diez, habiendo

hecho el recorrido a pie, a la Plazuela de la Villa, con el protocolo

correspondiente.

Iban precedidosde seisalguacilesde golilla y otros cuatrocerrabanla comitiva,

estando el cortejo formado por los siguientes señores: D. Joaquín García

8 L.A.A. núm. 243,pp.99y 100 correspondea las sesionesde los días31 de Agostoy 1

deSeptiembrerespectivamentede 1813.
~ Diario de Madrid núm. 249. La prensasirve tambiénde Thentede información para

seguir los acontecimientosde esosdías, en estecasocuentael Diario de Madrid cómo
seinstaló y el protocolocon que sehizo la entradaen la salaque le The destinadaa la
Diputación.
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Domenechcomo presidentey D. Antonio de Góngoracomo Intendentey les

seguíanlos vocalesD. HemeterioAljete, D. Antonio Martel, D. JoséAlonso

López, D FranciscoFernándezGasco,D. JoaquínManriquey Manrique,y por

último D. FranciscoCrespoTejada, que actuó en estaocasión de Secretario

interino; les acompañabanmaceterosy reporteros.

Una vez que llegaron al Ayuntamiento fueron conducidosa la sala ellos

destinada,y de la queseda la siguientereferencia,“había una mesaconnueve

asientos, en la mesauna escribaníade plata con campanilla, un ejemplar

grandede la Constitucióny velas, acompañandoa todo estoun libro de los

SantosEvangelios”.

Una vez en ella el cortejo, seprocedióa la celebraciónoficial del acto, el cual

comenzó con la jura de su cargo por parte del Presidente,jurando a

continuaciónlos cargosel Intendentey los vocalesporel mismo orden en que

habíansido elegidos,segúnconstaen el Acta Municipal correspondienteal día 3

de septiembre.

Una vez terminado el acto de la jura, el Presidentese dirigió a todos los

asistentescon un discurso muy emotivo, que resumido se publicó al día

siguienteen una Proclama,dandopor finalizado así el acto y saliendotodos

guardandoel mismoprotocoloquea su llegada.

Este discursose publicó también en la Gacetade Madrid en días sucesivos,

desdeel 11 de septiembreal 2 de octubre;debemosaclararque eracostumbre
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de la épocapublicarlaen sucesivaspartessi su extensiónasí lo requería,como

pasóigualmentecon la famosaInstrucciónde 23 de junio que se publicó en

vanosnúmeros.

Deeseactosehabíaprevenidoal pueblo de Madrid, medianteaviso publicado

el 1 de septiembreen el Diario de Madrid y que decía: “Se comunicaa los

habitantes de la ciudady de su provincia, que el juevesa las diez de la

mañanaenpunto, saldránde la posadadel Sr. Presidentey JefePolítico de

estaDiputación, encortejopara dirigirse a la Plazuelade la Villa y allí tomar

cargo desupuestoyjurar la Constitución”.

En la Proclama10 el presidenteconfia que los ciudadanosle den su apoyopara

la dificil tareaque empieza,se queja del estadode miseria en que se había

quedadola provincia de Madrid y Madrid mismo despuésde la guerra,pero él

prometeprocurarportodoslos mediosa su alcancealiviar la situacion.

De la lecturaatentadeestaproclamadestacantrespuntosfundamentales:a) El

Presidenteacatala Constitución,así como todos los que van a trabajaren la

Diputación; b) El fin primordial de la Provincia y el “remedio de sus males’,

para ello emplearátodos los mediosa su alcancey conhaasí mismo en la

cooperaciónde todos los vecinos;c) porúltimo velar por el ordenpúblico, e]

lO AV.S. 2-176-75. Pi encontrar esta Proclama es cuando se puededecir que la
Diputación Provincial de Madrid ya funcionó en el año 1813 y que los madrileños
tuvieronconocimientosdeella. Sirve debaseparaestaTesis.
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amor a la libertad civil y sumisión al Gobierno de la Monarquía, incitando al

mismo tiempoal patriotismopopular.

Uno de los primeros problemasa los que tuvo que enfrentarsela recién

constituidaDiputación, fUe sin dudael económico,por lo que noshacemosla

siguientepregunta:¿Conquémedioscontóparaempezarsu gestión?

Al no haber actas que reflejen los gastosy los ingresos, la fuente de la

investigacióntiene que seruna vez más el Archivo de la Villa y así aparece

reflejado en las Actas del Ayuntamientoel dinero que prestó a la Diputación,

conservándoselos oficios, que fueronnueve,de petición y contestación.De su

lecturasale la conclusiónde queel Ayuntamientode Madrid fue generosoy no

opusoningunaresistenciaa pesarde sufrir igualmentelaescasezde recursos.

Para hacer estaspeticiones, se basó la Diputación en un Decreto 11 de las

Cortes,fechadoel 13 de septiembrede 1813 en Cádiz, firmadoporel Regentey

en unaInstrucciónfechadatambiénenesemismodia 12

EsteDecreto así como esa Instrucciónfueron aprobadas,justo la vísperade

cerrarlas Cortes,cuandotodoslos Diputadoscreíanqueerala última sesión,lo

~ RealDecretode 13 de septiembrede 1813. Estedecretoveníaa aclararmuchasdudas
en la nueva situación administrativa, y venia también a regular el pago de
contribución,puescl antiguosistemano eracompatiblecon la nuevasituaciónpolítica
una vezpuestaen prácticala Constituciónde 1812.

12 Instrucciónde 13 de septiembrede 1813. EsteDecretoveniaa contemplarla ejecución
del Decretouno y otra declarabanla situacióncreadacon respectoa la distribuciónde
la riqueza.

86



queahorasabemosno fue así, no obstantesepublicaronparafacilitar la laborde

los Ayuntamientosy DiputacionesConstitucionales.

El Decretoconstade 32 artículosy dadala importanciaque las Diputaciones

estabanadquiriendoen la vida política, los artículos25, 27, 29, 30 y 3 1 hacen

referenciaa las mismas,parasolucionartodaslas dudasquepudieranteneren el

ejerciciode suautoridady competencias.

Es un Decretodestinadoaordenarel cobroy repartode atribuciones,así como

restablecerlas rentaspúblicas;en estaúltima legislaturasecreó la Dirección de

HaciendaPública y se suprimieronla ContaduríaGeneral de Propiosy otras

análogas.Fue una reforma radical que las Cortes hicieron en vísperas de

disolversey fue denominada“NuevoPlande ContribucionesPúblicas”.

Se completóesteDecretocon la Instrucciónqueen esenciaseconcretabaen la

supresiónde todas las contribucionessobrelos consensos,conocidascon las

denominacionesde rentasprovincialesy sus agregadascomo alcabalas,cientos

millones, martiiega,fiel medidory otrasque se cobrabanen varias provincias

del reino.

Seestablecióuna contribucióngeneraldirecta, debiendodistribuirsela riqueza

total de la provincia respectoa lo que se poseyeraen cadaprovincia, cada

puebloy cadaindividuo; poresomandaque seanlas Diputacionesen suartículo

25 “las que apruebenel repartimientoque seha dehacerentre lospueblosde
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las contribucionesque cupiesea la provincia, conformea lo dispuestoen el

artículo 335 de la Constitución”-

Tambiénes interesanterecordarel artículo 29 en el que se dice que: “sean

precisamente las Diputaciones las que distribuyan el cupo a ellas

encomendado”. En el artículo 30 se encarga a los Ayuntamientos que

determinenel cupocorrespondientea cadacontribuyente.

Al mismotiempo la Instrucciónestádirigida auniformary facilitar la ejecución

del Decretoy estableceuna contribución directa sobrela riqueza industrial,

territorial y comercial; contiene 15 artículos que servirán de base para el

funcionamientoeconómico de las Diputaciones y es una ampliación de la

famosaInstrucciónde 23 de Junio de 1813, que llena un vacio en cuanto a

rentasy contribuciones,quehubieranpodidodar lugara malosentendidos.

Unavez establecidala Diputación, fue necesariopedirdinero al Ayuntamiento;

las peticionesfueronsiete 13, la primeraesunapetición acuenta,de6.000reales

de vellón, fechadael 9 de octubrey que el Ayuntamientoenvíaparagastosde

“habitación” y para establecerla sala de sesionesy sus oficinas, la entregase

efectuó el 11 del mismo mes, el diputado que recibió el dinero (como nota

curiosa) fue D. Antonio Martel, vocal encargadode la economía de la

Diputación. Este dinero fue gastadocomo esde suponerpor las necesidades,

‘~ A.V.S. 2-39041,hay cinco oficios en el Ayuntamientodc Madrid quejustifican los
pedidosy las entregasque hizo el Municipio a la Diputación, interesantesporquenos
dan a conocerlos fondoscon íos queempezóa trabajar.
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rápidamentey el 6 de Noviembrese vuelven a solicitar otros 9.000 reales; el

Ayuntamientode Madrid los volvió a entregartambiénrápidamentedespuésde

la sesióndel día8.

Los fondos que iban a recaudar las nuevas Diputaciones serían cobrados

despuésde señalarselas cuotascorrespondientesa cadaprovincia, y aunqueel

día 14 de septiembreefectivamentequedaronseñalados(según consta en el

Acta) unacosaera señalarloy otracobrarlo,el vecindarioera reacio a cambiar

la forma de pago, que como ya se vio antes quedaron modificadas las

contribucionestambién, despuésde las calamidadespasadasel pueblo de

Madrid y el de suprovincia como el de todaEspañaestabaprácticamenteen la

miseriay poco sepodíasacarde dondeno había.

El Ayuntamientode Madrid, sabemospor sus Actas, presionabapara que la

Corte se trasladaraa la Capital, así una vez establecidaella traeríaventajas

económicas.El trasladono se pudo realizar con la rapidez que el asunto

requería,todavíael enemigoeradueñode algunasplazasfronterizas,por lo que

seconvino que el 1 de octubreseabriríanen Madrid las Cortes Ordinarias,si

bien no sepudo llevar a caboporuna epidemiaque brotó de fiebre amarilla en

Cádize hizo quela Cortesetrasladaraa la Isla de León, retrasandosu llegadaa

Madrid.

Con los 9.000 realeshicieronfrentea las primerasnecesidadesde los pueblosde

laProvinciaque másnecesitadosestaban.
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Una de las primerasnecesidadesde las que

Diputación será de los hospitales, que los

necesidadque tienen. Hay un oficio firmado

en el que pide a D. JuanBautistaIribarrem

satisfaceresasnecesidades’4.

se va a ocupar la recién creada

toma bajo su amparo, vista la

por D. JoaquínGarcíaDomenech

un préstamode 1.000 realespara

Conocidoya cómoseformó la DiputaciónProvincial de Madrid, conocidoslos

miembros que la constituyeronasí como los primerospasosque dio y sus

gastos,seentraen el último apartadode estecapítulo “Vicisitudes del período

1813 a 1814.

14 A.V.S. 244-1en esteoficio tambiénfigura la contestaciónquele da el Sr. Iribarrem a
esapetición.
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2.2 Vicisitudes del período 1.813 a 1.814.

La historia de la Diputacióndesdesu primerperíodode actuaciónvaunidaa la

historia de España,puescasi todos los sucesosquemás influenciatuvieronse

desarrollaronen la capital,y a ellos no pudieronserajenosni el Ayuntamiento

ni la Diputaciónde Madrid.

Firmado el Tratado de Valen~ay entre Napoleón y FemandoVII el 8 de

diciembre de 1813, prepararonlos españolesla llegada del monarca con

entusiasmo.El Duquede San Carlos,JoséMiguel de Carvajal, llegó aMadrid el

14 de enerode 1814y la Diputaciónse preparópararecibirle. Porel silenciode

los oficios conservadosseobservaque su llegadaeraesperadacon reservas,el

pueblo recordabael papel que habíahecho el Duquede Bayona.Fue sin duda

algunael segundoacto oficial de la Diputación, el primerocomo serecordará

fue supresentaciónal pueblode Madrid el 2 de septiembrede 1813.

Al Duquede San Carlos,en los díasquetardóen presentarsus credenciales,el

pueblole tomóporblancode susburlas 15, “trasluciendoquetraíaalgunamisión

secreta”,como en verdadera. Cantábanlecoplasamargasy en los periódicosy

hastaen tratossele hacíaalusionessatíricasy a vecesexcesivamentepunzantes,

que le poníande mal humorcomo esde suponer.

15 Lafuente.e. c. PP. 245. Así seexpresaestehistoriadory secomprendela situaciónde
rechazoa estospersonajesquetan nefastaintervencióntuvieronen 1808, coincidecon
Lafuente el Marqués de Vil-Urrutia Pp. 136, con su obra “Fernando Vn Rey
Constitucional”.
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De otra maneratrató el pueblo a D. José de Palafox, que llegó pocos días

después,en estaocasiónla Diputacióny el Ayuntamientoen representacióndel

pueblode Madrid le regalaronun escudocon el recuerdode sugloriosadefensa

de Zaragoza16 -

La Regenciadel Reino hacía su entradael día 5 de enero, estavez sí que los

habitantes de Madrid experimentarongran regocijo, como consta en los

periódicosde la época; por fin al cabo de seis años recuperabaMadrid la

capitalidad.Se le destinóa la Regenciaparaalojamientoel Palacio Real. Una

vezinstaladala Regenciaen Palacio,el Duquede SanCarlossepresentóa ella y

le comunicóla misión que traíadel Rey de no ratificar el Tratado de Valan9ay;

sin dudaalgunamanifestaríasu asombroy le fue mostradoel Decretode 1 de

enerode 1811. En esteDecretono se reconocerápor libre al Rey, ni se le

prestaráobedienciahasta que en el seno del CongresoNacional preste el

juramentoque sele exigeen el artículo 173 de la Constitución17 -

Todo estocreóunafuerte inquietudcomo vemospor los diversostumultos en

que se ve envueltala Capital y por los bandosde la Diputación solicitando

serenidadal pueblode Madrid.

16 LA.A. núm. 244, pp.6. En la sesión de estos días la actividaddel Municipio era
intensay no llegó ningúnhomenajea D. Joséde Palafox,héroede la Independencia.
sinembargo,mantuvosu reservaconotrospersonajesmuy afinesal monarca,

17 El articulo 173 de la Constituciónde 1812 específicaque el Rey en su advenimientoal
trono y si friere menorcundoentrea gobernarel reino, prestarájuramento ante las
Cortesbajo la fórmulasiguiente . No es de extratiarla sorpresade la regenciapuesto
queFernandoVII teníaquejurar la Constitucióncomo requisito imprescindiblepara
accederal trono.
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Uno de los tumultosquepudotenergravesconsecuenciasfue el ocurrido en los

aledañosde la Puertadel Sol, la noche del 20 de enero de 1814 18 Los

documentosmunicipalesinformanque eranun “grupo de díscolos”; el hechoes

que publicanbandos19 de proteccióndel ordeny de la propiedadparaque la

situación no serepita. Todos ellos firmados por el JefePolítico, D. Joaquín

GarcíaDomenechy es uno de los ejemplos de la actividad de la reciente

Institución. Estosbandosestabanavaladosporella, todoseranparaponercoto

alos robosquecontinuabany al malestarsocial que seagravabapormomentos,

y todo a su vezpor la inseguridadpolítica de laRegenciaque cumplía órdenes

del Rey FemandoVII.

Hubo que establecerrondasde vecinos, las cualesllegaron con el tiempo a

establecerla Milicia Vecinal, esde suponerqueetaMilicia estuvopagadapor la

Diputación igual que pagó despuésla que actuó en los sucesosde Trienio

Constitucional,como asínosconstaen las Actas.

El problemade los tumultosy la inquietud llegó a ser tan grandey las rondas

mandadasorganizarpor la Diputación tan importantes,que el Gobierno tuvo

18 Pérez Garzón, oc. PP. 81, cuenta la intervenciónde la Milicia Nacional en los
tumultos que hubo en Madrid, al enterarseel pueblo de que el Rey no ratificaba la
Constitucióncomorequisito imprescindibleparaaccederal trono.

19 A.VS. 2-175-53.
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que emitir un Reglamentode Policía y SeguridadInterior 20 paraMadrid y su

Distrito; esteReglamentoseconservaen el Archivo de la Villa 21 -

En la organizaciónde la Milicia, la Diputaciónempleó casi todo el dinero de

que disponía, y la escasezde fondos le llevó a pedir una vez más al

Ayuntamiento otros 15.000 reales 22 el 8 de febrero, dinero que le fue

concedidoel 111 con la mismadiligenciaque otrasvecesy despuésde unasesión

extraordinaria.Hay otro oficio 23 pidiendo40.000realescon fechade 29 de

marzo,pero estavez el Ayuntamientodemorasu entrega,ya que sus arcas

estabanvacías;en el oficio da respuestade las razonesdel retrasoy recomienda

la fechadel 2 de mayo, fechaprevistade la llegadadel Rey aMadrid.

Perola actividadde la Diputaciónno sólo secentrabaen la organizaciónde la

Milicia, de por sí importante,ni en peticionesde dinero.

El 29 de marzo24 el Presidenteescribeal Ayuntamientoun oficio enviándole24

prospectos,anunciandola publicaciónde un periódicodosvecespor semanae

invitando a la suscripción;el Municipio contestaafirmativamentey ruegahaga

20 AV.S. 2-171-124,enormeseriala necesidadde establecerrondas,dadala situaciónde
inseguridadciudadanaque el Capitulo 10 de este reglamentodice “Todo ciudadano
españolenel ejerciciode susderechos,caso,viudoo solterodesdela edadde 30 años
hastala de SOcumplidosestáobligadoalserviciode la Milicia NacionalLocal”.

21 Lafuente oc. pp. 255, comentatambién el reglamentode la Milicia Nacional, este
Reglamentofue puestoa las Cortesparareformary mejorarnuestralegislacióncivil y
criminal.

22 AV.S. 2-390-41.
23 AVS. 2-390-41.
24 A.V.S. 2-390-43,estáincluido el oficio como documentaciónimportante,porquese

reconocebienla firma delprimerPresidente,en otros oficios no sedistinguetan clara,
en el Libro de Actas del Ayuntamiento núm. 244 figura el día 29 de marzo la
suscripción.
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unasuscripcióna sunombre.Si seobservalas relacionesentreel Ayuntamiento

y la Diputaciónfueron excelentesy siemprecon ánimo de cooperar,como se

compruebaporlos documentosconsultados.

En el prospecto25 anunciandosu salidaconocemosel título: “Periódico de la

Diputación Provincial de Madrid” estaba prevista su publicación desde

principios de abril y su salida serían los lunes y jueves, pero por los

acontecimientosen que se vio envueltoMadrid no fue así; sin embargosí se

sabe el precio que tendría de “tres cuartos el ejemplar”, y las librerías

encargadasde su distribución, “Librería Sojo”, en la calle de Carretas,la de

“Minutria” en la calle de Toledoy una tercera,“Villa”, en la Plazuelade Santo

Domingo.

El periódicoiba dirigido a todoslos vecinosde Madrid y suProvincia,así como

a los españolesen general “para que conozcanlas disposiciones,noticias,

atribucionesy las contratacionesy engeneral todo lo relativo al comercio”.

Tendrátambiénun resumende las Cortes, un extractode las sesionesde la

Diputación, los Decretosy Reglamentosquehubierey el estadode cuentas,los

repartimientosde contribuciones;sin faltar las noticias de acontecimientos

políticos y en generalcualquiercosa que interesaraa la Provincia. Se preveía

que el periódico iba a llenar un huecoen la información que hastaahorano

habíasido ocupado.

25 A.VS. 2-39043,por su interéspara estaMemoriaestá fotocopiadoe incluido como
documentación,esuna penaqueel periódico no aparezca,todo hacepensarquetodos
los acontecimientosno se publicará.
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El retrasode laentradadel Monarcaen Madrid, creabainquietuda los liberales,

sabíande los desmanesde los absolutistascontralas libertadespor las quetanto

habíanluchado.El pueblohacíadesaparecerlas enseñasy lápidasde las plazas

constitucionalesal pasodel monarcay no obstante,Madrid se preparabapara

recibir con los honoresque la ocasión requeria al Rey, eso sí, un poco

inocentementey con una buenadosisde fe, como lo demuestranlas Actas de

esosdías 26, y esde suponertambiénlo haríala Diputacion.

El ReyseencaminadesdeValenciaa Madrid, acompañadode los infantes,y de

la pequeñacortede Valan9ay,pero su pasopor los pueblosno podíasermás

triste; los fanáticosabsolutistasiban destruyendotodo emblemaconstitucional

27 Tristefue parMadrid el recordarlanochedel 10 al 11 de mayo, cuandolos

Diputados se hallaban en sesiónpermanente.Los absolutistasiban casapor

casa,barrio porbarrio encarcelandoa todos aquellosque habíanintervenidode

unamanerao deotra, en preparary apoyarla Constitucion.

Algo cambiabaen Españay ia Diputación de Madrid no podía ser ajena, los

enemigosdelas libertadessemovíandeprisaparapresentarleen Valenciaal Rey

el llamado Manifiesto de los Persas;su objetivo era claro, que el Rey

desaprobarala Constituciónde Cádizy las reformasque de ella emanaban.El

26 L.A.A. núm.244, Pp. 162, correspondeal día6 de mayoy mandaque conmotivo de la
entradade SM. seadornela PlazadeOrientey CasadeAduana.

27 L.A.A. núm. 244, PP. 166, el mismo día 9 de mayo el Jefe Político Domenechy el
Ayuntamiento todavia preparabanla llegada de 5 .M. con la aprobación de unos
festejos.
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Manifiesto llevaba la fecha del 12 de abril y aunqueal principio lo firmaron

pocos,reunió despuéshasta69 firmas; en él hacíanun elogio de la Monarquía

absolutay se comprometíana convocarCortescon la solemnidady forma en

quesecelebrabanlas antiguas.

No obstanteen Madrid se siguieron dictando disposicionesy medidaspara

recibir al Rey. La Diputación insisteal Ayuntamientopormediode Oficios, uno

fechado28 el 26 de abril y el otro el 29, en la peticiónde dinero,con vistas a los

gastosquesele iban a originary el Municipio contestaporsu parte,que: “Por

ahorano tienefondosy esperade la Cortepara aliviar suprecariasituación” -

Todosesperabanqueel Rey hicierasu entradaen la Capital el 2 de mayo,y con

esemotivo trasladarlos restosde Daoizy Velarde29

El trasladosecelebrócon una solemnefunción cívica en la que sellevaronlas

cenizasde Daoizy Velardedesdeel solar de la derribadaIglesiaParroquialde

San Martín, al Prado; iba presidido el cortejo por el Ayuntamiento y la

Diputaciónen la figura de su JefePolítico D. JoaquínGarcíaDomenechy “se

veíanabsolutistasy liberales unidoscomoBallesterosy Eguias, el General

Castañosy elEmpecinado..,etc.”.

28 A.V.S. 2-39041, estosoficios sonpidiendodineroy estánfirmadospor JoaquínGarcía
Domenech.

29 Ortegay Rubio, Juan,Historia deMadrid y de los pueblosde su Provincia. Imprenta

Municipal,Madrid, 1921,Pp. 137 comentacomo el pueblodeMadrid y su corporación
recibíana FemandoVII.

30 Ortegay Rubio,oc. PP. 138.
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Mientrastanto las tropasque precedíanal Monarca,al mandodel GeneralElio

se iban acercando a Madrid y en el camino iban dando muestras de

anticonstitucionalismoqueeratodoun síntomade lo que ibaa pasaren Madrid.

Lo que sucedióen la capitaldel 10 al 11 de mayo de 1814 es narradopor los

historiadoresde la época.

El auditorde guerra, GeneralEguía,cuandollegó a Madrid dio orden a D.

Vicente Patiñodepresentarseen casadel Presidentede las CortesD. Antonio

JoaquínPérezy le hiciera entregadel Decretoy el Manifiesto del Rey, fechado

el 4 de mayo.En él sedeclaraba~ “que mi real ánimoesno solamentenojurar

ni accedera dichaConstituciónni a Decretoalgunode las CortesGeneralesy

Extraordinarias, sino declarar nulosy de ningún valor y efecto, ahora ni en

tiempoalguno”, se le notificaba la disolución de aquel organismo,tras lo cual

todoel edificio quedéocupadocon tropasy su archivocerradoy sellado.

Con estoEspañaentraen un períododonde se habíapropuestodejar al Rey

Femandosentadoen su trono despuésde la gloriosarevolución que la nación

había hecho para conservarlo, bajo unos auspicios terribles para los

constitucionalistas,puestoque la mayoríafueron encarcelados,desterradoso

ejecutadosy la lista es interminable. Cuandoel Rey entraen Madrid el 13 de

mayo por la Puertade Atocha, no faltaron muestrasde júbilo, pero también

sollozospor ladurarepresiónparatantospatriotas.

31 Lafuente,oc. Pp. 260
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La política represivano selimitó como las disposicionesoficiales a las personas

máscaracterísticasde los partidos liberalesy afrancesados.Las acusacionesde

fUentes liberales en general, tienen el inconveniente de llamarlas en sus

referencias“terror fernandino”,al contrariocomo esde esperary desuponerlas

fuentes absolutistashablan de “justo castigo”. No obstantehay suficientes

fuentesquepruebanla existenciadeunaauténticarepresiónpolítica.

Yasehabíantomadomedidasdesdeel 4 de mayo,con el Golpede Estado,para

restaurarel Antiguo Régimen. Ese mismo día se decretó la extinción de las

funcionesdel Jefe Político, reuniendonuevamenteel mandopolítico y militar

que ejercíanlos CapitanesGenerales.A partir de la disolución de las Cortesdel

RégimenConstitucional,quepodíanintentaruna resistenciaal Golpede Estado,

todo lo demás fue en cadena; el 23 de mayo 32 aparecíaun Decreto

restableciendola salade Alcaldesde Casay Corte y con ello desaparecíana

partedel JefePolítico, los AyuntamientosConstitucionales;luegoel 15 de junio

con la RealCédula‘~ rubricadaporel Rey y firmadaporD. PedroMacanaz,se

suprimían las DiputacionesProvinciales, que con tanto esfuerzoy provecho

fueron creadasparael bienestarprovincial.

La Real Cédula empezabay terminaba diciendo: “Habiendo estimado

convenientepara el mejorgobiernode misReinosrestablecerel ConsejoReal,

a quienpor las leyesestabaencargadoel conocimientode varios negociosy

32 RealDecretode 23 de mayo de 1814, fechadoen Madrid, marca el fin del Régimen
Constitucional.

~ RealCédulade 11 dejunio de 1814.anulabalas DiputacionesProvincialesy con ello
ladeMadrid.
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promoverotros que por las innovacioneshechasdurante mi ausenciaen el

sistemagubernativode mispueblossepusieronal cuidadode lasDiputaciones

Provinciales, como no necesarias, mandando que los papeles de sus

Secretaríassepasena las respectivasde ContaduríasdeProvincia, las cuales

tendrána disposiciónde losJefesde otrosCuerposlosquelespertenecieren.-

Tendreislo entendidoy lo comunicareisa quienescorrespondapara su

cumplimiento. -Rubricado de la Realmano.- En Palacio a 15 de junio de

1814.-AD. PedrodeMacanaz.”

Con esto queda terminado el primer periodo fundamentalde la Diputación

Provincial de Madrid; estaRealCédulaquedó ratificada el 25 de junio ~ con

unaRealResoluciónpor la cual se mandaque continúenlos Juecesde Primera

Instanciacon el nombredeCorregidoresy Chancillerías,y por lo tanto que dan

definitivamenteextinguidaslas DiputacionesProvinciales;el 27 de esemismo

mes se decretabala extinción del Cuerpo de Estado Mayor, una de las

aportacionesespañolasal artede la guerra,y el 20 de julio seguíala misma

suertela SecretaríadeGobernaciónde la Península.

Estaseriede RealesDecretos,comodiceArÉola, “constituyenel desarrollode

una idea política que no tiene mayorambición que volver al país a lo que

pudiéramosllamar legitimidadprerrevolucionaria”.

~ Real Resolución de 25 dejunio de 1814, con un Decreto, una Cédula y una Real
Resoluciónbastaronparaanularlo quecontanto entusiasmoseempezo.
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CAPITULO III

EL TRIENIO CONSTITUCIONAL Y LA DIPUTACION PROVINCIAL DE

MADRID

3.1 El Trienio Constitucional en Madrid: Junta Provisional.

El 1 de enerode 1820 empiezaen Españauna nuevaetapahistóricaque sólo

durarátres años. El movimiento organizadoen lo militar 1 no tenía aún un

concretoprogramapolítico que lo justificase,pueslos manifiestosleídos a la

tropa fueron escritos a última hora, carentesde doctrina 2, como el mismo

AlcaláGalianoreconoceen susmemonas.

Las noticiasdel pronunciamientode Cabezasde San Juany la falta de eficacia

de la acciónrepresivadel Gobierno~determinarona los gruposliberalesde las

distintasregionesdeEspañaa prepararnuevospronunciamientoscon objeto de

liquidar la resistenciaqueofrecíala Monarquía.

El Gobierno,mientrastanto, asustadocon los levantamientos,sintiéndosedébil

para atajarla revolucióny careciendode la resolucióny la energíanecesarias

paraponerseal frente de ella y dirigirla, tomó un término medio de esosque

demuestranla debilidaddel podery no dan el resultadoeficaz que seapetecey

1 Artola, OC. pp. 639
2 Alcalá Galiano,o.c. pp. 274 “en laspocashorasqueen Jerezescribípara Quiroga la

proclamaquehabiadedar enla hora del levantamiento”.
~ MarquésdeMiraflores. OC. pp. 30
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busca~, comotite dar un Decretoel 3 de marzo, queel Marquésde Miraflores

calificó de sermón.En esteDecretoel rey dice que “oída unajunta presidida

por su hermano, el infante D. Carlos, que man4festabalos males que se

advertían en la administracióndel reino en todas sus ramas, se proponía

consultarsobresuremedioa diferentescuerposdelEstadoyprincipalmenteal

Consejo...‘~

EntoncesFemandoVII ~creó una Juntade Estado,en donde los estamentos

queprometíaen el Decretoquedabanreducidosa sietesecciones.

Habiéndoseconfiado el mandodel ejército que se formabaen La Mancha al

Condede La-Bisbal 6, al llegar a Ocañaproclamóla Constituciónde Cádizy la

hizojurar atodos los oficialesy soldadoscuandoél mismo ocho mesesantes,el

8 de julio de 1819, había arrestadoen el Palmar a los jefes militares que

intentabanproclamarla.Estesucesotite sin dudael que influyó en el Monarca

que de repentepasóde un extremopolítico a otro, y el 6 de marzomandabael

siguienteDecreto~ : “Habiéndomeconsultadomis ConsejosRealy de Estado

lo convenienteque sería al bien de la Monarquía la celebraciónde Cortes;

conformándoseconsudictamen,por sercon arreglo a las leyesfundamentales

que tengojuradas, quiero que inmediatamentesecelebrenCortes...Palacio 6

de marzo de 1820”.

‘~ Marquésde Miraflores,oc. pp. 36
~ Marquésde Miraflores, Oc. pp. 45
6 Sobre los cambios políticos experimentadospor el Conde de La-Bisbal todos los

historiadoresestánde acuerdo.Fue Presidentede la Diputación Provincial de Madrid
duranteel periododel 21 de marzode 1823 hastael 3 demayode esemismoaño.

~ Colecciónde RealesDecretos.RealDecretode 6 dc marzode 1820.
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El Decretosepublicó en la Gacetaextraordinariael 7 de marzo,por esodice

ArÉola 8, que el 7 de marzo la Monarquía capitulaba en toda la línea.

Comolos sucesosocurrieronen Madrid y algunoshombresquehabíanformado

la primera Diputación Provincial intervinieron en ellos, merece la pena

resaltarlos.En la capital se habíanacogidomuchos liberalesque huían de la

persecuciónque en los pueblossufrían,menosinsegurosen ella por sermenos

conocidos.Estosgrupossereunieronen la Puertadel Sol ~, centro,ayer como

hoy, de todos los movimientos populares.Los murmullos, la actitud y la

agitaciónde la muchedumbrehicieron pensaral Rey que el Decretodel 6 de

marzono los satisfacía,sin dudaen él no serestablecíaabiertamenteel Código

de Cádiz.

El día7 de marzofirmaba otro Decretovista la inquietudpopular“para evitar

delacionesquepudiera tenerpor las dudasque al Consejoocurriesenen la

ejecuciónde mi Decretode ayerpara la inmediata convocatoriaa Cortesy

siendo la general del pueblo, me he decidido a jurar la Constitución

promulgadapor las Cortes Generalesy extraordinarias en el año 1812.-

Rubricadode la mano real. Palacio 7 de marzo de 1820” publicado en la

Gacetaextraordinariael día8 de esemes.

~ Artola.oc. pp. 661

~ AlcaláGaliano,Antonio, Historia deEspaña,Madrid, 1844-1846Biblioteca Clásica.1.

IV. pp. 70 y SS.
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El mismo día 9 de marzo de 1820, se creó una llamada Junta Provisional

Consultiva lO que veníaa desempeñar~ en Madrid las funcionesde las Juntas

Provinciales,la formaban 12 el Arzobispo de Toledo, Cardenalde Borbón, en

condiciónde Presidente;el GeneralBallesteroscomo vicepresidente;siendouno

de los vocalesD. FranciscoCrespode Tejadaqueya habíasido anteriorvocaly

secretariointerino de la diputaciónProvincial de Madrid en su primer período

(1813-1814),era 13 un ricopropietariode Madrid, 14 que en estafacetahistórica

se incorporaa la vida política activa. La Junta“de carácterprovisionalestaba

compuestapor diezmiembros;quesegúnelDecretodebíanser” personasde la

confianzadel pueblo.

El día 10 de marzoaparecióel famosoManifiestodel Rey a la NaciónEspañola,

que marca la instalación del constitucionalismo; este Manifiesto se puede

consideraren la historia de FernandoVII tan famosocomo el del 4 de mayo de

181415,aunqueen sentidodiametralmenteopuesto,y constituyeel acto final de

capitulaciónde la Monarquía.Concluíacon una frase que a lo largo del tiempo

ha adquirido16 triste celebridad“marchemosfrancamenteyyo elprimero, por

la sendaconstitucional’;aparecióel manifiestoen la Gacetaextraordinariade

Madridel día 12 de marzo.

10 Lafuente.o.c. pp. 342.

11 Artola, oc. pp. 671.
12 Marquésde Miraflores,oc. pp. 44 y 45, El Marqués,testigo presencial,afirma que la

multitud exigió la formacióndeunaJunta.
13 FranciscoCrespo de Tejada actuó en el primer Ayuntamiento Constitucional de

Madrid segúnfiguraen las Actasdel año 1812.

~ VéasePp. 35 de estaMemoria.
~ Lafuente,o.c. pp. 342.
~ El Manifiesto de 10 de marzode 1820, aparecióen la Gacetaextraordinariadel día 12

del mismomes.
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La aparición de las nuevasinstitucionesdeterminanuevosproblemaspolíticos,

puesel Rey al hacerprofesiónde fe liberal y exhortar 17 a los españolesa seguir

suejemplomarchando“francamentepor la sendaconstitucional”.Esperadacon

los obstáculospuestosporél mismoen laetapaanterior.

El Decreto de instalaciónde la Junta Consultiva 18 ponía al Rey bajo una

verdaderatutela,y las personasquela formaron,si bienno podíandejarmuchas

vecesde cedera los impulsos de quien procedíasu nombramiento,si evitaron

males,ya que hubierapodido crearseun tribunal revolucionariosangrientoy

terrible, asemejanzadel deFrancia.

La Juntafuncionó desdeque se creó el 9 de marzo 19 hastael 9 de julio en que

se instalaronlas primerasCortesy pudo gobernarpor las facultadesamplísimas

quetuvo; en realidadfue creadaparadirigir y controlar la actuaciónpolítica de

la Monarquía. Los primeros momentos que siempre van señalados con

venganzas,fueron tranquilos, tolerantese indulgentes,y permitió decir al

Marquesde Miraflores 20 “La revolucióny variación del Gobiernosehabía

hechoconseisañosdepaciencia,un día deexplicacióny dosde regoc~o”. No

edificó ni destruyó decretos generales, sino que restableció, parcial y

sucesivamente,los publicadosen la épocaanteriordel régimenconstitucional.

17 Marquésde Vilí-Urrutia, OC. pp.256.

18 El carácterinterinoy consultivofueuna cte las dominantesde esteperiodo,no en vano
se tratade unaetapadetransición.

‘~ Comellas,o.c. pp. 47.
20 Marquésde Miraflores, o.c. pp. 46, palabrasquepronuncióla Juntay queel Marqués

recogeconsuaveironía.
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Desdelos primerosmomentos,díctó unaserie de disposiciones:10 el Decreto

de 24 de marzo de 1820, 21 con la obligatoriedaddel juramento a la

Constituciónportodaso los españolesbajo penade extrañamientoy pérdidade

todos los cargos,emolumentosy honores;20 el Decretode 24 de abril, con la

exigencia de que los párrocos explicasen a sus feligreses la Constitución,

“manJestándolesal mismotiempolasventajasqueaportaría a todaslas clases

delEstadoy rebatiendolas acusacionescalumniosascon quela ignoranciay

la malignidadhabíanintentadodesacreditarla”.

Restablecidala Juntaesrestablecidoel constitucionalismo.

21 ColeccióndeRealesDecretos.RealDecretode 20 de marzo de 1820.
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3.2 Reinstalación de la Diputación Provincial de Madrid

Apenasconstituidala JuntaConsultativaaparecierondosDecretosy una Real

Orden,uno convocandoeleccionesen los Ayuntamientos,otro el 19 de marzo

reponiendoen sus puestosa los JefesPolíticos y, por la RealOrdende 29 del

mismo mes,sereinstalabanlas DiputacionesProvinciales22 En el Decreto por

el quesereponíanalos JefesPolíticosno figura el de Madrid, su nombramiento

sehabíahechomedianteReal Ordenel 9 de marzo,y el cargo recayó en D.

Miguel Gayosode Mendoza,señorde casaRubianes,GrandedeEspaña.23

Porel Acta del Ayuntamientode Madrid 24 fechadael 10 de marzo,conocemos

como fUe la ceremoniade presentaciónde D Miguel Gayosode Mendoza.“El

Rey con acuerdo de la Junta Provisional me ha dirigido con estas

circunstancias extraordinarias que se ponga al frente de las nuevas

institucionessujetosfamiliarizados con ellas, que gocen de popularidad,

conozcanperfectamentelas opinionespúblicasy estén en disposicionesde

trabajar con la asiduidadque exigeel servicioy atendiendoa los méritosy

circunstanciasde D. Miguel Gayosode Mendoza,Señorde Rubianes; ha

venido a nombrarle Jefe Político de la Provincia de Madrid, tendréis lo

entendidoy lo comunicaréisa quiencorresponda.-enconsecuenciaa ¡‘.5.5. de

RealOrdenparasuinteligenciay demásefectosconvenientes- Dios Guardea

22 RealDecretode 20 demarzode 1820 y RealDecretode 24 deabril de 1820.
23 Real Cédula de 29 de marzo de 1820, con la reinstalación de las Diputaciones

Provincialescesanlas Juntasde Partidoy suspapelesy demásdocumentacióndeberán
serentregadosa las DiputacionesProvinciales.Las JuntasdePuebloquetambiéncesan
pasaránsustrabajosa los AyuntamientosConstitucionales.

24 L.A.A. núm.=52,pp. 5.
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¡‘S.S.- Palacio 9 de marzo de mil ochocientosveinte.” Y se acordó recibirle

como sehabíahechocon el SeñorDomenech,en el año 1813. Seprocedióacto

seguidoa tomarlejuramento,el cual lo hizo primero el Sr. Alcalde, Sáinz de

Baranda; en la mesa estaban,como el protocolo lo requería, los Santos

Evangeliosy unaCruz condosluces.

La primeramedidaque adoptófUe establecerlas rondasde vecinoshonrados,

en unión con el Ayuntamiento 25, para mantener el orden público, y a este

respectohablanpor sí soloslos dosbandosaparecidosese mismo día 10: uno

firmado por los alcaldesRodrigo de Aranday Sáinzde Baranday 26 otro por el

Jefe Político, siendo la primera vez que ambas autoridadesse dirigen al

vecindario 27 En ellos las autoridadesde Madrid felicitaban al pueblopor su

lealtad y moderaciónen los sucesosacaecidosanteriormente,“ha notado Su

Majestadcon particular satisfacción la moderaciónde este vecindario” 28

pasandoporalto cuandoel puebloquisoentrary casilo lograen el PalacioReal

el dia 9 de marzo,y pararecordarlos deberesdel ciudadano29 En su última

partehaymandatosdirigidosal pueblo“que enestacortey todoslospueblos~

de la provincia se cele por las autoridadesconstitucionalesla quietudy el

sosiegopolítico, puesestablecidoel régimen que ha de gobernar hasta la

25 L.AA. núm. 252, pp. 6, se establecenlas rondasdevecinosel 10 de marzode 1820
poruna RealOrden.

26 Diario deMadrid 12 de marzode 1820.

27 A.V.S. 2429-3.
28 Artola, o.c. pp. 671
29 Lafuente,o.c. PP. 341, comentalo terrible y fatales que fueron los sucesosdel 9 de

marzo, “una muchedumbreacaloradayfrenéticase agolpóen la plazay a lasPuertas
del PalacioReal, prorrumpiendoengritos sediciososy amenazas”.

~ El diariode Madrid del 12 de marzo de 1820 publicó el Bandodel Jefe PolíticoDon
Miguel GayosodeMendoza.
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instalaciónde las Cortes, no haypretextoalgunopara alterar, ni el regoc<jo

generalpuedeencubrir miras torcidas, de aquellospocosque se agreguena

los rumorespúblicosconfinessiniestros”... Contrastacon la PrimeraProclama

de 1813 31; en aquellase instabaal final de la guerray aponersea trabajarpara

el bien de la provincia y para restaurartodos los desastres.Se creía que la

constituciónserviría de base para todos los españoles,pero otros intereses

movieron a los que indujeron al Rey a anular la Constituciónde entonces.

Vistos los acontecimientos,y unavez instauradoel constitucionalismoavisade

los “fines siniestros”de algunosindividuosy alertaal pueblo. Se insistetambién

en la autoridad del Jefe Político como único responsabledel orden “que

reunidosla JuntaProvisionaly el Ayuntamientoy ejerciendoyo desdehoy las

funcionesde JefePolítico no hay derechoalgunopara que ninguno tomela

vozdelpueblo,cuyarepresentaciónlegítimaessólo la Constitución”.

Se prohibenlas reunionespopulares“sin procedercitaciónde la Autoridad,se

evitenéstas, así como las vocesque a vecesse dicencon ofensadel decoro

público, delrespetorecz~rocoentreciudadanos”. Como seve serecuerdacon

insistencialos tumultos del día 9 32 avisaque no hay motivo para reuniones

popularesya que teme quede estasreunionessiempresale la voz alteradaque

empujaal desastre.

31 Véasepp. 36 deestaTesis.
32 MarquésdeMiraflores, oc.pp. 37, entodalahistoriografiade laépocase comentalos

tumultosdel día9, y Mirafloressehaceecotambién.
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Estos bandosquedaronampliadoscon otro parecido al día siguienteque iba

dirigido “a todos los pueblosde la provincia”, ya que los anteriores sólo se

referían a los habitantesde Madrid ~ En todos se insiste en marcar a la

Constitución como basede todas las leyes ~ que debenregir y en la que el

pueblo debetenerconfianzay aseguraqueella y sólo ella esla responsabley la

garantíade todo ordeny se avisaal puebloque no sedeje influenciarpor otras

ideasquele puedenconducira repetirun pasadotumultuoso.

Una vezjurado el cargode JefePolítico y publicadala Real Cédulade 29 de

marzo de 1820 por la que sereponenlas DiputacionesProvinciales,el 10 de

abril siguiente,seestablecela de Madrid y es a partir de estafechaque empieza

unanuevaetapaconstitucionalque serámáslargaque la primeray estarállena

de actividadesdedicadasal biende Madridy su Provincia.

La Diputación Provincial y los Ayuntamientosconstitucionalesserán, en este

períodode la Historia de España,los órganosimpulsoresde la vida política y

administrativa,y seránel cauceinmediatoy próximode participaciónciudadana.

Cuandojura la Constitución, FernandoVII no se encuentracon un vacío

institucional “ gracias a la Junta Provisional, su rápida actuación, y las

~ El Diario de Madrid el día 14 de abril de 1820 en primerapágina,publicabael Bando
notificandoa los “habitantesde la provinciadeMadrid” la instalaciónde la Diputación
Provincial-

~ La únicamaneradehacerver al pueblodeMadrid las ventajasdela vueltaal Régimen
constitucional es ir mencionandolos artículos de la constitucióny así hacerver la
legalidaddela nuevasituación.

~ GarcíaFernández,oc. PP. 305 “al jurar la constituciónFernando VIL España se
encontróante un vacio institucional de poder”, esevacio hubieraexistidode no haber
existido laJuntaProvisional,y las DiputacionesProvinciales.
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Diputacionesy los Ayuntamientosque, con su instalación, cubriránese vacio

queindudablementesehubieraproducidode no existirdichaJunta,ya queal ser

reinstaladaslas Diputaciones, serán el órgano, junto con las corporaciones

municipales,quegaranticenel ordenpúblico, combatanla reacciónabsolutista,

movilicen al pueblo en apoyo del régimen constitucional, fomentenlas obras

públicas,y en fin intenten mejorar la dificil situación financiera del sexenio

absolutista.

La DiputaciónProvincial de Madrid abresus sesionesel 10 de abril de 1820 36

interinamente,con las mismaspersonasque la constituyeronen 1814, salvo su

PresidenteD. Miguel Gayosode Mendoza,que en este caso, al sernombrado

JefePolítico deMadrid el 9 de marzo,pasabaa serPresidentede la Diputación

~ segúnlo establecidoen la Instrucciónde 1813, artículo 10 del CapítuloIII.

Entreel restode los Diputadosque formaronpartede la primera legislaturay

que ahora se reintegrabana sus puestos estabanD. Antonio Martel, D.

Francisco Crespo de Tejada, D. Joaquín Manrique y el Secretario Juan

FranciscoMoratel y estuvieronausentesD. JoséLópez Alonso, D. Francisco

FernándezGascóy SimónGonzálezde Justo. En el Acta que se levantóde lo

resueltoese día no seda ningunaexplicaciónde los motivosde esasausencias,

pero en la siguientesesión del día 12 ya sehabíanincorporadoa sus puestos

todosellos, y senombró tambiéna D. Martin Goicoecheacomovocal y como

IntendenteaD. VicenteJáudenes.

36 L.AD.P.M. núm. 23, pp. 1.

~ Lafuente,OC. pp. 341.
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El restablecimientode la Diputaciónse hizo con la solenmidadque requeríael

casoy durantela primerasesiónjuraronsus cargoslos diputadosasistentesasí

como su PresidenteD. Miguel Gayoso de Mendoza, siguiendo el mismo

protocolo del día2 de septiembrede 1813 ~ Primerolo hizo el JefePolítico en

calidadde Presidente,luego el Intendentey a continuaciónlos diputadossegún

seprevéen el artículo 337de laConstitución;el juramentose celebróen la Sala

Principal del extinguidoConsejode Indias.

En suprimer día de fUncionamientohubo dosacuerdos~ uno queel Diputado

D. Antonio Martel se encargasede la Proclama anunciando a la Provincia el

restablecimientode la Diputación, y el otro, que la corporaciónen pleno se

presentaseaSSMM. el día12 paracumplimentarles.

SuPresidente,D. Miguel Gayoso,leyó el discursoinauguralexhortandoatodos

a una cooperacióny a un respetoa la Constitución de donde tendrianque

emanartodos los acuerdos.De este discursoD. Antonio Martel extrajo los

párrafosmás fUndamentalespara confeccionarla Proclama 40 que apareció

publicadaen el Diario de Madrid el viernes14 de abril, en primerapágina.

~ Constituciónde 1812,art. 337 CapituloII del Titulo VI dice: “que todoslosindividuos
de losAyuntamientosy de las Diputacionesdeprovincia al entrar en el ejerciciode
susfuncionesprestaránjuramento..”

~ L.A.D.P.M. núm.23, Pp. 1
40 Diariode Madrid, viernes14 deabril de 1820, núm. 105.
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En la segundasesión,celebradael día 12, se mandópublicar la Proclamaen el

Diario de Corte (Gaceta)y también ese mismo día prestaronjuramento los

diputadosquese incorporabanala Diputacióny que fUeron D. JoséAlonso, D.

FranciscoFernándezGaseoy D. SimónGonzálezYuste.

Una vez establecidala diputaciónsegúnRealDecreto,designadosuPresidente,

y todoslos diputadosya incorporadosy jurados sus cargos,empezóacaminar

en este nuevo periodo despuésde una inactividad forzosa queabarcó desde

1814a 1820.

No pasóen estasegundaetapade laDiputaciónlo quepasóen la primera,que

la Sala donde celebraronlas sesioneslos primeros días era cedida por el

Ayuntamiento.Esta vez buscaronsitio independientey por ello las primeras

sesionesse celebraronen la SalaPrincipal del extinguido Consejode Indias.

Pronto vieron que no era el sitio adecuado41 y buscaronotro lugar más

conveniente.El día 1 de mayo, y en la sesióncorrespondiente,se leyó unaReal

Ordenexpedidael 26 de abril paraque la Diputación setrasladase42 a la sala

terceradel extinguido Consejode Guerraen la Plazuelade la Villa, y se podría

disponerdetodoslos mueblesy enseresquehubieraen la Sala.

El traslado al nuevo local se hizo rápidamentey sin las debidasprecauciones,

puestoque el día 5 la puertadel consejode Guerrase encontróabiertay los

41 L.A.D.P.M. núm. Pp. 3 fue encargadauna comisión de examinarun local en el
extinguidoConsejodeGuerraenlaPlazade laVilla.

42 L.A.DP.M. núm. 23, pp. 6.
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documentosrobados,segúnmanifestóel porterode estradosNarcisoManrique

en la sesión del día 6: “que la Sala tercera de la Diputación se había

encontradoabiertay allanada”, de lo que sedio cuentaal Tribunal especial

paraque en talescasossetomaranlas medidasoportunas,pero los documentos

robadosno aparecieron.Porello, el día24 demayo en la sesióncorrespondiente

seleyerondosRealesOrdenes.La Diputaciónsedebíatrasladara las Piezasde

la Casa en las que celebrabasus sesionesel Tribunal especialde Guerra y

Marina, y que el Jefe Político se instalaríaen otro edificio, evitando así

gravísimosincidentes.

El trasladosehizo perola residenciafue corta,ya queen la sesióndel día24 de

julio ~, se leyó un oficio para que la Diputación realizara otro traslado,

quedandoesteedificio paracuartel de la Milicia Nacional. La nuevaresidencia

previstafue la casaqueocupabala extinguidaContaduríade Regalíade la Casa

del Aposento. Sin embargo,este sitio fue rechazadotambién por ser muy

estrecho,por lo que la diputación en pleno manifestó que su deseoseria

disponerde un edificio particular, como el que tuvo en 1814 que, como se

recordará,fue la residenciadel CondeHumanes,en la calle de Toledon0 8.

Dado que el Consejode Guerray Marina, en la calle de Atocha n0 4, antiguo

conventode SantoTomás,no guardabala seguridadnecesariay el edificio de la

casadel Aposentoeraestrecho,formaronuna comisión parabuscarotro lugar.

Siguiendoestabúsqueda,por fin encontraronel día 25 de agostounacasaen la

“~ L.ADPM núm pp.26.
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calle de la Magdalena““, su administradoreraD. Antonio García. Sabemospor

las sesionescorrespondientesque la casales parecióbien y allí setrasladaron;

costabael alquiler la sumade 10.700realesde vellón perocomoel secretarioD.

JuanFranciscoMortae debíapagarsu habitaciónpor 2.000 reales,en total la

diputaciónpagaria8.700realesal ano.

Así que el 1 de septiembretiene ya sededefinitiva la DiputaciónProvincial de

Madrid y duraráestaresidenciatodo el periodoque seestudia.Como el edificio

necesitabareparacionesquedó encargadoel Secretariode las mismas,así como

dellevar a cabosu traslado.

Con esto empiezaa funcionar la Institución durantetres años cargadosde

actividad política y quizás los más dificiles, pero siempre sus miembros

destacaronporel amora la Provinciade Madrid, un granespíritu constitucional

y una legalidadbasadaen la Instrucciónde 23 dejunio de 1813 quecompletaba

la Constituciónde 1812.

~ L.AD.P.M. núm. 23, Pp.34.
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3.3 Milicia Nacionaly OrdenPúblico

Mucho se ha escrito sobre la Milicia Nacional, su actuación en Madrid,

organizacióny mandos45,su relación con el Ayuntamiento46, pero nadao casi

nadade surelaciónconla DiputaciónProvincialdeMadrid.

La historiade la Milicia esantiguay su origen “se gestaentre 1808 y 1814 en

losañosde la guerraendefensade la patria” ‘“y frieron las cortesde Cádiz48

las que examinaronun plan de Milicia cuya finalidad era “atender a la

seguridadinterior delEstadosin distraer a la fuerzaarinadd’; la Regencialo

consideróútil y lo pasóa las Cortes;su Reglamentodefinitivo llegaríael 14 de

abril de 1814 parasolucionar,aunqueprovisionalmente,“la Milicia Nacional

Local de la Peninsulae islas adyacentes”~ cualquierdudaque hubiera.Pero

hastala llegadade esteReglamentoseorganizala Milicia y con ella sepretende

cubrir los puestosdeguarnicióny cuidarde la tranquilidadpública.

‘15 Ruiz Morales, Joaquín,Historia de la Milicia Nacional, Madrid 1855,
editoresPrats, haceuna Historia de la Milicia Nacional dedicando
muchosapartadosa laactuaciónde la Milicia en Madrid, en una de las
primerashistoriasde suactuación.

46 PérezGarzón. Juan Sisinio, Milicia Nacional y revoluciónburguesa,Madrid, 1978,

ConsejoSuperiorde InvestigacionesCientificas, Instituto JerónimoZurita. Las dos
obras, la dc Ruiz Moralesy ésta, se puedenconsiderarmuy completasparael estudio
de laMilicia peroolvidan el papelprimordialdela Diputación.

‘“ PérezGarzón,oc. pp. XIII, enel prólogo de suobraapareceestecomentario.
48 El Plan de la Milicia Urbana del Mariscal Luis Wimpfen, que fue presentadoa la

Regencia en Septiembrede 1812. La Regenciapasó el Plan a la Comisión de
Constituciónde las Canesen Septiembreel mismo año, la cual emitió su dictamenel
31 de marzode 1813, vid. D.S.C. pp. 3738 y 3780, la comisión de guena,vista la
importanciadel tema, lo dictaminóenjunio del mismoaño, vid. D.S.C.núm. 895-28-
‘/1-1813 pp. 5570-71.

49 Reglamentode la Milicia Nacional 1814,A.V,S. 2-171-124.
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Cuandosalió José1 de Madrid y se constituyóel AyuntamientoConstitucional

en agosto de 1813, los alcaldestuvieron que emitir un bandopara organizar

rondasde vecinos honradosporque los robos crecían 50, los alborotos no

cesabany los vecinos reclamabanasistencia. Este bando que emitió el

Ayuntamientofbe firmadoporel JefePolítico GarcíaDomenechdíasmástarde,

al serconstituidala Diputación y ser su primer Presidente.El bandomandaba

organizar las rondas de vecinos honradospuesto que en estos días “han

aumentadoprodigiosamentelos robos, excesosydesórdenes”51•

La situaciónera mala en Madrid y tuvo que serel propio Gobierno el que, en

octubrey apetición de las autoridadesde la capital,emitieraun Reglamentode

Policíay SeguridadInteriorparaMadrid y su Distrito 52~

Como ni los bandos,ni las sucesivasOrdenessolucionabanestos primeros

meses la situación de inseguridad ciudadana, cuatro diputados a cortes,

Argúelles, Isturiz, Nozagarayy Antillón, sereunierona finalesde 1813 paraque

seorganizarala Milicia Nacionaly sobretodo paraquese ejecutarasumandato

en Madrid, dondela situacióneramásapremiante,y en la sesióndel 25 de enero

de 1814 ~L urgen la creaciónde un Reglamentoque regularasu actuaciónno

sólo en Madrid sino en todaEspaña,pero esteReglamentoque vio la luz el 14

de abril de 1814, desgraciadamenteno entrariaen vigor, pues el 4 de mayo

50 A.V.S. 2-17546

51 A.V.S. 2-175-46.
52 A.V.S. 2-171-101,esteReglamentoera provisional y dadas las circunstanciassirvió

hastala llegadadel Reglamentoantescomentadodc 1814.
~ D.S.C. núm. 80, PP. 382,correspondeal 25 deenerode 1814.
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FemandoVII anulabael constitucionalismo;sin embargo,no caeríaen el vacío,

puessirvió paraorganizarla Milicia Nacionalduranteel Trienio Constitucional.

Una vez reinstaladoel Constitucionalismodespuésdel pronunciamientode

Riego e instaladala DiputaciónProvincial de Madrid, la primerapreocupación

fije el ordenPúblico.

Los sucesosque se desarrollaronen Madrid el 9 de marzo de 1820, han sido

narradospor los historiadoresde la época “‘, pero importa detenerseen la

actuaciónde la Milicia Nacionaly la labor de la Diputaciónantehechosgraves

de alteraciónpública.

Unavez instaladoel Ayuntamientoconstitucionaly nombradosu Jefe Político,

D. Miguel GayosodeMendoza,el primeractoconsisteen el establecimientode

rondasde vecinoshonradosparamantenerla quietudpública, lo que recuerdala

primeraetapaconstitucional,con problemassemejantes.

Se publica un bando firmado por su Presidente“, pidiendo moderaciónal

vecindario que habíaprotagonizadola entradaen Palacio el 9 de marzo; el

Marquésde Miraflores, seexpresaasí 56 “Nosotrospresenciamosesteacto que

seráeternamentecélebreennuestrosanales,peropor unade las anomalíasen

que tanto abundaEspaña, esteacto, que hubiera en otro país derribado el

~ Marquésdc Miraflores,oc. Pp. 28 y ss.,no sólo esteautorsinotambiénlo comentaron:
Alcalá Galiano,OC. PP.70 y ss.y Lafuente,OC. Pp. 341 y ss.

~ A.V.S. 2-429-3.

56 MarquésdeMiraflores,oc. documentonúm. XVIII-
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trono, pasócomoun sucesotrivial y ordinario”. ModestoLaifiente tambiénlo

comenta.“‘ “Una muchedumbreacaloradayfrenéticaseagolpa en la Plazay

a las Puertas del Real Palacio prorrumpiendo en amenazasque ...“. Los

sucesosson motivo de preocupación;tanto el Ayuntamientocomo su Jefe

Político, unavez en suscargos,intentancalmarlosánimos.

El 14 de abril de 1820 empiezala organizaciónde la Milicia Nacional que se

refleja en el Acta de esedía 58 “Tomandoenconsideraciónlasfunestasnoticias

que circulan de agresión, robos y desgraciasacordó la Diputación que se

facultara al JefePolíticoy Presidenteparaatajarlos...”.

El Ayuntamiento,en los primerosdíasde abril, recibió los oficios con las Reales

Ordenesque le mandabala Diputaciónparaestableceren Madrid la Milicia. El

día 11 de abril seformó una Juntaencargadade su organización,teniendoen

cuentael Reglamentodecretadoen abril de 1814 59; estaJuntaestabapresidida

por el Jefe Político, D. Miguel Gayoso, y la formaban también dos oficiales

generales,D. PedroGalvez Cañeroy D. JoséMartínez de San Martín 60 eJ

Ayuntamientopor su partenombró dos regidoresel Marquésde Casanoy D.

PedroRodríguezdel Toro 61, de estamanera la primera Junta de la Milicia

estuvoconstituidapor miembrosde ¡a Diputación, el Ayuntamientoy militares

profesionales.Su labor será conjuntay de sus deliberacionessaldrá la Milicia

~ Lafuente,o.c. PP.341.
~ L.A.D.P.M. núm.23, pp. 2.

60 PérezGarzón,oc. pp. 111.
61 L.A.A.M. núm. 244. con fecha 13 de abril de 1820 el Ayuntamientotambién se hace

eco.
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Nacionalquetendráuna actuaciónmuy activa en estedificil periodode la vida

políticade España.

Su ejemplotite seguidoporel restode las provinciasya que dio lugara la Real

Ordende 28 de abril 62 queordenala creaciónde otrasJuntasen ellas.

La Milicia junto con el Ayuntamiento y la Diputación desempeñaránun

importantepapel en este Trienio, y así “surgió la imitación de la Guardia

Nacional francesacomo brazo armado de los liberales para utilizarla en

defensadelordenpúblico delque tan necesitadosestaban”. 63

UnaRealOrdencompletabael Decretode 26 de abril de 1820 64, en el que se

publicaba un Reglamento provisional que establecía las normas del

funcionamientode las Milicias y que completabael Reglamentode 1814 ~. Este

Decreto las pusobajo dependenciadel Ejército regular y dio el mandode las

unidadesa oficiales retirados. Por este Reglamentose establecíala Milicia

Nacional Local, y la diferenciaesencialentreel de 1814 y el de abril de 1820,

eraqueel anteriorobligabaatodoslos ciudadanosy, en éste,el alistamientoera

voluntario.El 31 deagostode 1820daránlas Cortesel Reglamentodefinitivo.

62 ColeccióndeRealesDecretos,apareceestaReal Ordenconfecha28 de abril de 1820.
~ GarcíaFernández,OC. PP.306.
64 RealDecretode 24 deabril de 1820,reproducidoíntegroporRuiz Moralesoc. Pp. 151

y ss.,elReglamentoProvisionalde laMilicia NacionalLocal de 1820,firmado el 24 dc
abril.

65 A.V.S. 2-171-124,enel Archivo de laVilla tambiénestáel Reglamentode laMilicia
dc 1820.
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La Milicia pasóa desempeñarun papel importanteno sólo al servicio de la

Constitución sino también, y de modo muy esencial, tite un elemento de

fortalecimientode la autoridadlocal. Sin embargo,tendráunagran importancia

a lo largo del siglo XIX puesseráprecisamentela Milicia Nacionalla causadel

enfrentamientoentreprogresistasy liberales.

En Madrid comenzóel alistamientoen la Milicia el día 28 de abril de 1820,

despuésde publicarseun Bandoanunciando66 que podríansermilicianos todos

los ciudadanos que “sólo pudiesen costearse el uniforme aunque

incorporarsecomo voluntario, en la realidad, estuvo siempre sujeto su

incorporacióna los bieneseconómicosde quesedispusiese.

El alistamientose puedeestablecerdesdeel 28 de abril hastael 22 de octubrede

1820 y ifieron 1.713 voluntarios67 El Café de Lorenzini 68, famoso por ser

centrodereuniónde las sociedadespatrióticas,tite centrode los comentariosde

este primer alistamiento y se criticaba que a muchos les hubiera gustado

alistarse,pero no lo pudieranhacerporque tenían que pagarseel uniforme y

apenasles llegabael jornal paramantenerse69, por lo que un socio propuso

pedir al Ayuntamientoque seabrierauna suscripciónparacostearel uniforme

segúnsepudecomprobarenlos datosdel Archivo de la Villa 70

66 A.M.N. 2-123-7.
67 A.M.N. 2-123-7,
68 Gil Novales, Alberto, Las SociedadesPatrióticas, 1520-1823,Madrid 1975, editorial

Tecnos,Volumen11 pp. 61.
69 Gil Novales,oc. pp. 62 y 63.
70 A.V.S. 1-103-10.

121



La necesidaddemantenerunafúerzaquecircularapor las calles paraimplantar

seguridadciudadanaera una realidad y la Milicia Nacional vino a llenar ese

hueco que lógicamenteel ejércitono podía llenar, puesno era su fimción. De

queeraunanecesidadde defendersede los ladronesy bandidosdarácuentauna

sesión de la Diputación por la petición que hace el dia 16 de mayo el

Ayuntamiento de Aravaca de unos fusiles para poder defendersede una

cuadrillade ladrones71 En la sesióndel 9 de junio recibe el Ayuntamientode

Madrid una partidade 1.066fusiles, los pagala Diputacióny los reparteentre

los municipios másnecesitados72, los fusiles eran nuevoscon “Bayonetas” y

“Baynas”y procedíande Guipúzcoa.

El 23 de junio de 1820, el Ayuntamientodaráun edicto pararecaudarfondos

parala Milicia ~, que sepublicó en el Diario de Madrid en el mesdejulio. La

aportaciónrecibida tite de 15.155 realesde vellón, y fue ratificada por la

Diputación asi como su reparto.Una vez recibida esta cantidady otras que

llegaron más tarde, los empleó en comprar uniformes. El 28 de julio el

Ayuntamientoconsultacon la Diputaciónparala aprobaciónde los modelosque

pensabaadoptarparala Milicia Nacionalde Madrid ~

No sólo el Ayuntamientode Aravaca, sino también el de Alcalá de Henares

hicieron consultasy peticionesa la Diputación relativas al mantenimientodel

orden público, y puede decirse sin equivocarse, por la documentación

71 L.A.S.P.M. núm.23, Pp. 10.
72 L.A.D.P.M. núm. 23,Pp. 17.

~ A.V.S. 3-446-20.
~ L.A.D.P.M. núm. 23,pp. 28.
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conservada,que fue la Diputaciónla mano directriz, ella tuvo que organizar

urgentementey generalizarel plan de Milicias locales,como así apareceen la

sesióndel 28 deJulio ~.

El 2 de agostoya tiene la Diputación una exposicióncompletade la Milicia

Local deestaprovincia, perohacíafalta un reglamentoque unificarapareceresy

fue el Marquésde las Amarillas (padredel futuro creadorde la GuardiaCivil)

siendoMinistro de Guerra,el quepresentarael 30 deJulio de 1820 a las Cortes

el proyectoquemodificaríael provisional de abril, “el proyectode una Legión

desalvaguardiasnacionalesdestinadaa la seguridadde los caminos” 76, erael

futuro Reglamentode la Milicia Nacional que vendríaa modificar y ampliar el

Reglamentoque las Cortesdieron en 1814;la gran diferenciaentreambosreside

en que éste, en su Artículo 33, dice que las funciones de las Milicias se

encomiendande modo exclusivoa la autoridadcivil, a los Ayuntamientosy a

JefesPolíticos. “La Milicia Nacional se hallará bajo las órdenesde la

autoridadsuperiorpolítica local, que en todo casoobrará de acuerdoconel

Ayuntamientorespectivo” ‘“. Desdeel momentoen que hacesu aparición, el

funcionamientode la Milicia Nacionalescasicompleto.

Las necesidadeseconómicasde la Diputaciónerangrandes,paraello, en vista

del alistamientode gente que no tenía fondos ni para pagarseel uniforme,

~ L.A.D.P.M. núm.23 PP. 28.
76 Lafuente,oc. Pp. 348.

~ V.V.S. 3448-2.
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solicitaa las Cortesla autorizaciónparaun empréstitode 400.000reales,conel

fin de armary uniformara la Milicia Nacional.

La cuestióneconómicageneraun nuevocapituloen el Reglamentode la Milicia,

y los artículos 76 y 77 aclararán las cuestionessobre sus fondos y su

distribución, es la Diputación la que seencargarádel control de los fondosy,

aunquela distribución la hicierael Ayuntamiento,siempredeberácontarcon la

aprobaciónde aquella.

El problemano estuvo en quién deberíavigilar los fondos económicosde la

Milicia Nacional en el casode Madrid, comosepuedeapreciaren sus Actas,

sino en cómoobteneresedinero. La suscripciónhechapor el Ayuntamientoy

publicadaen el Diario de Madrid, no fue tan cuantiosa.Pasadoslos primeros

díasdeeuforiasepensó,vistos los resultados,quelos voluntariosque quedaran

exentospagaránunacuotade 5 realesmensuales,segúnel artículo 50 del nuevo

Reglamento.Sin embargo,tampocola cantidadrecibidapor esteconceptofue

grande,puesdesdenoviembrede 1820 hastamarzode 1821 sólo 978 personas

quedaronexentasy con el importede esasexenciones,que fue de 44.000reales

de vellón en la provinciade Madrid (que esdondeseha hechoel estudiode las

cantidades)“no lograbanpagar tan siquiera una banda de músicacompleta”

78

78 PérezGarzón,oc. PP. 141.
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Sin embargo,la preocupaciónde la Diputación no fue sólo económica,sino

tambiénhubo unapreocupaciónde índole humana,sin dudamásimportante;el

1 de octubrede 1820 D. Miguel Gayoso,su Presidente,mandaun oficio a la

Diputación,que lo recogeen la sesióndel día6, en el que acompañaun original

paraquelaDiputaciónde Madrid sesirva nombrara uno de sus vocalesparala

asistenciaa la Junta formada a fin de ayudar a los milicianos que pudieran

quedarlesionados79; el vocal encargadodela mismafue el Sr. Radón.

Los sucesosacaecidosen Madrid ~ desdeseptiembrede 1820 hastanoviembre

del mismoaño influyeron en la Diputación.Despuésde los tumultos del 16 de

noviembreen los quecasi sellega a un golpede Estado,los ánimosseexaltaron

de tal maneraquela Milicia tuvo queacallarlosparaque no llegarana más.Por

esemotivo hubo sesiónextraordinariade la Diputación,el día 17 de noviembre

no en la sedehabitual81, sino en la Posadadel PresidenteD. Miguel Gayoso.

Allí se leyó un oficio del Ayuntamientoreclamandocon urgenciauna reunión

conjunta“para precaverlasfunestasconsecuenciasquepodrían sobrevenirde

la exaltaciónquesenotabaen elpueblo”.

Ambascorporacionessereunieronen la CasaConsistoriala las 4 y media del

día 17 en sesión permanentepara, de común acuerdo, dictaminar las

providenciasoportunasdestinadasa mantenerel orden y tranquilidadpública

hastaque SM. sedignaseregresara laCortedesdeel Sitio de El Escorial.

~ L.A.D.P.M. núm. 23. pp. 42.
~ Lafuenteoc. PP. 351.
~‘ L.A.DY.M. núm. 23 pp. 48.

125



El regresolo hizo el día21 protegido,todoel trayectoaPalacio,por la Milicia;

entre las resolucionesque tomó el Monarcay que afectana la Diputación de

Madrid hubo unaRealOrden, fechadael día 30 de noviembrede 1820 “por la

que S.M. ha venidoa nombrarpara el destinodeJefePolítico Superiorde la

Provincia de Madrid al Marquésde Cerralbo en atencióna sus méritosy

conocida adhesión al sistema constitucional al haber sido nombrado

ConsejerodeEstadoD. MiguelGayosode Mendoza” 82 Del nombramientodel

nuevoPresidentetuvo conocimientola Diputaciónel 2 de diciembre.

El mandato de D Miguel Gayoso de Mendozahabía ocupadoun periodo

relativamentecorto, fUe nombradoel 10 de marzode 1820y duróhastael 30 de

noviembredel mismoaño.

Una vezhubo jurado el cargo, el Marquésde Cerralbopublicauna Proclamaa

los ciudadanosen general,dirigidaa inspirar confianzaa los Pueblosacercadel

establecimientode la Milicia Nacional Local y para hacer ver el verdadero

objetode su funcion.

Con estaProclamano logracalmarlos ánimosy como las llamadassociedades

patrióticasque se reuníanen el Café de Lorencini y el Café de la Fontana

seguíancon sus ánimosrevolucionarios,publicó un bando el 28 de diciembre

suprimiéndolasy, al no ser obedecido,ocupó ambos locales con la Milicia

82 Lafuente,Oc. pp. 357.
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Nacional el 30 de diciembre y sólo así se “consiguió cerrar aquellos dos

volcanesrevolucionarios”en expresiónde Lafuente.

Dos oficios destacandel mandatocomo Presidentede la Diputaciónde Madrid:

uno en que insertauna Real Ordenpara que no se permita que se alisten ni

continúen alistados en la Milicia Nacional Local los ordenados“in sacris”,

fechadoel 2 de diciembrede 1820 y el otro, fechadoel 27 de febrerode 1821,

porel quequedaranexentosdel serviciodela Milicia NacionalLocal los criados

y empleadosde las oficinasreales,estamedidaveníaa asegurarla fidelidad de

los miembros de la Milicia despuésde haber descubierto documentosal

confesordel Reyque demostraronquela GuardiaRealy sus empleadoseranla

fuerzamáspotentede laPenínsulaen favor de los absolutistas.

El borrónnegro de los constitucionalistas,como dice ModestoLafuente, es la

muerte del curaMatías Vinuesa, llamado el cura de Torrejón, que murió a

manosde los exaltadosel 4 de mayo de 1821, cuandoasaltaronla cárcel de la

Corona,por habercreído que habíacogido documentoscomprometedores;si

bienmuy pocoo nadahicieronparaevitar su muertelos constitucionalistas.

El MarquésdeCerralbopromueveotra vezel alistamientovoluntario, ya queno

erapartidario del forzosoporquellegadoel momentono encontrariael apoyo

deseado;él comprendeque, sin la Milicia NacionalLocal, el podermunicipal y a
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Diputaciónhubieransucumbido,y poreso,el 27 de febrerode 1821, proponea

las Cortesla admisiónde voluntarios83

La falta demedioseconómicosera en aquellosmomentosapremiantey, a pesar

del reconocimientodel valor de la Milicia comodefensorade los interesesde la

Diputación y de los Ayuntamientos,contestaa un oficio presentadopor el

Ayuntamientoel día27 de marzode 1821 diciendoque los gastosde la Milicia

no tenían por qué afectara los fondos municipales84, éstos tienen que ser

costeadospor el Presupuestodedicadoparaese fin, bien mediantesuscripción

popularo bien pagándoselos milicianos susgastos,incluido el uniforme, y esto

creabaun problemaentrelos reclutadosforzosos,pueshabíagenteentreellos

queno teníandinero paraestosfines, y esto seria,sin duda, lo queobligaría al

JefePolíticoa proponera las Corteslavueltaal alistamientovoluntario.

Cuandoseleen las Actasde la Diputaciónpareceindecisiónsi era necesarioel

alistamiento forzoso o voluntario, pero lo que sí se observa es que las

circunstanciashacíanver lo queeramásoportunoen aquellosmomentos.Por el

alistamientoforzosola Diputaciónse vio obligadaa limitar la entregade armas,

setemíaentregarlasa posiblespersonasno adictasal RégimenConstitucional,

también se pensabaque algunos voluntarios no tenían verdaderosentimiento

constitucional,porlo quehubo queponeren vigor el Articulo 8 del Reglamento

quedecíaqueno seentregaraarmassin previo reconocimientodel JefePolítico

y de las DiputacionesProvincialescorrespondientes.El Marquésde Cerralbo

~ D.S.C. núm. 26, pp. 631, fecha23 de marzode 1821.
84 L.KD.P.M. núm.23, pp. 64.
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tuvo problemaspor los voluntariosconlos Ayuntamientossobretodocon el de

Aranjuez,puesel día 3 de marzoanuló una resoluciónde ese Ayuntamiento,

por la cual seaprobabala elecciónque sehabíahechode oficiales,sargentos,y

cabosde la Milicia voluntaria, y poníade relieve que eranla Diputacióny su

JefePolítico los únicosresponsablesde aprobarlas listasde voluntarios.

Los sucesosdel mes de marzohacencambiar el Gobierno y el Marquésde

Cerralbodimite el día 11 de esemes, su mandatohabíaduradodesdeel 30 de

noviembrede 1820 hastael 11 de marzode 1821, su sucesoresnombradopor

unaReal Orden. El día 12, el Jefe Político de Madrid es D. Pedro Sáinz de

Baranda.

La actuaciónde Sáinz de Barandaal frente de la Diputación Provincial de

Madrid también fue eficaz. El 7 de junio publica un bando 85 con el Real

Decretosobreel reemplazodel ejércitoa las órdenesdel Gobierno,y la Milicia

Voluntaria Local pasaa dependerde la Diputación Provincial. Su presidencia

internaduró pocotiempo, el día 16 dejunio, en solemnesesión,sepresentóel

nuevoPresidenteque el día9 habíasido nombradoporotraRealOrden.Recayó

el nombramientoen el TenienteGeneralFranciscode Copónsy Navia. Esta

RealOrdenessignificativapuesa partir de aquí serianmilitares los quepasarían

a ocuparla Presidenciade la Diputación~

85 L.A D.P.M núm. 23, PP. 71.
86 LADPM núm 23,pp72
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Los alborotosse sucedíany desdeentoncesla Milicia Voluntaria Local sería

controlada por un militar profesional que mantendría sus miras en su

funcionamiento.Fuetambiéncortala Presidenciadel TenienteGeneralCopóns

pero, como la de los anteriores presidentes,eficaz; entre sus absoluciones

estuvo la de indemnizar a los dueños de los edificios demolidos para las

fortificacionesy defensasde los pueblos,y tambiénsepreocupódel reemplazo

del ejército.Durantetodo el mesde junio suactividad y la de la Diputaciónes

grande,el día 28 de Junio da órdenesde que los caudalesde la Diputación

puedanserutilizadosparacomprarlas armasque se necesitabanparala Milicia

NacionalLocal, tanto de Infanteríacomo de Caballería,y con esto aclarabalas

dudasde los pueblosde la Provinciaque preguntabancontinuamentecon qué

medioscontabanparael armamentode su Milicia.

Tambiénse ocupó por estas fechas en sabercon cuantoshombresse podía

contaren casode conflicto, y paraello recomiendaalos pueblosque se sirvan

del Reglamentoadicionalde 4 de mayo de 1820. A la provincia de Madrid le

correspondieron367 hombres y de su organización quedó encargadala

Diputación. Sin embargo,puebloscomo El Pardo, San Femandoy Villafranca

del Castillo no mandaronningúninforme.

No fueron fechasde tranquilidadpolítica ni todos los pueblosrespondieroncon

entusiasmoa la organizaciónde la Milicia. El día 5 de junio se encargóde la

formaciónde las companiasde granaderos;el dia 7 publicaun bandocon el Real

Decretodel Reemplazodel ejército, su preocupación,como militar que era,era

comprensible,y como en mayo se habíaextinguido definitivamente por las

130



Cortes el cuerpode Guardiasde Corps esen estemesde junio, cuandoellas

mismaspromulganla Ley Constitucionaldel Ejército, su reemplazo,ascensose

instruccióny seestablecedefinitivamentela diferenciaentrela Milicia Activa,

fuerza en tiempo de paz,y el ejércitopermanente,encargadode mantenerla

disciplina y entraren acciónen caso de guerra,ambasresolucionesnecesarias,

que hicieron entrara la Diputaciónen ¡osproblemasdel reemplazo.A partir de

esafecha,la preocupaciónprimordial seráproveerlos hombresnecesariospara

la formacióndel ejército,no descuidandoporsupuestola Milicia Nacional.

Durante su mandato,la Villa de Chinchónse reincorporaa la Provincia de

Madrid, entra entre los pueblos que deben contribuir con sus hombres al

reemplazoy en el mes de agosto, por medio de un oficio, se autoriza al

Ayuntamientode Madrida invertir la sumade400 y 450 realesde vellón parael

armamentoy vestuariode suMilicia Local respectivamente.

Los tumultosa favor de Riego motivadospor su expulsiónde Madrid hicieron

dimitir al TenienteGeneralCopónsy, para sustituirle, fue nombradopor una

RealOrdenfechadael 7 de septiembrede 1821 el tambiénmilitar BrigadierJosé

Martínez San Martín enemigode asonadas~ por cierto. Nadamás aceptary

jurar el cargo, el Brigadier Martínez San Martín, tuvo que hacer uso de su

moderacióncon motivo de la “Batalla de las Platerías”,nombrequedierona los

sucesoslos exaltadosde la época.

87 Lafuente,OC. pp. 374.
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El recorridodeRiegopor los pueblosde España,excitandolos ánimosde los

ciudadanos,tite motivo de su destitucióncomoCapitánGeneralde Aragón, y al

conocerlaen Madrid, los socios de la Fontanaanunciaronpara el día 18 de

septiembreunamanifestaciónpor las callesde la capitalcon el retratode Riego

pintado con el libro de la Constituciónen una manoy arrojandocon la otra los

monstruosde la ignoranciay de la tiranía. La gentelo acogiócon estrepitosos

aplausos88

Sabedorel GeneralSanMartín de los acontecimientosque se preparaban,alerté

a la Milicia y pusoal mandodel 20 batallón a D. PedroSurráy Rulí (hombre

poco conocido políticamente pero que llegó más tarde a ser Ministro de

Hacienda)y, antesde darordende prohibir la procesión,el JefePolítico mandó

algunos regidoresa la Fontanay comisionó tambiénal Alcalde para Mejía

Núñezy Mac-Crohon.Sin embargo,tanto los regidorescomo el Alcalde vieron

en peligro su vida y tuvieron que retirarse.La manifestaciónsalió a la hora

señaladay con estemotivo el CapitánGeneralde Castillala Nueva, D. Pablo

Morillo, y el Jefe Politico desplegarontodo el aparato de tropas de que

disponían.

Los manifestantes,que contabancon la adhesióndel Regimiento de Sagunto,

llegarona la PlazaMayor (entoncesPlazade la Constitución),la atravesaron

con objeto de depositarel retratoen la CasaConsistorialpero, al desembocaren

la calle de las Platerías,la Milicia les hizo frentee intimidé a la muchedumbre,

Lafuente,OC. pp. 375.
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arrestarona algunos,arrebataronel retratode Riego e hicieron que la multitud

seretirarasilenciosamentesopenadecargarconbayonetacontraellos.

Convieneseñalardosdatosimportantesen estesuceso:la no intervencióndel

ejércitoy la actuaciónque tuvo la Milicia de Madrid 89, quedandoclaro que

actuaríasiempreantesqueel ejércitoen casode alborotoscallejeros.

Al díasiguientede los sucesosde las Platerías,expideun bandoel Presidentede

la Diputación que es conocido como “la ley de asonadas”. Algunos

historiadorescomo Sisinio Pérez Garzón han querido ver en esta ley un

retrocesoen el constitucionalismo,siendo una de las .5 leyes que trataron de

asonadas,bulliciosy desórdeneso conmocionespopulares.

La DiputaciónProvincial de Madrid no celebrósesiones,seguramentedebido a

los sucesosde esosdías, desdeel 22 de septiembrede 1821 hasta el 3 de

noviembredel mismo año, y en la sesiónquecelebróel día3, el JefePolítico da

aconocerunaReal Ordenpor la que se mandaquelas existenciasen laFábrica

de Armas de Oviedo de 2.500 fusiles se entregue al Ayuntamiento

ConstitucionaldeestaCorte parael equipamientode los milicianos, siendode

cuentadel Municipio los gastosde empaque,conduccióny demás,debiendo

pagar los fusiles la Diputación y obligándoseel Ayuntamientode Madrid a

abonárseloscuandotuvierafondos90

89 Artola, oc. Pp. 702, comentaque la procesiónfue disueltapor la Milicia Nacionaly
evitaronderramamientodesangre.

90 PérezGarzón,oc. PP. 152.
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Todos estos sucesosmotivaron que en la sesión celebradael día 24 de

noviembre se hiciera una exposición al Gobierno manifestandola situación

críticaen quese encontrabala Nacióny exigiendoa susrepresentantestomaran

las medidasoportunaspara castigara los responsables.Los ánimos estaban

exaltadosy los radicalesde Riego se paseabanpor toda Españaqueriendo

reanimara los suyos y reponersedel descalabrode las Platerías,descalabro

provocadopor la Milicia deMadrid.

En las Actas de la Diputación correspondientesa esteTrienio seobservaque

fueron tres las fuerzasmilitares que intervinieron: el ejército permanente,que

quedó como fuerza nacional armada en octubre de 1820, con misiones

específicasde defenderal Estadode los enemigosexterioresy asegurarla

libertadpolítica, el ordenpúblico y la ejecuciónde las leyes;la Milicia Nacional

Local, que se establecíasegúnel Reglamentode 1814, estaríaformadapor

voluntariosy dependientede las DiputacionesProvincialesy que organizóa lo

largo de 1820 y 1824;la tercerafuerzaerala Milicia NacionalActiva, creadaa

raízde los sucesospolíticos del Trienio, que eraun auténticoejércitode reserva

91 y que, hastaoctubrede 1821, no sediscutió su establecimientoen las Cortes,

que serviría de refuerzo a la Milicia Nacional Local en casosextremos,su

distribuciónseharíaproporcionalal númerode habitantesy afectabaa todo el

territorio nacional.

ComponíanestaMilicia Nacional Activa tres plazasde cabosy sargentospor

cada400 habitantes(art. 3), debiéndosecubrir suscomponentesporsorteocada
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seis añosy entraríanen el mismo todos los mozossolterosy viudos sin hijos,

con edadescomprendidasentre los 18 y los 30 años, se ejercitaríanen la

instrucciónmilitar los días festivosy sólo actuaríanen su distrito provincialbajo

mandatode lasrespectivasDiputacionesProvinciales.

El día 15 de diciembre, ya terminandoel año 1821, la Diputación, viendo los

ánimosexaltadospor las luchasentrerealistasy constitucionalistas,solicita a las

Cortesque acuerdenleyes que quiten toda excepciónpara el reemplazodel

ejército permanente,Milicia Local y Milicia Activa que no sea la edad o

imposibilidad fisica, haciendover lo útil que seria tenerbien pagadoal ejército

asícomotambiénla retribuciónde los tribunalesy el arreglode las cárceles.

En el año 1822 y en Madrid como en todaEspaña,los tumultos se suceden

continuamente.Las autoridadesson desobedecidasy FernandoVII en abierta

relacióncon el Rey de Francia,Luis XVIII, siguecreandoevidentestensiones

entrela opiniónpúblicaliberal y la absolutista.Deestastensionesquizáslas más

violentasfueronlas de Sevilla y Cádiz,aunqueen todaEspañahay un ambiente

parecidoal de guerracivil, que a duraspenaspuedenfrenar las autoridades,lo

queunido a unagran crisis económica,hacenqueel ambientesocialseaduro.

Los disturbios de Sevilla causaronhonda impresión en Madrid, y así lo

demuestrael hecho de que en la sesión del 16 de enerode 1822 se leyeraun

~‘ A.V.S. 2-1704y 2-169-109.
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oficio que el día 14 dirigía el Jefe Político de la Diputación, felicitando al de

Sevilla porel buentérmino de los sucesos.

La sesiónn0 90 del día 14 de febreroda fin a las correspondientesa ese año

constitucional.En la 1 siguientesetrata de los fondos recaudadosy de las

personasexceptuadasde la Milicia Nacional.El JefePolítico proponeque con

ellos sepagueel armamentoy lo sobrantesedistribuya entrelos pueblosmás

necesitados.Tambiénhay un oficio paraagradecerpúblicamentesus serviciosa

los cuerposde los ejércitospermanentesy dela Milicia Nacional.

El nuevo año de la Diputación coincide con el cambio de Gobierno, y la

Diputaciónsehaceecoleyendoun oficio el 5 de 1822porel quesenotificabael

nombramientode Martínezde la Rosaal frentede él. Esemismo mesde marzo,

el día 15, senombraPresidentede la Diputación,poruna OrdenReal,a D. José

Martínez San Martín, que había ejercido interinamente el cargo desde

septiembrede 1821.

El 16 de marzoestáen Madridel GeneralRiegoy desfilacon su Regimientode

Asturiaspordelantedel Congreso.El Presidentede laDiputaciónproponeque

el Ayuntamientohagaun obsequioa Riego, y a la tropa se le dé un rancho

especial;el obsequiole tite entregadoen la Posadadondedescansaba,en la calle

del Espíritu Santo,por todoslos presentesde esasesión92~

92 L.A.D.P.M. núm. 23, PP. 91.
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El armamentodela Milicia Nacionaleraun problema,así como su alimentación,

varios pueblosde la Provinciasolicitabancontinuamentefusiles y sugerían,por

medio del JefePolítico, la ideade que de los fondoscomunesde la Diputación

pudieraadelantarsealgo hastauna cantidadde 4.500 reales,para comprarlos

381 fusiles, que segúnel cálculo del Director Generalde Artillería, deberían

tener.Seacordóen la sesión23 correspondienteal día29 de mayo,queunavez

compradoscon los fondosde los exceptuadosde la Milicia, los 381 finiles se

repartieranproporcionalmenteacadapueblo.

El 11 de junio, y despuésde los enfrentamientosentrela GuarniciónRealy la

Milicia de Aranjuez en los que corrió la sangre,recibe la Diputación de las

Cortes una Real Ordenpor la que se tiene a bien declarar que los soldados

licenciadoscon el gocedel fuero militar debenestarsujetosal alistamientopara

la Milicia Nacional Local. Estáclaro que necesitabanhombrespara formar un

amplio cuerpode Milicia en vistade los acontecimientosy de los tumultosa los

queteníanquehacerfrente.

Los conflictos entre el Ayuntamiento y la Diputación, con motivo del

reemplazo,eran continuos,no todos los pueblosdabanel censoa su debido

tiempo, y la necesidadde hombrespara hacerfrentea los acontecimientosno

esperabandilación, y así quedóreflejadala cuestiónen la sesióndel día 11 de

junio, en la que el JefePolítico dio cuentade un oficio paraque se activarala

entrega de los reemplazos en las Cajas, bajo la responsabilidadde los

Ayuntamientos,aquien seencargótambiénde los desertoresqueya empezaban

a serun problema.
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PérezGarzón,haceun comentario~ sobrela Milicia que, leyendolas Actasde

¡a Diputación,no secorrespondecon la realidad, “el Ayuntamientoo elpoder

municipalhabíaasumidoel control de todoslos aspectosde la Milicia... “. La

Diputación en todo momento llevó el control junto con el Ayuntamiento,en

todaslas sesionesde esosdíasaparecenoficios relativosa la Milicia, ya seande

índole económico,de armamento;por ejemplo, en la sesión del 29 de mayo,

solucionó la petición de numerosospueblos de la provincia referentesa la

solicitud de armasdestinadasa la Milicia Nacional Local y sehizo cargo de la

comprade 381 fUsilesporvalor de 4.500reales,segúnel cálculopresentadopor

el Director General de Artillería; incluía su traslado y compra desde los

Almacenesde Pamplonay decía “que enelactode recibirlo seanpagadosy se

entreguena cadapueblo...“ ~.

A lavistade lo expresadoen susActas, fue la Diputaciónla quedecíala última

palabra,sobretododesdela aparicióndel Reglamentode la Milicia de 1820.

El 22 de junio, el Ayuntamientopropone a la Diputación la adopción de

medidaspara acrecentarlas filas de la Milicia con un alistamientoforzoso,la

petición llegabatardepuestoqueya habíaun bandofirmadoporel JefePolítico,

Brigadier José Martínez San Martin, dirigido a los habitantesde Madrid,

recomendandola incorporaciónal alistamientovoluntario.

~ PérezGarzón,oc. Pp. 153.
~ L.A.D.P.M. núm. 23 PP. 105.
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Lossucesosdel mesdejulio hicieron entraren accióna la Milicia Nacionaly fue

taneficaz que en la sesióndel día 23 seagradecesuactuacióny seleeun oficio

porel queel primerAlcalde de Madrid, Marquésde SantaCruz, manifiestaque

“por las fatigas que estabasufriendo,ya seala tropa de guarnición, ya la

Milicia NacionalLocal y Voluntaria de resultas de la insurrecciónde los

batallonesde la Guardia Real, les había ofrecido a cuentade los fondos

públicos un rancho y un refresco y que seguirla ofreciendo si las

circunstanciascontinuaban...”, la Diputaciónen esalarga sesión,pues,según

consta,durótodala noche,contestóafirmativamentey la medidafue aprobada

por unanimidad.”.

Los sucesosdel mesdejuliono estánreflejadosen las Actas, ya quedesdeel 28

de junio hasta el 23 del mes siguiente no hay sesionesen la Diputación

Provincial de Madrid, por lo que para conocerestossucesoshay que ir a los

historiadoresde la época,Marquésde Miraflores, Modesto Lafuente, Alcalá

Galiano, etc. 96, y casi todos coinciden en que frieron originadospor la

indecisióny la ambigtiedaddel Rey FemandoVII.

La clausurade las Cortes estabapróxima y el Rey decidió volver de San

Ildefonso aMadrid el 27 de julio, con tal motivo, y viendo el Presidentede la

Diputación,MartínezSanMartín, que la turbacióncrecía,ordenóa los alcaldes

y regidoresde cuartel que habíande salir con sus rondaspara evitar que el

ordenpúblico sealterara.El Ayuntamientolo acató,no sin protestar,porquela

~ L.A D.P M núm.23 pp. 110.
96 Alcalá Galiano,oc PP. 193 y ss.
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Milicia no habíasido formadaparalas salidaso entradasdel Rey de la Capital.

El rompimientode las hostilidadesseveía cercano,y en algunospuntos de la

capital los realistas ya habían quemado el Reglamentode la Milicia. La

explicación estabaen un Decreto de 29 de junio sobre el repartimientode

baldíosy realengosy de propiosy arbitriosdel Reino,en los que, bajoel Título

de Premio Patriótico, se distribuía una partede dichasfincas entre los que

habíanquedadolesionadosen el servicio militar y se destinabaotra a repartir

porsorteoentrelos labradoresy trabajadoresdel campono propietarios.

Modesto Lafuentenarralos hechosde una maneramás amplia, él explica que

pudocostarmuchasvidaspero,graciasa la actuacióndela Milicia, los sucesos

del mesde julio quedaronatenuados~.

El 30 dejunio, díade la clausurade las Cortes,seprodujoun incidenteentrelos

que vitoreabanal Monarcaconstitucional,que quiso presidir la clausura,y los

quepreferíanel Rey Absoluto. De los gritossepasóa los hechos,y por la tarde,

los destacamentosque hacían el servicio de Palacio quisieron desalojar al

pueblo, que de mala manera dominaba la plazuela. Las disputas fueron

acaloradasy como algunosguardiasno quisieron obedecerlas órdenes, los

oficiales trataronde hacervaler la disciplina. Entre estos oficiales estabaD.

MamertoLaudáburu,tenienteconstitucional,un poco exaltado,que desenvainó

el sableparahacerobedecersus órdenes.Tres de ellos le dispararonlos fusiles

por la espaldacayendoel infeliz sin vida y salpicandode sangreel vestíbulode

‘?~ Lafuente,oc. PP. 394 y ss.
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Palacio. La noticia de la muertede Laudáburuhizo que inmediatamentese

formara la guarnición. La Diputación y el Ayuntamiento se reunieronpara

deliberar,(el alcaldeeraMarquésde SantaCruz), y decidieronque patrullaran

sin descansolas Milicias por las callesde Madrid, asícomo que sesituaranen la

Plazade la Constitucióny en lade la Villa.

El problemano acabócon que sesalierana la calle la Milicia y el Ejército, los

ánimos estaban exaltados, Madrid ya era un campamento de ejércitos

contrarios;un batallónde la GuardiaRealsenegóa cubrir el serviciode día ya

queun piquete,queiba al mandode un oficial, se resistió porquesehacíatocar

el himno de Riego, que había sido declarado por las Cortes marcha de

ordenanzas.

En la noche del 1 al 2 de julio de 1822 tuvo lugar la deserciónde cuatro

batallonesde la GuardiaReal ~ que marcharonal Pardo,quedandodosparala

protecciónde Palacio. A la vista de la situación, los ministros solicitaron al

Monarcaquenombraseal GeneralMorillo parael mandointerino de la Guardia

Real. Mientras tanto, la Diputacióny el Ayuntamientode Madrid reclamaban

medidasde todo tipo, la Milicia se reforzabay militares como Ballesteros,

Alava, Riegoy Palancasepresentabanparaofrecersusservicios.

En la noche del 1 de julio, Evaristo San Miguel con tres oficiales, todos

exaltadosconstitucionalistas,acudeal Ayuntamientoparasolicitarque con otro

98 Artola, oc. PP. 718.
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grupo se organice el batallón Sagrado y piden armas para defender las

libertades.En el Ayuntamientose les entregay de estemodo sepreparanpara

los acontecimientosvenideros.

El Municipio” sedirigió al Gobierno,ofreciéndoleasilo en el Local de la Casa

de la Panadería,en previsiónde que aMartínezde la Rosay a su Gabinetelas

¡berzas que existían en Palacio pudiesen obligarles a tomar medidas

diametralmenteopuestasa lo que la Constitución mandaba,pero estos se

opusieron. Mientras tanto, el Rey envió un escrito autógrafo al gabinete

ministerial, convocándolea sesiónconjuntacon el Consejode Estado,el Jefe

Político, el CapitánGeneraly los jefesde los cuerposdel EjércitoRegular,para

tratar del peligro que corríanél y su familia y amenazabacon reasumirel poder

absoluto.

Los Ministros fUeron auténticosprisionerosen Palacio,dice el Marquésde las

Amarillas en sus Memorias,y tambiéncoincidecon ModestoLafuente,“el Rey

estuvoimplicadoenelgolpedeEstadoy al ver que no tenía éxito quiso echar

la culpa a Martínez de la Rosay al JefePolítico de Madrid, Martínez San

Martin

Lo ciertoesquelos guardiasrealespenetrabanen Madrid lamadrugadadel 7 de

julio, porel Portillo del CondeDuque,lo derribarona hachazosparafacilitar la

entrada,se dividieron en tres columnasque se dirigieron haciala Puertadel Sol,

‘~ Alcalá Galiano,oc. pp. 184.
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parquede Artillería y PlazaMayor, siendorechazadosen todoslos sitios por la

Milicia, que les hizo frente y tuvieron que refúgiarseen el Palacio Real. El

Ayuntamientomandócerrarlas puertasde Madrid, convocóal JefePolítico 100

quien seexcusópor su estadode salud,y al Alcalde, quetampocoacudiópor lo

quefueron sustituidos,el uno porel Condede Cartagenay el otro porVicente

Beltránde Lis. El mismodia, el SíndicoGabrielGarcía,redactabaunaProclama

a los madrileños, comunicándoles los sucesos: “Ciudadanos, tanto los

desgraciadosheridos, como losprisionerosque han caído en poder de los

valientes defensoresde nuestras libertades, han sido tratados con la

compasióny generosidadque inspiran a los verdaderosliberales; los miseros

extraviadospor lanegraintriga ypor la vil seducción,aljin, aunquefacciosos

sonespañoles,sonhermanosnuestrosy son liberaleslos vencedorestLa causa

de la Patria ha triunfado, viva la Nación, viva la Constitucióny viva la

LibertadMadrid 7 dejulio de ¡822” ~

Despuésde estossucesos,la Diputación reanudósus sesionesel 23 de julio,

dandolicenciaentreotrosasuntosal JefePolítico, D. JoséMartínezSanMartín,

para que se fuese a los baños de Cestona,dejando en su lugar al Teniente

GeneralCondede Cartagena,agradeciendoen esta sesión la actuaciónde la

Milicia. El nombramientodel Condede Cartagenaal frente de la Diputación

100 L.A.D.P.M. núm. 23 pp. 110.
101 Informe de la Comisiónespecialsobreresultadosque danlos documentosmandados

pasara ella, especialmentesobrelas ocurrenciasde los dias primero de julio último.
Madrid, 1823, ImprentaTomásAlbar y Cía., estedocumentoyo creo que muy poco
estudiado,seencuentraen laBibliotecaNacional deMadrid, pp. 172y 173.
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sólo duróhastael 9 deagostode 1822, díaen quese recibeunaRealOrdenpor

la que senombraal BrigadierD. JuanPalancaparasucederleen la Presidencia.

Esedíasesolicitaun informe parafortificar el Parquede Artillería, y también se

leeun oficio del Ayuntamientoen el que se piden 50.000realesde vellón para

gastosde funeralespor los “mártires de la libertad” del 7 dejulio, solicitud que

fue concedida.

Unos díasmástardeserecibe 102 un oficio fechadoel 23 de julio, paraformar

una Compañíade Zapadoresde la Milicia Nacionalde vecinosparaapagarlos

incendios,lo quetraea la memoriael actualParquede Bomberosy quizáseatal

compañíasuprecedente.

Mientrastantocontinúael problemadel reemplazoy apareceun oficio paraque

seacelereel repartimiento;en el último padrón, Madrid tenía35.798 vecinos

distribuidosen cinco distritos; con los últimos acontecimientosel problemadel

reemplazoseagudizó,la situaciónera de guerracivil y los hombresdel pueblo

no teníanlas ideasclarasde quién aservir.

El 30 deagosto103 ya esuna fechaclaveen la Diputacióny en el Ayuntamiento

de Madrid. Seeligió una comisión parala formaciónde una Bandade Música

Militar para la Milicia Nacional Local Vecinal de Infanteríay se autorizó al

Municipio para cubrir los gastos de su formación; se recuerdala urgenciay

102 L.A.O.P.M. núm. 23 pp. 110.
103 LA.D.P.M. núm. 23 PP 112.
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necesidadde llevar a efecto la organizaciónde los actualesCuerposde la

Milicia Vecinal deInfantería,quepresentabangrandesproblemasparareunir los

batallones.La Diputacióndio el preceptivopermisoparaverificar las elecciones

de los voluntariosy es finalmenteen septiembrecuandoseprocedea celebrar

las eleccionesen todala Milicia siguiendolas órdenesdel Reglamento.

Las eleccionescoincidirán con una coyunturade radicalizaciónpolítica y esto,

comoesde suponer,sereflejaenla Milicia; ya el día3 de septiembrede 1822 la

Diputaciónhabíaacordadocomunicaral Ayuntamientoque los oficialesde la

PlanaMayor de cadabatallóno escuadróndebíande concurrira votar cuando

seprocedieraa las eleccionesde la misma Plana,que secelebrabanel siguiente

día8.

Por otra partesehizo el reemplazoen todaEspañay a la Provinciade Madrid

correspondió206hombresparael Ejército permanente,y seacordó,en vista de

los acontecimientosque sepreparaban,quese verificaseel sorteocuantoantes;

el día 11, el Ayuntamientosolicitó de la Diputación licencia para creardos

compañíasde Infanteríay una de Caballeríamediantealistamientovoluntario

con 120 hombrescadauna de Infanteríay la de caballeríacon 60. Su misión

seriala de afianzardentroy fiera de la poblaciónla seguridadde las personasy

bienesde los vecinosde Madrid y de todasu Provincia104, debíande tenerde

20 a 45 años“tener vecindario,propiedad,rentas, industriasy otro modode

subsistir”. También se presentaronel día 11 los figurines, paño y demás

104 L.ADPM núm 23pp. 115.
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artículosqueteníanque componerel uniforme de la Milicia y serecomendaba

quefueranhechosporartesanosnacionales.

Una novedad destacaen estassesionesy es que se discute que las dos

compañíasrecién formadasde Infanteria y la otra de Caballería,debían de

formar la Compañíade CazadoresConstitucionales,de triste recuerdo;ellos

tuvieron que ejercerun servicio constantepara mantenerel orden público y

asegurarlos caminosde ladronesy facciosos.Hayunaconstanteen las Actasde

estosdíasy esquesondeliberacionescasi en exclusivasobrela Milicia; seleían

RealesÓrdenes,oficios y todo lo relativo a ella, a su formación, alistamiento,

peticionesde armasde los Ayuntamientosde la Provinciade Madrid, y sobre

todopidiendoórdenesparaorganizarsemejor. Esto noslleva a una conclusión:

el protagonismode la Diputación Provincial de Madrid en todo lo relativo a

servir de enlaceentreel Ayuntamientoy su pueblo.

Los rocesentreel Ejército permanentey la Milicia debíande sercontinuos,ya

que el día 25 se recibeuna Real Orden para que no se permita a la Milicia

Nacional Local estar donde estuvierael Ejército permanentey, en cuanto al

toque de general o alarma, se recomiendaque la Milicia emplee toques

diferentesparano crearconfusión.TambiénserecogeunaRealOrdenparaque

las armas que serecogena los facciosospor las compañíasde Cazadoresse

depositenen las ComandanciasGeneralesde los distritos militares paraque se

empleenen armara los pueblosy a las partidaspara su defensa;asimismo se

recibenRealesOrdenesparasuministrarmunicionesa la Milicia NacionalLocal.
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El 2 de octubre 105 recuerdala Diputación que los Ayuntamientosde Madrid

que no hayan hecho la división de distritos ni el sorteo de reemplazoserán

multadoscon 1.000ducadossi al día siguientede recibir la ordenno lo hicieran.

Es indudablequeel caballode batallade casitodo el Trienio Constitucionalfue

mantenerla disciplina y el ordenpúblico y para ello era necesarioarmara la

Milicia, los pueblos en general no contribuían a mantener el orden

constitucional.

En Madrid empezóla elecciónde los Cazadoresen octubrey toda la sesión del

día4 fue paraaclarardudasque los Ayuntamientosplanteabancon respectoa

esaelección.Así mismo, presentóel Municipio la solicituddedoscompañíasde

Cazadoresligeros de Caballería,queprometeequiparey sostenera su costay

que, por supuesto,fue aprobado,porquehay unacosacierta en la actuaciónde

laDiputaciónProvincial de Madrid a lo largodel Trienio apesarde los cambios

que hubo en la Presidencia,y es que puso muy pocos inconvenientesa las

peticionesde susAyuntamientos.

Armar a la Milicia en esosdías era peligroso,y por esose recibió una Real

Ordenmanifestandoque las armasy municionesparala Milicia NacionalLocal

no sepodíanentregarsi no era ordenadoporDecreto;lo que aclarabamuchas

dudas, dadoslos abusosque se sucedíancuandose entregabanen algunos

pueblosquesesabíaqueno eranmuypartidariosde lacausaconstitucional.106

105 LA.D.P.M. núm.23, Pp. 120.
106 L.A.D.RM. núm.23, PP. 123.
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Otro problemapatentede la Milicia, en estecaso de la Voluntaria, esque no

habíamuchosvoluntarios,el entusiasmohabíadecaídoy tan grandedebíade ser

la necesidadde completar esa Milicia que el Ayuntamiento dirige a la

Diputaciónunasolicitud paraformar un batallónde niñosa ejemplo de los que

funcionabanen Barcelonay Zaragoza,la deliberaciónfue largaporquesepensó

en los problemasque acarrearía,no obstante,el día 11 de octubrese dijo al

Ayuntamientoque podíadar principio a su organizacióny que remitieracon la

mayorbrevedadposibleel Reglamentoe Instruccióncon el quehabíade regirse

esecuerpotan especialy comprometido.El día 26 dio un Bandoel municipio

por el que decía que, con la aprobación de la Diputación y previo

consentimientode los padres, los niños que desearany que tuvieran la edad

comprendidaentrelos 10 y los 17 añospodíanalistarseen la Milicia Voluntaria

preparadapara ellos. No se conservael Reglamento,sólo constanalgunos

nombres de milicianos jóvenes. Muchos, por no decir casi todos eran

estudiantes,y los certificadoseranpresentadosporlos maestros.~

En noviembrela Diputación da el consentimientopara que la Compañíade

Cazadoresse puedaformarno sólo de a pie, sino tambiénde a caballo,y en ese

mesy en sesionessucesivas,el Comandantede Madrid solicitabafusilesparala

Milicia NacionalLocal quehabíainstaladaen el Parquede Artillena.

El casode los prófugosdebíade serserioporaquellasfechas,porquelas Cortes

dieronuna Resoluciónleída en la sesión n0 58 del mes de noviembrede 1822

107 A.V.S. 2-178-20
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porel que si algún Ayuntamientoaprehendealgún prófugo, seadeclaradolibre

un mozo de los del reemplazoy él seael quele sustituya.

Hubo una exposicióndel Ayuntamientoparaadmitir a los hijos de viuda o de

padresexagenarioen los reemplazos,la Diputación, cautaen extremo, decide

consultaresamedidaal Gobierno,pero no recibecontestación.

En realidad,casi todas las sesionesestuvierondedicadasa ver la manerade

buscar una solución para pacificar la Nación, ya que corrían vientos

revolucionarios.Hubo dictámenesde comisionesencargadasde los expedientes

de las conductassospechosasde eclesiásticos,una ampliamayoríano veíacon

buenosojos el sistemaconstitucional,tambiénhubo comisionesencargadasde

vigilar a los empleadospúblicos, muchosde ellos eranrealistasy en bastantes

ocasioneseranlos causantesde las incitacionesde los tumultos

Las armas,duranteestaépoca,seprocuró que fuesencompradasen fábricas

nacionales:a parte de ser más baratas,los préstamoseran más fáciles de

obtener.Fue el año de 1822, añode unaprofundacrisis económicaal no haber

estabilidadpolítica, y la economíaesla primeraen sentirlo, los desastresde la

guerrade la Independenciatodavíano estabantotalmenteacabados108

~ L.A D PM núm 23, pp. 126.
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En diciembre,el día II serecibió una RealOrdenen la Diputación 109 paraque

fUesen requisadoslos caballos de la provincia para montar los Regimientos,

conducirla artilleríay preservarmejorlos caminosde facciosos.

Termina el año preparandopara el día 2 de enero la conmemoracióndel

pronunciamientoconstitucionaly tambiénpara celebrar su victoria del 7 de

julio, y másbien pareceunallamadaa levantarlos ánimosconstitucionalesque

parecíanapagados;quedóaprobadaen la sesión correspondienteponer una

¡nscripciónen la Salade sesionesdel Ayuntamientode Madrid con los nombres

de los heroicosciudadanosque habíanformado la Milicia Nacional Local y

Vecinal y murieronesedía~

Se dedicaron algunas sesiones a conceder los Premios Patrióticos

correspondientesal repartimientode Baldíos y Realengosasí como los de

Propios y Arbitrios, a los individuos del Ejército de San Fernando y se

presentarony así consta en Acta la lista de acreedores.Otras sesiones

estuvierondedicadasa acelerarel reparto de quintos ya que los pueblos

retrasabanlas listasde los sorteosy hubotantosretrasosque serecibió unaReal

Orden,fechadael 17 de diciembredel pasadoaño, paraque se abonaraa los

quintosdosrealesdiarios. Era indudablementeun incentivoparaquela genteno

semostrasereaciaa la incorporacióna filas y se llegó incluso el día 6 de enero

de 1823 a la aprobaciónde 6 realespor plaza de Infanteríay 10 por la de

Caballería,en estecaso el incentivo no erapara el ejército permanente,sino

109 LA D PM núm 23, PP. 130.
110 MarquésdeMiraflores,oc. pp. 192.

150



paralas dos compañíasde CazadoresVoluntarios.Seconcedióal Ayuntamiento

en sesionessiguientesdineroparacomprar2.000paresde zapatos,debidoa que

sequejabandeque el inviernoeramuy frío y no teníancalzado~

Los francesesqueríanmodificarel sistemaconstitucionalvigenteen España,de

modo que, si no seaccedíaa ello, Franciaseveríaobligadaa mandarsu ejército,

lo que hizo que el entoncesJefe de GobiernoEvaristo San Miguel rompiera

diplomáticamentecon la naciónvecina. El 28 de esemismo mes, Luis XVIII,

con ocasiónde la aperturade la CámaraFrancesa,en su discursoanunciabala

invasiónde Españaa cargode los llamadosCien mil Hijos de San Luis, lo que

eraunadisculpaparaconservarel trono de Españaa un nieto de EnriqueIV 112,

Unavezquelas Cortesconocieronel mensajede Luis XVIII al Parlamento,los

preparativosparahacerfrenteaestainvasiónno sehicieronesperar.

La Diputación y los Ayuntamientos en todas sus sesionesdan muestrade

intensaactividad,la gravedaddel momentolo requería.LópezBaños,entonces

Ministro de Guerra,pidió seordenaseuna leva de 30.000hombresasí como la

aplicaciónal Ejército de los destinadosa la Milicia Activa, al llamamientoafilas

de los cumplidos 113, la suspensiónde licencias absolutas,la introducciónde

armasy pertrechos.La respuestadel pueblono fue la de 1808, los absolutistas

fueron en esta ocasión más eficaces que las fuerzas constitucionales,la

112 MarquésdeMiraflores, oc. PP. 193.
113 L.A.D.P.M. núm. 23. pp. 135, se sigue paso a paso todos los sucesosen los que

intervino la Diputación, se puedever la importanciaque tuvo para la Institución la
Milicia.
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propagandaa favor de la entradade los francesesfue eficaz y consiguió su

propósito.En vistade la situación,seautorizóla comprade 200 a 300 fUsiles,

lo que dispusieraen aquella ocasión la Fábrica de armas de D. Francisco

Ibarrazábal,ya que siempreprocuró la Diputación que las armas fueran de

fabricaciónespañola.

Una de las medidasque tomó la Diputaciónno fue bien vistapor un sectordel

clero, pero previendoque la situación de guerrageneral era cadavez más

cercana, mandó un oficio para que los legos profesos no enclaustrados

estuvieransujetosa reemplazo,tambiénincluía a los monjes secularizadosno

ordenados“in sacris” y, por último, autorizóal Ayuntamientode Madrid para

que seconstruyeraunabateríaen el Retiro y otra en el Palaciode Buenavista,

servidaporoficialesdel cuerpo.

El 24 de enero de 1823 114 tuvo lugar en la Diputación el nombramientode

cinco médicos,para el reconocimientode los quintos, que el 5 de febreroya

estabanelegidos:dos los nombrabala Diputación,otros doscorríana cargode

la Comandanciay el quinto quedóestablecidoque se sortearíadiariamenteentre

dos facultativos, uno de la Diputación y otro de la Comandancia;con esta

medidaquedabaequilibradala designaciónde los quintos. Estamedida venía

por lagran cantidadde ellosque siempreponíanla disculpade no poderejercer

en el ejército por enfermedado invalidez; bien es verdad que si bien las

enfermedadesen aquellaépocaerangravesy los mediossanitariosescasos,los

114 L.ADPM núm 23,pp. 135.

152



fraudesparano asistira filas erangrandes.En las Actasno figuran los nombres

de estosprimerosmédicosmilitares, sí, en cambio, conocemosque deberían

recibir sushaberespagadosporla Diputación,porunaRealOrdenfechadael 15

de mayode 1823.

El 21 de marzo dimitió el PresidenteD. Juan Palanca,cargo que llevaba

desempeñandodesdeel 9 de agosto de 1822 ya que había sido nombrado

Comandantey Gobernadorde Santander,y fue sustituidopor el Condede La-

Bisbalque, al tomarla Presidenciaen circunstanciastan comprometidas115 para

el liberalismo, lo primeroquehizo fUe tomarmedidasparala defensade Madrid

y su Provincia en caso de invasión; lo segundo,manteneralerta la Milicia

NacionalActiva, habilitandoparaello la primeraCompañíade Cazadorespara

el pueblodeAlcobendas;pagótambiéna la Milicia sushaberesque estabanmuy

atrasadosy dispuso,porúltimo, entregarlas armasde que disponía; por esas

fechas,serecibió un donativo de D. Vicente Bertránde Lis, constitucionalista

reconocido.El donativoconsistióen 110 fUsiles, 18 carabinasy 482 paquetesde

cartuchosque, aunquegeneroso,no era suficiente para las jornadasque se

avecinaban.

Otra necesidaderanlas mulas,sepensóen la sesióndel 10 de abril en pedirlasa

los pueblosmedianteel pagode 4.400 realescadauna, hastael númerode 400,

pero como el dinero eraescaso,seconsintió a los Ayuntamientosque pudiesen

ampliarlos arbitrios.La medidaera a todaslucesimpopulary erael permisode

115 L.A.D.P.M. núm. 23, pp. 146.
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II

allanarlas casasparacogerlas mulasqueno fueranentregadasvoluntariamente;

y, comoúltima medida, pero no por ello menosimportante,el Conde de La-

Bisbalsepreocupóde vestira la Milicia queseencontrabaen aquellasfechasen

pésimascondiciones.

El 25 de abril el Condede La-Bisbal fue nombradoJefedel TercerEjército de

operaciones,los francesesya estabanen Españay se necesitanhombrescapaces

de hacerlesfrentecon decisióny autoridad,sin dudalos soldadosvedanen él la

personaidónea.

Tomó la Presidenciay la JefaturaPolíticade Madrid el 3 de mayo de 1823 “~

D. Juan de Lasaña,que ya habíaocupado la presidenciade la Diputación

Provincialde Segovia;esemismodíaseleyó un manifiestoque el Rey escribióa

la nación(así figura en las Actas, aunquealgunoshistoriadorescontemporáneos

discutenque fueraescritoporél), veníafechadodesdeel Alcázar de Sevilla. El

Manifiestoeraunagran paradoja,una de tantasen estereinado: por un lado la

Monarquíahabíaprovocadocon su actitud la entradade los francesesy, por

otro lado, en el Manifiesto, sequejaba “llamando escandalosaagresión que

acababande hacer los franceses...”de los agraviosque habíarecibido del

gobiernofrancésy la injusticia y mala fe con que sus ejércitoshabíaninvadido

nuestroterritorio.

116 L.A.D.P.M. núm. 23,pp. 152.

154



La sesión del 3 de mayo en la Diputación fue largay reñida, fue elegido el

nuevoPresidente,se leyó un oficio porel cual el 2 de mayo seconsiderabadía

de luto rigurosoen toda la monarquíarecordandoel 2 de mayo de 1808. Las

Cortes 117 se habíantrasladadoa Sevilla y Madrid estaballeno de tumultos

callejeros,en los que la actuaciónde la Milicia para mantenerel orden era

continuay los absolutistasactuabanabiertamente.

Se leyó un oficio en aquellasolemnesesiónparaquelas provinciaspudiesenser

evacuadasen casode serinvadidas,se invitó a los pueblosa que no sedejasen

engañarpor las lisonjasde los francesesy querecordasensu comportamientoen

la guerrade la Independencia.Todo erandificultades,pero sin duda las más

graveseran las económicasy la falta de armamento,además,los pueblosno

colaborabanen la medidaquesepodíaesperar.

El 15 de mayo de 1823, el Condede La-Bisbal 118 que, comoserecordará,era

el ComandanteGeneralde CastillaLa Nuevay Extremadura,mandóun oficio

diciendo que los francesesya estabanen Guadalajara;y, en vista de esta

cercanía,los miembros de la Diputación deliberaronprepararla salida de la

Capital 119, por lo que se dieron los pasaportesoportunosal Jefe Político y

PresidenteD. Juan de Lasañay se prepararonpara salir en cuanto las

circunstanciaslo mandasen.

117 L.A.D.P.M. núm.23, pp. 152, así se expresalaDiputacióncuandorecibió el 2 dc mayo
unaReal OTden de 26 de abril dc 1823, acompañandodos ejemplaresdel Manifiesto
queel Rey FernandoVII hacealaNacióndesdeel Alcázar de Sevillacon fecha23 del
mismomesy año.

~ Artola, o.c. Pp. 810.

~ L.A.D.P.M. núm.23, Pp. 155.
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La salidaestuvoprevistaparael 19 de mayo y seriaa la madrugada,se iría en

direcciónaBurgos,paraesofue necesariopreguntara la Diputaciónburgalesa

si sabían si iban a pasarlos francesespor esazona; el 18 del mismo mes el

Conde de La-Bisbal se escondió ante la proximidad del enemigo’20, no

correspondeen este trabajojuzgar los actos de sus protagonistas,lo que sí

sucedió es que el mando del Ejército que desempeñabaél, fue entregadoal

Marquésde Castelidoriusque, inmediatamente,sacó las tropas de Madrid,

camino de Extremadura.Quedó en la capital el General Zayas, acreditado

militar de la Guerra de la Independencia,y éste se apresuróen unión del

Ayuntamiento,medianteacuerdo,a capitularantelos francesesel 19 de mayo

de 1823.

La sesióndel 18 estállena de gran contenidohistórico: sedala última sesiónde

la Diputación realizadaen Madrid, no estabapresentesu Jefe Político, que

estabaocupadoen los preparativosde su salida. Aquella sesiónfue presidida

por el Director de ContribucionesDirectas, ya que el Intendente,que era la

personaencargadade sustituiren las sesionesal Presidente,seexcusódiciendo

que estabaenfermo. Deserción, prudencia, miedo, la verdad es que en los

ánimos de todos estabapresente la represión que había llevado a efecto

FemandoVII cuandoen 1814 llegó a Madrid.

120 Artola, oc. pp. 816,Madridestuvomal defendidopor el CondedeLa-Bisbai, quien. en

estemomento,sepermitíahacermanifestacionespúblicasacercadecuál seriael mejor
sistemapolitico del pais. manteniendola necesidadde unaConstitucióndistintade la
de Cádiz,veíael Condede La-Bisbal ya próximo el fin del constitucionalismo.
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El día 18 se leyó un oficio del Jefe Político 121 de Guadalajaraen que

manifestabaque el enemigoavanzabacon celeridadhaciaMadrid porel camino

de Sigúenzay los saqueoserancontinuos,y les avisabapara que tomaranlas

medidasoportunas.El GeneralZayassehizo cargode la situacióne hizo frente

a los ejércitos francesesa las puertasde la Capital que, cuando llegaron a

penetraren sus calles, iban acompañadospor frenéticasturbas de la plebe;

muchos constitucionalistasfueron los que desertarony el General, vista la

situación,dio orden de cargarcontralos facciososque se vieron obligadosa

refugiarseen el Retiro dondetuvieronmuchaspérdidas,pueslos Cazadoresde

Infantería y de Caballería, a las órdenes de Bartolomé Aflús, los estaban

esperando.

En aquella sesión no todos los Diputados estuvieronde acuerdoen que se

verificaseel trasladode la DiputaciónProvincial de Madrida otro lugar fUera de

Madrid y su Provincia, pero el SeñorCarrascoera partidario de disolverla,

comoya habíanhechootrasDiputaciones;paraapoyarsu parecer,expuso,entre

otrasrazones,que si setrasladabala Diputación a otraProvincia,nadapodían

hacer desde allí en favor de ella; se puso, no obstante,a votación; estaban

presentes los Señores Calderón de la Barca, Carrasco, Abella, Bravo,

Hermosilla, Paraday Balivian que actuó de Presidenteen funciones.De todos

ellos, los señoresCalderón de la Barca, Abella, Hermosilla y Balivian se

opusierona tal solución,proponíanla salida como medida más acertada.En

contra,votaronlos SeñoresCarrasco,Bravo y Parada.En vistadel resultado,se

121 L.A,D.P.M. núm. 23,Pp. 157.
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acordóque la salidasehiciera pero de madrugada,para evitar el conÑndirse

conla tropaquetambiéniniciaría susalida.

Uno de los Diputadosqueno salió de Madrid fue Carrasco,y como los fondos

de la Diputación, así como los documentos,salían, solicitó, no sin grandes

protestasporpartede los demásdiputados,que le firmaran un recibocon todo

lo quesacaban,cosaqueno consiguió.

La siguiente sesión se celebró en la Posada,122 ya dispuesto todo para la

marcha; estabanpresentesel Jefe Político y PresidenteJuanLasaña,y los

diputadosCalderónde la Barca,Abella, Hermosillay Balivian; allí se leyó un

oficio por el que el Jefe de las tropas, Marquésde Castedorrius,solicitaba

dinero parapagara la tropay así seevitaraque desertarapuesllevabadíassin

cobrar; como no habíadinero, la solución fue disolver la Milicia Nacional

Activa, los hombres que quedabanútiles pasaríana engrosar las filas del

Ejército, siempreque quisieran.AlgunosDiputadosprotestaronpor la medida,

aludiendoqueellos quedábansesin escoltay a mercedde los absolutistas,pero

así sedecidióy acabóla sesiónmandandoun oficio a la Diputaciónde Cáceres

avisandosullegada.

Ya en Cáceres la actividad de la Diputación no cesó 123 Una de sus

preocupacionesfue auxiliar a la Milicia NacionalActiva de Alcalá de Henares

que todavíaexistíay seguíafiel al mando del Brigadier D. GregorioPiquero

122 L.A D.P.M. núm. 23, pp. 158.
123 L.ADPM núm 23,pp. 159.
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Argt¡elles; él mismo había mandadoun oficio que se recibió en Cáceres

contandosu situación, y los pocos fondos de los que se disponía fueron

empleadosen pagarlesy enviarlesropa (camisay pantalónde lienzo> de la que

carecían.

Las próximassesionesse celebraríanen Badajoza partir del 7 dejulio de 1823

(muy diferentede aquel otro 7 de julio de 1822).Las sesionesduraronhastael

27 de octubre en la que se leyó el Acta de Disolución de la Diputación

Provincial de Madrid, grandesesperanzaspusieronsus primeroscomponentes,

pocasrealizaciones.Las circunstanciaspor las que tuvieron que atravesarno

eranprecisamentelas másidóneasparael éxito.

De las tressesionesdejulio podemosdeducirla escasezde la fuerzaarmadaque

hizo refundir las dos Compañíasde Cazadoresen una, a la que se pagaba5

realesdiarios y, a los que tuvieran caballos, se les daba, además,parapaja y

cebada.Se buscótambiéndinero parapagara sus oficiales y liquidar la deuda

que teníala Milicia NacionalActiva.

En el mes de septiembrelas sesionescelebradasfueron cuatro,y también la

atenciónpreferentefue la situación en la que se encontrabala tropa. Se

comunicóqueel segundoComandanteal frentede ella dejabael puesto,pero no

por deserción,sino porquehabíasido nombradoPrimer Juez del Tribunal de

Justicia. En esassesionesy viendo el fin próximo, sepagaronlos haberesa la

Compañíade Cazadores,Constitucionesde Caballeríay, en vistade los gastos

queocasionabanlas mulas, sedecidióquelo mejoreravenderlas.

159



En octubrehubo otrascuatro sesionesy como ya estabapróxima la disolución,

seacordóterminarde pagarlas deudassobretodo alos soldadosque quedaban

a su mandoy que les estabanprotegiendo.Se les permitió quevolviesena sus

casasel 15 de octubrede 1823; el 27 se disolvía la DiputaciónProvincial de

Madrid, estandopresentesen la última sesión su Presidente,JuanLasaña,

Miguel Calderónde la Barca,Pedro Abella, BernardoParras,Hermosilla y

FranciscoBallivian, ésteúltimo actuóde contadorde contribucionesdirectasy

comoIntendenteinterino’24.

En esa última sesión se leyó el Convenio entre el Mariscal de CampoD.

Gregorio Laguna,CapitánGeneralde la Provinciade Extremadura,nombrado

por SM. Fernando VII, y el TenienteCoronel, Jefe de EstadoMayor del

Ejército constitucional,D. Antonio Maríadel Valle.

El Conveniocontiene10 artículos,por el 10 teníanque reconocerla autoridad

Real y prestarle obediencia; el constitucionalismo desaparecía,aunque

garantizabala seguridadindividual estabacondicionadaa esa obediencia,no

sólo al ejército sino a “todas las Corporaciones, autoridadese individuos

particularesdelReino”.

124 L.A.D.P.M. núm. 23 pp. 165, estáfotocopiadapor su interés.En ella vieneel convenio
entreel Mariscalde CampoD. GregorioLaguna,CapitánGeneralnombradopor SM.
y el TenienteCoronelJefedelEstadoConstitucional,Don AntonioMariadcl Vallc.
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El artículo 40 serefiere concretamentea “La columnadel Mariscal de campo

D. Juan Martín el Empecinadoque quedabasu libertad condicionadaal

primer artículo, así comoa todoslos milicianosnacionalesvoluntarios

Leído el Convenio,la Diputaciónquedabadisueltay empezabaotra etapaen la

Historiade la InstituciónMadrileña.
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3.4 Junta de Sanidad, Juntas de Beneficencia

Restablecidala DiputaciónProvincial de Madrid el día 10 de abril de 1820 por

los mismosque la formaron en 1814, o al menoslos que se presentarona su

llamamientoempezaronactivamenteel trabajointerrumpidoen 1814.

La puesta a punto consistió, en primer lugar, en buscar Secretario y

dependientesde suabsolutaconfianzay ponerseen contactocon los madrileños

medianteuna Proclama, ya comentadaen apartadosanteriores.En ella, al

despedirseel PresidenteD. Miguel Gayosode Mendoza,sepusoal servicio de

los ciudadanospara “utilidad comúny particular que esúnico objeto de esta

coporación”’25.

El día 13, su primer acto fue invitar a los pueblos para que presentaransus

actividadesinterrumpidasy el pagode sus descubiertos,a continuación,todos

los miembrosallí reunidosacordaronestablecerel númerode 6 juecesparalos

Juzgadosde Primera Instancia, como lo estabanel año en que quedaron

interrumpidassusfuncionesconstitucionales.

Destacapor su importanciala creaciónel 14 de abril de 1820 126 de la Juntade

Sanidadque debíade haberen cadaprovincia segúnel artículo II del Capítulo

20 de la Instrucciónde 23 de junio de 1813. La Diputación Provincial auxiliará

al Jefe Político cuando ocurriere en algún pueblo de la provincia cualquier

125 Diano de Madnd, 14 deabril dc 1820.
126 L.A D.F M núm 23, pp.2.
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enfermedadcontagiosao epidémica.En la capitalde cadaProvinciahabráuna

Juntade Sanidad,compuestapor el Jefe Político, el Intendente,el Reverendo

Obispoo su Vicario General,y en ausenciade ambos,poruno de los párrocos

del pueblo, prefiriendo al más antiguo,por un individuo de la Diputacióny el

númerode facultativosy vecinosque éstaestime conveniente.EstaJunta de

Sanidaden el desempeñode susfuncionesobservarálos reglamentosexistentes

en cuantono esténderogadosporla Constitucióny resolucionesposteriores.

Se procedió a la elecciónde los que habíande formarla y, por unanimidad,

resultaronelectosel Diputado D. JoaquínManrique y Manrique, D. Eugenio

Arrieta y D. IgnacioPajánpor la facultadde Medicina, D. Miguel Pérezy D.

Rives por la Quirúrgicay los ciudadanos“hombresbuenos” (en expresiónde

aquellaépoca)D. Miguel de Rivacovay D. JoséTexedaRuiz’27.

Se acordóconocerel númerode habitantesque teníala Provinciade Madrid y

paraello seríanecesarioqueremitieran a la Diputación un Padrónde los más

exactosy recientesque hubiere en los pueblos, para empezaruna reforma

sanitariaya que lo primero era saber el estadode la Provinciay facilitar el

númerode habitantes.Luego seráel estadode las escuelaspúblicas,paralo que

sepidieronnoticiasa los Alcaldesde los pueblos,no sólo de su estadosino de

quién las atendía,de los fondosde que disponíaparaellasy, sobretodo, silos

maestroseranadictosal sistemaconstitucional.

127 L.A.D.P.M. núm. 23,pp. 5.
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El Ayuntamientode Madrid, a requerimientode la Diputación,llevó a cabolos

censosde poblacióndurantelos añoscorrespondientesal Trienio Liberal (1820

al 1823).Las hojasquerepartíateníandiferentesformatos.Sepuedepensarque

dejó a los cuarteles, que era como estabadividido Madrid, la libertad de

hacerlos.Unahojacorrespondíaa un cuartel, quea su vezsedividía en Barrios,

y estosen calles, manzanas,númerosy cuartos(acompañaen la documentación

variosmodelos),también teníaexpresoel nombre del habitantede esecuarto,

que era el titular y los que habitabancon él, la edad, el estado, ejercicio o

profesión,así como la naturalezao sitio de procedenciay, porúltimo, los años

quellevabanen la vivienda.

El vecindariocontestóperono figura que se hicierala sumatotal, porejemplo,

en el año 1820 no todos los cuartelescontestarono al menosno figuran en los

archivos, sin embargo,los otros añossi está la relación, como el oficio que

contestabaa la Diputaciónatendiendoa su petición.

Los cuarteleserandiez: Barquillo, Lavapies,Maravillas, Palacio,De la Plazade

la Constitución,Afligidos, SanFrancisco,SanJerónimo,San Isidro y porúltimo

San Martín’28.

128 AV., secciónEstadística,legajos,núms. 3-6-3; 3-34-2; 3-36-4; 2-493-2; 2-495-2; 2-

495-5; 2-496-2; 2497-3; 2-499-2; 2490-2; 2-493-4; 2-494-5; 2-495-1; 2-495-7; 2-
496-3;2497-1;3-38-8;2492-2.
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El día 17 de abril, ya establecidala Junta de Sanidad,se pasabaun oficio al

PresidenteD. Miguel Gayosoparaque se dispusierade un local, de maneraque

dichaJuntapudieracelebrarsussesiones.

Hasta el establecimientodel régimenconstitucional,las casasde Beneficencia

dependíande la Junta Suprema de Caridad, pero al ser instaladas las

Diputacionesy los Ayuntamientossegúnel artículo 9 del Capítulo II de la

Instrucciónde 1813, las atribucionesen materia de educacióny beneficencia

pasabana dependerde estas instituciones.El día 24 de abril y en la sesión

correspondiente,se leyó dicho artículo “Estará a cargo de la Diputación

Provincialvelarsobrela conservacióndebeneficenciadecomúnutilidad de la

Provincia, y promover, haciéndolopresenteal Gobierno, la construcciónde

nuevas obras la formación de cualquiera establecimientobeneficiosode

generalutilidad...“.

Se acuerdaque sediga al Ayuntamientode Madrid que sehagacargode todos

los fondos, cuentas,papelesy documentosde dicha Junta que quedaba

suprimida bajo la inspección de la Diputación 129 todo ello con la debida

formalidad que dicho trasladorequeríay haciéndolocon la mayor brevedad

posible. Sin embargo, la Junta no quedó totalmente suprimida sino que

quedarondisminuidassusatribuciones.

129 Las JuntasSupremasde Caridaden EspañaquedaronanuladasporReal Decretode 18
deagostode 1821,segúnconstaen el A.H.N. sección4, legajo8, núm. 80.

165



La actuaciónde la Juntatuvo sus defensoresy sus detractores;en el Diario de

Madrid con fecha 29 de abril se publicó un artículo finnado por el Señor

F.L.Z.L. en el que secensurabala actuaciónde la JuntaSupremade Caridady

en ese mismo periódico, pero el domingo 14 de mayo, aparecíaotro artículo

firmado porN.A. en el quedefendíasu actuacióne insertabaunospárrafosdel

RealDecretoen el que se hablabade las atribucionesy de la visita domiciliaria

queteníanque hacersus miembrosa los pobresvergonzantespara asistirlesen

susnecesidades,defendíatambiénestearticulistaa los maestrosdependientesde

ella, su enseñanzay dedicación y como nota curiosa para este trabajo,

comentabalo que cobrabanlos establecimientosdependientesdedichaJuntade

Caridad por lo que sabemosque “El Hospital General cobra veinte mil

ducadosanuales,la Casade la Inclusadiezmil e igual cantidadla Casade los

Desamparados,y a pesarde cobrarparte de susrentasde la municipalidad

siguenestosestablecimientosgobernadosporsusrespectivascorporaciones

Las atribucionesde la Junta Supremade Caridad quedaronrestringidasen

algunasde sus funciones,entrelas que estabala facultadde convocarexámenes

públicosa los niños de Primerasletras; el 24 de mayo con estemotivo y en la

sesióncorrespondiente,el ColegioAcadémicode profesoresde Primerasletras

de Madrid daunaexposiciónparaquedichaJunta no se encargueen adelante

de ello y que seala Diputaciónla quepublique la ordeny mandeunacirculara

todos los profesoresy al público diciendo, entreotrascosas,queya no serála

Juntala queconvoquelos exámenes,sino el Colegio Académico.
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PorRealDecretode 18 deagostode 1821 las JuntasSupremasdeCaridadde

Españaquedabananuladas,y pasarona llamarseJuntas de Beneficencia.En

Madrid la Juntade Beneficenciatuvo unaactuaciónmuy activa desdeel mismo

momentode su aparición.El 13 de septiembremandabael Diputado Sr. Radón

un dictamena la Diputaciónen el querogabaa dichaJuntaquecuidasedel mal

estadoo abandonode los dementes,dictamenquefue aprobado’30.

El 3 de noviembre del mismo año hay un oficio por el que se ruega a los

Arzobisposy Obisposque entreguena laJuntade Beneficenciay exhortena los

feligresesen el Ofertorio de la Misa Dominical a contribuir con limosnasa favor

de los establecimientospiadosos;esemismo día y en esa sesión, se insertala

Real Ordende 18 de agosto,por la que el Ayuntamientode Madrid exponíaa

SM. unacircular fechadael 30 de julio con las dudasque pudiesenofrecer la

resoluciónde la recién creadaJunta, en esaOrden se especificabaque fresen

atendidos, en establecimientosapropiados para ellos, los mendigos y

menesterososy que fuesensocorridos;por ejemplo, los mendigoshabía que

mandarlosal Hospicio, segúnconstaen el Acta del 10 de enerode 1822.

Las atribucionesde la JuntaSupremade Caridadquedarontanreducidasque el

9 de enerode 1822 sedio cuentaen la Diputaciónde un oficio quecon fecha2

habíaunaResoluciónde SM., fechadael 25 de diciembrede 1821, por la que

semandaque quedesuprimida la JuntaGeneral de Caridadde estaVilla; las

Juntasde Españahabíanquedadosuprimidas,segúnse ha visto, el 18 de agosto

130 L.A.D.P.M., nÚm.23,Pp. 82.
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de 1821, pero al seguir funcionando la de Madrid tuvo que apareceresta

Resolución por la que quedaba definitivamente anulada; los caudales,

expedientesy papelespasabana disposicióndelJefePolítico y éstea su vez los

pasabaalas personaso corporacionescorrespondientes.

Seestablecieronen todaslas capitalesde Provincia,en las cabezasde partidoy

en los pueblosdondehubiesealgún establecimientobenéfico. Hasta el 20 de

marzo de 1822 había en Madrid una Junta de Gobierno de Hospitales, pero

dadoel abandonoen que se debíanencontrar,esedíasepasóun oficio paraque

desaparecieray desdeentoncespasaronadependerde la Juntade Beneficencia.

Susatribucionesquedaronampliadasel 23 de abril de 1822; unaRealOrdenfija

las reglas que han de observarhasta que quede concluido el Reglamento

General de esteramo, pero los acontecimientosen los que se vio envuelto

Madrid y su Provinciaen esasfechashicieronque el Reglamentono sepublicara

hasta1833.

LasCasasde Beneficenciadependientesde las Juntasadoptaronlas medidasde

recogeren sus Casasa los muchachosque no tuvieran otro delito que la

orfandady el desamparo,el motivo surgió cuandoun Diputado en su visita a la

cárcelde Madrid encontróen susdependenciasa un muchachomuy joveny en

la sesióndel 14 de junio en la Diputaciónexpusoel motivo que dio lugar a la

resoluciónantescitada,dondelos muchachosabandonadosfueronllevadosa las

Casaspuestasparaesefin.
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El problemade la mendicidaddebíade serpreocupantey no estabaresuelto,era

agobiantey vergonzantever tantosmendigosen la calley en las puertasde las

Iglesias;Madrid junto con Sevilla daba,segúnlas estadísticasde aquellaépoca,

el mayornúmero.LaJuntade Beneficenciase hizo cargode ellosmedianteReal

Ordende 18 de octubrede 1820, por la quetodoslos mendigosy vagabundos

debíande serrecogidos,pero el problemano acababay habíaquebuscarsitios

adecuadospara que estuvieranatendidosy, por desgracia,eran pocosy las

casasescogidasestabanen muy mal estado,por esola DiputaciónProvincialde

Madrid, en su sesióndel día 10 de abril de 1821, mandóhacerunainvestigación

paramejorarla situacióny ampliarsu número.

Entre los primeros trabajosde la Junta Provincial de Beneficenciaestá una

relación de los 18 alberguesu hospitalesque habíaen estaCorte. La relación

figura conlas fechasde fundación,algunosdesaparecierona lo largo del Trienio

Liberal paraacondicionarlosen otros que reunieranlas condicionesnecesarias

parasu buenfUncionamiento’31.

Dentrode la Sanidad,tambiénseinteresóla Diputaciónpor las aguastermalesy

medicinales que correspondían a esta Provincia, las que más atención

necesitaroneranlas del Molar; la Diputación,a partir del 26 de mayo de 1820,

sehizo cargode sus necesidadesy presupuestosasícomode la remuneraciónde

131 Legajo nÚm. 5302 en el Archivo Regional de la Comunidadde Madrid, sección
DiputaciónProvincial.
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sus directoresmédicosy les asignó un sueldo de 8.000 realesde vellón al

año132.

Al hacersecargo la Diputación Provincial de la Beneficencia, uno de los

problemas,sin duda,fue el económicoquequedó,en parte,solucionadocon las

corridasdetoros, espectáculoqueen Madrid eramuy celebrado.

El productode esascorridasera beneficiopara los hospitalesy alberguesque

pasarona su cuidado,que en total fueron 18: NiñosPerdidos,Recogimientode

SantaIsabel, Albergue San Lorenzo, Desamparados,Hospital del Campodel

Rey, de Niños de la Doctrina, San Lorenzo, La Latina, San Ginés de los

Caballeros, Peregrinos,Real Misericordia, de la Pasión, General, Nuestra

Señorade la Paz,Niños Expósitos,Convalecientes,Niñasdel Loreto,Nuestra

Señorade la Mercedy Colegiode SanIldefonso. En algunoscasossu fundación

eradel siglo XV, comoporejemploel hospitaldel Campodel Rey’33.

En 1820 secelebraronquince corridas,susingresosfiguran en el Archivo de la

Comunidad de Madrid, secciónToros legajo núm. 5060. Ese año hubo una

corrida,quepor supuestopresidióel Presidentede la Diputacióny JefePolítico,

Brigadier D. JuanPalanca,cuyo ingresono estuvo destinadoa los hospitales

sino que el beneficio fue concedido a la Archicofradía Sacramentalde San

Pedro y San Andrés, con objeto de que su producto se invirtiera en la

132 L.A.D.P.M. núm. 23, pp. 99.
133 A.D.P.M. legajonúm. 5302.
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construccióndel nuevopontón,que sobreel río Manzanaresdapasoala ermita

de SanIsidro, y demásobrasejecutadasen las inmediacionesde ella’34.

134 A.D.P.M.Legajonúm. 29 secciónToros. Adjunto másdocumentaciónpor su interésy
curiosidad.
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3.5 Educacióny Cultura

La educaciónseríaunapreocupaciónconstanteen los hombresque formaronla

DiputaciónProvincial de Madrid. El día 5 de abril pide a los Alcaldesnoticias

del estadode las escuelas,en las sesionessiguientesy dadoque los Maestros,

como seha visto, dependíande la JuntaSupremade Caridad,unavez instalada

la Corporación,pasarona dependerde ella y del Colegio de Maestrosde

Primerasletras; el 13 de mayo se leyó un informe con las actividadesy la

historia del ramo de la educaciónasí como la indicaciónde las ventajasde un

plan de enseñanzapública, ese plan empezóa elaborarsey estuvoterminadoel

29 dejunio de 1821 con el título de ReglamentoGeneralde InstrucciónPública,

se puedeconsiderarla primera ley general de educación.Y el Colegio de

Maestrosempezóaefectuarlos exámenesque, hastael 24 de mayo de 1820, lo

realizabala JuntaSupremade Caridad’35.

La Diputación,haciendousode susfacultades,aprobóel 23 dejunio las nuevas

minutas que debíancobrar los Maestrosde Primerasletrascon cargo a los

fondos públicos, y para dar conocimiento de la nueva orden, envió 200

ejemplarescon la circularde aviso a todos los maestrosde la Provinciay de la

capitalmisma.

La DiputaciónProvincial de Madrid asistía porprimeravez a los exámenesde

Taquigrafiaqueseiban acelebraren el Colegio de Sordomudos’36instaladosen

135 L.A.D.P.M. núm.23, pp. 15.
136 A. Scre.Ec. Matritense.Libro de Actasaño 1821, pp. 129.
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la Calledel Turco;más tardeestosexámenesseríanrealizadosen la Torrede los

Lujanes y en el Instituto de San Isidro, estando a cargo de la Sociedad

EconómicaMatritense,asícomolos exámenesde Mecanografia.

Otra preocupaciónde la Diputaciónfue la titulación de los maestros,por esoel

5 de julio de 1820 se rogaba a todos los maestros de la Provincia que

presentaransus títulos, y pedíaque lo realizaranen el píazode 8 días, y si

algunaescuelaestuvieraregidapormaestrosqueno tuvierantítulos, éstasserían

cerradasy ellos consideradosintrusos. Como en algunospuebloslas escuelas

estabanregentadaspor maestrasy la Orden no especificabanada más que

maestros,paraaclararla duda,el día 15 del mismo messeleía un Oficio’37 en la

Diputaciónpara que la obligación de presentarlos títulos no sólo fiera a los

maestros,sino tambiéna las maestras.

El Director de la Escuela de EnseñanzaMutua, D. Juan Dearney, fue

recomendadopor el PresidenteD. Miguel Gayosoparauna mención especial

por su aplicación, celo y cualidadesel día 28 de julio de 1820, con eso se

estimulabaalas personasdedicadasa la enseñanza.

Los primerosexámenesparalos maestrosde primerasletrasse especificanen el

artículo 12 del capítuloII de la Instrucciónde 1813 “La DiputaciónProvincial,

por ahoray hastaque seapruebela Dirección Generalde Enseñanza,hará

examinar, si pudierese~ en su presencia,por las personasque tenganpor

~ L.A.D.P.M. núm. 23, Pp. 20.
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conveniente,los que aspirena ser maestrospúblicosde leegescribiry contag

procurando que reúnan los que hayan de ser aprobados la competente

instruccióna la moralidadmásacreditada.La mismaDiputaciónaprobarálos

exámenes;y el titulo dondeha de constar esterequisito seráfirmado por el

JefePolítico, por un individuo de la Diputacióny refrendadoporel Secretario

de ésta; se despacharágratis y servirá para ejercer esta enseñanzaen

cualquierpueblode la Provincia”. Se celebraronlos exámenesel día 6 de

octubrede 1820, segúnconstaen Acta, lo que no constaes la relación de los

examinadosy los maestrosqueaprobaron.

La asistenciaa los exámenesen el Colegio de Sordomudosera continuapor

partede la Diputación, como constaen un oficio del día 14 de noviembrede

1820, el oficio está firmado por el Secretariode la SociedadEconómica

Matritense,los exámenesse realizaronel 14 y el 15 de diciembrey la asistencia

estuvoa cargode los señoresDiputadosCarrascoy Linares.

La SociedadEconómicaMatritense Amigos del País pasó por una cnsis

económicaprofunday graveporqueel 8 de marzode 1821 hay un oficio que

constaen Acta por la que pasaa dependerde la Diputación Provincial de

Madrid dichaInstitución, en ese oficio mandaque seseñalenlos arbitriospara

quelos gastosquenecesitela Sociedadseanpagados,tanto los ordinarioscomo

los extraordinarios,la utilidad a la sociedadde estaAsociaciónera manifiestay

de ello dieroncuentaen sesionessiguientes’38.

~ Archivo SociedadEconómicaMatritense.Libro de Actasalío 1821,PP. 130.
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El interésde la Diputaciónno sequedó en lo expuesto,puesel día 10 de julio

de 1821 hubo unapropuestaparacrearuna Escuelaprácticade Agricultura y

Economiarural. Hayque teneren cuentaque Madrid y su Provinciaen aquella

épocano eran industriales,sino agrícolas, pero como otros tantosproyectos

quedóen el olvido.

En los archivos de la SociedadEconómicaMatritense figuran varios oficios

relativos a las relacionescon la Diputación. El día 1 de marzo de 1821

celebraronJunta y en la Comisión que se formó se aprobó dar cuenta a la

Institución de la cual ahora dependíande la formación de una Escuela

filantrópica parainstalarlaen el conventode las monjasde San Basilio ~ así

como la formación de una escuelade Inglés a la que la Diputación dio el

consentimiento.

En el libro de Actas de la mencionadaSociedadaparececon fecha24 demarzo

de 1821 una preguntaa la señoraMarquesade Espejoparaque aclarecuales

son sus intencionesrespectoa la obratitulada “Educaciónde la mujeres”, para

que se paseel informe a la DiputaciónProvincial de Madrid, como así sehizo,

ese mismo día también daban cuenta de como cobrar los arbitrios que la

Diputaciónhabíapermitidoparasalir de su cns¡s,contestaronque aplicandoel

Decretodesdejunio de 1813. Seencargaríala Comisiónde hacienda’40.

‘~ Archivo dc la SociedadEconómicaMatritense,libro dc Actasaño 1821,Pp. 126.
140 Archivo de la SociedadEconómicaMatritense.Legajo34.
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Haciéndoseecode lapropuestade la Diputaciónde cuidary mejorarel Colegio

de Sordomudosy ampliarloparalas niñastambiénsordomudascomoasí sehizo

en uniónla Sociedadcon la DiputaciónProvincial’41.

El interéspor los Maestrosde Primerasletrasse manifestóel 9 de agostode

1821, se permitió al maestro de primera educaciónde la casa nacional de

Beneficenciaque utilizara el refectorioy dosceldasdel extinguido Monasterio

de San Basilio paraestablecerunaescuelade primeraenseñanzay declamación,

el maestroeraD. Antonio Pláy Baglina, con la condiciónde que él tendríaque

pagar el alquiler del local y el Ayuntamiento le pagaría el sueldo

correspondiente,quesegúnconstaen Acta por otros hechosparecidos,era de

4.400realesde vellónanuales.

Estehechohizo a la Diputaciónllamar la atenciónal Ayuntamiento,paraque se

revisarala instalaciónde las escuelaspúblicas y se pasóun oficio para que

fueran arregladasy seaumentarael númerode ellas;ya funcionabaporaquellos

mesesel Reglamentoy en sus artículos 11, 12, 13, 18 y 20 mandabaque cada

pueblo notificara cuántos habitantestenia, de qué escuelaspúblicas podía

disponer,si la enseñanzaera gratuita o a cargo de los concurrentes,con qué

medios contaba, y si los maestros que regentabanlas escuelasestaban

examinadosy aprobadoslegalmente’42.

141 Archivo dela SociedadEconómicaMatritense,libro deactasaño 1821, Pp. 129.
142 En el archivodelAyuntamientono figuracontestación,
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Sepasóunacirculara los Ayuntamientosparaque, lo másrápidamenteposible,

pasaransu informe y si no estabanlas escuelasadecuadas,se acelerasesu

instalación, pero como no todos los Ayuntamientos colaboraron con la

prontitud que el casorequería,el 14 de noviembredel mismo año sepasóotro

oficio paraqueacelerasensu presentación.Comolos localeseranescasos,el 22

de diciembresedauna ordenparaque los Monasteriosextinguidospuedanser

destinadosaescuelaspúblicasy queantesseacondicionen.

Por una Real Orden, fechadael 2 de marzo de 1822, la Diputación insta con

urgenciaa los Ayuntamientosde su Provinciaparaque, sin demora,paguelos

sueldosde los maestrosde primerasletras ya que algunosse quejabanen el

retrasodecobrarsushaberes.

Como notasobresalientesepuededecir que el 26 de abril de 1822 secreabala

EscuelaGeneralde Comercio, siendoel condede Goyenecheel encargadode

establecerlaen Madrid.

El 29 de mayo figura en las Actas una solicitud del rey que, con el apoyode la

Dirección Generalde Estudios, decíaque el Monasterio de San Jerónimodel

Pradopudieraservir de emplazamientoparaun establecimientoAgronómico;el

emplazamientoen cuestiónseríael JardinBotánico.

Los Ayuntamientosno pagabanlas nóminasa los Maestros.La Diputaciónpara

subsanartal situaciónpor demásagobiante,propusoel día 20 de diciembrede

177



1822 que a la mayorbrevedadsepropusieranarbitriosespecialesparalos gastos

de los maestrosy de la SociedadEconómicaMatritense’43.

El interéspor la cultura quedade manifiestotambiénpor la preocupacióndel

estado de los teatros de la Capital que, cuando empezó el Tnemo

Constitucional, se encontrabanen total abandono.Siendo Presidentede la

Diputaciónel Marquésde Cerralbo,el 25 de febrerode 1821 serecibeun oficio

por el quela Compañíade Comediasteníaque dejarsus representacionespor

falta de dinero.El Director que recibió la ayudafue D. Antonio Gonzálezy la

obraserepresentabaen el teatrodel Príncipe.

El día23 deagostode 1822seacordaronen la sesióncorrespondientearbitrios

parala terminacióndel Teatrode la Plazade Oriente, queluegopasaríaa serel

TeatroReal.

143 Archivo SociedadEconómicaMatritense,legajo44.
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3.6 Obras Públicas

Las Obras Públicasfueron otras de las actividadesde la Diputación,junto al

temade Sanidady Cultura.El 21 de abril de 1820 encomiendala Diputaciónlas

obras de alcantarillado,a parte del estadoen que se encontraba,había una

necesidadimperiosade dar trabajo a tantasmanosociosas;otra obra que se

atendióen estaépocafue la del Canal del Manzanares,interrumpidadesdela

guerra de la Independencia. Se formó una comisión conjunta con el

Ayuntamientode Madrid paraponerseen contactocon el Gobierno y poder

cobrarlos impuestoscorrespondientespara cubrir los gastos.La Diputación

quedóencargadade vigilar el cumplimientode las obras, de los arbitrios se

encargaríael Ayuntamiento144.

El día 25 recibíala Diputación un oficio con el nombramientodel Director de

las obrasdel Canal;el cargorecayóen D. Pablo Sirera, las obrasempezaron

rápidamenteporqueel día 27 de esemessemandóunaordenal Ayuntamiento

paraque nombrarauna comisión que acompañaraa la de la Diputación para

hacerel reconocimientode las obras, el Diputado encargadofue D. Antonio

Martel.

Perono sólo se ocuparonde estasobrasimportantesen sí; el 6 de mayo de

1820 en la sesión correspondiente,daba parte el Ayuntamiento de haber

emprendidola aperturade un camino desdelaPuertade Toledoa la de Segovia,

144 A.V.S. 3429-2.
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la inspección del trabajo en este caso recayó en el Diputado Joaquín

Manrique’45.

Lasobrasdel Canaldel Manzanaresserealizaronrápidamentee incluso el día9

de mayo se recibíaen la Diputaciónotro oficio porel que el Director Sr. Sirera

pedíapermisoparaprolongarel trabajohastaVaciamadrid.La Diputacióndio el

permiso pidiendo ademásel estadode las obras, los gastosy el número de

hombresempleadosen ellas’46.

El caminode laPuertade Toledoestabamuy avanzado,poreso,el 19 de mayo,

el Ayuntamientosolicitaba permiso para que a los obrerossobrantesse les

ocupaseen la composicióny arreglodel de Vallecasque conduceaMadrid por

la Ronda del Retiro. Ese mismo día el Presidentemanifiesta la importante

utilidad y necesidadde que se compusieratambién el camino de Vallecasal

PuenteNuevosituadosobreel río Jarama,pero el arregloen estecasocorríaa

cargo de la Dirección de Correos,la razónexpuestaeraque esteOrganismo

llevabamuchosañospercibiendoun Portazgoconsiderablea razónde 4 leguas

y la recaudaciónserealizabaen la Fuentede Igares, situadaen Vallecas. Para

estecasose nombróotracomisióna cargode los DiputadosLinaresy Rivera.

Las obras del Canal de Manzanareseran reconocidasperiódicamente,así

consta,entreotras cosas,por un oficio del 30 de junio de 1820 en el que se

dabacuentade su estado.

“~ A.H.W 3-123-1.
146 A.V.S. 2-2714.
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Perono sólo erapreocupaciónel estadodel accesoa Madrid, sino también de

los de su Provincia,poresoen la sesión correspondienteal 7 de noviembrede

1820 prepararonunosimpuestosespecialespararepasary construirlos de toda

la provincia.

La recaudaciónde impuestosde la que, como es sabido, se encargabanlos

Ayuntamientos,eranel campode batallaentrela Diputacióny los municipios,

pues no siempre las proposicionesde este tipo fueron recogidas por sus

encargadoscon laprontitudquelos casosrequerían.

El 17 de mayo de 1821, la Diputación autorizabaa la Villa de Daganzode

Arriba a la ventade tierras de propiospara que, con lo que se obtuviera, se

empleara en la nueva dirección del arroyo que pasabapor allí y que tan

necesarioera su arreglopara los regadíos;con lo sobrante,se autorizabaal

municipio de aquellavilla paraempedrarlas calles’47.

El 2 deagostosediscutíaen la sesiónde esedía, el arreglode las acequiasdel

Jaramay también se vería la manerade arreglaríaspara las mejorasde los

pueblos de Seseña, Ciempozuelosy San Martin de la Vega, ya que estos

pueblossequejabanconstantementede su estadoy pedíanun arregloinmediato.

El día 19 de abril, permitía asimismo al Ayuntamientode Chinchón que el
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sobrantede sus pósitos lo invirtiera en el empedradode sus calles comocosa

necesariay prioritana.

Y ya mediado el año de 1822, día 22 de mayo, la Diputación autoriza al

Ayuntamientode Almonacid de Zorita a gastar8.970 realesen la construcción

de una nuevabarcasobreel río Tajo y a sacara subastasus obras,de la barca

viejarecomendabaqueseaprovecharansusrestos~48.

Tambiénlos pueblosde Fuencarral,Alcobendasy San Sebastiánde los Reyes

fueron motivos de atenciónpor partede la Diputación, pues el día 23 de

septiembrede 1822 sedabapermisoparael arreglode la carreteranacionalde

Irún por Somosierra.Los pueblosseencargaríande componerlas callespor la

quepasabala citadacarreteraen su entraday salida.

En realidad,cuandose leenlas Actas, raraes la sesiónen que la Diputaciónno

dedicaraalgunaatención en recomendara sus Ayuntamientosel arreglo de

caminosy carreteras,y la reparaciónde sus calles, de los caminosreales,y

propusieralos arbitrios correspondientespara hacer frente a los gastos. Se

mandaba,por ejemplo, el 16 de octubrede 1822 que los rematesde caminosy

canalesdeberíansacarsea pública subastay que los pliegosde condicioneslos

repasaríaantesel JefePolítico, los diputadoscomisionadosparaesoscasosy los

Ayuntamientosrespectivos.

148 A.V.S. 2-269-19.
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3.7 Cárceles

El estadode las cárcelesy la situación de los presostambién fUe considerado

por laDiputaciónProvincialde Madrid a lo largo del Trienio Constitucional.El

mejorarsucondiciónde vidaocupómuchassesiones.Empiezaa tomarel tema

importanciaya en el primer momento de su instalación,el día 27 de abril de

¡820, en esa sesión se recibía un oficio que el Sr. Regentede la Audiencia

Territorial dirigía a la Diputación para proceder,si daban su acuerdo,a su

reforma.El Presidente,en la mismasesión,acordóque seencargarádel asunto

la mismacomisión queteníaa su cuidadola distribuciónprovisional de Partidos

paraque se llevaranal mismotiempo ambascuestionesy de las resolucionesse

informaraal Regentede la AudienciaTerritorial.

Despuésseprocedióa nombrarlos diputadosqueformaríanlas comisionespara

asistir a las visitas generalesque habíaque hacera partir de esemomentoa las

cárceles.Senombróparala AudienciaTerritorial aD. Antonio Martel y D. José

Alonso, paraGuerray Marina aD. FranciscoFernándezGascóy D. Martín de

Goicoechea,y porúltimo, parael Tribunal EclesiásticoaD. JoaquínManrique.

Ya una vez nombradosel día 12 de mayo de 1820, empezarona efectuarías

siendo curioso que las visitas también abarcaronal Tribunal Eclesiástico,y

aunqueno dicen las Actas de dónde le viene el poder, lo cierto es que se

nombróal Diputado Sr. Manrique parahacerlasy no existeningunaquejapor

partedel Obispado’49.

149 L.A.D.P.M. n023,pp.65.
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Una vez realizadas,los comisionadospasaronun informe al Presidentede la

Diputación con una indicación relativa al mal estadoen que se hallabanlas

cárcelesporellosvisitadasy la necesidadde unareformaurgente;seencargaron

de estacuestiónlos Sres.Calderónde laBarcay Radón,paraque con la mayor

brevedadhiciesenel reconocimientooportuno,a fin de acordary convenircon

la AudienciaTerritorial y Ayuntamientode Madrid las medidasque fuesenmás

convenientes;queda constanciade que del 28 de julio al 5 de agosto las

gestionesseactivaronporqueesedia sesolicitabaa la Diputación la aprobación

del costode las obrasparamejorarla Cárcelde la Villa, seconoceel costoque

figura en el Acta y fue de 12.000 real s, el Arquitecto encargadodel proyecto

fue D. Manuel de la PeñaPadrera;la Diputación, vista la urgenciay necesidad

de las mencionadasobras,acordóque se llevarana efectosacándolasa pública

subastay rematándolasal mejor postor con las formalidadesy condiciones

oportunas’50.

La visita a los presoseraunaordendadapor SoberanoDecretode 9 de octubre

de 1813 por el que sedecíaque paraasistir a la visita, la Diputaciónmandaría

dosdiputadosparacadacárcel,la del Tribunal Civil y la de Guerray Marina. El

21 de septiembrede 1820 fUeron designadoslos Sres. Bautista Carrascoy

ManuelRiveraparael Tribunal de Guerray Marina, y parael Tribunal Civil, D.

JoséRodóny D. FranciscoAntonio Linares,tambiénfiguran las del Eclesiástico

donderecayóel nombramientoen los Sres.RamónComoy D. Miguel Calderón

de laBarca.

~ A.V.S. 3-270-5.
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La situación de los presos y el estado de los edificios debía de ser

verdaderamenteagobiante, como se puede ver en las sesionesdel 25 de

septiembrede 1820y secomprendeel interésde la Diputación porarreglareste

estadode cosas.Fuealarmantelo quecontaronlos Sres.Radóny Linares,ellos

quedaronasustadosdel mal estado en que se encontrabanlos encierrosy

calabozosde incomunicados,no tenían ni luz ni ventilación, la mayoriaestaban

confinadosen lóbregasmansiones,sehallaban, segúnmanifestabael informe,

“Desprovistos absolutamentede ropa, no tenían siquiera ni un miserable

jergónpara descansarde la fatiga queinspira el tedio de la reclusióny de la

ociosidad’ por lo que los comisionadosvieron imprescindible instalar una

enfermeríapara socorrerlos.El problema suscitó amplia discusión, no del

arreglo, que en eso estuvierontodos de acuerdo,sino en los medios que

emplearíanpara mejorarlos o qué arbitrios convendría proponer para esa

empresa.En la discusiónse determinóque deberíancontribuir conjuntamenteel

Ayuntamientoy laDiputación”’.

De la buenavoluntadde la Diputaciónparamejorarla situaciónde las cárceles

no hay ningunaduda,pruebade ello esque en la sesión del día 28 de abril de

1821 aprobó todos los dictámenesde la comisión y fue la Junta General de

Caridadla quesehizo cargode ello.

En las Actas de la Diputación correspondientea este periodo del Trienio

Constitucionalse siguenreflejando las visitas generalesa las cárceles,tanto de

‘~‘ L.A.D.P.M. n0 23, pp. 82.
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la AudienciaTerritorial comodel Tribunal Eclesiásticoy de Guerray Marina El

7 dejunio de 1821 sevolvió a formar otranuevacomisión, recayendoestavez

la responsabilidaden los diputadosSres.Coronay Calderónde la Barcaparala

AudienciaTerritorial, los Sres.Carrascoy Radónparael TribunalEclesiásticoy

como no habíasuficientesvocalesesedíaparael Tribunal especialde Guerray

Marina,seacordóque la Secretaríade la Diputacióndierael oportunoaviso al

AyuntamientodeMadrid para que fuera él el que seencargasede nombrarlos

individuosqueconcurrierana tal visita.

Las visitasno eranpropuestaspor la Diputación,sí la elecciónde los diputados,

puesel díay lahorala establecíanlos correspondientesTribunales.

Las Cárcelesde mujerestambiénfueron de la atenciónde la Diputación,porque

el 12 de diciembrede 1821 se mandaun oficio al Ayuntamientode Madrid

acercade los mediosque podríanadoptarseparamantenera las reclusasde la

CasaCorreccionalde la Galera’52. Esta CasaCorreccionalde la Galeraestaba

situadaen la calle Ancha de San Bernardo,en el número81, con una puerta

principal en esacalle, y por la calle de Quiñonescomprendíalos números2, 4 y

6, con unasola puertaque se llamabade la Galera,de ahí el nombrede la Casa.

Según los documentosmás antiguos que obraban en el Archivo del

establecimiento,no habíaotra reclusiónpara mujeresque los calabozosde la

cárcel destinadaa la prisión de reos de ambos sexos, hasta que en 1610,

reinandoFelipe III, porun Auto acordadode la Salade Alcaldessemandóque

132 L.A.D.P.M. n0 23, pp. 84.
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con el productode las multasque seimpusieran,seconstruyeraun cuarto en la

Cárcel de la Corte que, en 1622, se empezóa llamar de la Galera.En 1722

mandóFelipeY queseconstruyeraunaCasa-Galera,contiguaal Hospicio, y en

1750setrasladarona la calle de Atochaa una casapertenecientea la Juntade

Hospitales.Terminadala Guerrade la Independenciase establecióla reclusión

en la calle del Soldado,en el edificio que habíaservidode Inclusa. Extinguida

en 1820 la Sala de Alcalde y establecidala Audiencia Territorial, trasladóla

CasaGaleraa la calleAnchade SanBernardo,en el conventode Monserrat’53.

La situación y la falta de medioseconómicospara mantenerlas cárcelesera

agobianteporque, el 15 de diciembrede 1821, vuelve el diputado Linares a

quejarsede la situación,que habiamejoradomuy poco, y del poco casoque se

haciaa los informes mandadosal Gobiernopara solicitar ayuda.No obstante,

las visitassefueronsucediendoy la Diputaciónfue poniendotodos los mediosa

sualcance.

El día 22 de diciembrede 1822, en su informe, los Sres.Coronay Bravo, que

habíanvisitado la de la AudienciaTerritorial, manifestabanque sehallabaentre

los presosun muchachode muy pocosaños,que estabaa disposicióndel Juez

de PrimeraInstanciay que habíadadolugar a una fuerte discusiónacercadel

abusoque se podía cometerprocediendojudicialmente contra unosjóvenes

incapacesde delinquirpor su cortaedad,y segúnla exposición,rogabaa los

Ayuntamientosque adoptaranlas medidaspara que fueran recogidosen las

‘~ A,V.S. 3-178-30.
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casas de Beneficencialos muchachosque no tuvieran otro delito que la

orfandady el desamparo’54.La importanciaquedio la Diputacióna estasvisitas

fue grande,el 26 de noviembrede 1822 hubo una Real Orden en la que se

hacíanvariasprevencionesacercadel establecimientode Casasde Correccióny

Reclusión,y avisabaque paraprincipios del año 1823 habíade empezara regir

el nuevoCódigoPenal.

El día29 de enerosedio cuentade unaRealResoluciónde SM. por la que se

previeneque la comisión encargadade proponer el arreglo de las cárceles,

presidios y Casas de Corrección sirva de estímulo a toda la Nación, y

mencionabacomomodelola Cárcelde la Villa. Con ello se cumplíaunosde los

deseospor los que más lucharonlos Diputadosy el JefePolítico de Madrid: el

acondicionamientode las cárceles.

154 L.A.D.P.M. libro núm. 23, pp. 107, el traslado se hizo al Colegio de los
Desamparados.
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3.8 PrimerPresupuesto:Cementerios;Distribución y Enajenaciónde Propios

Baldíoso Realengos

Otros tres temassobresalendentro de las actividadesllevadasa cabo por la

DiputaciónProvincialde Madrid en esteperiodode su historia: en primer lugar,

la presentacióndel primer presupuesto,que apareceel 3 de julio de 1821,

aprobadopor las Cortes, y comprendelas dietasde sus Diputados,sueldosy

gastosde su Secretaríay los de su Contaduríade Propios,siendo el total de

332.000reales’55.

El segundotema es la preocupaciónpor el estadode los cementeriosde la

Provincia. El 17 de octubrede 1820, el Jefe Político, D. Miguel Gayoso de

Mendoza,envíaun oficio a la Diputaciónparaquese arregleel cementeriode la

Villa de Chamartin,su estado,segúnsemanifestaba,eralamentable,por lo que

fUe aprobadosu arreglo.

El 2 demarzode 1822, estandoen la PresidenciaD. JoséMartínezSan Martín,

la JuntaDiocesanade Toledo envíaun oficio por el que se dictamina que,

perteneciendolos cementeriostambiéna la saludpública, seanpagadaspartede

las obras.La Diputación tomaa su cargoel problemay comumcaenseguidaa

los Ayuntamientosde laProvinciade Madrid y sobretodoal de Alcobendasque

procedana ejecutar todo tipo de obras que sean necesarias,con la mayor

brevedadposible,pagandola mitad del costecon caudalespúblicos.

155 L.A.D.P.M. n0 23,PP. 93.
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Este asuntofue tocadorepetidasveces,porqueel 13 de septiembre,estandoen

la PresidenciaD. JuanPalanca,se leyó una RealOrdenparaque la Diputación

pudieseproponer arbitrios a los Ayuntamientosy con el producto de ellos,

establecercementeriosen los pueblosqueno los tuvieran.

Y el tercertema, que no por indicarlo el último es menosimportantey que

ademásocupótambiénmuchassesionespor lo delicado,fue el llevar a efectola

Enajenacióny Distribuciónde los terrenosde Propios,Baldíoso Realengos.El

Decreto de tal enajenaciónera de 4 de enero de 1813 que las Cortes

Extraordinariashabían aprobadopero que no pudo llevarse a cabo en su

momento.Unavezestablecidoel constitucionalismo,sepublicó otro Decretoel

8 de noviembrede 1820 por el que quedabaratificado el del año 1813, y se

puso en práctica el 3 de abril de 1821, siendo Presidenteel Marqués de

Cerralbo.Estetemano erafácil llevarlo a la práctica,porquelos Ayuntamientos

no colaboraban,comoerade esperar’56.El DiputadoCarrasco,en la sesión del

17 de noviembre de ese año, llama la atenciónacercade la morosidadque

manifestabanlos Ayuntamientosde la Provincia en la formación de los

expedientesrelativos a la división y enajenaciónde los terrenosde Propios,

Baldíosy Realengos,y hubo que obligar a los pueblosa que presentaranlos

informesy obligarlesarealizarlosen un plazode 20 días.

156 L.A.D.P.M. n0 23, Pp. 114.
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No eran añosfáciles parala aplicación de todas las leyesque comprendíala

Constituciónde 1812, que a pesar de sus defectos,que indudablementelos

tuvo, con esfuerzosy talante liberal quisieronllevar a la prácticatodos los

hombresque formaronla Diputación Provincial de Madrid, duranteel periodo

comprendidoentre1820y 1823.
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CAPITULO IV

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DURANTE LA GUERRACARLISTA

(1834-1839)

4.1 Antecedentes

El 6 de octubrede 1832 sepublicabaun RealDecretopor el cual FernandoVII

habilita a su esposaMaria Cristinaparael Despachode los negociosdurantesu

enfermedad;sus dos primeros actos, una vez investida de tales facultades,

fueronun rasgode clemenciaconcediendoun indulto a todos los presosde las

cárcelesde Madrid y demásdel Reino, y otro mandandoque se abrieran las

UniversidadesLiterariasel 7 de octubre’.

Siguierondespuésimportantescambiosen cuantoa personasde relievepolítico

se refiere y todas de talante liberal. Algunas habíanocupadocargos en la

DiputaciónProvincial de Madrid en etapasanteriores.Entre ellas destacan,el

Condede Cartagenaal que se nombróCapitánGeneralde Galicia; el Brigadier

D. JoséMartínez San Martín que pasó a ser SuperintendenteGeneralde la

Policía;y porúltimo D. JoséMaría Puig, queocupóel cargode Gobernadordel

Consejo Real, había sido antes Consejerode Estado, conocido en Medios

políticosjunto con el Marquésde Zambrano,porque se negó a autorizar la

Artola Gallego.La Españade FemandoVII, Historia de España,EspasaCalpe,SA.
Tomo XXXII, pp. 938.
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publicacióndel Decretode 19 de marzo de 1830, que derogabala Pragmática

Sanción.

Estos nombramientosse pueden considerarconsecuenciade una decisión

política de la ReinaGobernadoraparabuscarel apoyo de los liberales,aunque

ello le crearaproblemascon los carlistasy los realistasexaltados.

No obstantela vuestradel liberalismo al poderno fue tan franco y expedito

como en 1820, intentos no faltaron como el Decretode amnistíadadoel 15 de

octubreen favor de los liberalesemigradoso perseguidos.

Muere el Rey Fernando VII, el 29 de septiembrede 1833 y los sucesivos

gobiernos que nombrará la Regente María Cristina, no afectarán a las

DiputacionesProvincialeshastala llegadade Mendizábalel 14 de septiembrede

1835. Lo primero que hizo fUe conseguirla adhesiónde la Milicia Nacional y

procuró atraersea D. Salustianode Olózaga,al que nombró GobernadorCivil

de Madrid, dando despuésun Decretopor el que creabanuevamentelas

DiputacionesProvinciales2.Su funcionamientoefectivo no seráhastala llegada

al poder de D. José Maria Calatrava, que mantendrá dicho Decreto y

restablecerálas leyes promulgadasdurante la etapa constitucionalanterior;

como la Ley de Ayuntamientosde 1823, el plan de estudios de 1822, el

Reglamentode Beneficenciadel mismo año, así como la Ley de la Milicia

Nacionaly la de Libertadde Imprenta.Perosobretodo volveráaponeren vigor

2 RealDecretofotocopiado.
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la Ley del Gobierno Interior de las Provincias de 1823, con lo cual la

DiputaciónProvincialde Madridemprenderásu terceraetapa.
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4.2 Nuevafámula política: los subdelegadosde gobierno

La RegenteMaria Cristina, quiso dar unasreformasde podera los moderados

en lapersonadeCeaBermúdez.Con ello se inicia unanuevaetapa,en la queel

principal artífice seráJavierde Burgos; él con sus conocimientos,buscarádar

una modernizacióny un impulso a la Administración Local, y con ello dar

importanciaa la actuaciónde las DiputacionesProvinciales,que sevio eficazen

las etapasanterioresen las quetuvieronvigencia.

Muchas fueron las disposicionesque se dictaron y que afectaronde manera

directa e indirecta al Gobiernopolítico y económicode las provinciasy sus

pueblos,antesy despuésde que se restablecierala Instrucciónde 3 de febrero

de 1823 porun RealDecretode 15 de octubrede 1 836~. Fue restablecidaantes

de serconvocadaslas Cortesy Javierde Burgoslo califica de “Ordenación de

las CorporacionesMunicipales”. AunqueestaInstruccióntuvo escasavigencia

cuandosepublicó al final del Trienio Constitucional, sin embargoservirá de

baseparalos RealesDecretosy Resolucionesquesefueronconfigurandodesde

1833 hasta1836y que culminaronen la Constituciónde 1837.

Sepuedenconsiderarensayosgeneralesparabuscarunafórmula nuevaa fin de

encauzarlas DiputacionesProvincialesy esestaperíodono obstante“de plena

democraciamunicipalenEspaña”4.

~ García Fernández,Javier, “El origen del Municipio Constitucional. Instituto de
Estudiosde AdministraciónLocal”. Madrid 1983 pp. 315.

~ GarcíaFernández,oc. pp. 315.
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1

Sobresaleen primer lugar en el año 1833 un Real Decretofechadoel 23 de

octubrey firmado porJavierde Burgos,estableciendosegúnel artículo 10, una

autoridad superior administrativa,con el título de Subdelegadoprincipal de

Fomentoy queresidiráen cadaunadelas capitalesde la Provincia.

Este Decretoseráel principio de una serie de reformasllevadasa cabo como

tentativaparaliberalizar sin traumasla Administraciónlocal y darápasoa otro

fechadoel 10 de noviembredel mismo año en el que se pedíapresentarun

proyecto de ley de Organizaciónde Ayuntamientos, de maneraque puedan

estoscuernosauxiliar la acciónde la administraciónprovincial

Se da comienzatambién a una orientaciónmarcadamentecentralista5que la

ReinaGobernadoraaprobaráa propuestade Burgosen los Decretosfechadosel

30 de noviembrede 1833,poruno seestablecíala División Provincialy porotro

la ordenaciónde los subdelegadosde Fomento,estainnovación será definitiva

para la posterior organizaciónlocal de la vida del país6 y su importancia

alcanzaráhastanuestrosdías.

Los subdelegadosseránlos agentesquede formaexclusivadeberánactuaren la

provincia, “la nuevadivisión territorial que con el objetodefacilitar la acción

Martin Retortillo. Descentralizaciónadministrativay organizaciónpolitica. Ediciones
Alfaguara.Madrid 1973 pp. 97.

6 Martin Retortillo,oc. pág. 97.
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de la Administraciónha tenido a biensancionarla Reina no seria un

beneficiopara lospueblos, si a la cabezade cada una de las provinciasno

hubieraunjefeencargadodesatisfacerlas necesidadeslocales”.

El Real Decreto relativo a la ordenación de los subdelegadosconstaba de 14

artículos, el 70 decía: que los subdelegadosseríande nombramientoRealy de

escalalas plazasde Secretario,el 100 especificabaque tendríanque hacercada

año una visita a alguna parte del territorio y el 140 ponía la fórmula del

juramentoque secelebraríaantesde ocuparel cargo. Constaasimismocon una

Instrucciónanexaque a su vez contenía19 capítulos, elaboradosy firmados

también por Javier de Burgos; el primero está dedicado a la Agricultura

indicando como debe mejorarse(gran preocupaciónde los gobernantesde la

época),la miseria eraterribley el campono se habíarecuperadoa pesarde los

años transcurridosdesde la Guerra de la Independencia,se completabaeste

capítulocon apartados.

Los capítulos2 y 3 estándedicadosa la Industria y al Comercio con 3 y 4

apartadosrespectivamente,destacandoun apartadodedicadoa las ferias, su

organizacióny modo. El capítulo 5 correspondíaal Ayuntamientoy establecía

que debíadeser “el conductopor dondela acciónprotectoradel Gobiernova

desdeelpalacio hastala choza”, los restantescapítulosestándedicadosen su

totalidad a todos los camposde la administración, como Minería, Policía,

Instrucción Pública, éste con tres capítulos, uno de ellos dedicado a la

~ Del Preámbulodel Real Decreto de 30 de noviembre de 1833 disponiendo el
establecimientode los subdelegadosdefomento.
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enseñanza,los capítulossiguientesa las SociedadesEconómicas8,a las que se

dará un gran impulso, a las cárceles y establecimientosde corrección,

Hermandadesy Cofradías, caminos, canales, bibliotecas públicas, museos,

teatros,espectáculos,corridasde toros, etc..., hastacompletarun total de 20

capítulos.

La aparición de los subdelegadosde Fomento creó confusión entre las

autoridadesmunicipalesy así por ejemplo, el 22 de febrero de 1834 aparecía

una circular de Fomentodirigida a sus subdelegadosdiciéndolesque no les

correspondíala presidenciade los Ayuntamientos.

JavierdeBurgosen sus“Ideasde Administración” ya veráestepeligro, él sabía

que la única pieza de administracióngenuinaes el Ayuntamiento que es el

órgano de Gobierno de los pueblos con un “pero”, los subdelegadosde

Fomento,susjefesinmediatoscomoenlaceentreel Rey los pueblos,así también

seentendióen la Instrucciónde 1813 y luego en la que leseguiríade 1823, pero

sustituidala denominaciónde SubdelegadoporJefePolíticodelas Diputaciones

Provinciales o Presidenteso GobernantesCiviles, pues así se conoció a las

máximasautoridadesque regiríanlasprovincias,únicosórganosde enlacey que

quedaríanreguladosaunquetambiéncon carácterprovisional, en el Decretode

21 de septiembrede 1835.

8 El 2 de abril de 1835 apareceun Estatutoque regularálas SociedadesEconómicasdcl
Reino.

198



La apariciónde los subdelegadostrajoconsigouna seriedeDecretosparahacer

funcionar la máquinade la Provincia; el día 16 de febrero de 1835 un Real

Decreto establecíala formación y alistamiento de la Milicia Urbana de la

Penínsulae Islas adyacentes9,esteRealDecretoiba acompañadode una Real

Orden y una circular a los CapitanesGeneralesy Subdelegadosde Fomento

“para que manifestasensu dictamensobre el modo de poner en armonía la

Milicia Urbana ya existente,con la que ahora se crearía“para dilucidar la

gestacióny signficacióndedichaLey”’0.

Los cuernosurbanosque desdela muertede FernandoVII se habíanformado

no eranuniformes,algunosseestablecieronpor una Real Ordende octubrede

1833,perocon basesdiversasy ahorasetratabade unificarlos.

EsteRealDecretosedio duranteel Gobiernode Martínezde la Rosaporquea

pesardel mesde mandatoque llevaba(15 de enerode 1834) la Milicia seguía

sin Ley y Madrid sin Milicia”, y el Boletín de Comercio que más tardese

llamaríaEco delComercio(periódicomuy adictoa la Milicia) sequejabade esta

situación.

El capítulo1 de los VII que conteníael Real Decretode 16 de febrerode 1835

en su articulo 10 decía:“que su alistamientoseverificaría en cadapuebloante

el Ayuntamiento... Las dudasy quejas o reclamacionesse someteránal

~ Fotocopiadoel RealDecretodc 16 de febrerode 1834.
~ PérezGarzón oc. pág. 378.

Ii Boletin de Comercio 16 de febrero dc 1834.
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subdelegadode Fomentode lasprovinciasque las decidirá sin apelación...~’

así como el Capitulo II en su art. 24 también daba importancia a los

subdelegadosde Fomento diciendo: “los Ayuntamientosacompañadosde los

mayorescontribuyentesharán laspropuestasdejefesy oficialesen ternasque

dirigirán a lossubdelegadosdeFomentode lasProvinciasrespectivas...”

Comoseobservaya comienzaavislumbrarseunavueltalenta, perovueltaal fin

y al cabo,a la épocadel “Trienio Constitucional”,primerocon los subdelegados

de Fomento,mástardecon sus atribucionessobretemastan importantescomo

la Milicia Urbana,apoyode todavueltaal Constitucionalismo.

Sin embargoestadenominaciónde Subdelegadostendrácortavida, puesa raíz

de la publicacióndel EstatutoReal, el 13 de mayo de 183412 hay un Decreto

por el que se cambia la denominaciónde Subdelegadospor Gobernadores

Civiles; con este nombre se conoceráa los Presidentesde las Diputaciones

durantebastantetiempo, fundiéndoselos dos nombresy así se llegará hastala

instalaciónde las DiputacionesProvincialesen septiembrede 1835.

JefesPolíticos, Subdelegadosde Fomento,Presidenteso GobernadoresCiviles,

serán protegidospor la LegislaciónEspañolaa lo largo de su historia y sus

atribucionesseráncadadía mayores,así como los honores,todo ello paralelo

con sus responsabilidades;ejemplode ello, esun RealDecretode 29 de enero

de 1835, porel que se concedíaa los JefesPolíticosque habíansido desdeel 7

12 A.H.N. RealesDecretoslegajo n0 4494.

200



de mayo de 1820 hastael 30 de septiembrede 1823, el goce de uniformesy

honoresconcedidosa los Subdelegadosde Fomento, ahora Gobernadores

Civiles y también a percibir los haberescuando en los presupuestosse

consignen.

Importadestacarunasórdenesen las que consiguieronlos Gobernadoresvarias

atribuciones,en una se les encargabael 22 de septiembrede 1834 de la

direcciónde las Casasde Misericordia’3 y Hospiciosy porunaInstrucciónpara

el Régimeny Gobiernode las Escuelasde PrimerasLetras’4del Reino, fechada

el 21 de octubredel mismo año, seencargaríande la direccióny vigilancia; lo

mismo pasarácuandose dé el Reglamentode la Milicia Urbanade marzo de

1835 su articulo 10 dirá: “La Milicia Urbana es una institución civil

dependientedel Ministerio del Interior en lo general de la Nacióny del

GobernadorCivil en cada provincia...” todo se decretaráen pleno Estatuto

Real’5.

Y así llegamosal 21 de septiembrede 1835, por el que seestablecenmediante

DecretoReallasDiputacionesProvincialesy las Juntasde Partido’6.

EsteDecretosepublicó un año antesde ponerseen vigor la Instrucciónparael

Gobierno Económico-Políticode las Provincias de 3 de febrero de 1823,

medianteDecreto.

‘~ A.H.N. RealesCédulaslegajo n0 4541.
‘~ A.H.N. RealesCédulaslegajo n0 4544.
~ A.H.N. RealesCédulaslegajo n0 4545.
16 FotocopiadoReal decretoestableciendolas DiputacionesProvinciales.
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Duranteel Gobierno presididopor D. Juan Alvarez de Mendizábal entre sus

reformas de claro matiz progresista,salió a la luz otro, fruto de una larga

meditación;suprimerareformaerala de “atajar el mal que hoy sufre elpaísy

la administraciónpor estar la autoridadmunicipalviciosamenteconstituidaen

completadisonanciadelsistemarepresentativoquenosrige y sin la dirección

protectora de los cuerposprovinciales”’7. Esta ley estabacompuestade 28

artículos y en ella destacanvarias modalidades10) La Diputación estará

integradapor los Diputadosde los Partidosjudiciales; segúnla Instrucciónde

1813 eranelegidosal día siguientede serelegidoslos Diputadosa Cortes,esta

es la modalidad,en cuantoa losPartidosjudicialesquedaronconstituidossegún

Decreto de 21 de abril de 1834 y eran elegidossegún sistema censatario

indirecto; en cuanto a la segundamodalidadera que aparecíael término de

GobernadorCivil y sustituíaal de Subdelegadode Fomento;el nombrede Jefe

Político no apareceráen todo el Decreto;por lo tanto el GobernadorCivil será

Presidentenatode la Corporación.

ParaserDiputadoserequeríaserespañol,tener25 añoscumplidos, saberleery

escribir, haberresididocuatro años por lo menosen la Provincia y dos en su

respectivo partido, con casa abierta y una renta de 6.000 reales anuales,

procedente la mitad de propiedad territorial o industrial y si no vivir

decentementede profesionesliberales.No podránserelegidosdiputadoslos que

ostentabancargosmunicipales.El oficio de Diputadoeraincompatiblecon el de

~ Tomás Villarroya. La Provincia. Dimensioneshistóricas y politicas. Instituto de
CienciasSociales.Barcelona1961 pp. 53-él. Haceun detenidoexamendel Decretode
21 de septiembrede 1835,
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Alcalde o Concejalde Ayuntamiento,de modoque si uno de estossalíaelegido,

deberíacesarcomoedil municipal.

El cargo de Diputadoera por tres añosrenovándosela mitad de cadaaño y

medio y decidiendopor suertelos que deberíancesarpor pnmeravez. Los

Diputadoseranconvocadosporel GobernadorCivil y antesde tomarposesión

estabanobligadosajurarfidelidad a la Reina.Sedisponíatambiénen el Decreto

quelas sesionesno pasariande 100 al año, no celebrándosemenosde noventa,

como en la Instrucciónde 3 de febrerode 1823 en el capítulo 11 artículo 142

recogía:“las DiputacionesProvincialesse reunirán el JO demarzoen que ha

de correr el año legislativo para las noventa sesionesque señala la

Constitución...”

Habría sesiones extraordinarias también cuando la importancia de los

acontecimientosy necesidadeslo exigiesen.Al instalarselas Diputaciones,cada

año en la primerareunión seformaríaunacomisiónformadapor tres diputados,

paraexaminarla legalidadde las eleccionesy la idoneidaddel electo.

Los Diputadosseveránobligadosaasistira las sesionesy si faltasentres veces

sin causajustificadadeberíanpagaruna multa de cinco a cincuentaduros,y si

todavíareincidiesense les formadacausacriminal anteel juezcompetente.Para

poderabrir una sesión, era necesario,cuando menos,la presenciade la mitad

másuno de los Diputados. El Gobernador-Presidentey el Intendentetendrian

votoen las deliberacionesy acuerdosde las Diputaciones.
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Las demásatribucionesprácticamenteno cambiaban,comparándolacon las

Instruccionesque sobreDiputacionesse habíandado hastala fecha, como eran

las de señalary distribuir las contribucionesde cuotas fijas del Estado,

establecerderramasy repartimientosa los partidos para cubrir los gastos

asignadosen los presupuestos,el reclutamientoy sorteo de mozospara los

reemplazodel Ejército, el fijar los sueldos y salarios del Secretarioy del

personalburocráticode la corporación,así como redactarel reglamentointerior

de sus oficinas, examinar las cuentasde Propios, arbitrios y pósitos de los

pueblos de la Provincia, como también los presupuestosanuales de los

ayuntamientosy calibrar los gastos extraordinarios en casos imprevistos

(inundaciones, pestes, terremotos...)suministrar censos de estadísticasal

Gobiernosobreagricultura,artes,comercioy datossobrelas necesidadesmás

perentorias.

En cuantoa la Milicia Nacional por el artículo 26 del Título II pasabaa estar

dentrodel control directo de las Diputaciones,lo que les trajo enfrentamientos

con los Ayuntamientosen algunasocasiones.

FuerontambiénatribucionesadquiridasporesteDecreto,administrary arrendar

los servicios de bagajes,expedientesde arriendos, enajenaciones,censos

tocantesa bienesraíces,así como hacerun censotodos los años,lo másexacto

posible,no sólo de las personasde cadapartidosino de los bienesraícesy por

último estaríaa cargo de las corporaciones,la aperturay conservaciónde

caminosvecinales,establecimientosde instrucciónpública,beneficencia,etc.
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EsteDecretosin embargo,tuvo pocavigenciaporquesedasustituidopor otro

en el año 1836, pero sí conviene resaltar en él un sistema de tutela

administrativa.

Javierde Burgossupover el protagonismocrecientede los progresistasen los

Ayuntamientosy en la Milicia Nacional que eran sus puntos de apoyo más

fuerte,comoseveráen los sucesosdejulio de ¡g3~~8~

Los sucesosde la Granja,la caídadel Ministerio de Isturiz hicieronque laReina

Gobernadoraordenaraen agosto de 1836 la elaboración de una nueva

Constitución,mientrastanto fixe declaradaen vigor la de 1812, y la ordenación

de Ayuntamientosy Diputacionesestablecidasal amparode los “principios

administrativos”esdeclaradaen suspenso.

La ley de octubrede 1836 restablecela Instrucciónsobreel gobiernopolítico-

económicode las provinciasde 1823 y volveráa estaren vigor prácticamente

hasta1844 con dospequeñassalvedadesrelativasambasal sueldode los jefes

políticosy al porcentajesobreel uso de propios.

Existen documentosen el Archivo de la Villa de Madrid, corroboradospor el

Libro de Actas del Ayuntamientoen los que se compruebaa partir de 1833 la

intervencióndel JefePolítico o Gobernadoren diversasactuacionespolíticas.

‘~ Artola, oc. pág. 3 al 63.

205



Así encontramosun expediente19con dos exposicionesde los Gobernadoresde

Soria y de Avila solicitando que se declarevigente el artículo 67 de la Real

Instrucción de 30 de noviembre de 1833 (por la que se establecieronlos

Subdelegadosde Fomento) y en las que se pedía que en ausenciade los

GobernadoresCiviles les sustituyeransus Secretarios.A estasolicitud contestó

accediendola ReinaGobernadora,comunicandola correspondienteRealOrden

paraque surtierainmediatoefecto.

En 1834, el 20 de junio,20, hay otra Real Orden admitiendo la renuncia del

GobernadorCivil y JefePolítico, Duquede Goz y senombraparasustituirleal

Condede Vallehermoso.

Esta Instrucción y las RealesOrdenesy Decretos2’, que se publicaron a

continuaciónreflejabanla ideade Javierde Burgos,que fue quién redactóestas

Leyespararegularlasfuncionesde los Ayuntamientosy de las Diputaciones.

Otroexpedienterelativo de estaépoca14 de septiembrede 1834y quetambién

se encuentraen el Archivo de la Villa22 es el relativo al nombramientodel

Marquésde Viluma, D. Manuel de la Pezuelaen sustitucióndel Conde de

Vallehermoso;con estosexpedientessepuedeseguira partir del EstatutoReal

los GobernadoresCiviles que huboen Madrid.

19 A.V.S. 3-374-58.
20 A.V.S. 2-3864.
21 Martin Retortillo, oc. pág. 98.
22 A.V.S. 2-167-102.
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Otro más23 fechado el 8 de julio daba a conocerel nombramientode D.

Jerónimode la Torre, que sustituíaa su vez al Marquésde Viluma, y en este

expedientetambiénlos oficios de presentacióny de aviso de que el Marquésde

Viluma dejabael cargoporquehabíasido designadopor laReinaGobernadora

Superintendentede Policía; y por último, por otro legajo seconoce24que D.

FernandoRubén de Celis el 20 de septiembrede 1835 ocupabael cargo de

GobernadorCivil de Madrid y sedirigía al Ayuntamiento,ofreciéndoseen su

nuevo destino. Todos estos expedientesnos llevan a los preámbulosde la

instalaciónde la Diputación25Provincial de Madrid, y al conocimientode los

Gobernadores,JefesPolíticos, que hubo en Madrid, así como que lo primero

quehacíanunavezocupadossuscargoserala presentaciónal Ayuntamiento.

A partir del Real Decreto de 13 de mayo de 1834, la dependenciaentre

Ayuntamientosy Gobernadoresera total26. Conviene no olvidar un Real

Decreto,fechadoel 20 de mayo por el que seestablecíanJuntaselectoralesde

partido.En esteDecretose percibeunareformaen la elecciónde los Diputados

que culminaráen la Ley de ReformaElectoralde 1837 y que afectó, comoes

natural,a la elecciónde los Diputadosde la DiputaciónProvincial de Madrid.

SiendoRubénde Celisya Gobernadorde Madrid y con fecha 16 de noviembre

de 1835 presentaal Ayuntamiento27una RealOrdenpor la que seresuelveque

23 A.V.S. 3455-25.
24 A.V.S. 1-450-14.
25 A.V.S. 3-455-28.
26 GarciaFernándezo, c. pág. 312.
27 A.V.S. Libro de Actasnúm. 270.
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el Municipio propongaal Ministerio del Interior, unos fondos con que pueda

creardos o másColegiosde Humanidadesen atencióna que dejabande existir

las EscuelasPías por la reforma de Regularesy las de San Isidro que

probablementevariarían de objeto. Conviene recordar que en estas fechas

estabanvigenteslas leyesdesamortizadorasde Mendizábaly que sin ninguna

dudadejaronun vacío en la Enseñanzaa consecuenciade la desapariciónde

muchasOrdenesReligiosas,28que erauno de sus objetivos estevacíoquiso ser

llenadocon RealesOrdenesy Decretoscomoel ahoracomentado.

Otra función de los Gobernadoresera la de poner en conocimientode los

Ayuntamientoslos oficios sobreel alistamientode la GuardiaNacional, como

comprobamosen un Decretoaparecidoel 21 de septiembrede 1835, relativo a

su control y que estaríaen manosdel GobiernoCivil de la Provincia,así como

la preocupaciónporel estadode las cárcelesy la necesidadde su conservación

o reparación;esta preocupaciónhabía sido antes en el Trienio Liberal, una

constantede la DiputaciónProvincial de Madrid y de sus Presidentes,ahora

GobernadoresCiviles.

28 Archivo Regionalde la Comunidadde Madrid Legajo n0 5179 incluye una nota de
Salustianode Olózagaque fue Presidentede la Diputación en el periodo 1835-1836
afirniandoqueel conventode San Gil habíasido suprimida.
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43 Restablecimientode la Diputación Provincial de Madrid en su tercera

etapa:la GuerraCarlista.

Desde la publicación del Real Decreto de 21 de septiembre de 1835

estableciendoprovisionalmentelas DiputacionesProvincialeshastael Acta de

reinstalaciónde la DiputaciónProvincial de Madrid en estasuterceraetapael

21 deagostode 1836,transcurrecasi un año.Eseañono esun vacíoen nuestra

Diputación, puesto que los GobernadoresCiviles trabajaron por su rápido

restablecimientoy porel biende la Provincia.

Estareinstalaciónde los Organismosprovincialesse efectuabaen plenamarea

guerreray revolucionaria,pero ello no hacía recaerlos ánimos de nuestros

liberales.

Pocadocumentaciónse conservadel períodoque vamosa comentar,pero lo

poco que hay se conservaen el Archivo de la Villa de Madrid. Entre esa

documentaciónconvienedestacarun expedienterelativo29a la designaciónde la

JuntaGeneraldeElectores,segúnmandabael articulo 40 del Decretode 21 de

septiembre,de las personasparaqueconcurranen la elecciónde los que habían

deformar las DiputacionesProvinciales.

Esteexpedientetieneimportanciaporvariasrazones,en primerlugarporqueasí

conocemosquiénesy porqué habíansido elegidos para formar dicha junta

29 A.V.S. 3-455-33.
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electoral,y, en segundolugarporquenoscabela certezadequedesdeel 21 de

septiembrede 1835 hastael 15 de enerode 1836, la DiputaciónProvincial de

Madrid no estuvoconstituida.

Sin embargo,aunqueno estabaconstituidaoficialmentela DiputaciónProvincial

de Madrid hay una circular a los habitantes de Madrid, firmada por D.

Salustianode Olózaga,fechadael 30 de noviembrede 1835 en la que sedirige

comoGobernadorCivil, en ella dice “que ha sido encargadopara el Gobierno

Civil, deestaProvinciaconqueSM seha dignadohonrarme...” la circulares

un reflejo del carácterde estehombreliberal y amantedel bienpúblico, continúa

pidiendo“la cooperaciónde los buenosciudadanos,y si adquierosuconfianza

y conservola delGobiernode SM, haréver hastadondepuedollegar...~

Una vez que fUeron elegidosentre los vecinos mayores contribuyentes,las

personasque iban a formar la mencionadajunta electoral el 12 de enero de

1836, el intervalo de tiempo para elegir los miembrosde la Diputaciónesmuy

corto, puesel día 16 del mismo mes, publica el Diario de Madrid la lista

conipleta de los Diputados y sus suplentes; seis fueron los Diputados,

conociéndosesus cargos y profesiones,dos de ellos eran propietarios, D.

ManuelGoiri y el Marquésde Socorro;uno, profesorde Medicinaen el Colegio

de San Carlos,RamónTrujillo; figurabatambiénun comerciante,D. Francisco

Acebaly Arratia; un impresor,D. Miguel de Burgosy porúltimo un abogado,

D. Joséde Ibarra.

30 A.V.S. 2-386-5.
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Seis fueron los suplentes,D. JuanFernándezCasariego,propietario;D. Carlos

Martín del Romeral médico y propietario; D. José Manuel de la Torre,

comerciante;D. GregorioRudaguas,fabricante;D. Felipe López Valdomero,

abogadoy D. PabloA.ncribery Ortega,farmacéutico.

El día 28 de eneroconocíanlos habitantesde Madrid la primeraproclamade

estaterceraetapa3’de su Diputacióny quienesibana formarla;siendoel primer

PresidenteD. Salustianode Olózaga,hombreliberal y de la misma formación

política que Mendizábal,muchoshombresconocidosde la política pasaronpor

la Diputacióny todos ellosgrandesamantesde Madrid.

La novedad, o al menos una de ellas si comparamosesta proclamacon la

primerade 1813, es que aquí el Intendentese confunde con Vicepresidente,

recayendoel nombramientoen D. ManuelCortés.

La proclamaesun reconocimientoa la importanciade Madrid y su provincia,

así como una exaltacióna la paz. Se distinguentres partes:la primera es de

presentacióny de queja, pues prevé que su función no tendrá los frutos

apetecidos,ni con la rapidezdeseadapor las convulsionespolíticas y por la

guerraque afectaprincipalmentea la Capital de España“si la empresade las

Diputacionesesardua en todaslas provincias,en éstaque encierraensuseno

la capitaldeEspaña,y cuyosinteresesno sonporconsiguienteni tan sencillos

A.V.S. 2495-19.
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ni tan conformesentre sí como en las demás, es inmensay d</ícil en

extremo...

La segundapartees una vía de esperanzaporque“cree la Diputaciónpoder

abrir el camino de la prosperidadde estaprovincia...”, contandocon la

cooperaciónde todos y la terceradestacacomo primera acción terminar la

guerra“escándalode Europa...” y como segundaacción unida a la anterior,

aumentar y mejorar la Guardia Nacional, no hay que olvidar que tanto

MendizábalcomoOlózagasu preocupaciónserá estecuerpocreadopor ellos,

comprendíanquetodoel apoyoa susreformasestariasecundadoporél.

Hay una lagunainformativadesdeel 28 de enerode 1836hastael 30 de agosto,

fechaen quesecelebróla primerasesiónde la DiputaciónProvincial deMadrid

y si conocemosalgo, esgraciasa varios expedientes32.Entre ellos conviene

resaltaruno relativo a la disolución de la GuardiaNacional, que con tanto

empeñoquiso ampliary mejorarD. SalustianoOlózaga.Otro, dandoa conocer

al Ayuntamientode Madrid la fechade su disoluciónel 7 de agostoy, otro más,

firmado por el entoncesAlcalde, Marqués viudo de Pontejos, en el que

preguntabaal CapitánGeneralde Madrid la formaen que iban a serentregadas

las armas,fechadoun día después,el día 8. Tambiénse conservael Bandoque

el CapitánGeneralde Castillala Nueva,Marquésde Moncayodio a conocera

los habitantesde Madrid sobre la disolución del Cuerpo y la manera que

tendríanque serentregadaslas armasy dónde;en él solícita al Ayuntamiento

32 A.V,S. 3456-59.
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ayudapararecogerlasy ayudaparaquelos individuosque formabanla Guardia

entreguenlas armashaciendoconstarel nombre, la calle y casadóndehabitan,

así como el batallóny la compaflia a que pertenecían,dándolesun recibo en

dóndelas entreguen,haciendoconstarque los que seresistan“serán presosy

destinadosa servir en los cuerposde Ultramar”; el Ayuntamientoseencargó

de ayudaral Ejército en todo, previniendoa los Alcaldesde todos los pueblos

de la provinciade Madrid, asícomo a los tenientesAlcaldesde Barrio, de cómo

debíanactuar.

Esta actuacióndebió de ser consideradacomo interferenciaspor parte del

Ayuntamientoen competenciasque correspondíana la Diputacióny a sus Jefes

Políticosporque hay un Oficio mandandoponeren vigor una Instrucción33de

30 de enerode 1821 poco conociday menosestudiada,dondesedabannormas

para la correspondenciaentre los Ayuntamientosde los puebloscon los Jefes

Políticos,en suprimerarticulo dice: “Los Ayuntamientosestánobligadosa dar

cuentaa losJefesPolíticosde todas las ocurrenciasque estosnecesitensaber

inmediatamenteque suceda...”; todas estascosasquedaronsubsanadaso al

menosalgunascuandosedieraaconocerla Instrucciónde 1823,por la que se

limitaban las competenciasde Ayuntamientosy Diputaciones.

Desdela primera Proclamadel 28 de enero, hastala primera sesión de la

Diputación Provincial de Madrid, celebradael 30 de agosto de 1836 hubo

cambiospresidencialesperfectamentedocumentados.

3~ A,V.S. 1-218-26.
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El primerPresidenteen estaetapafue D. Salustianode Olózaga,quepresentaba

la dimisión el 15 de mayo de 1836. Parasustituirlesenombrabainterinamentey

por un corto periodo al Marqués viudo de Pontejos, que alternaría la

presidenciacon la Alcaldíade Madrid, hastael 24 de mayo, fechaen la que fue

nombradoD. MarianoValero y Arteta.

De la actuaciónde D. MarianoValeroy Artetaconocemosentreotrasque en el

B.O.M. de fecha26 dejunio apareceun parteoficial del GobiernoCivil firmado

por él, en el que se dice“La Dz~utaciónProvincialpara cumplir lo prevenido

en losartículosJ3y 14 capitulo 30 delRealDecretode 24 de mayop.p. y en

las reglas3”y 4” delmismo,han acordadocelebrarsesionesa puertaabierta

desdelasJI a las 2 de losdíasquerestan hastael JO dejuniopróximoafin de

oír yfallar”.

El primer Presidentede esta etapa fUe el conocido político liberal y gran

intelectualD. Salustianode Olózaga,aunquehabía sido elegido por la Reina

Gobernadorael 30 de noviembre de 1835 y ese mismo día se dirigía a los

madrileñosen una circulardandoexplicacionesy ofreciéndoseparatrabajarpor

el bien de la Provincia.Hasta el 28 de enero no estuvo compuestala nueva

Diputación Provincial de Madrid y no pudo hacer efectivo su cargo; ya

compuestala Diputación, se vuelvea dirigir a los ciudadanoscomentandoen

trespuntosimportantessuprogramade gobierno.
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10 No niega“las convulsionespolíticas que muevena la nación,pero espera

alejar las dWcultadesy empezara trabajar para disfrutar de los bienes

positivo...

20 El cree “poder abrir camino a la prosperidadde estaprovinciay cuenta

paraello con la seguridadde quedesapareceránen breve,merceda la marcha

enérgica que ha adoptadofelizmenteel Gobierno de S.M los obstáculos

politicosy moralesque seoponena la felicidadde la Nacióny cuentapara

ello con la cooperaciónde tantosdistinguidospatriotas...”

El 3~ punto avisa que la primera tarea de la Diputación se “consagrará a

terminar la obra que ha dejado tan adelantada la celosa Comisión de

armamentoy defensade esta provincia para que se presentenpronto a

combatirpor la libertad los soldadosque han de concluir la lucha que aún

sostienencon escándalo de Europa sus bárbaros enemigosy procurará

aumentary meorar la beneméritaGuardia Nacional, que es el mejor apoyo

delorden ...“

Su actividad en el corto período de mandato fue enorme,34suya es una

Instrucciónque ha pasadodesapercibidaa los estudiososde la Administración

Local, en ella dabala correspondenciade los ayuntamientosde los pueblosque

teníanque tenercon el JefePolítico. Sonnueveapartados,por el primero los

Políticosde todaslas ocurrenciasque estosnecesitansaber,comopor ejemplo

A.V.S. 3-495-29.

215



epidemias,enfermedadescontagiosas...tercero,todala tranquilidady seguridad

pública así como Teatrosy diversionespúblicastenían que dar razón a la

Diputacion.

Tiene estaInstrucciónotro capítulo dedicadoa la InstrucciónPública, no hay

que olvidar que fue OlózagaPresidentede la Real Academia de la Lengua;

tampocoolvida el fomentode la Agricultura, industria, artesy comercio,casas

de Correccióny cárceles,hamosvisto a lo largo de la dilatadavida denuestra

Institución, siempre ha sido preocupaciónde sus JefesPolíticos el estadoy

mediosde subsistenciade los individuos queestabanenella.

Las personasque con él formaron esta primera Diputación, despuésdel

fallecimiento del rey FernandoVII, la componíanpropietarios, comerciantes,

médicos, abogadosy farmacéuticos,e incluso nobles como el Marquésde

Socorro.Corta vida tuvo estaPresidencia,no hay que olvidar que la guerra

carlistaimpedíael buenfUncionamientode la vida política, pero su pasopor la

Diputaciónno debeserolvidado, aunquecuandose hacereferenciaa su vidano

semencionaestecargo.

Le tocó vivir a D. Mariano Valero momentoscriticos, era el famosoveranode

1836 que despuésde muchosincidentestuvo como rematelos sucesosde la

Granja.

El 24 de Julio dabaun Bandoa los madrileños,pidiéndolesserenidady firmeza

ante los facciosos,les animabaa ser leales a la Corona “es obligación mía
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vigilar por la conservacióndel ordenpúblico”, avisabatambién que “están

tomadastodas las medidasdeacuerdocon la autoridadsuperiormilitar para

reprimir toda tentativade desorden”35.

El 26 de julio se inició en Málagauna rebeliónque despuésde dar muerteal

GobernadorCivil y Militar señorDondio y Saint Just, seextiendea Granada,

Cádizy demásprovinciasandaluzasinfluyendoen los ánimosde la población,el

bandoesconsecuenciade ello.

Desdela dimisión de D. Salustianode Olózagaparalelaa la dimisión de Jefedel

Gobierno, D. Juan Alvarez de Mendizábal, los días transcurrenllenos de

asonadas,pronunciamientos,alborotos que no son contenidos por Isturiz

cuandoocupael poder;los acontecimientosen Madrid sedesbordan,son quizá

los peoresmesesde la guerracivil. Desdequeéstaempezó,la Diputacióny los

Presidentesque hubotrataronde sostenerportodoslos mediosel ordeny evitar

quefueraalteradala tranquilidad.

El resultadofue el motín que en la Granjaprotagonizaronlos sargentosy como

consecuenciadel cambio político dejaráel Ministerio Isturiz y llegaráCalatrava.

Antes de dejarel Gobiernode la DiputaciónD. MarianoValero serádisueltala

GuardiaReal;en el Bandocomentadoanteriormenteanunciabaque las Cortes

~ A.V.S. BandofirmadoporD. MarianoValeroy Arteta.
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sereuniríanantesde un mes, la realidades que sereuniránel 24 de octubre.Lo

que sí va a ser disuelto como he dicho será la GuardiaNacional, un bando

fechadoel 8 deagostode 1836y firmado por el capitánGeneralde Castilla la

Nueva, Marquésde Moncayo, señalabaque habíande entregar las armas

aquellosindividuos que pertenecierona dichaGuardia,severificaríanvisitas a

los domicilios para exigir el recibo correspondientede haber entregadolas

armas,y los queno lo tuvieranseríanpresosy destinadosa servir en los cuerpos

de Ultramar.

En un documento36firmado porel entoncesalcaldede Madrid Marquésviudo

de Pontejos,sedirige a la Diputacióncomunicandoque habíadadoordena los

alcaldesy tenientesde barrio de comoteníaquehacerla entregadel armamento.

El 12 de agostoesproclamadala constituciónde 1812y a consecuenciade ello,

el día 15 dimiteD. MarianoValero Arteta,ocuparáel cargoD. FernandoRubén

de Celis, al principio interinamente,pero cuandoestéformadoel Ministerio de

Calatrava,obtendráel cargoen propiedadporunareal Orden37,y esa partir de

aquícuandosepuededecirquela diputacióndejaráde serinterina.

La preocupación por el avance de las tropas carlistas a la Capital es

preocupaciónde todos los Presidentes,así como la formación de su defensa,

tanto los Presidentessalientesen este breve período, los señoresOlózaga,

36 No sólo un documentosino que sonvarios los queexige la entregade annaspor parte
de los individuosdela GuardiaNacional. A.V.S. 3-456-59.

~ A.V.S. 1-450-14.
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Marquésde Pontejoscomo Valero Artetahan sido conscientesdel peligro y en

susBandosseobservaesapreocupac~on.

Anunciabaen el bando del día 24 de julio, ya comentado,que las Cortes se

reunirían antes de un mes ‘para atender las Cortes con el Trono a las

necesidadespúblicas...”, las Cortessereuniríanpero no en la fechadichasino

el 24 de octubre.

El restablecimientode la Constituciónde 1812 en 1836 ofrece la curiosa

particularidad de quieneslo habíanprocuradoy actuadopedíansu reforma

inmediata y aún sustitución por otra ley fUndamental “más acorde a la

mentalidady a las necesidadesde los tiempos”38. Por de pronto la Reina

Gobernadoramediantedecreto de 13 de agosto de 1836 ordenabaque se

publicasela Constitucióndel año 1812.

En cuantoa la DiputaciónProvincial desdeel 15 de agostosepuededecirque

estáen estaterceraetapa,en plenaguerracarlistay extendidasa las puertasde

Madrid susfuerzas.

El día 21 de ese mes y habiendoprecedido los correspondientesoficios de

citacióny convocatoriay siendo San Martín y en la sala dondela Diputación

38 Tomás Villarroya Joaquín.La era Isabelinay el SexenioDemocrático(1834-1874),
Historiade Espalla.EspasaCalpe,SA. Madrid 1981.Pp. 31.
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poresasfechascelebrabasus sesiones39paradiscutir unaRealOrden,pro la que

no se podíanrestablecertodavíalas Diputaciones,conlo cuallos cargostodavía

eraninterinos.

Estuvieronpresenteslos señoresD. Fernando Rubén de Celis, como Jefe

Político interino y Presidentenato, acompañadodel intendenteD. Manuel

Cortés,quemanteníasupuestodesdeeneroy de los DiputadosSeñoresRayón,

Pando,Ibarray de Burgos,que conservabansus cargosdesdela Proclamadel

28 de enero de ese mismo año, siendo Diputados nuevos D. Pascasio

Rodríguez,D. JoséSolano,D. CarlosMartín del Romeral;acompañándolesel

Secretarioquemanteníasu puestodesde1820,D. JuanFranciscoMorate.

El Secretariodio cuentade una RealOrdenque40por su interésestátranscrita

“Excmo. SeñorSecretariode Estadoy del Despachode la Gobernaciónme

dice con fecha de ayer lo que sigue: ‘No pudiendo establecerselas

Diputacionesquedeterminala Constituciónhastaque severifique la elección

de Diputadosa Cortes, en lo que estáentendiendoel Gobiernoy siendomuy

necesariasestascorporaciones,SM. la ReinaGobernadorase ha servido

mandas que la formada en esta de Madrid en virtud del prevenidopor

Decretode 21 de septiembredel año pasado,subsistaporahoray hastatanto

que se verifique la elección de los individuos que han de componer la

diputaciónProvincial con arreglo al artículo 325 de la Constitucióny que

~ Sabemosqueel edificio de la Diputaciónen 1823 estabaen la calle de la Magdalenay
dado que en las Actas no figura cambio alguno podemossuponerque aquí scguia
cuandoempiezaestaterceraetapa.

40 L A.D.P.M. n023 Pp. 162.
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continúedesempeñandolasatribucionesqueéstaconcede.Lo comunicoa VS.

deRealOrdenparasuinteligenciay efectoscorrespondientes”.

Acto seguidoy unavez leídaestaRealOrdenjuraronsus cargoscon arregloa

los términosque previeneel artículo 337 de la Constitución,primero lo hizo el

Presidentey despuéslos demás Diputados, así como el Secretarioy los

DependientesD. Manuel PalaciosSantaFe, D. Bruno Labad,D. JoaquínCosta

y D. Antonio Esmt.

Con esta sencilla ceremoniaquedó instaladala Diputación, acto seguido se

acordécitar a los Diputados, D. Antonio Pando y D. Gregorio Gambo, así

comoacuatrodependientesde Secretaria,quetampocohabíancomparecidoen

estaprimerasesion.

Como primeractode trabajo, seacordópasarunaconsultaa SM. paraque se

sirva resolversi la Diputaciónha de desempeñarlas atribucionesconformea la

Leyde 3 de febrerode 182341.

Dos díasmástardeen el Diario de Madrid (23 de agosto)sepublicabaunanota

de la DiputaciónProvincial en la quedecía:“La prolongaciónde la guerracivil

másallá de los cálculosde la probabilidady los muchosconsumosde hilasy

vendajesque ha ocasionadoen los ejércitos que con tanta decisión como

entusiasmo...”y a continuaciónpedíaal pueblode Madrid repuestosde trapos,

“‘ A.V.S. 2-242-6
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de hilas o vendajes,los que se recogieranmandaballevarlos al Monasteriode

SanMartin, y los que sereunierany esperabanque fueranbastantes,contando

con lagenerosidadde los habitantesseríanentregadosparael ejércitodel Norte;

en estanotay en otrasque apareceránsucesivamenteen la prensase verá la

preocupaciónquetuvo la Diputaciónpor laguerray queunavezinstaladaquiso

que susaccionesfueraneficaces.

Dos consecuenciasse puedensacarde la primera actuaciónde la Diputación

Provincialde Madrid, unaatenerseala legalidadde laConstituciónen todoslos

aspectosy paraestopedíaconformidaden la actualizaciónde la Instrucciónde

1823 y que estafuera la que sirviera de base para empezara trabajar, y la

segundadar importanciaa la terminaciónde la guerray a los soldadosque en

ella estabancombatiendo.

La primera sesión se celebró el día 30 de agostoy se puedeconsideraresta

sesiónimportanteporsu gran contenidohistóricoy entreotrascosaspor la gran

cantidad de leyes que se restablecieron,parecía como si los liberales del

momentoquisieranvolver a vivir aquellosdíasde 1820. Entreellasdestacanla

Ley de laLibertadde Imprentade 22 de octubrede 1820y la adicionalde 12 de

febrerode 1822con un reglamentoparalas Juntasprotectorasde 23 de junio de

1821.

A continuaciónseprocedióese díaa nombrarel FiscalLetradoy los 70 Jueces

que correspondíana las dosterceraspartesde los individuos que componíanel

AyuntamientodeestaCapital quehan de entenderen las denunciasy juicios de
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calificación de abusosque puedancometerseen el ejercicio de la libertad de

imprenta;éstosfueron elegidosporunanimidad,el cargode fiscal recayóen D.

Antonio Martel y Núñezquehabíasido Diputadode estaCorporaciónen 1820

y de entre los juecesconvienedestacara D. Salustianode Olózagay D. Juan

Lasaña,éste último habíasido Presidentedurante el Trienio Constitucional,

siendoel encargadode protegerla diputaciónen sumarchahaciaBadajoz,en la

comprometidafechade 1823,cuandolos francesesya estabanen España.

Una vez elegidoslos jueces, se pasó un oficio al Ayuntamientocon la lista

completade ellos, paraque se hicierainmediatamentela elecciónde la 3~ parte

quele compete,con arregloal artículo 11 dela Ley de febrerode 1822.

Y ya instaladala DiputaciónProvincial de Madrid sepasóunaconsultaa SM.

para confirmar si estabavigente la Instrucción de 3 de febrero de 1823, la

consulta fue contestadacon una Real Orden de fecha 24 de octubre

confirmando que no sólo estabavigente la Instrucción sino todos aquellos

Decretosy Órdenesexpedidasen las citadasépocas.

En aquellasesiónseleyó la Proclamaen la que la ReinaGobernadoramanda

publicar la convocatoriaa Cortes,sedio cuentade otraReal Ordenpor la que

se mandabaque la Diputación Provincial nombraraa algunaspersonasde

reconocidopatriotismo para que se formara una comisión de armamentoy

defensa,encargadadeproporcionarlos mediosparaconseguirla destrucciónde

las “hordas” del pretendiente,y terminandola sesión,que sepuedeconsiderar

históricaspor lacantidadde Ordenesque sepusieronen vigor, seleyó otraReal
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Orden para que quedaraorganizadala Milicia Nacional con arreglo a la

Ordenanzade 29 de junio de 1822 y pudiera así movilizaría con arreglo al

artículo 365 de la Constituciónde 1812 que entreotras cosasdecía: “en caso

necesariopodrá el Rey disponer de estafuerza dentro de la respectiva

provincia, pero no podrá emplearlafuera de ella sin otorgamientode las

Cortes

El contactoentreel Ayuntamientoy la Diputación fUe inmediato, puestoque

hay un oficio fechadoesedía, dondeel Alcalde de Madrid D. Manuel Cantero42

solicitaba que se apruebeel presupuestode 8.000 realespara armamentoy

forniturasde laMilicia Nacional43.

Estaprimeraquefue largay densaen contenidos,terminó tras horasde debate

como si nuestros constitucionalistasquisieran aprovechar todo el tiempo

perdido,y terminó señalandola segundasesiónparael día siguiente.

En la segundasesiónel temaprincipal, fUe terminarde formar la comisión de

armamentoy defensa,que otras provinciasya tenían formada.El número de

comisionadosfue de seis y entreellos figuraron personajesde la política liberal

muy activos,comoMartín de los Heros,que habíasido Ministro del Interior en

42 A.V.S. 3456-59.Manuel Canterohijo del ComercianteAndrés Canteroque fuera
regidorconstitucionalen cl Trienio 1820 al 1823 se babiadestacadoescribiendoen el
Boletin del Comercioluego Eco del Comercio. Ahora eraAlcalde único de Madrid y
prontoDiputadoa Cortes.En 1843 tuvo la carterade Haciendajunto a D. Salustiano
deOlózaga.Murió en 1877 siendoGobernadordel Bancode España.

~ Don ManuelCanterojuntocon Rubénde Celis unavezpromulgadala Constituciónde
1812 el 14 deagostode 1836 ocuparonloscargosdel Alcaldey JefePolitico de Madrid
respectivamente.
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1835,D. Agustín de Argaelles,D. Salustianode Olózagaa quien vemosahora

en estaterceraetapaal frente de la Diputacióny a D. Miguel Calderónde la

Barca,personamuy vinculadaa la DiputaciónProvincial de Madrid desdelas

primerasetapas~.

La lista completade los comisionados,dada la importancia del cargo, fUe

publicadaen el Diario de Madrid45, por medio de una notade la Diputación, e

interesatranscribirlapor dos razones,porqueasí conocemosla fechaexactade

la elecciónde los comisionadosy porqueal final figura el sitio dondecelebraban

las sesiones.“En conformidada lo prevenidoen la RealOrdende 25 deagosto

próximopasadoseha procedidopor la Diputación Provincial a nombrar las

personalidadesque con la mismahande constituir la ComisióndeArmamento

y Defensade estaprovincia, habiendorecaído la elecciónen los Excmos.

SeñoresAgustínde Arguelles,D. Martin de los Heros, el Ilmo. D. Valentín

Ortigosay en losseñoresD. Salustianode Olózaga,D. Miguel Calderónde la

Barcay D. JuanMuguiro e Iribarren y que ha quedadoinstalada el 31 de

septiembre,bajo la Presidenciade D. Agustínde Arguellesa quién compete

por su categoría de Consejerode Estado en el local donde la Diputación

celebrasus sesiones,sito en el ex-monasteriode SanMartin”. Lo que se

anunciaal público parasu inteligencia.Madrid 3 de septiembrede 1836. El Jefe

Político, PresidenteFemandoRubén de Celis. Por acuerdode la Diputación,

JuanFranciscoMorate, Secretario.

~ B.OM núm 542, 28 dejuniode 1836.
‘~ Diario deMadrid núm. 522.
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Porúltimo y no contandocon los fondosparapoder iniciar la nuevaandadura

hastaque seinstalasedefinitivamentela DiputaciónConstitucionalsepidió un

préstamode 16.000 realesa los Ayuntamientosde la Provinciay al de Madrid,

que en ocasionesanterioresya salierafiador, y tambiénen esperade recibir los

50.000realesquele corresponderánen el cupoa Madrid, unavezaprobadoslos

presupuestosde Estado.

La comisión de Armamentoy Defensaquedó definitivamenteformadaen la

tercera sesión que celebró la Diputación al haber admitido sus cargos los

elegidos,con ellos tambiénempezóafUncionar la Milicia Urbanay dependiendo

totalmentede laCorporacióncomoasísepuedecomprobaren sus Actas.

En la tercera sesión muchos de los que habían sido nombradosjueces

presentaronrecursopara no desempeñarel cargo por causasmuy diversas

alegandopor ejemplo, la de serArquitecto de Palacio,editor responsabledel

Periódico“Boletín de Medicina, Cirugíay Farmacia”o estarenfermo,pero la

mayoríade ellasfueronrechazadasporno haberlugar.

Como los gastosde Secretaríaeranmuchosy los fondosnulos, senombróuna

comisión para verificar el repartimientode 160.000 realespara cubrir esos

gastosy cómoestedinero teníaqueserrecaudadoen los pueblospormedio de

unos arbitrios especiales.Paraello se pasóuna circular a los Ayuntamientos

paraqueverificasenla entregade susrespectivascuentasen la Depositaríade

estaCorporación,que se habíaformadoparatal menester.La duraciónde esta
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sesiónfUe larga,pueslos problemasdebatidosfueronmuchos.Empezóa las 12

del mediodíay terminó alascuatrode la tarde,sin ningunainterrupción.

Otro temaque tuvo predilecciónen sesionesposterioresfue la división de los

territorios de la Provincia.Convienerecordarque la División en Provincial del

Territorio nacionalseefectuóen 1833, y como fUe el principio de la guerrano

se llevó a efecto con la diligencia que el casorequería,por ello la diputación

solicitabaen estasfechascomopnmeraacción unavez constituidaal Director

Generalde Caminos y Canalesla lista de agregacióny segregaciónde los

pueblosde la Provinciade Madrid, para entreotras cosasefectuarsu arreglo;

estotambiénsehizo sabera los pueblosparaque aceleraransuinformación.

El 10 de septiembreal celebrarsela ? sesión,se dio a conocerel invento de

hilaspormáquinasde D. SantiagoGrimaud,máquinaquela Diputacióndeclaró

útil, y que en épocade guerra como al que se estaba,lo era en toda su

aceptación;la Diputación así lo reconocíaestimulandoal inventor a seguir

dedicándosea ello.

En estasesióntambiénseaprobaronvarios proyectosinteresantesala Provincia

de Madrid, como instalaruna acequiaen el sitio de Aldobea.un pasode aguas

por el Soto de Alcalá de Henaresy así mismo dar permisoal Ayuntamientode

Getafeparala reparaciónde su cárcel.
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El PresidenteRubén de Celis, leyó una RealOrden,que también fue mandada

publicar en el Diario de Madrid46, por la cual los JefesPolíticos podríandar

permisoparacontraermatrimonioen ciertoscasos,comoerala minoríadeedad

de los contrayentes;estocomootrasRealesOrdenesconseguíanaumentarlas

atribucionesde las autoridadesde la Provincial y la de sus Diputacionesy que

poco a poco, conformesefueron instalandose fueron aumentando.El 10 de

septiembreel Diario del Pueblo “El Mundo”47, periódico al que hay que

consultarsi sequieretenerunavisión bastanteexactade la realidadde la época,

publicabauna Real Ordenque Rubén de Celis mandaimprimir, por la que se

decía “deseandoque la beneficenciapública se arregle en su ejercicio del

modomásadecuadoy capazde llenar losgrandesobjetivosque la humanidad

y la justicia reclaman,ha tenidoa biendecretara nombredemi Hija la Reina

IsabelII lo siguiente:JO Artículo J0se restableceen todasufuerzay vigor el

reglamentogeneralde beneficenciapública sancionadopor mi difunto esposo

el 6 de febrero de 1822...”. ConteníaesteDecreto otros artículos siendo el

tercero dedicadoa las DiputacionesProvincialesa las que mandabacumplir y

vigilar todo el reglamento:entrelos individuos que formaranla comisión para

hacerlocumplir, figurabaD. Salustianode Olózaga48.

En lasextasesión,celebradael día 14 de septiembreel mismoaño por la noche,

lo primeroquesehizo fUe dar a conocerel RealDecretoporel queseadmitíala

dimisión de D. FernandoRubénde Celisy senombrabaparasucederleaD. Pío

46 DiariodeMadridn05ll.

~“ El Mundon0 102.
~ Diario de Madrid núm 529
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Pita Pizarro,D. FemandoRubén de Celís pasabaa ocuparla Superintendencia

Generalde la HaciendaPública, plazaque ocupóhastael 27 de septiembrede

1837, en quese le nombróMinistro togadodel Tribunal Especialde Guerray

Marina.

La inestabilidadpolítica tambiénafectabaa la DiputaciónProvincial de Madrid

como sepuedecomprobarpor la cortapermanenciaen la Presidenciade sus

Gobernadoresen estosnuevemesesde instalaciónde la Diputaciónpasaronpor

ella cinco Presidentes,hombresinsignesde la política liberal, pero quetambién

sufrieronla inestabilidadde la época.El primer hombredestacadodentro del

progresismopolítico y de la mismalínea que D. JuanAlvarez de Mendizábaly

que tuvo el honor de presidir la terceraetapade la Diputación Provincial de

Madrid, fue D. Salustianode Olózaga,ejerció el puestodesdeel 16 de enerode

1836 hastael 15 de mayo del mismo año y ocupó la plazacomo interino él

tambiénconocidopor ser uno de los Alcaldesde Madrid más prestigiosoel

Marquésviudo de Pontejos,que fue PresidenteInterino en un muy corto

periodo,no llegandoalos diezdías,desdeel 15 de mayo hastael 24, en quepor

un RealDecretofUe nombradoparasucederleD. Marinao Valer y Arteta. Todo

el Gobiernode Isturiz esparaleloa su mandatoen la Diputacióny le tocó vivir

momentosde alta tensión, lleno de asonadasy de disturbios callejerosque

desembocaronen el motín de la Granja;el 16 de agostole sustituíaD. Fernando

Rubénde Celis, que no llegó al mes su mandato,siendo sustituidopor D. Pío

PitaPizarroel 14 de septiembrede 1836, puntoen que nosencontramos49.

49 Diario de Madrid núm. 532.
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El nuevoPresidentehacíasu presentaciónalos madrileños,dandounaProclama

en el Diario de Madrid50 y entreotras cosasles pedíaque se unieran a él “a

favor de la causapública ...“

Uno de los problemasa quetuvo queenfrentarsefueron los sucesivosartículos

que aparecíanen la prensade la épocacriticando la labor del Gobierno y de

todaslas fuerzaspolíticas,por la duraciónde la guerray sus consecuenciastan

funestasparala economia.Una de las decisionesquetomó el Presidentefue que

el 21 de septiembresólo a siete días de su designaciónmandaque según el

artículo 34 de laLey de Libertadde Imprentaquetodos los impresorespasenal

fiscal un ejemplarde las obraso papelesque seimpriman en la provincial bajo

penade cinco ducadospor cadacontraversióny paraque tuvieraneficacia lo

mandado,nombrabaencargadode vigilar el cumplimientode dichaLey al Fiscal

D. Antonio Martel y Núñez, medidaque tuvo grandescontroversiasy artículos

atacándola,es lo que se podía llamar una censuraa la prensa. Ordenó que

publicaraen una circular en todos los periódicos,teniendoconstanciade ello y

de su publicaciónen “El Mundo” y El Eco del Comercio, así como el Diario de

Avisos de Madrid, que prácticamentese puededecir que era la prensade

aquellaépocaen la Capital51,junto con la Gaceta.

La duraciónde la guerray el cansanciode los ciudadanosesotrade las cosasa

las que no fUe ajenala Diputación, gran cantidadde reclamacionesllegabande

todoslos puntosdela Provinciay de Madrid mismo dandorazonesparaque los

~ Diario deMadrid núm. 534.

“ El Mundo núm. 116.
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hombresllamadosa quintasfueranexentosde tal cumplimientoporello, y dada

la gran cantidadde protestas,la Diputación formó una comisión paraestudiar

las reclamacionesy ver de facilitarías, comprendiendosus necesidades,pero

teniendoen cuentaque la Milicia estabanecesitadade hombresque fueran

capacesde defenderlacausade lajoven Reina.

Por estasfechaslos ganaderosde la Provincia,pedíanpermisoa la Diputación

para poder formar una asociación,petición que fue recibida el día 14 de

septiembrey quefue aceptada.

La sesiónquesecelebróel día17 y fue por la noche,dado la urgenciadel tema,

sededicóa la Milicia Nacional. Se habíanrecibido tres oficios, uno avisando

que habiéndosecelebradolas eleccionesde oficiales de los cuatro primeros

batallonesdeestacapitalhabíaquerealizarahorala elecciónde los jefesy plana

mayor sin falta, fueron elegidosun grupo de personasde entera confianza

dándolesaviso rápidamentepara que se pusieran al frente de los cuatro

batallones;el segundooficio eraparaqueseprocedieraa la elecciónsin falta de

los oficialesde los restantes50, 60 y 70 batallóny actoseguidoseverificara la de

sus jefes; el tercer oficio para que no se interrumpiera la actividad del

alistamiento de la Milicia Nacional a fin de aumentarsu fuerza con toda

celeridad,la relaciónde todoslos elegidosaparecióactoseguidoen la prensa52.

52 El Mundonum. 115.
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A causade laguerraotrostemastambiénimportantespasarona segundoplano;

laescasezdel dineroeragrandey la necesidadde recaudarloapremiaba,poreso

el 14 de septiembrey amparándoseen un RealDecretoempezóla creaciónde

Juntas particulares en las provincias civiles para que entendieranen la

enajenación de los edificios, muebles, efectos y alhajas de los conventos

suprimidos. El dinero sacadode estos menesteresseria empleadopara el

armamentoy movilizaciónde la Milicia Nacional.

El dinero,que porcierto no figura en las Actas, no debió de sermuchoporque

la sesiónoctavaquecelebróla Diputación,el 21 de septiembreestuvodedicada

a permitir y regularel arrendamientode bienesde comunesy la subastade 50

encinasfructíferas,su importe seríaempleadoen la Milicia Nacional, ténganse

en cuentaqueya no se admitíanvoluntarioscomo en el Trienio Constitucional,

y los gastosahora de la formación de ese cuerpo recaíanen la Diputación

Provincial, y al encontrarsesin fondos,todoslos medioseranbuenos.

El 4 de octubreya teníaorganizaday nombradoslos oficialesqueiban aformar

la Milicia Nacionalde Madrid y su provincia, la rapidez con quefue formadase

ve por las fechas,y secompruebaen una circular aparecidaen la Gacetade

Madrid53, aid tenemosconstanciade su organizacióny su prisa, estáfechadael

25 de septiembrey va dirigida a los JefesPolíticosy DiputacionesProvinciales

del Reino, en la que entreotrascosasse recomendabarealizarla,ya que era la

únicamanerade terminarcuantoantesconlos “facciosos”.

~ La GacetadeMadrid núm. 653.
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Estacircularsela considerócomo “una instruccióngeneralquesirva depauta

de conductaa todaslas autoridadesdel reino”, habíaen ella 25 artículosque

quedanfotocopiadospor su interés, en algunosde ellos se consideraa las

Diputacionestotalmenteresponsablesde la defensade los pueblos54frentea los

carlistas,y seránasí comolas Diputacioneslas encargadasde buscararbitriosy

fondosparaarmas,uniformesy asistir a los cuerposde la Milicia Nacional, en

los puntosen que debanreunirseproveyéndolesde camas,hospitalesy todo

tipo de asistencias.Con estemotivo y a lo largo de todo el año 1836 en las

sesionesque celebrela Diputación Provincial de Madrid se verán subastasy

arbitriosdedicadospararecaudarfondosparaestefin.

Estacirculardel 24 de septiembrequedaráampliadacon otra aparecidatambién

en la prensaconcretamenteen El Mundo con fecha55por la que decía: “que

debidoa la extinciónde los cuerposde voluntariosrealistas, debieronquedar

en todos los pueblosinteresespertenecientesa los fondos”, debíade ser la

Diputación la que se encargasede averiguarestosfondos y distribuirlos para

aliviar el problemaque tuvo como quedareflejado en sus Actas, es intentar

convencera los pueblosde su Provinciade que si existíantalesfondos selos

remitieran, y por lecturas de sus Actas que se ve fue sin duda, uno de los

camposde batallaque tuvo que librar junto con su Presidente,en estecasoD.

Pío PitaPizarro, queen casi todaslas sesionesde esteperíodomandareclamar

esosfondos.

~ No sólo aparecióla circular en la Gacetasino tambiénfue publicada íntegraen el
Mundo núm. 117.

~ ElMundonúm 121.
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Pero estasdos circulares no debieronde bastarporque el día 30 volvió a

aparecerotra que ya apremiabamás “dentro de quincedías ... deberíanestar

perfectamentearregladosy dispuestoslos milicianosnacional ...“

Desdeel 4 deoctubrede esteaño 1836hastael 22 de octubredel mismoaño no

se celebran sesiones.La explicación es sencilla, ya que ateniéndosea lo

mandadoen la Instrucciónde 1823 y que estabavigentea propiapetición de la

DiputacióndeMadrid, no debíade habersesioneshastaqueno secelebraranlas

eleccionesde DiputadosaCortes.

Sin embargo,no estuvoinactiva,aunqueno hubo sesionessi hubo actuación,así

noshaquedadoconstanciapor la prensade la épocay por los expedientesque

hay en el Archivo dela Villa de Madrid.

El 2 de octubreel Diario de Madrid publicabala lista de los electoresde la

Provinciay la de los que erancabezade partido; de Madrid capitalsalieron12

electores,de Alcalá de Henares2 junto con Chinchón;ColmenarViejo, Getafe,

Navalcarneroy Torrelavegacon un elector56. Estos electoresreunidosen la

SalaCapitulardel Ayuntamientode Madrid eligieronlos diputadospropietarios

y quefueron los que formaronla Juntaelectoral, la lista salió publicadael 4 de

octubre ~ en el mismo periódico antes mencionado.En ella figuraban los

siguientesseñores:D. Agustín de Arguelles, D. Manuel Canteroy D. Miguel

Calderónde la Barca, todos estospor unanimidad, los demásobtuvieron 11

56 Diario de Madrid núm. 546.
~ Diario de Madrid núm. 551.
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votos, D. FermínCaballero,D. JoaquínRodriguezLeal, D. Diego Argumosay

D. Dionisio Valdés, como suplentessalieron elegidosD. Manuel Guio y D.

Mario Lorente.

Ya nombrabala Junta electoral de la Provincia de Madrid y siguiendo ésta

reunidaen la SalaCapitular del Ayuntamiento, con arregloa la Constitución

eligieron los diputadosque formarían la Diputación Provincial de Madrid; de

PresidenteseguiríaD. Pío Pita Pizarro y los diputadosserían el Marquésde

Socorro,que ya lo era antes,D. Mateo Lobo, D. TomásFernándezdel Pozo,

D. RamónMadrid Dávila, D. Antonio AlonsoMajagranza,D. GregorioLópez,

D. PedroBeroquiy D. Julián Sánchez;la lista apareciópublicadaen El Mundo

el 6 de octubre58.

La labor de la Diputación a partir de aquí, fue ardua, la lucha con los

Ayuntamientospara hacerprevalecersus derechosdebió de ser muy grande

como se deducepor algunascircularesy oficios, así el 10 de octubre para

hacernosunaideadel problema,el Gobernadorde Madrid mandópublicaren El

Mundo que “su misión eradar a conocera los pueblosde la Provincia, la

labor, atribucionesy responsabilidadesasí comodar a conocerla vigenciade

la Instrucciónde 1823 ...“

Se preparala aperturade las Cortesparael día 24 de esemesde octubrey con

estemotivo el Ministerio de la Gobernaciónmandauna circular a los Jefes

El Mundonúm. 128.
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Políticos paraque mantuvieranla seguridadpública de los caminos,a fin de

protegera los diputadosque se dirigían a la Capital59, una de las misiones

principales de la Diputación desdeque quedó establecida,era la seguridad

ciudadanay estacircularesun ejemplode quetal atribuciónseguíavigente.

Vísperasde la aperturade las Cortes, ya celebra sesiónla Diputación y por

cierto, muy larga; es de notar que a partir de aquí siempreque se reúnala

Diputaciónhabráun apartadoparapedir informesdeconductamoraly política,

la mayoríaera de personasque queríanentrara formar partede unao de otra

manerade la Diputación y el Ayuntamiento o cumplir algún servicio de la

Nación,algunosinformeseransimplementeparaconocersu ideologíapolítica;

los momentoserandificiles y las ambigoedadesno sepodíandar, los carlistas

estabancercade la Cortey la Coronade IsabelII no debíapeligrar.

En estasesióndel 24 se leyó un oficio paraque seformarauna comisión para

conocerla lista de mozosredimidosdel serviciode la milicia y del ejército. Otro

oficio que tuvo atención fUe un proyecto de arreglo de las parroquiasde

Madrid, mandadopor el Arzobispado,oficio que fue contestado,aunquees

presumibleque sólo quedaráen proyecto.

Juande Lasaña,presidenteque fUe de la Diputación en 1 823, y que en esta

fechaera Alcalde de Madrid, presentabaa la diputaciónsu dimisión por haber

sido elegido Diputado a Cortes, igualmente habíasido elegido Diputado D.

El Mundonúm. 137.
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Miguel Calderón de la Barca, dos hombres de siempre vinculados a la

Diputación,quepasaríandesdeahoraa ocuparun puestoen la política nacional.

Hubounapetición de D. JoséMartín vecinode Cadalsoy miliciano nacionalde

caballeríaparaque por su cuentafuerauniformaday armadauna fuerzade 20

individuos, pensandoampliarla másadelantehasta40, la Diputación, anteuna

oferta tan generosa,la agradecióy a su vez se comprometíaa dar aliento y

alojamientoa esosindividuos, así comodar pasaportemilitar al citado vecino

(voluntariosde estetipo hubo en la provincia y en Madrid a lo largo de la

contienda,comoasí constaen lasActas).

Como la mayorpartede los individuos que formabanpartede la Comisiónde

Armamentoy Defensahabíantenido que suspendersu asistenciaa las sesiones

paraasistira las Cortes al ser nombradosDiputados,visto que los dos cargos

eranincompatibles,pedíanla dimisión del primero. La Diputación60el día 29,

despuésde la celebraciónde las Cortes,nombró las personasque formaríanla

nueva comisión, entendiendolas razonesde su dimisión y la nueva Junta

Provincial de Armamento y Defensaquedaráformadapor hombrestambién

ilustres,habiendosido algunosde los elegidosya Presidentesde Ja Diputación,

tal esel casode D. FernandoRubénde Celis.

Las sesionesreglamentariasse sucedenunastras otrasy sevan perfilando las

atribucionesde la corporación;por otro lado la guerracivil no terminabay la

60 L.ADPDM núm 23 pág. 184.
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preocupaciónprimordial de todos erala defensade la Provincia,así como la de

la Capital, empresapor otro lado nadafácil dadala escasezde medioscon que

se encontrabanlas arcasde la tesoreríaprovincial, sin embargono faltaron

patriotascomo D. JoaquínCarrasco,vecinode Prado,que pedíapermisoel día

31 de octubre para recaudar impuestosy perseguir “facciosos”, bajo la

proteccióndeunafuerzade 200 infantesy 40 caballos,pagadoa sus expensas,

la Diputacióndio el consentimiento,peticionesde estetipo no faltaron, como

asíseobservaal leerlas Actas.

En laprensade Madrid, seguíanapareciendocircularesanimandoa la población

a mantenerselealesa la Reinay a la Constitución61,porque el avancede los

carlistas hacía temer a las autoridades,traicionesy manteníanen estadode

alertaal vecindarioparaqueestono ocurriese.

Perono todaslas sesionessevieronabsorbidaspor la preocupaciónde la guerra

civil, que con ser gran preocupaciónse comprendíaque el fin primordial era

conseguirel bienestareconómicode la provincia y habíaque mantenerese

espíritu para el que fUe creada.En noviembrede eseaño 1836 el mataderode

CarabanchelAlto era arregladoasí como las cañeríasy pozosque conducenlas

aguasal puebloe Torrelaguna,la preocupaciónde la Diputaciónllegariaa más,

el 10 de diciembreseleía un comunicadoinsertandoun RealDecretode 8 de

junio de 1813 que ahoraseponiaen vigor, sobrelibertad de establecerfábricas

de cualquier industria textil o de otra clase, siempre que fuera para dar un

impulsoy crearriquezaa la Provincial.
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La petición de informessobreconductamoral y política, no cesaban,así como

el deseode mantenera otros individuos que por su trayectoriapolítica eran

lealesal ideal liberal, ejemploesla petición reiteradade dimisión del Marquésde

Socorro,como diputadode la Corporación,que no le fue aceptadoningunavez

por ser considerado“diputado necesario”62.Los informes morales llegaban

incluso al clero y a susjerarquías;un oficio presentadoel 27 de noviembrees

muestrade ello, esedía se pedíainformessobreconductamoral y política del

Secretariodel Vicanato General,así como algunosPresbíterosque podíanser

dudosos,algunosinformes vemos una vez leídaslas Actas que era favorable,

pero otros no, igualmentela petición de informesalcanzabacomo esnatural al

Ejército y a la Milicia, de todo ello quedaconstanciaen el Libro de Sesiones.

Estosinformesquedaronavaladosporunacircularaparecidaen la prensael día

10 de diciembre, en la que quedabaaclaradaquién tomabalas decisionespara

declarara las personasfavorablespolíticamentey esa decisiónen primer lugar

correspondíaa la Diputación,y en esode no tenerposibilidad la Diputaciónde

darlos por discusióny falta de entendimientocon el Ayuntamiento, quedó

reforzadopor otro Decretode 17 de diciembreen el cual sereafirmabaen lo

anteriory ampliaba“que todos los bienesque les embarguena laspersonasno

declaradas políticamente favorables pasarían a ser vigilados por los

Intendentesde lasProvincias,aunquelos vigilarían yregularían...

61 El Mundonúm. 155
62 L.A.D PDM núm.23 pág. 185.
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Terminabaya el año 1836y nuestroslegisladoresseguíanpublicandodecretos,

órdenesy leyes, muchasafectabanal régimen de las Diputacionesy a sus

competencias,así el 27 de noviembreaparecíaun RealDecreto,por el cual se

restablecíanlas contaduríasde Propios y Comunes63 que habíanquedado

extinguidasel 4 deenerode 1822; poresteDecretotodaslas fincas de Propios

y Comunescompradasdurantela Guerrade la Independenciase devolverían

librementey fueron las Diputacioneslas encargadasde la ejecuciónde todo lo

ordenado.

Esterestablecimientotrajocomoconsecuencia,que con motivo de ladefensade

varios pueblos de la provincia de Madrid, por el avancede los carlistas, la

Diputacióndio ordende premiara los defensoresy paraello dijo que “se podía

echarmanode losfondosde Propiosy Comunes”64.

Tocó a la Diputacióntambiénpor la causade la guerra, la vigilancia de los

extranjerosy sus pasaportes,así quedó mandadoen dos circulares que el

Gobierno de SM. dio, la causaera la filtración de los extranjerosentre los

ciudadanoscon intencionesrevolucionariasy creabaproblemasinternacionales,

estascircularesveníana regularlos,quedandolos JefesPolíticosencargadosde

reunir las noticiasqueseles pidiesende ellos, asícomo la informaciónde todos

los extranjerosresidentesen Madridy su Provincia65

63 RealDecreto23 denoviembrede 1836.El Mundo núm. 180.
64 El Mundo núm. 200.
65 El Mundo núm. 206,
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Terminael año 1836, empezandoun nuevoaño, con ganasdetrabajaren el bien

de la Provincia,contribuyendopor todoslos mediosa ello y a la terminaciónde

laguerra,verdaderalacra, causade todos los males.
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4.4 Periodo que comprende desde 1837 hasta 1840, llegada del general

Esparteroal poder, fin de la GuerraCivil, actuaciónde la diputación

provincial deMadrid a lo largo deestosaños.

Proseguíaen el año 1837 laeuforiaprogresistay sobretodoantela perspectiva

de una nuevaConstitución,perohabíaunaamarguraque llenabaal quehacerde

todoslos españoles,la guerracivil queno terminaba.

Mientras tanto en la Diputación continúan las sesionescon las mismas

característicasque en el año 1836, la preocupaciónporel dinero tan necesario

siempre,pero mucho más en tiemposde guerra;lo que tenian no llegabapara

cubrir los gastos de la Milicia, la preocupaciónsobre la conductamoral y

política de los ciudadanosque habíande formar parte en los organismos

oficiales o de los que ya estaban,ocupabatiempo en las sesiones,y sobretodo,

la preocupaciónsobrerecaudary poner nuevosarbitrios a fin de mejorar la

situacióndela provincia.

Una vez que se abrieronlas Cortes el 24 de octubrede 1836 por la Reina

Gobernadora,lo más interesanteerapacificarel paísy organizarlo.Paraello el

Ministerio de Calatravamandóprepararun proyectode Constitución.

Mientrastanto la Diputaciónno paró susactividades,el 25 de enerose reunían

con el Ayuntamiento,siendo Alcalde D. Manuel Maria Basualdo, que había

sustituidoaD. Juande Lasaña,a fin de dar la promulgacióndel Decretode las

Cortes, con fecha 14 de enerorelativo a la organizaciónde las Diputaciones
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Provinciales y preparar la ceremonia acostumbradaen estos casos de

promulgación66;yaen fechaanteriorla Diputaciónhabíarecibidodel Ministerio

del Interior un Decretopor el cual determinabael númerode Diputadosque

teníaquehaberen estasreciéncreadasdiputacionesy serán“por ahora igualal

de lospartidosjudicialesde cada Provincia, siempreque éstosno bajen de

siete...” Madrid los alcanzaba.

Los diputadosque provisionalmentehabíansido nombradosel 16 de enerode

1836, no dejaban sus cargos según se leía en el Decreto, pero si sería

aumentadosu número. La elección deberíanhacerla los mismos electoresy

como el tiempo transcurridodesdeel 16 de enerohastaahora,era casi de un

año, aquelloselectoresque no estuvieranen la Capital podríanemitir su voto

por correo.Los individuos que formabanla Junta de Defensay Armamento

quedabanexcluidos.

La elecciónde Diputadosserealizó rápidamente,el Diario de Madrid sehizo

eco de la noticia y publicó una notacon la lista de los elegidosy los votos

obtenidos67.FueronMatíasSantibáñezpor 11 votos de los 19 quehabía,Pedro

Beroqui por 17, Ignacio Juez Sarmientopor 13, JuanJoséMoscosopor 13

también,Manuel Ledesmapor 12 y por último MarianoMonasteriopor 13, de

suplentesalió elegido JoséLópez Santamaría.Tomaronposesiónel día 16 de

66 A.V.S. 2-442-6condenetresexpedientesque son 1) notificación al CapitánGeneralde
Madrid y al Ayuntamientola promulgaciónde su Decretoy le pedíapiquetespara
cubrir las callesy hacerobservarel orden,2) la reuniónque tuvieron el Presidentede
la DiputaciónD. Pío Pitaen el Ayuntamientoy 3) esel Decreto.

67 Diario deMadrid núm. 687.
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febrero, completandoel número de 12 diputados; ese mismo día prestaron

juramento segun costumbrey, enseguida,se incorporaronpara ejercer sus

fUnciones.

Tiempo de guerra,poreso las sesionesde eneroy partede febreroestuvieron

dedicadasa la Milicia nacional, su organizacióny habituallamiento,hubo

peticiones para proveerlasde tamboresy clarines y se intentó ayudar a los

hospitalesmilitares,queel 22 pasarána dependerdelas Diputaciones.

El Ejército del Norte estabamuy necesitadode víveressobretodo debido a la

duraciónde la guerra,serecibió un oficio en la Diputacióndel CapitánGeneral

pidiendocooperación68.

Sin embargo, todas las sesiones estuvierondedicadasa la guerra, hubo

contactoscon la sociedadEconómicaMatritense en un oficio69 solicitaba

permiso para el establecimientode “ferias y mercadosen las cabezasde

partido, libres de derechoscon arreglo a la RealOrden de 17 de mayode

1834” se dio el visto bueno.

La sesiónnúmero28 celebradael 11 de febrerofUe rica en acuerdos,poruno de

ellos se poníaen vigor una Rea! Ordende 17 de agostode 1813 prohibiendola

corrección de azotes en escuelasy colegios y demás establecimientosde

educación.(Es dificil dedicar un apanadoa otras actividadesde la guerray

68 A.D.R.C.M. legajo5284.

69 SociedadeconómicaMatritenselegajo87.
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milicia, pormotivosobvios, la preocupaciónprimordial eraterminarcon la lacra

de la guerra, no obstantequedanreflejadostodos aquellosacuerdosque no

pertenecíanaesetema).

Se recibió tambiénunacomunicacióndel CapitánGeneralde Madrid en la que

se manifestabaque SM. había servido mandar que queden disueltos los

Cuerposd ella Milicia Nacionalmovilizada y seacordéque la Diputación se

quedaráconel vestuarioy efectospuestoqueella70 losbabiacosteado71.

A lo largo de toda la lecturadel libro de Actas no se habíareflejado un caso

como el que quedóconstanciael día 16 de febreroy fUe nombrarpor méritos

patrióticosaD. Antonio Día.z, profesorde ia educaciónde la plazadeMaestro

de la EscuelaGratuitadeNiñasde los Barrios de Buena-Dichay SanPlácido.

Sepropusotambiénese día la ventaen subastao porcontratosconvencionales

de las campanasde Catedrales,Parroquiasy Santuariosde la Provincia72,las

leyes desamortizadorasde Mendizábal estabanvigentes, decisión que fUe

criticadapor laprensade la época73.Se aprobaronimpuestossobrelos caballos

de lujo, así como sepermitiócobrararbitriossobrefUnerales.

En sesionessucesivassefijaron los sueldosde los dependientesde Secretaría,

así como los de los porterosy mozos,quedandofijados en 3800 reales,los de

70 L.A.D.P.D.M. núm. 23 pp. 203.
71 De estadisolución solo nosconstaen el Libro de ActaspuesSisinio PérezGarzónen

su Libro Pág. 413 se refiere a ella no como disoluciónsino organizaciónde la milicia
Nacionalcomofuerzaciudadana,sin adjetivoscalificativosdiferenciadores.

72 L.A.D.P.D.M. núm. 23 pág.201.

~ El Mundo n0 226.

245



los primerosy en 6 realesdiarios los de los segundos.El SecretarioD. Juan

FranciscoMoratecobradaun sueldode 30.000reales;figura entrelos sueldosa

cobraral del Jefede la secciónespecialde registroy archivo, D. Bruno Labad

Zaldivar, que cobraríaun sueldode 9.000 reales.

En esta épocafiguraba como Ministro de Hacienda, D. Juan Alvarez de

Mendizábal,nombradoen el segundogabinetede Calatrava,y firmada porél se

leyó una Real Orden74en la Diputación, fechadael 22 de febrero por la que

atribuciones, quedandoa cargo de las mismas los Hospitales Militares,

establecidosy por establecer.Tambiénen esafechaseactualizabaun Decreto

fechadoel 26 de mayo de 1813 por el que se mandabaquitar y demolertodos

los signos de vasallajeque hubieraque hubieraen los pueblos,pero no los

escudoso blasonesde las casasde los nobles, leyestodasde matiz progresista

comocorrespondíanatal legislador75.

Terminabael mes de febrero y la actividad de la Diputación Provincial de

Madrid, no decaía,así fUe la encargadade aplicar en Madrid el 1 demarzo un

RealDecretoporel quesemandarequisarlos caballosde la Provincia,vistaslas

necesidadesde la guerra’6, teniendoque dar parteal Gobierno de que lo ha

llevado a cabo antes del 3 1 de ese mismo mes de marzo y del número de

caballos útiles que ha reunido. Los ayuntamientosprotestaronde lo que

considerabanun abuso,y en vista de lo cual el Ministerio de la Gobernación

~ GacetadeMadrid núm.816.
~ El Mundo núm.286.
76 Gacetadc Madrid núm.817.
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hizo usodeunacircularpublicadaen el Mundo77por la quecualquiersolicitud

o demandaque no pasasepor la Diputación “no sólo quedaríasin dárselas

cursosino quesetomaríanlasmedidasmásenérgicasy eficacespara contener

un abusotanperjudicialal serviciopúblico”. Ello fUe a causade las protestas,

que en vez de hacerlas los municipios a las Diputaciones las dirigieron

directamenteal Gobierno con menospreciode su autoridad;esta circular una

vezmás, aumentalas atribucionesde estascorporacionesaunquealgunaspor su

carácterno ¡besentodo lo agradablequesequería.

La requisa de los caballos fUe otro de los temas que figuró desde la

promulgacióndel Decreto en casi todas las sesionesen este período, los

Ayuntamientosno colaboraronen la medidaque se mandabay a laCorporación

correspondióla desagradabletareade hacercumplir la Ley78.

El 2 de marzola Diputaciónrecibeun encargoparaponeren vigor los artículos

83 hastael 87 de la Instrucciónde 1823 relativoal númeromínimo de vecinos

quehabíadehaberen los pueblosquedandofijado en 50; con ello se cumplíaun

deseode muchosmunicipiosque no teníanfondosni podíanrecaudarlosa falta

de habitantes; mal podían sostenersey mucho menos defendersede los

enemigos.La mayoríade los hombresestabanen la guerray los quequedabano

eran viejos o inválidos; muchas familias habían emigrado en vista de las

necesidadesa sitios mejoresy eso se dejaba sentir en las arcas del erario

público.

‘~ El Mundonúm. 233.
78 El Mundonúm. 290.
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El mismo día 2 la Diputación mandapublicar en79 la Gacetade Madrid una

circular al vecindario solicitando sábanasy vendajes para los hospitales

militares, ya quela prolongaciónde la guerradejabadesabastecidode todaslas

reservasque sobreestematerialhabíay eranecesariosu reposición.Peticiones

deestetipo abundanalo largode las sesiones.

Estasnecesidadesperentoriasno impedíana la Diputaciónatenderotrosasuntos

a ella recomendados,por ejemplo en estos días del mes de marzo mandó

solicitar informesalos pueblossobreel estadode las obraspúblicasprevistas.A

la vistade unasolicitudhechaporel Ayuntamientode Cercedillaparacomponer

los pueblosque pertenecíana su municipio, se le dio consentimiento,así como

tambiénpara el arreglode sus frentes;visto lo cual los demásayuntamientos

enviaronoficios con el estadode sus frentes,carreterasy frentes,asi como de

sus alcantarillados; Torrelavegalo hizo el 6 de marzo, siguiendo el de

Valdetorresy así un número bastantecrecido; algunos pedíanpermiso para

repararlas CasasConsistorialesque servíande Escuelas,cárceleso incluso de

graneros;algunos presupuestoseran muy elevadosy para cubrirlos se dio

permiso para la venta de algunos bienes del común, como en el caso de

Valdetorres,que parapoderreparar¡o solicitado vendió unacasade vecinosy

con su productocubrió el gasto,siendonormalesestetipo depeticiones80.

El 4 de marzoel Ayuntamientode Alcalá de Henares,pedíaautorizacióna la

Diputaciónparacomponerlas casaspertenecientesa los Propios,el dinero lo

~ GacetadeMadrid núm. 817.
80 L.A.D PM núm 23 Pp. 297.
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sacaríaparatal menester,cobradolos asientosdel TeatroCervantesen 4, 8 y 16

maravedíes.Todas estaspeticionestuvieron la autorizacióncorrespondiente,

vistaslas necesidadesy vistasasímismode dondeseobteníael dinero.

Se miraba con especialatenciónla forma de obtenerel dinero necesariopara

estasrealizacionesy así sedesautorizaronaquellassolicitudesbasadasen la tala

de bosques,aunque desgraciadamentehubo excepcionescomo ocurrió en

Telmesque se consintió,y con la ventade la maderase arreglo la Casade la

Posada.Estastalasasí como la subastade la maderao la ventade bienesde

Comunesy Propioscorrespondiósu vigilanciaa la Diputación81.

En el mes de marzo, se inicia un proceso en el que tomó parte activa la

Diputacióny asíquedóreflejadoen susActas. Empiezael día 13 cuandopide la

Diputación la Alcalde de Canillejasel estadode cuentassobre el secuestrode

los bienesdel Marquésde Villafranca, bienessecuestradospor habersepasado

al bandocarlista, y debieronde sercuantiosasdadala atenciónde la Diputación

prestóal caso.El 17 del mismomesde marzosecontestaal Alcalde de Madrid,

sobrequé iba a hacercon los bienes diciendo que se formaría una comisión

encargadade ello, en estecasodichacomisiónseríala mismaqueese encargaba

delos arbitriosextraordinariosde guerra82.

El habersehecho cargo del secuestrode estos bienes, llevó consigo otro

problema;el tenerque abonarlos sueldosa los empleadosdel citado Marqués,

81 L.A.D.P.D.M. núm. 23 pág. 227.
82 Balinessequejabadel caciquismoqueaumentoconla guerra.
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sueldosque frieron pagadosel 13 de junio83, comprendiendoque al no haber

abandonadola casa,teníanderechoa recibir sushaberes.CuandoBardají ocupa

la Presidenciade la Nación, solicita a la Diputación el 27 de noviembre del

mismo año de 1836, unarelaciónde todos sus bienesy paraello seformó una

comisión que el día 13 de diciembreteníatal relación, de la que no llegó a

enterarseporque el 16 dejaba la presidencia,siendo ocupadapor el Conde

Ofalia. Unade las primerascosasque hizo cuandollegó al poder,¡be mandara

la DiputaciónunaRealOrden, fechadael 22 de diciembrey quefije leída en la

sesióndel día 24, por la que quedabasuspendidotodo procedimientoen el

secuestrode bienesdel Marquésde Villafranca; ya anteriormentela comisión

encargadahabía explicado las dificultades de llevar a cabo su tarea, la

suspensióndel secuestro¡be suspendido,perosusbienesno le fUeron devueltos,

o al menoslos que se vendieronhastala RealOrdenqueel 21 de septiembrede

1839 expide el Duque de la Victoria, GeneralEspartero,estaReal Orden,no

sólo comprendíalos bienesdel citado Marqués,sino tambiénmandabalevantar

el secuestroatodoslos bienesquelo habíansido a causade laguerra.

En el mes de marzo empiezanlas eleccionesen los Ayuntamientosde la

provinciay a lo largodel mesy en las sucesivasActas sepuedever el proceso

de las mismas.Algunastuvieronque repetirsedadala irregularidadcon que se

habíanefectuado84,irregularidadque va desdeel retrasoen la presentaciónde

actas,hastala manerade haberseefectuadola elección. Fueronconstanteslas

83 A.V.S. 2-242-16.
84 L.A.D.P.M. núm. 23 pp. 220.
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reclamacionesy constantetambién la intervención de la Diputación para

conseguirla legalidad.

La requisición de caballos era otra de las ocupaciones85y causa de

enfrentamientoscon los municipios que no hacíancaso, así el 18 de marzo

mandala Diputación una circular a los pueblos para que remitieran lo antes

posiblela relaciónde caballosexistentesen los pueblosy se pedíaque dijeran

los quecorrespondíana los milicianosnacionalesde caballería.

El 20 de marzose recibió del Ministerio de Guerrauna Instrucciónsobreel

modo de requisición de dichos caballos, instrucción que ¡be publicada en la

Gacetade Madrid el 22 de marzo86,contenía25 artículos y por el primero se

mandaa las DiputacionesProvincialesque encargarana los Ayuntamientosen

unión con la Milicia Nacional de Caballeríade sus pueblosrespectivos,que

procedana formar la relación de todos los caballosexistentesy que en el

espaciode tres días ¡besenremitidassin dilación a sus diputaciones.Haciendo

uso de estaInstrucción,la Diputación de Madrid ¡be solicitandoa los pueblos

esarelación.

El 20 de marzoserecibió con retrasoun oficio del Ayuntamientode la Capital

invitando a la Corporaciónpara que ¡bese a la inauguraciónde la Puertade

Bilba 87, antiguamentellamadade los Pozos,despuésde San Fernandoy en

85 Gacetade Madrid, núm. 838.
86 ComentadoporEl Mundonúm. 287.
87 L.A D PM núm 23 pág.228.

251



adelantellevaríael ilustre nombrede Puertasde Bilbao, en conmemoraciónde

la entradaen Bilbao de los liberales, igualmentese dispuso que el paseoque

desdedichapuerta conducea Chamberíse llamara en lo sucesivoPaseode

Luchana88;comola ceremoniaya sehabíaefectuadoacordómandarun oficio al

Ayuntamiento haciendo constar el retraso sufrido en la recepción de la

invitación. Esto nos evidencia las malas relacionesexistentes entre ambas

instituciones,que sedebíana las atribucionesque iba alcanzandola Diputación

y quemermabala de los Ayuntamientos,y, comoesnaturalserefleja en hechos

comoel comentado.

Por estasfechas Alcalá de Henares,quedó dividido en dos distritos, según

estabansituadaslas casasa al orilla derechao izquierdadel río Henar, también

quedabanen dosel partido de Chinchón,ColmenarViejo y Torrelaguna,y con

unosólo Navalcarneroy SanMartin de Valdeiglesias89.

En setemismomesde marzola ReinaGobernadoramandaun RealDecretoa la

Diputación firmado también por Mendizábal, que era entoncesMinistro de

Hacienda, sobre reforma del sistema actual de Diezmos, quedando las

Diputaciones encargadasde la aprobación de una Junta compuestapor

representantesde los pueblospararecaudarfondoscon los que pagarlos gastos

del Clero; las Diputacionesadoptaránlos arbitrios que estimenoportunos y

seránlas encargadasde sudistribución y entregaa las autoridadeseclesiásticas,

sin mezciarseni directani indirectamenteen suaplicación.

88 GacetadeMadrid, núm. 841.
89 A.V.S. 2-442-21.
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EstaRealOrdentuvo una brillante réplica en unaMemoria leída en la Sección

de CienciasPolíticasy Moralesdel Ateneode Madrid, sobresí conveníao no

abolir los diezmosen España,el autorfUe D. Manuel Alonso de Viado, que no

erapartidariode su abolición90.

Terminabael mes con cambio en la Presidenciade la Diputación, D. Pío

Navarropresentasu dimisión por pasara ocuparel Ministerio de Gobernación,

9i, una vez másun Presidentede la Corporaciónde Madrid pasabaa ocupar

altos destinospolíticos en defensade los ideales liberalespero poco tiempo

estuvoen estecargo,puesel 18 de agostode 1837, cuandosubeal poderD.

EusebioBardaji, le nombraMinistro de Hacienda,puestoque ocupóhastael 16

de diciembredel mismo año. No seapartómuchotiempo de la política activa,

ya que en septiembrede 1838, siendo Presidentedel Gobierno el Duquede

Frías, le reclamaparael Ministerio de Haciendae igualmentele llamarápara

ocuparel mismo cargo D. EvaristoPérezde Castro cuandoen diciembredel

mismoaño 1838 eraPresidentedel Gobierno.

El 29 de marzo92la Gacetapublicabaun RealDecretocon la Ley de Imprenta,

fechadael 22 del mismomesy seríanlos JefesPolíticoslos quesegúnel artículo

30 decidiránsobrelos requisitosque senecesitanparaser editor. EstaLey de

Imprenta,es una Ley Progresistay estállena de peligros dadala censuraque

impondría, y que inclusolimitaba la libertad de expresión.Llegabaoportunaen

90 GacetadeMadrid, núm. 845.

~‘ ElMundonúm.291.
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plenacampañaelectoraly en plenaluchade partidos,seríauna responsabilidad

másparalas Diputaciones,y tuvo vigenciainmediata.Periódicoscomo el “Eco

de la Razón y de la Justicia” y el Mundo en sus números 294 y 279

respectivamentepublicaron artículos que no gustarony fUeron censuradosy

quedóprecisamenteencargadala diputaciónde formar los juecesque habíade

juzgarlos.Desdela apariciónde laLey hastael primer encuentrocon la censura

sólotranscurrieron9 días,puesel 7 de abril empezóel juicio por los artículos93.

Ya entradoel mesde abril, hay cambiosen la Diputación,presentala dimisión el

Sr. Pita Pizarro94, que es sustituido interinamentepor D. Evaristo Saravia,y

tuvo un corto mandato,puesel 12 de junio sería sustituidopor el Condedel

Asalto.

Duranteel mandatodel Sr. Saraviasetuvo que hacerfrentea variosproblemas;

en primerlugar la continuaciónde la guerra,la Milicia estabaintranquilaporque

no recibía sus haberesy tuvo que encontrar la manerade pagarlabuscando

nuevos impuestos, con la consabidaprotestade los Ayuntamiento; otro

problemaseguíasiendola requisiciónde caballosque no lograbanterminarla,

así como vigilar el cumplimiento de la nuevaLey de Imprenta95. Perosobre

todose encargóen esteperiododel estadosanitariode la poblacióndeMadrid y

su Provincia, una epidemiacatarral afectó a la Capital y fine encargadala

Diputación de vigilar las causasy el contagio, procurandolos remediosque

92 GacetadeMadrid núm. 842.

~ L.A.D.P.M. núm. 23 pp.250.
~ L.A.D.P.M. núm. 23 pp. 251.
~ Gacetade Madrid núm. 842.
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habíaporaquelentonces,simples,pero en algunoscasoseficaces.Los consejos

para que la población tuviera conocimientode ellos frieron publicadosen El

Mundo96.

Otrapreocupaciónque correspondíaa la Diputacióneraatendera las sucesivas

demandasde los médicosde la provincia, las quejas de que no cobrabansus

trabajosdel Ayuntamientoeranmuchas,desdeel médico de Mirafiores que se

quejabade su situación,hastalos encargadosde] BalneariodeAguasTermales

del Molar; y todos fUeron atendidosasí como advertidos los respectivos

Ayuntamientosde que la situaciónno podíaseguirasí.

El 15 de abril D. Julián SacrístánAbreu presentaa la Diputación un nuevo

métodoparaoperarcataratasque ¡beaceptadocomo válido en la sesióndel 29

de abril, notificándoleque podíaemplearloen Madridy su Provincia97.

En cuantoa la requisiciónde los caballos,en vistadel incumplimiento y de que

no podían hacernadaparaacelerarla entrega,apareceuna Real Orden con

fechadel 12 de abril, por la cual seprolongabala entregahastael 25, pero no

poresospíazosalargadosla situaciónmejoraba;no hay nadamás que leer las

Actasy siemprereapareceel tema; el cuartel de San Gil fUe el encargadode

recogerlos queseentregarany tambiénde vigilar la entregay cuidarla,evitando

abusos.Muchosmandanoficios dandorazonesde porqueno hacenla entregay

así nos quedaconstancia,por ejemplo el día 15, la Compañíade Diligencias

96 El Mundonúm. 301.

~ L.ADPM núm 23 pp. 259.
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mandaun oficio a la Diputaciónjustificandolos motivospor los que no puede

dar ningúncaballo,acompañaa eseoficio una relaciónde el]os y el usoque de

elloshace.

La manerade perseguira los enemigosera indudablementemás rápida si se

hacíaa caballoy porello serecibió una RealOrdenel 20 de abril por la que se

mandaque la Brigadade Artillería de la Milicia de Madrid se la considere

BrigadaMontada; pero ¿con qué caballos?,esees el problema98,aunquela

DiputaciónacordéqueestaMilicia sedistribuyeraen partidaspequeñasa fin de,

perseguirmejora los carlistascon esono seresolvíanada,faltabanlos caballos.

Todaslas sesionesde la Diputación estánllenasde expedientesparaliberarse

del cumplimiento del servicio de Milicia, pocos eran los que se ofrecían

voluntariamente,la población protestaba,los hombres y los caballos eran

ocultados,y los pueblospasabanfacturaa la Diputaciónde los dañosrecibidos

o bienpor los carlistaso por los milicianos.

Paraobligar a que se enrolaranen las Milicias, puestoque seocultabana la

Diputación,éstamandópublicarunanotaen los periódicos,con la obligacióna

todos los pueblos,paraque efectuaranun padrónde sus vecinos,así se podría

conocercuanta gente podía ser empleadaen el ejército. Como la falta de

hombresútiles unavez conocidoel padróndebió de sergrande,la Diputación

manda una circular a los pueblos que no tenían apenas habitantes,

~ A.R,C.M. legajo2-442-8.
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dispensándolesdel servicio, siendo estetemaobjeto de debate,a lo largo del

mesde abril.

AlgunosDecretospuedenconsiderarseconflictivosporsu progresismoy por las

consecuenciassocialesy moralesque conllevaron. Uno de éstos es el Real

Decretode 6 deoctubrede 1836,que la Gacetade Madrid publicó el 9 de abril

del añode 1837, en el cual se definenlas normasque las Diputacionesdeberían

aplicarpara determinaren las capitalesde provincia o fortalezascercanas,el

depósitode todos los caudales,oro y plata, alhajas y objetos preciososque

existieranen las Catedrales,Parroquias,Colegiata,etc. y quedanencargadasde

ser las depositariasde ello99. Estos depósitostenían que sercosteadospor la

Diputación así como los gastos de vigilancia. Con esta circular se intentan

aclararlas dudasy los muchosproblemasque esto traía consigo.La tasación,

depósitoy trasladono se hizo con la diligencia queel casorequería,y así se

observaque el Real Decretode Desamortizaciónestáfechadoel 6 de octubre

de 1836 y la circular encargandoa la Diputación de su custodia,tasacióny

demás,el 9 de abril de 1837100. El 11 de junio de ese año de 1837 todavíano

estabahechay hay más, puesempezandoel otoño el 1 de octubrepreguntabae!

Gobiernoa la Diputaciónqué destinohabíadadoa la plata de las Iglesias,a lo

que contestaronque ninguna.Porello el 9 de octubresepublicabaunaLey que

en su artículo 30, ordenaque debíade formarseuna Juntaque dieradestino a

esasalhajas;el 14 del mismo reunidala Diputación, se formó la mencionada

~ GacetadeMadrid núm. 856.
~ A.R.C.M. Legajo5286 estátoda la relación dc lospueblos,iglesiasy nombresde los

comisionados.
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Juntao al menos,los individuosquehabíande formarla, y algunospertenecíana

la Corporación.Salieronelegidosentreellos el Condedel Asalto, y D. Victor

López,la presidenciala ejercíael Intendente.

La entregade las alhajas por parte de los pueblos era lenta, los cabildos

protestabany el 24 de octubre,serecibió unaRealOrdenpor la que serogaba

que quedaseninterrumpidas las entregasa la Diputación. Muchas eran las

personasque las reclamabancomo de su propiedady no de las Iglesias,con lo

cual tenían que ser devueltascreandoproblemasy situacionescontUsas,por

ejemplo la solicitud que la Condesade Fuentenuevahacia diciendo que le

entregaranlos candelabrosde plata que había en el Oratorio de Gracia,

alegandoqueeransuyos,no del Oratorio,puestoquehabíasidoun préstamo101.

Demostrandoqueeransuyosle fUeron devueltos.

La entregade los objetosvaliososcreósituacionesembarazosasporpartede los

municipios,puestoque estosteníanque serentregadosen arcasy efectivamente

así se hacia, pero no se entregabanlas llaves; dadas estas situacionesel

Intendenteel 10 de noviembretomandola palabraen la sesióncorrespondiente,

dijo que se acelerarala entregaasí como sus llaves y a aquellosque no lo

hiciesen tendrían una multa de 1.000 reales. Hay una reclamación de la

Diputaciónen estecaso serefierea la provinciade Toledo,el 26 de noviembre

les reclamasu entregainmediata.

101 L.A.D.P.D.M. núm. 23 pág.334.
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En cuantoal destinoque se dio a estasalhajases muy diverso, el día 16 de

diciembre es daba permiso para subastaríaso venderlas en contratos

convencionales,ejemplode ello tenemosal Párrocode SanLuis de Madrid, que

compró algunasasí como el de Getafe,pero las comprasno sólo la hacíanel

clero, sino tambiénseglares,así esel casode dos vecinos,D. FranciscoLópez

Olabarrieta e D. Ildefonso Suárez, que en la subastacorrespondientese

quedaroncon algunas.

Preocupaciónconstantede la Diputacióny de sus sucesivosPresidentes,fUe la

situaciónen queseencontrabanlas cárcelesasí comola situaciónde sus presos,

algunos de ellos estabanen situación lamentable, no queriendo pagar los

municipios su manutencióncomo estabaestablecidoen lo relativo a los presos

pobres.En susvisitasreglamentariasvieronel estadode algunosy en vistade lo

cual sedirigió al Gobiernounareclamaciónpararemediarestasituación.El día

5 de mayo’02 recibíala Diputaciónuna circularaclarandoalgunospuntos,tenía

nuevedisposicionesy todasellasdestinadasa remediartal estado,quedandolos

Ayuntamientosencargadosde pagarlas comidasa los pobres,una vez visto y

conocidosufalta de medios.

La guerrano terminaba,de uno y otro bando los presosaumentabany algunos

en situacionesmuy precarias; los muchos arbitrios que se recaudabaneran

empleadosen el pagode la Milicia Nacionaly del Ejército, así como para los

Hospitales; la Diputación se vio en situación muy comprometidapor los

102 GacetadeMadrid núm. 882.
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problemasa los que no podíaponer remedio, como hubierasido su deseoy

aunquelas subastasy los arriendoseran empleadosen estos menesteres,no

alcanzabanparacubrirlos.

Terminabala primaveray el 8 dejunio serecibeuna Real Ordenpor la que se

nombraun nuevoPresidentey JefePolítico recayendoel cargoen el Condedel

Asalto, D. Antonio Pinel, Marquésde Ceballos,el 10 se dabaa conocera los

habitantesde Madrid y su Provinciaen unaProclamacorta’03 en la que no se

dudade la lealtadde los madrileñosy fija la atenciónen la Constitucióncomo

únicaformalegal que saliópublicadaen el Diario de Avisos de Madrid’04; ésta

no ¡he la únicaforma de dirigirse a los ciudadanosa lo largo de su mandato,ya

quehay variosbandosy en todos,una constanteesla Constitución,hacever en

ellay sólo en ella la metaparallegar a la felicidad“política”.

Entrael mesdejunio y con él una nuevaConstituciónen España,Constitución

que despuésde muchosdebatesen su proyecto,pudo serjuradapor la Reina

MaríaCristina el 17 dejunio. La Diputaciónsiguiendoparalelaal cambioque se

avecinabay en el que tantasilusionespuso, sepreparóprimerocon un nuevo

Presidente,el Condede Asalto.

Una vez proclamadala Constitucióny ya estandosancionadapor las Cortes, la

Diputaciónsehizo eco de ella y el 21 de junio leía en la sesióncorrespondiente

un Real Decreto, fechadoel 15 del mismo mes, junto con una Real Orden,

103 A.V.S. 2-178-87.
i04 Diario de Madrid núm. 804.
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fechada asimismo el 20, en la que acordaba el procedimiento para su

promulgacióny juramento.

Esedía, el Presidenteprestójuramentosegún105la ceremoniaacostumbradade

manosdel Ministro de la Gobernacióny despuésdel juramentohizo actode

presenciaen la Diputación,que le recibió comoerarigor estandopresenteslos

Diputados,el Marquésde Socorro,D. MateoLobo, D. RamónMadrid Dávila,

D. Gregorio Gamboa,D. Antonio Pando, D. Matías Santibañez,D. Ignacio

Iñex Sarmiento,D. JuanJoséMoscoso;todos reunidosy una vez presenteel

Jefe Políticojuraron sobrelos SantosEvangeliosy a continuaciónlo hicieron

todoslos empleadosde la Secretaría.

La Diputación con su Presidenteal frente asistió a una Misa solemnepara

celebrarel acontecimientoen la Iglesiade San SebastiániO6.El juramentono

sólo estuvoobligado en estecaso a los mencionadosanteriormente,sino que

fueron obligados también a jurar la Constitución todos los empleados,

fUncionarioscesantesy jubiladosdándolesun certificadoacreditandosulealtad.

SiendoPresidenteel Condede Asalto, hay unanovedaden el Libro de Actas’07,

puesel 26 dejunio ya no figura el nombrede “sesión”, ni un número,siendo

sustituido por la palabra “acuerdo”, nombrecon el que se encabezaránlas

sesioneshastael 2 de agostodel mismo año de 1837, en el que vuelveafigurar

i05 L.A.D.P.M. núm.23 pp. 260.
106 Diario de Madndnúm.815.
107 L.A DPDM núm 23 pág.270.
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el número, sin embargohay una cosa curiosa, en la sesióndel 26 figura el

número 71 y serála sesión 72 la del 5 de agostosin que figure el por qué ese

númeroen esasesión que seráel último, puesa partir de esa fechaya no se

numeraningunasesiónque seencabezaráncon la palabra“acuerdo”, nombre

con el que se encabezaránlas sesioneshastael 2 de agostodel mismo año de

1837, en el que vuelvea figurar el número, sin embargohay unacosacuriosa,

en la sesióndel26 figurael número71 y serála sesión72 la del 5 deagostosin

quefigure el porquéesenúmeroen esasesión,queseráel último, puesa partir

de esa fechaya no senumeraningunasesión,que se encabezaráncon la palabra

“Acuerdo” o simplemente“sesióncelebrada...’~acompañandoel díay el mesy

el año.

Una vez promulgadala Constitución el 18 de junio y jurada, la Diputación

continuarácon el mismo ardor sus¡Unciones,con dosmetasprincipales,unala

de acabarla guerrao al menosponertodos los mediosparaqueterminecuanto

antesy la otra, no por segunda,menosimportante,eraprocurarla prosperidad

de la Provincia,por lo tanto el veranoempezarácon un afán de superación,no

siempreconseguido.

Administrativamente,Madrid sufreun cambio, el 28 de julio seapruebaen la

sesión correspondientea ese día la subdivisiónen diez distritos, siendo éstasu

distribución: el primer distrito comprendelos barrios de los Angeles,Moriana,

CarmenCalzadoy DescalzasReales;el segundoSan Ginés,Panaderíay Santa

Cruz, el tercero SanLuis, Niñasde Leganésy la Cruz; el cuarto,laEncarnación

BuenaDicha, Rosario,SanMarcosy Guardiasde Corpus;el quinto Monserrat,
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Buena Vista, San Ildefonso, San Basilio y Hospicio; el sexto Guardias

Españolas,San Antonio Abad, San Pascual, Capuchinosde la Pacienciay

CarmenDescalzo;el séptimoBaronesas,Monjas de Pinto y Trinitarias; octavo

Plazuelade San Juan,Amor de Dios, Hospital General,Ave María, Primera

Sección,Colegio de Niñasde la Pazy San Cayetano;siendoel último Huerta

del Bayo, Mira del Rio, Humilladero, SanAndrés, La Latina, PuertadeToledo,

San Francisco,San Justo,Puertade Segoviay Santiago,con estadivisión se

mantuvoMadrid varios años108.

El verano e 1837 transcurreinfluido por la guerra,y todas las medidasfUeron

pocasparala defensade la capital. Vistas las noticias de que el enemigose

acercaba,se movilizó a toda la Milicia Nacional, siendo la encargadade la

movilizacióny suspreparativosla Diputación,que participaen la defensade los

pueblos de Torrelaguna, Colmenar Viejo, Navalcarnero, San Martín de

Valdeiglesias,segúnconstapor la sesión extraordinariaque la Corporación

celebróel 5 deagosto.Unavezrecibida la noticia de que la ciudadde Segovia

estabaocupadapor las tropasde D. Carlos, sedeclaróla Diputaciónen sesión

permanentehastael día 10 del mismo mes’09,y duranteella seprocurópreparar

a Madrid paraunainvasión. Paraello serecogióy transportóa la capitaltodas

las existenciasde granosde los depósitosde los pueblos,previo pago de su

importe; se arregló el edificio de San Cayetanopara ese fin; se pagaronlos

haberesa las Milicias que se habíanretrasadoy para cubrir esosgastosse

108 PeriatGarcíaLuis, Historia de España.Casade Borbón Tomo V Ed. Instituto Gallach
Barcelona1970 pág. 290.

109 A.V,S. 2-178-87.

263



subastaron,yerbas,pastosy tiendas.

Todasestasoperacionesde la defensaen las que ladiputaciónintervino, crearon

algunasquejaspor partede los pueblos,así como tambiénse quejabande los

destrozosque ocasionabanlos batallonesa su paso, y su alojamiento.La

Diputación procurabaremediar estasquejas con los medios que tenía a su

alcance,comoquedareflejadoen susActas”0.

El 8 de agostoel Diario de Madrid avisabaa sushabitantesque5.000 enemigos

estabancercade la Provincia,escribeque sedisponíaparala defensade 5.000

hombresde Infantería,másde 2.000 caballosy 50 piezasde artillería y que se

encontrabantotalmenteprotegidos. El día 10 la Diputación publicaba otro

bando,ahoraanimandoa los ciudadanosa defenderMadrid ~

La situacióneragravey no hubosesionesen la Diputaciónhastael 17. En la del

día24 al leerel Acta, extrañaunaRealOrdenen laque se diceque selevantael

estadode sitio y que se procedaa la desmovilizaciónde los Batallonesde

Alcobendasy SanMartín de Valdeiglesiasque fUeron sin dudaalgunalos que

más activamenteactuaron, y extraña porque en realidad el peligro sigue

presente.

La guerra vaciaba las arcas del erario público, los pueblos al tener que

fortificarsehacíanunosgastosqueno podíanmantenery pedíana la Diputación

110 L.A.D.P.M. núm. 23 Pp. 277.

‘‘‘ A.V.S. 4-127-31.
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unagratificacióna fin de aliviarlesde esosgastos.

Pasadosestosmomentosde incertidumbrey de peligro el día 26 presentabala

dimisión el Conde del Asalto, siendo nombrado para sustituirle D. Rafael

Pérezli2. Ese mismo día se dirige a todos los habitantesde la Provincia de

Madrid”3 en una Proclama,en un lenguajemuy propio de la época; toda la

alocuciónestáen términos que incitan ala fidelidady les avisaque las “hordas

estúpidasconsuscaudillossanguinarios” son la causade estaguerra,que hay

que serfielesa la Constituciónde 1837y considerade “traidor y detestable” el

quellevasela manocontraella; es quizáde todasla proclamas,la más exaltada

en contra de D. Carlos y se comprendeporque ¡be precisamenteelegido

Presidentede la Diputacióncuandolas tropasdel Presidenteestabanmuy cerca

de Madrid y se sabía de algunos ciudadanosque ]e eran flejes, por eso se

entreleeunaamenazaatodoel queno seafiel a IsabelII.

El día 3 1 de agosto manda D. Rafael Pérez a los Ayuntamientosde la

Provincia”4 una copiade las disposicionesque debenregir a partir de ahora.

Estas disposicionesya han salido comentadasanteriormente,pero el fin de

enviarlas a los Municipios, se hacecon vista a las nuevaseleccionesque se

celebrarianen seguida,unavezjuradala nuevaConstitucion.

Las sesionesdel mesde septiembreestuvierondedicadascasia un solo tema: la

112 A.V.S. 3-455-45.
~ A.V.S. 4-127-37.
114 A.V.S. 2-442-16.

265



guerra. En la sesión del 4 se premia con la Cruz de Caballeríade la Orden

Americanaa D. Antonio Tomé, comandantede primer escuadrónde la Milicia

Voluntaria, el motivo aducido para la concesiónpor SM. fUe por haber

perseguidoa los “facciosos””5.

Los días 10, 11 y 12 la Diputación mantuvo sesionespermanentescomo ya

habíahechoen los díasde agostoy en estaocasiónpor la misma causaque

entonces,la proximidaddel enemigo; estosacontecimientosson narradospor

los historiadoresde la épocacomoLafUentey Pirala,y a todoslos asombraque

unavezen las cercaníasde Madrid, D. Carlosno entraraen la ciudad.

Madrid no obstante,se preparópara su defensay en estosdías las sesiones

frieron de granactividad; seponena disposicióndel Capitán Generaltodos los

fondos de que se disponíapara el auxilio de la Milicia Nacional, entreotras

medidasseacordóel dia 11 habilitarel conventoque¡he de SanCayetanopara

albergue de la Milicia. Se recibió ese día un oficio acompañandoun Real

Decreto, declarandoestado de guerra el distrito de Castilla la Nueva, iba

acompañadode 6 ejemplaresparaquefUerandistribuidospor todala provincia,

comoasí sehizo”6.

D. Antonio Quiroga. Mariscalde Campode los EjércitosNacionalesy Capitán

Generalde Castilla, da a conocera los madrileños en el estado de guerra

~ L.A.D.P.M. núm. 23 pp.282.
116 A.V.S. 2-261-62.
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medianteun bando”7,y no sólo el estadode guerrasino tambiénlos artículos

queacompañanal estadode guerra,todoello con fechade II de septiembre.El

día 13 organiza la Diputación un sistema de espionajeen los pueblos que

estabanmáspróximosal enemigo,igual organizaciónya habíafuncionadoy con

éxito en el anteriormes de agosto, como así constaen las Actas”8, a estos

espiaso confidentesles pagabala Diputacióny así abonauna cuentade 872

realesporhaberseguidolos movimientosde la facción.

Aunque el enemigoseretira el día 13119 el estadode sitio no se levanta, D.

Antonio Quirogael día 19 da un bando con unasmedidasdrásticas’20hasta

entoncesnuncaexpuestas;para evitar que el enemigoen su retirada pudiera

hacersecon caballos(la mayor necesidadqueteníala Milicia) ordenaque “toda

personaque entreguesucaballoo armasal enemigoseráfusilado”.

La relaciónentrela Diputacióny las fUerzasarmadassobretodo la Milicia ¡be

siemprebuena,no asícon los Ayuntamientos,de lo que se quejó variasvecesla

Diputación,de no cumplir susórdenescon la rapidezque el casorequeríacomo

en los casosde la recaudaciónde arbitrios extraordinariosde guerray en la

requisiciónde caballos, en todaslas sesionespide a las comisionesque llevan

ambosasuntosque acelerensusentregas.

“~ A.V.S. 3-361-26.
“~ L.AD.PDM núm 23 pág. 292.
~ Lafrenteo,c. pág.246.
120 A.V.S. 3-361-26.
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El 20 de septiembrela CorporaciónredactóunaInstrucciónparael gobiernode

las partidasde la Milicia Nacional, totalmenteapartadadel Reglamentode la

Milicia Urbanade marzode 1835;debidoaque el carácterdelas partidasrecién

formadas,cumplíaun objetivo diferente,al de la Milicia Urbanasiendoahora“el

de hacer la guerra al enemigo”. La Instrucción constade 14 artículos, y la

Diputación la encargadade su organización“deberán cuidar los Comandantes

de las partidas de todasy comunicar a la Diputación Provincial cuantas

noticiashubiere...para castigar...“121, estaInstruccióntuvo sus problemaspor

las competenciasque seatribuíala Diputación en esteestadode guerra.El día

11 el CapitánGeneralmandaun oficio en el que dice que no esposible dejara

cargo de la autoridad política los procedimientoscontra los pueblos y

particulares,atribuciónque le veníadadadespuésde la Instrucción,así comola

designaciónde los Comandantesquemandaríanlas partidas,sesabeque dosde

ellos fueron nombradospor la Diputación D. JoséAntonio Rayóny D. Juan

PabloRada.

Empiezael mes de octubrepreparandolas eleccionespara formar la nueva

Diputación; la nuevaConstitucióntraía nuevoscambiosen los organismosy

uno de los cambiosen las elecciones,estasinnovacionesno encontraronapoyo

en todoslos sectoresdela sociedad,una partede la Prensano veíamuyclaro el

nombramientode los electoresy criticabala acciónde la Corporación;una de

las sesionesse dedicó a estetema y se decidió que uno de los diputados

contestaraa las críticas;el encargadofue el Marquésde Socorro, sobretodo

121 L.ADPDM núm 23pág.295.
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que contestaraa un artículo aparecidoen el Mundonúm. 460. La contestación

aparecióen El Eco del Comercio, periódico muy adicto a la Milicia y a la

Diputación, el 2 de octubre’22,en el que sequejade la calumniaquecontrala

Diputaciónaparecióy da, todo tipo de razones.

El día 17 de septiembredimitía D. RafaelPérezde su cargo y le sustituyeD.

Antonio Fernándezdel Castillo por un Real Decreto,fechadoese mismo día,

queanteriormentehabíaocupadola plazade Juezde ia Instanciade Granada’23.

El día 20 y unavezjurado sucargo, sedirige a los habitantesde Madrid y su

provinciaen unaProclama,segúncostumbrede todoslos Presidentes,pero hay

una gran diferencia con la de D. Rafael Pérez, está escrita en tono más

moderado’24, agradece el nombramiento y recuerda que una buena

administracióncivil de los pueblos los mantieneen paz y hace “que corran

abundantestodos los manantialesde su riqueza”, pero asimismoavisaque si

alguno perturbara la tranquilidad pública “procederá con toda firmeza y

energiaasupersecucióny castigo ...“

Recomiende“unión, obedecedlas leyes, respetadal Gobiernoy conservarel

ordenqueesindispensableen la sociedady asísellegaráa la siapiradapaz”.

Se encontróel Sr. Fernándezdel Castillo en plenaelecciónde Diputados,con

los problemasque ello conlíeva, pero hombre decidido se enfrentó a esos

122 Ecodel Comercionúm. 1251.
123 3~4s5~45A.V.S.
~24 A.V.S. 2-178-87.
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problemasamparadoen variasleyesque son promulgadasparahacermásclaro

y más sencillo la nuevaforma de elecciones,contó con el Ayuntamientode la

Capital125 y la promulgación de las leyes se hizo con el ceremonial de

costumbres,o sea,leyéndolasen el balcónprincipal de la Casade la Panaderíaa

las 12 de la mañanael día 7 de noviembrede 1837.

Una de las leyes era relativaa la elecciónde los secretariosde la Diputación,

hasta ahora habían sido elegidospor e] Jefe Político; por esta ley queda

modificada la designación“para el nombramientoo la designaciónde los

Secretariossenecesitanla mitadmásuno al menosdel númerode votosde los

individuosquecomponenla Diputación, lo cualpresentaránlas Cortesa SM

paraquetengana biendar susanción...“126~

La otra ley erarelativaa los Diputados,haciendounaaclaracióna los miembros

que fUeranreelegidossin intervaloalgunopudieranrenunciarasus cargos,esto

era una novedad,puesantessólo se aceptabasu dimisión si lo propuestoera

causanecesariaa criterio de la Diputación; ambasleyes conteníancambiosy

novedadesy poresoseleyeronpúblicamente.

El restodel mesde noviembre,las sesionesque hubotranscurrieronsin grandes

novedades,hastael día 23 del mismo mesen la que se recibió un oficio por el

que se nombrabaJefe Político y Presidentede la Diputación D. Antonio

Fernándezdel Castillo, AsesorGeneralde laRentade Correos,y parasustituirle

125 A.V.S. 2447-21contienecuatroexpedientes.
126 L.A.D.P.D.M. núm. 23 pág. 320.
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se recibió en la CorporaciónunaRealOrdenpor la que se anunciabaque SM.

habíatenido a biennombrarJefePolítico de la Provinciade Madrid a D. Miguel

Cabreray Nevares,hombreque tenía gran experienciaen cargossimilares en

vanasprovincias’27.

El día 1 de diciembresedirigía a la Diputación,medianteun oficio manifestando

los deseosquele animabande complaceraestacorporacion.

Durantesucortapresidencia,puesel día3 1 solicitabasu dimisión acausade su

delicadasalud, los principalestemasque abordó fueron los agrícolas,muchas

sesionesbajo su presidenciafUeron dedicadasa estatema, así como a atender

las reclamacionesde los médicosde la provinciaque al igual que los maestros,

presentaronnumerosasreclamacionesporqueno cobrabansus haberes.Todas

las peticionesfUeronatendidasy avisadoslos pueblosde que deberíancumplir el

mandatode pagara las personasquecorríanasu cargo’28.

Tambiénparó la venta que se venia haciendode los bienes del Marquésde

Villafranca, así como de las alhajasque habíanpertenecidoa las parroquias,

tampocoolvidó a la Milicia Nacionaly así entramosen el año 1838, con un

nuevo presidente,pues para sustituirle, se nombró a D. FranciscoRomo y

Gamboa.

~27 A.V.S. 3-455-45.
128 L.A.D.P.M. núm.23 pp. 284.
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4.5 La constitución de 1837. Organización de la Diputación Provincial.

Elecciones.

Empiezael año 1838 con una novedad: la puestaen marcha de la nueva

Constitución, encontrándosela nación con inestabilidadpolítica e incluso se

puedeafirmar con una gran impotenciapara hacerfrentea los problemascon

que seenfrentael país, como eranla guerracivil y la crisis económica,queno

consiguieronhacer despatarrarlos sucesivosgobiernos que hubo desdela

muertede FernandoVII.

La Constituciónde 1837 sepresentarácomo simple revisión de la de Cádiz,

puesya su preámbulodecía: “Siendo la voluntadde la Naciónrevisaren uso

de suSoberaníala Constituciónpolíticapromulgadaen Cádizel 19 de marzo

de 1812...”, sin embargo modificará substancialmente la economía

constitucional, la organización de las Diputaciones Provinciales y

Ayuntamientos, así como pondrá en plenavigencia la Ley de imprenta y la

electoralde 20 dejulio de 1837 que constituiránsin duda alguna,la partemás

importantedela Legislaciónpolítica de aquellascortes’29.

El Título XI de la nueva Constitucióntendrátres artículosdedicadosa las

DiputacionesProvincialesy a los Ayuntamientos.Los números69, 70 y 71. La

organizaciónprovincial apareceráreguladaen el primerode los artículosde est

Título, de unamaneraescuetay somera;establecíaque en cadaProvinciahabrá

129 JoaquínZomaVillarroya. La Reformaa la Constituciónde 1812. Revistadel Instituto
de CienciasSociales.Barcelona1.964.pp. 171-203
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unaDiputaciónProvincialcompuestadel númerode individuosquedeterminela

Ley, nombradospor los mismoselectoralesquelos DiputadosaCortes.

Y la nuevaLey electoral reconoceríapara elegir a los nuevosDiputadosun

principio de eleccióndirecto; porestaLey seestablecequienesteníanderechoal

censoy a formar parteen la elecciónde los Diputados.para ser elector se

establecíateneruna cuota de ingresosque estuvo fijada en 200 realesde

contribuciónanual o la posesiónde una rentalíquida que no bajasede 1.500

reales; asimilábanseen ella la rentade cuotade contribución, la posesiónde

aperosde labranzao el arriendode tierraso de edificios urbanos,cuyo importe

fijado por la ley servíadel mismomodo, parajustificar la capacidadcontributiva

del elector; esta ley seejerció en las seis eleccionesgeneralesposterioresa su

promulgación,quefueroncelebradascon arregloa susdisposiciones’30.

Fue D. Salustianode Olózagaprecisamenteel que máscontribuyóa quesaliese

estaLey y quedasereguladoel censoelectoraly el voto directo.

Empiezael año 1838 y con él como hemosvisto un cambio en la diputación

Provincialde Madrid; el día 3 1 de diciembreterminabacon un nuevoPresidente

D. FranciscoRomoy Gamboa,que sustituíaa D. Miguel Cabrerade Nevares.

De lo primero que seocupa,junto con la Corporación,esde dar a conocerel

día 1 de enero,la nuevaLey Electoral a todos los habitantesde la provincia y

130 LaThenteo.c. Tomo VII pág.261
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mandaprepararlas listasde cuantosciudadanospuedanejercerel derechoy que

estaslistastendríanque estarformadascon arregloa la nuevaLey, paraevitar

problemasque pudieransurgir con respectoa la demarcaciónde los distritosy

sus subdivisionesl3í.Una vez hechaestademarcaciónel siguientepasoque se

dio ¡be formar las juntaselectoralesy empezarenseguidala votación. Por este

motivo varias sesionesestuvierondedicadasa estetema. Los ayuntamientos

tuvieronque colaborarrápidamenteparaconfeccionarlas listas y enviarlasa la

Diputación.

La elecciónde Diputadosa Cortesquedófijada porun RealDecretoparael 17

de eneroy una vez elegidoséstos,a continuaciónse haríala elección de los

Diputados para la provincia de Madrid; una vez recibido ese Decreto la

Diputación comunica a los Ayuntamientos de Madrid, medianteuna carta

fechadael 26 de enero,que tieneque tenernoticia oficial de las demarcaciones

de los juzgadosde primera Instanciay barriosque comprendencadauno, para

poder empezarla elecciónde DiputadasProvinciales’32.El Ayuntamientode

Madrid contestóel 2 de febrero, mandandoun oficio en que se decía que

Madrid contestóel 2 de febrero, mandandoun oficio en que se decía que

Madrid habíaquedadoreducidode diezdistritoselectoralesdeestaCortea seis

juzgadosde ta Instanciay quetodo sehabíahechoparasimplificar’33; mandóa

continuaciónotro oficio con los seis distritos ya elegidos, así como a sus

‘~‘ L.A.D.P.D.M. núm. 23 pág. 336
132 A.V.S. 1-228-25
‘33 A.V.S. 1-228-25
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presidentesy convocandopara el día 5 e febrero a las 9 de la mañana,para

empezaraprepararlas listasde los electores’34.

Indudablementetodoslos preparativosparaestasprimeraselecciones,causaban

expectaciónporqueel Eco del Comercio avisabaque se celebrabansesiones

secretasparala elecciónde electoresy acusabaal Ayuntamientode dejar sus

salonesparatal fin; éstecontestóal periódico’35 diciendo, quede celebraresas

sesionesno lo hace de noche y lo hacen frecuentementeen el Salón de

Columnas,dondese reúnenla Juntade Damasde honory méritos, la Sociedad

EconómicaMatritensey otrasasociaciones.Estanovedaden la eleccióncreaba

dudasque fueron despejadaspor la Diputación, que siempreestuvovigilante

paraesclarecerlas,

El 9 de febrero recibía el nombramientodefinitivo como Presidentede la

Diputación D. FranciscoRomo y Gamboa, que desdeque sustituyó al Sr.

Cabrera,lo habíaejercidointerinamente’36.

El 2 de marzose notificaba al Ayuntamientoque las eleccionesde Diputados

Provincialesdebíanempezarel 5 del mismo mes a las 9 de la mañana’37;como

los localeselegidoserancasitodos Iglesiasrecomendabaque seacondicionasen

paratal efecto; como curiosidadanotamosque las iglesiaselegidasfueron, el

Conventode San Bernardo,el Oratorio del Caballerode Gracia, la iglesia del

‘~ A.V.S 1-228-25
~ A.V.S. 2-357-36
136 A.V.S. 3-455-46

‘“ A.V.S. 1-228-25
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Hospital de Monserrat y la Iglesia de Nuestra Señora de Gracia; el

Ayuntamientoquedó asimismo encargadode notificarlo a los curas rectores

paraqueestuvieransobreavisoy actuasenen consecuencia.

El 4 de marzo el Ayuntamientode Madrid seencargó,medianteun bando, de

prepararla elecciónde sus seisdiputadosy de darlo a conocera los habitantes,

asicomolos seisdistritosen que habíaquedadodividida la capital’38.

De la manerade cómofueronelegidoslos diputados,asícomo de las actasy de

todo lo relativo a estaprimeraelección,hay documentosen el Archivo de la

Villa y es documentacióncompleta que presento’39. Vamos a seguir las

incidenciasde cómoseefectuólaelecciónde un distrito de Madrid, porejemplo

el primer distrito empezóla votación, como todos, el día 5 de marzosegúnlo

ordenadoen unaRealOrden.SereuniólaJuntaElectoralen el conventode San

Bernardo y abarcabaeste distrito nueve Barrios, Las Descalzas y La

Encarnaciónentreellos; convienedecirque estoscandidatosno sólo lo hacían

porun distríto sino que su candidaturaestabaen variosdistritos,porejemploD.

PedroBeroqui sepresentótambién en el tercerdistrito donderesultó elegido,

por otro lado D. JuanBautista Oscapresidió la mesa electoral del segundo

distrito.

Las papeletasuna vez escrutadasfueron quemadasen presenciadel público.

Unavez todoterminado,el Alcalde dirigió una nota a la Diputaciónfechadael

138 A.V.S. 1-228-25
~ A.V.S. 2-390-46
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13 en la que se dabala relaciónde los Diputadoselegidosdiciendolos distritos

dondehabíasido nombrados140.Sólo seconservala notificación de los distritos

segundo,tercero,quinto y sexto.

Los diputadoselegidosfueron siguiendoun orden por los distritos, D. Juan

BautistaOsca,D. AlejandroLópez,D. PedroBeroqui,D. Eralio Rodrigo de la

Dehesa,D, LorenzoGómezPardoy D. PedroSáinzde Baranda.La abstención

en todoslos distrito ¡be notable,no sólo en el primeropuessi nosfijamos en el

sexto,de los 1.097electores,sólo ejercieronsu voto 198.

El 18 de marzoen Juntaextraordinariase reunieronen la salade sesionesde la

Diputación, los Diputados de Provinciaelectos bajo la presidenciadel Jefe

Político y Presidentede la Diputación D. FranciscoRomo de Gamboa,junto

con el IntendenteparainstalarlanuevaDiputaciónsegúnel Artículo 6 de la Ley

de 13 de 1837, en la que sepreveníaque “la nuevaDiputación se instalasey

empezasea ejercer sus funciones inmediatamente que concluyan, las

elecciones”.Surgió una discusiónporqueno estabantodos los diputados,por

ejemplode los partidosjudicialesde laProvincia sólo estabanD. JoséPérezy

D. FranciscoHerrero Blanco, que correspondíana Navalcarneroy Getafe,

faltandoentreotros San Martin de Valdeiglesiasy Chinchón,pero se llegó a la

conclusiónquese podíaempezarla sesióny cuandoestosseñoresquefaltaban

fueranelegidos,se incorporaríana laDiputación.

140 A.V.S. 1-228-25
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Durante el periodo de eleccionesla Diputación siguió trabajando, el 1 de

febrerohubo reunión extraordinariacon todos sus componentes,paraver los

mediosy arbitrios que convendríaadoptaro proponeracercade la defensay

abastecimientode la Capital,pueslos carlistasrondabanotra vez las puertasde

Madridy habíaqueestarprevenido.

El problemadel abastecimientode pan era grave,141,por eso el día 11 y en la

sesión correspondientese recibió un oficio del Presidentedeclarandola libre

fabricacióny ventade estenecesarioproducto.

La Juntaelectoral de esteprimer distrito la presidíael Sr. Ondaretaque ¡be

elegidoel 2 de febrero. Se abrió el Colegio electorala las 9 de la mañanay se

procedióa elegir quién sería el Presidentede mesacon sus cuatrosecretarios

escrutadores,resultandoelegido D. EstanislaoGoiri; una vez formadala mesa

ocuparonsusasientosy seprocedióa la aperturade la votaciónqueduró cinco

díasterminándoseel 9 de marzo.

Loselectoresde estedistrito eran1062y, sólo votaron144; la abstencióncomo

se observa¡he grandísima,el primer día ejercieronsu derecho 59 personas

disminuyendolos demásdíasa 22, 20, 19 y 24; (entrelos votantesde último día

figuraba el Marquésde Socorro),las Actas frieron firmadasel 10 del mismo

mes.

‘~‘ L.A.D.P. M n0 3 pp. 393
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Los señoresque presentaronsu candidaturafUeron D. JuanBautistaOsca,D.

Julián Leiva, D. Baltasar de Larragán, D. Antonio Guillermo Moreno, D.

IgnacioPérezde Soto, D. PedroBeroquiy D. EusebioMoralesPuideván,salió

elegidoel primerode la lista, D. JuanBautistaOsca,sepuededecirquecasipor

unanimidad,puesde los 144 votos obtuvo 136. El primerdía todoslos votos

fUeronparaél.

La elecciónde los Ayuntamientoserapreocupaciónde la Corporacióny pedía

insistentementequesecelebrasenen los pueblosdondeno sehabíanefectuadoy

que se dieran las listas de los concejaleselegidos; no todos los pueblos

contribuyeron con la eficacia que el caso requería e insistentementela

Diputación¡be pidiendo que aceleraranla elección,así como tambiénresolvía

cuantasprotestassobrela legalidadde ellassepresentaban.

Pararegularactosde estanaturalezacomo eranlas irregularidades,serecibió

unaRealOrdenel 19 de febrerodiciendoque seprocedieraanuevaselecciones

en aquellospueblosen que sehabíancelebradosin las debidascondicioneso en

aquellosen queno sehabíancelebrado.

La elecciónen el Ayuntamientode Madrid severificó sin contratiemposel día

11 de marzo, es decir al día siguiente de la elección de Diputados

Provinciales’42.

142 A.V.S. 2-490-36

279



El 6 de marzoseaprobaronvarios expedientesparaarreglarcaminosy puentes

de los pueblosque habíansufrido dañoso que todavía los estabansufriendoa

causade la guerra,seaprobóel arreglode un trozo de carreterade Madrid a

Alcalá de Henares,el puentesobreel río Guadarrama,el puentede Hesade

Chinchón, así como repararla cárcel de Getafe y habilitar el conventoque

existíaen la villa de Chinchón’43.

Atención de la Diputación eran los presos pobres y se aprobaron varios

presupuestosparasocorrerlos,la falta de recursoserael temadel día, pero había

cuestioneseconómicasque afectabandirectamentea la Diputación y entreellas

estaba el cuidado de los presos, así como el de los establecimientosde

Beneficencia;el día 16 de marzose recibió una Real Ordendandonormassobre

los presosy se decía que había que evitar que se cerraran los centros de

Beneficenciay formandoseuna comisión para conseguirlos mediosnecesarios

parapaliar estascuestiones144.

En cuantoala Milicia Nacionaliba a quedarotravezreguladaen laconstitución

de 1837; el Título XIII tenía tres artículos, el 76, 77 y 78 que hacíanvariarlas

formasde regularno sólo la Milicia, sino toda la ¡berzamilitar; por ejemploel

nombramientode los capitanes de la Milicia Nacional movilizada de la

Provincia,corresponderíaa la Diputación,y haciendouso de estederechoel 12

de marzode esteaño de 1838, envíaun oficio al CapitánGeneralde Castilla la

Nueva,paraqueratifiqueel nombramientode los capitanes.

143 L.A.D.P.M. n0 23 pp 392
~ A.V.S. 2-228-24
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Tambiéncontinúala Diputaciónencargándosedel vestuarioy del armamentoasí

comode cobrartodoslos arbitriosnecesariosparaquefuncionasela Milicia.

Ya en pleno vigor la Constitución de 1837 elegidoslos nuevosDiputados

Provinciales y teniendo el nombramientoen propiedad, el PresidenteD.

FranciscoRomoy GamboasecelebróJuntaextraordinariael 18 de marzopara

entraren funcionesla nuevaDiputación, a pesarde no estar completa,pues

faltabanalgunosdiputados;no obstanteese día secelebróel juramentocon el

ceremonialacostumbrado.

Durante el verano de 1838 la Diputación siguió ejerciendo sus funciones

acostumbradas,pero abarcando su actividad principalmente a la Milicia

nacional; este conocimiento lo tenemosa travésde los expedientesque se

conservanen el Archivo de la Villa, puesel libro de Actas que hastaahora

hemosconsultado,quedainterrumpido el 1 de abril y a partir de ahorael otro

Libro reseñadocon el número 25 empiezael 3 de septiembrede 1839; esta

lagunainformativa la podemoscompletaren el mencionadoArchivo y en la

PrensaLocal.

El 16 de abril’45 se conservaun expedienteen el Ayuntamientode Madrid,

referentea la notificación por partede la Diputación del nuevoPresidenteD.

Diego de Entrenasque sustituíaa D. FranciscoRomo y Gamboa,como Jefe

Político y Presidentede la Institución Provincial; cargo que ocupó el Sr.

A,V.S. 3-455-47
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Entrenasduranteel veranode 1838. El 7 de septiembrerecibíael Ayuntamiento

otranotificaciónparecidaa la anterior,en el cual sedecíaquele sustituíaen el

cargo de Intendente,atendiendoal articulo 248 de la Ley de 3 de febrero de

1823146;el nombramiento¡he transitorio,puestoqueel 11 de septiembreporun

RealDecretosenombrabacomo PresidenteaD. JoaquínVizcaíno,Marquésde

Pontejos;dosvecestuvo estepuestoel conocidoAlcalde de Madrid y recuerda

su actuaciónde interinidad a la de D. Pedro Sáinz de Barandaen el Trienio

Constitucional‘~.

Alegó el Sr. Entrena’48enfermedady a pesarde su corto intervalo demandato

presidencial,éstefue eficaz y no pasódesapercibido.Corto mandatotuvo el

Marquésviudo de Pontejos,puesel 18 de octubreserecibíauna RealOrdenen

la Diputación, anunciandola sustitución de presidencia, en este caso era

‘49

nombradonuevoJefePolítico el Brigadierde InfanteríaD. JoséMaríaPuig

El mismo paralelismoque existeentreel Marquésde Pontejosy el Sr. Sáinzde

Baranda,existeen las personasqueles sustituyeron,amboshabíansido militares

y fueron sustituidospor militares sustituidoporel Brigadier D. JoséMartínez

San Martín, y el primeropor el tambiénBrigadierD. JoséMaría Puig y ambos

dieronun fuerteimpulso ala Milicia Nacional.

‘~ A.V.S. 3-455-48
‘~‘ A.V.S. 3-455-49
148 L.A.D.P.M. n0 23 p 411
149 A.V.S. 3-455-50
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No obstanteel cortomandatodel Marqués,viudo de Pontejosno ¡he inactivo,

puesel 11 de octubrepuso en su vigor una Real Ordenpor la que quedaba

encargadala Diputación de la creaciónde una EscuelaNormal para formar

maestros,y laDiputacióny su Presidentededicarontodasu atenciónparallevar

a cabotannecesariomandato’50.

La Reglamentaciónde las EscuelasNormalessehizo en virtud de la Ley de 21

de julio de ese año y de acuerdocon ella la Diputacióntomó como primera

medidala creaciónde esaEscuelaNormal.

Encargadacomo estabala Diputación de los establecimientosde Beneficencia,

pone funcionamientoel 16 de abril por una RealOrden,el Monte de Piedad,

parapodersubsistiry atendera susnumerosasnecesidades;y sele permitesubir

en u 5% el interésquecobraen cualquieroperación’51.

Ya en su nuevocargo el PresidenteD. JoséMaría Puig notifica el día 28 de

octubreal Ayuntamientoel nuevopresupuesto;en la notificación decía que la

decisiónhabíasido hechael 19 del mismo mesy que los gastosordinarios y

extraordinariosascendíana .1094.851 realesy 22 maravedíesparael ejercicio

de 1838; decíaasimismo queigual cantidadhabíasido tambiénacordadaen el

año 1837152sumaque debíaserrecaudadaen los pueblosy en la mismacapital,

quedandolos municipiosencargadosde recogerel presupuesto,sino tambiénla

~ Diario de Madrid núm. 1.294

~ Diario deMadrid Suplementoal núm. 1.299
152 A.V.S. 1-219-28
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circularquesemandóa los pueblos.

La cantidad, comparándolacon la actual nos puede parecerirrisoria, pero

situándonosen aquellaépocala situaciónesmuy diferente,en plenaguerray sin

recursosapenasen los pueblos,no sepudieronaumentarlos presupuestos,pues

no había de dónde sacarlos;por otro lado no le era fácil a la Diputación

recaudaresacantidadasí quenospodemosimaginarsi hubierasido mayor; los

Ayuntamientosno contestabana los reiteradosoficios de reclamación.Hay

expedientesdisculpandosu falta de cumplimiento y las razonessiempre las

mismas,no habíafondos.

D. JoséMaríaPuig tuvo una de las Presidenciasmás largas en la Diputación,

ninguno de sus antecesorescubrió tan largo mandato,puesel año 1839 todavía

ocupabasu cargo.

El año 1839 transcurreconcaracterísticassimilaresal de 1838, asuntostratados

la Milicia Nacional, la guerraque no termina y sobre todos uno, la falta de

recursosparahacerfrenteatantosproblemas.

La atención a los enfermosy a los hospitales continuabapor parte de la

Diputación el 20 de mayo de 1839, en el Diario de Madrid ‘~ la Diputación

publicaba una nota en la que se daba la relación de personasque habían

contribuidocon la generosidadacostumbradaa remediarla necesidadde hilas y

153 Diario de Madridnúm. 1.515
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trapos, para que fueran empleadosen los hospitales de guerra para hacer

vendajes.Casi todo lo recibido se empleabaen el Ejército del Norteen dondela

guerraseguíacongrancrueldad.

El 12 de agosto recibía la Diputación una Real Orden, por la que se le

autorizabaa organizar una brigada especialde salvaguardiade Caballeríae

Infantería;éstanuevamilicia ahorade tipo voluntario, veniaa llenar un hueco

ya que era casi imposible cubrir el cupo de los obligatorios por la falta de

hombres;al menoslos que se alistaranvoluntarios completaríanestedéficit y

también con esta Real Orden se pretendíacubrir con efectivos militares la

defensade la capital,que tambiénestabaen estaocasióncomoen otrasmuchas

amenazada;estosvoluntarios cobrarían 7 realespor cadadia de actividad y a

cambio tendríanque vestirse, armarsey equiparsepor su cuenta, no setiene

constanciade los que se alistaron en este nuevo cuerpo militar, pero no

debieronde sermuchos,dadaslas condiciones.

Ya en este mes de agosto había noticias de la debilitación de las ¡berzas

partidariasdel PretendienteD. Carlos, el país estabadesoladopor seis largos

añosde guerrafratricida y sobretodo, en las Provinciasdel Norte, el pueblo

ansiabael restablecimientode la paz.

El ConveniodeVergarasefirmó el 29 de agosto,convenioquefUe ratificadoel

3 1 del mismo mesetapaen la historiadeEspañay quecomo esnaturalafectó a

la DiputaciónProvincial de Madrid, que segúnel Libro de Actas reseñadocon
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la signatura25, empiezasus sesionesel 3 de septiembrede 1839’~~. EsteLibro

que seconservaen el Archivo de la Comunidadde Madrid.

En el mesde septiembreinicia sus sesionescon la presenciade los Diputadosy

de su PresidenteD. JoséMaría Puig, que manteníasu cargo desdeel 18 de

octubrede 1838; los diputadosque asistieron¡beronHerrero Blanco,Dehesa

OscaPenero,Guió, Beroque,GómezPardo,Arguelladay Moreno, figurando

comoSecretarioD. FranciscoMorante,algunospertenecíana la legislaturade

1838mientrasque el Secretariolo eradesde1820.

Losacuerdosde aquellasesiónRieroncasitodos relativosa la Milicia Nacional.

El 6 de septiembrese apruebaen la sesión correspondiente.,un proposición

paraenviarlaal Gobiernode laNaciónhaciendoreferenciaal final de la guerra

quediceasí: “Atendiendoa losfelicesacontecimientosque acabande suceder

en las Provinciasdel Nortey persuadidoslos que suscribende la gran parte

que ha tenido en ella el Sr. Generalen Jefe del Ejércitoy las beneméritas

tropas de su inmediato mando por su valor, subordinacióny disciplina

pedimosa VE. sesirva acordarsenombreuna comisiónque se encarguede

presentaren la próximasesióno antessi le esposible, la minuta de una carta

en que se felicite al General en Jefe y al Ejercito por el motivo

mencionado”’55.

‘~ L.A.D.P.M. núm. 25 pagA
155 L.A.D.P.M. núm. 25 pág.3
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Esta es la reseñacon que la Diputación se hizo eco del fin de la guerray

acordabafelicitar al Ejércitoporel éxito conseguido.

En septiembrehubo cambio de Gobierno subeal poder el Duquede Frías y

entrelos hombresque llamaparaformargobierno,figura uno muy vinculadoa

la DiputaciónD. Pío Pita Pizarro,que fue Presidenteen 1836 y ahoraocuparía

el importeMinisterio de Hacienda.

Las sesionesde la Diputación duranteel año de 1839 continúan con pocas

modificaciones,pero es una de las épocasde más inestabilidadpolítica que

como es natural afecta a todas las instituciones y entre ellas a nuestra

DiputaciónProvincial.

En septiembredestacanlas sesionesdel día17 y del día27, en la primerasepide

que serenuevela Diputaciónsustituyendoa los diputadosque hayancesado,y

el 27 serecibe una Real Ordenfechadael 21 por el SM. sesirve confirmar la

disposiciónadoptadaporel Excmo. Duquede la Victoria, en las provinciasdel

Norte sobreel alzamientode secuestrosy devoluciónde bienesa sus dueñosy

que habían sido confiscadosdurante la guerra; con esta Real Orden queda

terminadouno de los sucesosmástristesporel hechode haberrequisadobienes

a españolespor la razónde no militar en el bandoisabelino’56.

Esteasuntotuvo grandesrepercusiones,muchosvecinosreclamaronsus bienes

156 L.A.D.P.M. núm. 25 pág. 11
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y el día 18 de octubrey en la sesióncorrespondienteseleyó unaRealOrdenpor

la quesedevolvíanen la Provinciade Madrid, aquellosquelos acreditabanen la

debidaforma, acogidosal ConveniodeVergara.

Tambiénse leyó en la Diputación otra Real Ordenpor la que se tenían que

devolver a los extranjeros las cantidadesque se les habíanexigido en la

contribución extraordinariade guerra, cantidadesque no a todos les Rieron

devueltasen sudebidotiempo, como podemosver en variassesiones.

La medidadel secuestrode bienestambiénhabíaafectadoa la Iglesia, puesel

día22 seleyó otraRealOrdenpor la que sedevolvían a la JuntaDiocesanala

administraciónde bienesde Memorías,ObrasPías,Patronatosy Capellaníasque

le habíansido requisadasduranteel Gobiernode Mendizábal.Así sedabafin a

una de las leyesdesamortizadoras’57que más inquietudtrajo a la Iglesiay con

ello el consabidorechazo por parte del Clero a los sucesivosgobiernos

progresistas.

Esta administración de bienes por parte de la Diputación y que antes

correspondieronal clerotuvo atención en muchassesionesde esteperiodo,de

estaadministracióncobrabala Corporaciónsubstanciososbeneficiosque ahora

le desaparecian,no obstante,las relacionesque mantuvo la Diputación con la

Iglesia fUeroncordialescomo sepuedenapreciaren las Actas, ejemplode ello

es un acuerdodel 25 de octubre de 1838 por el que resolvía que no

‘~ A.R.C.M 5286 existeunarelaciónde lo que entregaron.
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correspondíana los arbitrios de guerra las capellaníasque en Humanes de

Madrid disfrutabansuspárrocos.

Terminadaya la guerray en estecorto periodode pazseobservaen las Actas

una actividadde la Diputaciónen el mesde septiembrey octubreparapagarlas

deudasa los pueblosqueabastecierona la Milicia y al Ejército’58; los gastosde

guerrafueron grandiososy las deudashabía que pagarlas,el 18 de octubre

resuelvela Diputaciónavisara los pueblosquesuspendanlas obraspúblicasque

no seande absolutanecesidad;erapreferibleliquidar las deudasde guerray así

sehizo.

Finalizando el mes de octubrese inicia en la Diputación la preparaciónpara

elegir nuevosdiputados,hubo sesionesextraordinariasdedicadasa este fin y

determinarcómo se realizaríanlas elecciones;el 26 de octubrequedófijado que

servirían las mismas listas de electoresque hubo en las generalesdada la

complicaciónde hacerun nuevocensosobretodo porla falta detiempo.

El Diario de Madrid el 28 del mismo mes se hacía eco de la noticia159 y

publicabalas normasparala elección,quedandoestablecidala fechade 22 de

noviembrea las nuevede la mañanaen la capilla de San Isidro paraverificar el

escrutinio.

j5g L.A D.PD.M núm.25 pag.16
~ DianodeMadnd,núm. 1.676
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Empiezael mesde noviembrecon una sesiónextraordinariael día 4, en la que

vieronel modo y formade procedera la renovaciónde laDiputaciónconforme

a lo mandadopor 5. M. en Real Ordende 24 de octubre;despuésde amplia

discusiónseacordó: 1”, quese hagapor sorteoentrelos oncediputadosque lo

son en la actualidadcon exclusiónde los SeñoresOscay GómezPardoque se

consideranvacantesporhabersido nombradosdiputadosa Cortesy tomadoya

asientoen el Congreso,y 20 que el sorteoseverifique el día 10 del corrientea

las 12 de la mañanay ante el público, anunciándosetodo esto en Diario de

Madrid y en el Boletín Oficial.

Ya terminabael año y la situacióneconómicano mejorabay no sepuededecir

que por cuestionespolíticas, puestoque el Gobierno en el poder era el más

largo desdeel EstatutoReal,en la Presidenciadel GobiernoestabaD. Evaristo

Pérezde Castroy en la Diputaciónel brigadierD. JoséMaríaPuig.

La situaciónde crisisdebíade seragobiante,puestoquea peticióndel Diputado

Sr. Beroqui se redactóen la Diputación un Manifiesto pidiendo a SM. que

nombraraun Gobierno que merecierala confianza nacional. Indudablemente

debióde influir estemanifiestoen el ánimo del Presidentedel Gobierno,puesto

queel Sr. PérezdeCastroreorganizabasu Ministerio el día 9 de diciembre.

La preparaciónde las listas de electoressiemprecreabaproblemascon los

pueblos,la Diputaciónviendo la proximidad de las eleccionespedíaatodos los

Municipios que rectificasenaquellasque estuviesencon algún error, sobreque

290



borre de las listas todos los duplicadoso aquellosque hubiesenmuerto, así

comolos queesténinscritoscon el título de Duque,Condeo Marqués.

La supresiónde las listas de los títulos nobiliarios motivó a una sesión

extraordinariaque el Presidentemandaconvocarpara aclarareste punto de

conflicto, ya que algunosdiputadosno estabande acuerdocon tal medida; la

explicaciónquese dio se basabaen articulo 10 de la Leyelectora,en estasesión

seconvino que no sólo seanunciaratal supresiónen las listas, sino tambiénen

el Diario de Madrid tres días consecutivos,antesdel día 26 de noviembre,fecha

en que quedófijado el anunciode las listas electorales,tambiénse aprobóque

las listas se publicaríany se venderíanen el ex-monasteriode San Martín al

preciode 6 reales’60

El PresidenteD. JoséMaria Puig no erapartidariode estaprohibicióny con tal

motivo seprodujoun enfrentamientoentrela Diputacióny él, unavezaprobada

tal resolucióncon su opinión en contra de los artículos 160, 253 y 254 de la

Instrucciónde 3 de febrero de 1823 e hizo acudira la Diputaciónal Tribunal de

Justicia para que con su sentenciaaclarara los hechos..No obstanteeste

enfrentamientono hicieron dimitir al Sr. Puig de su Presidencia,sino que

mantuvieronhastael 25 de febrerode 1840161.

Conestosproblemasempiezael año 1840y el fin de estoscapítulosdedicadosa

la tercerainstalaciónde la DiputaciónProvincialde Madrid.

160 Diario de Madrid núm. 1.734
161 L.ADPM núm 25 pág. 33
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Sin embargo,antesde dar por terminadoesteapartadoconvienededicar un

espacioa las eleccionesque se produjeronen los Ayuntamientos,así como la

actuaciónde la Diputaciónhastael Gobiernodel GeneralEspartero.

Empiezael año 1840con eleccionesen todos los Ayuntamientosya que tenían

que ser renovados.En ellas tuvo que intervenir la Diputación dada la gran

irregularidadcon que seprodujeronen algunosmunicipios, los casosde nulidad

y falsedadasí como sus reclamacionesque tuvieron que ser resueltaspor la

Diputacióny que por cierto fueron numerosas.Ejemplo de ello tenemosen la

sesióndel 3 de enero,sesión que fue muy largay ademáspor la noche;hubo

varias reclamaciones,pero una de ellasdestacasobrelas demás,la del Cura

Párrocode Villamanta, en la que sequejade que algunoselectoresno tenían

derechoa voto.

Como en las anterioresqueya comentamosampliamente,seutilizaronlocalesy

edificios de la Iglesiapor lo cual se recibió una Real Orden el 30 de enero,

aclarandoque no debíande ser utilizados locales ni edificios que estuvieran

dedicadosal culto Divino.

Por estas fechas se declaró a los Catedráticosde Ciencias, Arquitectos,

Maestrosde Obras, Pintoresy Escultores,no aptoscomo electores,aunque
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algunostuvieran las rentasnecesariasparaalcanzartal derecho,todo estotuvo

que aclararlola Diputación,dadala grancantidaddeconsultasrecibidas’62.

Otra vez vuelven a figurar como preocupaciónlas visitas a las cárceles,

preocupaciónque habíasido olvidada o quizás no reseñadaen el Libro de

Actas, también figura como acción del día el arreglo de algunasde ellas, en

estasvisitas que reanudabala Diputación, tuvo que hacervaler sus derechos

para poderencontrarselos comisionadoscon los Magistrados,en igualdadde

condiciones.

La Milicia Nacional siguió figurandoen el ordendel día y comola guerrahabía

terminadoalgunascompañíassepudierondisolver, el día 21 de eneroquedaba

disueltala 3~ compañíadel primer escuadrónde la Milicia Nacional que, fue la

primerade sucesivasdisoluciones.

El 21 de febrero se recibía del Ayuntamientode Madrid 20.000 realespara

atenderel pagode estasCompañíasquequedabandisueltas’63,y que teníanque

recibir sus haberes,y parapagarlas prendasmás precisaspara las Compañías

que todavía no habíansido disueltas; todo en comunicación con el Capitán

Generalde Castilla la Nueva,como se apreciaal leerlas Actas, pero costeadas

por la Diputacióncomo así quedó establecidoen la Instrucciónaunquelejana,

perotodavíavigentede 1823.

¡62 L.A.D.P.M. núm. 25 pág.40
163 A.V.S. núm. 411 pág.23
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El día25 el Sr. Puig dejabala presidenciaporcierto de las máslargasque hasta

la fechahabíaocupadoun JefePolítico, siendo sustituido por el que ya había

sido presidenteanteriormenteD. Diego de Entrena.

Duranteel mandatode esteúltimo presidente,Madrid y su Provinciatuvo que

hacerfrente a una epidemiade ganadovacuno y de cerda, como pocas en

gravedady contagio;sedieronlas órdenesoportunasa los Ayuntamientospara

ver de atajarías,sobre todo con medidasde limpieza. Una de esasmedidas

afectóal mataderode resesde la Capital, mandandoque se emprendiesey se

pinte de nuevoel día 27 de marzo, así como que sereconocierande nuevoy

escrupulosamentetodoslos animalesquepasasenporahí’64.

Aquellacompañíamovilizadade caballeríae infanteríapertenecientea la Milicia

Nacionaly que seformó cuandolas tropasde D. Carlosamenazabanla Capital

en el veranode 1838 fUeron disueltasel 27 de marzoa petición de la misma

Diputaciónentreotrascosas,porquesehabíaterminadola guerray los gastos

que ocasionabanerancuantiosos,recuérdeseque le pagaban7 realespor cada

día de activo, a cadauno de sus componentesy ya en tiempo de paz no era

necesaria165.

Empiezala primaverade 1840y la Diputación se disponea serrenovadasegún

la Ley de 1837 en la que semandabaque el 10 de diciembrede todos los años

fueran renovadastodas las Diputaciones Provinciales, pero contrario a lo

¡64 L.ADPM núm 25 pág.44
165 GacetadeMadrid núm. 1.120
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legisladose recibió una Real Orden por la que se mandabaque no fueran

cambiadaslas Diputaciones,esto, como es natural, causainquietud entre los

miembrosde la Corporacióny de ello se hizo eco, puestoqueen la sesión del

24 de abril el Diputado Sr. Beroqui pidió que se tomara una minuta de

reclamacióna las Cortespor no cumplir lo establecido,acuerdoquefuetomado

porunanimidady quequedóredactadoen los siguientestérminos: “Habiéndose

presentadopor elGobiernoa las Cortese/proyectodeLeydeAyuntamientos,

muchomásrestrictivo que elpresentadoanteriormentea los derechosque da

la Constitución a los españolescon Ja circunstancia extraordinaria de no

discutirse la Leyy únicamentesobre la autorizaciónal Gobierno,pido a la

Excma.Diputación hagapresentea las Cortespor mediode una exposición

paraqueseniegueel votodeconfianzay sehagaotra Leymásadecuadaa la

Constituciónqueosrige”’66.

Como estadecisióntambién afectabaa los Ayuntamientos, nos constaque

tambiénprotestaron,puestoque seestabancelebrandoen algunospueblosde la

Provincialas eleccionesmunicipalesy estaLey les afectaba,ya que los nuevos

alcaldes y concejalestenían que estar en estrecharelación con la nueva

Diputacióny no con la antigua.

Pero todo esto quedaráen suspensocuando el GeneralEsparterollegue al

poder y en el año 1841 salga la nueva Ley de Ayuntamientos,que también

afectóa las Diputaciones.

166 L.A.D.P.M. núm. 25 pág.60
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Perohastasu llegada la Corporaciónsigue en su intento de hacer ¡legar la

prosperidada la provincia.

Una de las cosasque se hicieron en estaPrimavera¡be un nuevo censocon

vistasa los nuevostributosque teníanquesercobradosy con vistas a ver los

hombreshábilesparael Ejército.El censo,entreotrascosas,vendríaaremediar

situacionescomo las que ocurrieron en el pueblo de Navalquejigo167,que

protestóel Alcalde porque pedíanque se efectuarasorteo de quintos en su

pueblo, cuandono habíaningún mozo en edad militar, porque el que teníaque

haber,estabapresoen otro pueblo.

En estosdíasdel mesde abril, la Diputaciónse encargóde grabare imprimir un

plano topográficode la Provinciade Madrid, que¡be costeadoa sus expensasy

fue levantadoporD. PedroMartínLópez.

El 12 de junio seavisabaa la Diputaciónmedianteun oficio de la salidade la

ReinaGobernadorade Madrid teniendoque seracompañadahastalos confines

de la provincia por el Jefe Político y Presidente,se avisa también que sea

sustituidoporel Intendentehastaquepuedavolvera ocuparsede susfunciones.

El 21 dejunio dabala Diputaciónautorizaciónal Ayuntamientode Madrid para

poneruna placao lápida de mármol sobreel Arco de 7 dejulio de 1822, con

objeto de quefueranhonradoslos héroesde aquellasfechas.

167 L.A.D.P.D.M. núm. 25 pág.89

296



El 4 de agosto apruebala Diputación la formación para Madrid, de una

Compañíade VeteranosNacionalesque sólo prestaríanservicio en las fiestas

civiles paracolumnasde honory piquetesde la misma clase,eraunaespeciede

compensaciónatodosaquellosmilicianosquelucharonen laguerracivil.

Anteriormentea estoshechosel 26 de julio, un nuevo presidenteocupa el

cargo,sustituyendoal Sr. Entrena,en estecaso fue D. JoséClementeBuerens,

cargo que ocupóhastala llegadadel GeneralEsparteroel 1 de septiembrede

1840.
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CAPITULO V

LA DIPUTACIÓN DURANTE LA REGENCIA DE ESPARTERO

5.1 RegenciadeEsparteroeincidenciaen las diputacionesprovinciales

Entramosen una etapade la Historia de España,llena de acontecimientos,en

los que precisamentela Diputación Provincial de Madrid no va a estarajena,

sino que ocuparáun protagonismoimportantejunto con el Ayuntamientode la

Capital.

Epocade alborotosy asonadasno sólo en las calles de Madrid, sino incluso

dentro del Parlamentoque alteraránla vida ciudadanay será la Diputación

Provincial la encargadadel orden.Los sucesivoscambiosde Gobiernoque a lo

largo de los años1838 al 1840nos danla razónal decirqueseráun períodode

crisis política muy importantepor no decir el más importantedel siglo XIX,

cuyo resultadofinal serála renunciaal Trono de laRegentey suposteriorsalida

paraFrancia; pero ademáshay otra razónfUndamentaly es que la crisis vino

originada precisamentepor los cambios que se queríanhacer dentro de la

AdministraciónLocal y Provincial.

Las DiputacionesProvincialesy los Ayuntamientosformadoscon arreglo a la

Instrucciónde 1823 y al Real Decretode 21 de septiembrede 1835 ponian en

manos de estas Corporacionesla confección de listas para las elecciones
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electorales, así como Milicia Nacional y Local que se hallaba armada y

organizada.

Con todos estos elementostuvo que luchar el partido conservadorque en

aquellaépocaocupabael podera las órdenesde Pérezde Castro. Sin olvidar

otro elementoque ya empezabaa sobresaliry que era la prensa;periódicos

como el Guirigay, El Graduador,El Huracán’ y el Eco del Comercio, todos

ellos de corte progresista,influían en la vida ciudadanacon sus críticas al

Gobierno; otros como el Correo Nacional defenderíanla postura de los

moderados,perounosy otrostambiéntomaronparteactivaen la crisis de estos

anos.

Para poder controlar las Diputaciones, los Ayuntamientos y sobre todo la

Milicia quisieronmodificar las leyesadministrativaslocalesy provincialesy se

lanzaronalegislarengreídoscon poseerla confianzade la ReinaGobernadoray

del Duquede la Victoria.

D. EvaristoPérezde Castroestuvoen el gobiernodesdeel 9 de diciembrede

1838 al 20 de julio de 1840 y durantesu mandatotuvo que reorganizarel

gabineteen dos ocasiones:una en noviembrede 1839, en la quetambiénfueron

renovadaslas DiputacionessegúnunaReal Orden de 24 de octubre2,aunque

El Huracánse empezóa publicar el día 1 de mayo de 1840 y terminó el 31 de
diciembrede eseaño, sólo hay 174 números,era un periódico progresista,del 1 de
mayoal 10 dejunio se publicó con el titulo “La Revolución’esedíafue suprimido por
unaRealOrden,y continuésu difusióncon el nombredel Huracán:liberalesamantes
dela Constituciónde 1837.

2 RealOrdende 24 de octubrede 1839,como la ley de 13 de septiembrede 1837 nada
deciasobreduración,renovacióny mododeverificar laselecciones,éstanuevaOrden
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sufrierauna modificación el 19 de noviembredebidaa otraReal Orden,en la

que notificaba “que los individuos elegidosen noviembrecontinuasensus

funcioneslosmismosen quefueexpedidala Ordende24de octubrehastaque

terminen las eleccionesa Diputados a Cortes y pueda proceder a su

renovación”.

Con las eleccionessehabíanefectuado,siguieronfUncionandode acuerdocon

la renovaciónde noviembre,El CorreoNacionalen su núm. 623 sequejabade

que habíansido renovadascon arregloa la Instrucciónde 1823..., en fin, que

pedíaunarenovaciónen la ley provincial.

Ambasleyes,tanto la de 24 de octubrecomo la de 19 de noviembre,eranuna

ampliaciónde la de 13 de septiembrede 1837quenadadecíasobresu duración,

renovacióny modo de modificar las eleccionesa diputadosprovinciales.

mandabaque teníanqueestarefectuadasel 1 de enerode 1840 en primer lugar, luego
seguía: el jefe politico tenía que convocaruna reunión pública que se tenía que
celebrarel 10 de noviembre,seescribirianlos nombresde los Diputadosen Cédulasy

se sortearían,la mitad de los individuos quesalganlos primeros seránlos quedeban
cesaral fin del año,si el númerofueraimpar cesaríalamayoríaabsoluta.

Los diputadosquesalieranesedia último del año, no podríanserelegidospor estarasí
escrito en la Constitución de 1812. Ninguno de los que salieran elegidospodrían
renunciarsin unacausamuy justificadaa su cargoy deberántomarposesiónel 1 de
enero.

Seguíadiciendola RealOrden,quelas DiputacionesProvincialesles pasaranlos Jefes
Políticos antesdel 18 de noviembre las listas de lectores de aquellosdistritos que
hayandenombrarsediputadosprovinciales.

Los Jefespolíticos teníanque poner las listas en las puertasde las casasde los
ayuntamientoso iglesias. Parael día 15 dediciembreteníanqueestartodaslas listasy
empezarlavotación,
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Duranteestaprimerareorganización,en la que también fueron renovadoslos

ayuntamientosy los Diputadosa Cortes, los alborotosprecisamenteoriginados

por las irregularidadesen las eleccionesaumentaronhasta llegar a extremos

alarmantesquele obligaronaunasegundareorganizaciónen marzode 1840.

Aunquelas eleccioneslas ganaronlos conservadores3,ni la Gobernadora,ni

Pérezde Castroestuvierona la alturaquelas circunstanciasexigían.El empeño

del Jefe de Gobiernoera que no se cerrasela legislaturasin dar cima a las

importantísimasleyes relativasal régimen municipal y provincial, reforma en

“extremo grave”4y que lo eratanto máscuantoquelas tradicionesen España

en punto a Ayuntamientosrequerianun estudioque combinaselo que en las

exigenciasconcejilesconveníaquefuesereformadoo confirmado.

Preocupaa los moderadosarrancarde manosde los alcaldes,productode la

elección popular, las atribuciones de carácter gubernativo que dichos

Magistradosejercíanen la calle al contarcon la Milicia Nacional.

Aspirabanlos gobernantesa que los alcaldesfuesennombradospor la Corona,

apoyandosu doctrinaen la legislaciónfrancesa5.Se apoyabantambién en la

~ Lafuentece. pp. 5 Volumen22, comentalos incidentesen estaselecciones.
~ Alcalá Galiano.Antonio. “Historia de Españadesdelos tiemposprimitivos hasta la

mayoriade edadde laReinaIsabelII’. Madrid 1846 TomoVII pp. 470.
Alfredo GallegoAnabitarte,RevistaAyer núm. 1 Madrid 1991 “España1812: Cádiz,
Estadounitario, en perspectivahistórica se manifiestacontrarioa los que comentan
que nuestralegislaciónen materiade Administraciónlocal esparecidao tienealgo que
ver con la francesa,dice “la legislación de Bonaparte nada tiene que ver con la
concepcióndel primer liberalismo españolconsagradaen la ley de 3 de febrero de
1823, tiene razón en este aspecto, pero nuestrosmoderadossi querianque se
pareciera.
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Constitución de 1837, que en su Título XI, art. 71 decía: “una Ley

determinarála organizaciónyfuncionesde lasDiputacionesProvincialesy de

los Ayuntamientos”;por esoprepararonlos dos proyectosde ley parahacer

realidadsus aspiraciones,y convencierona laRegentede la importanciade sus

proyectos;los moderadosobraronsin medir las consecuenciasy Maria Cristina

tampocomidió el uso quepodíahacerde su podery pasólo que pasó.

Es notablela sesiónde las Cortes del 21 de febrero de 18406 en la que se

discutíalas Actas de las eleccionesde Córdoba: “cuadrillas organizadasde

agitadores7poblaban las galenasy avenidasdel Congresocreandocon su

actituduna de lassituacionesmástensasqueseconocen”. Las autoridadesdel

orden,en estecasoel JefePolítico y Presidentede la DiputaciónProvincial de

Madrid, brigadier Puig, segúnlos comentaristas8,mostrarondébiles con los

alborotadores;el resultadofue que Madrid fue declaradoen estadode sitio, el

JefePolítico apartadode su cargoy el Gobiernotuvo que reorganizarseotra

vez.

Perosi fue conflictiva la primera reorganizaciónque hizo Pérezde Castrodel

Gobierno, más si cabefue la segunda,sobretodo por las consecuenciasque

trajo.

6 LaThentecc. pp. 7 volumen22, detallael comportamientode losdiputados.

~ El Correode la Naciónen su núm. 767 se hace eco de los alborotosy comentabala
protestadel Diputado Sr. Olózagapor la maneraque babiatenido el Gobierno de
comportarse.

~ El Correo de la Nación, núm. 768 criticaba la postura del periódico El Eco del
Comercioqueapoyabaa losagitadores.
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El 21 de marzo9en el Congresode los Diputadosocupóla tribunade oradores

el recién nombrado Ministro de GobernaciónSr. Armendariz, leyó dos

Proyectosde Ley sobreorganizacionesy atribucionesde los Ayuntamientosy

Diputaciones Provinciales, y otros dos para plantear los anteriores.

Acordándoseque estosproyectosse imprimieseny repartiesenparaformar las

comisionescorrespondientes.

En la sesión del 2710 quedaronformadaslas comisionesque estudiaríanlos

proyectos. La correspondientea las Diputaciones la formaron los Sres.

Carramolino,Armendáriz,Fonseca,Trspalacios,Medrano,PérezAJos y Roca

de Togores”,de ellos quedóelegidopresidentede la comisión,el Sr. Medrano,

y secretarioPérezAloe. Sin embargo,esteproyectosufriríauna modificación

muy significativa con respectoal de Ayuntamientosy esque en la sesióndel 8

de junio’2 sedabacuentade un Oficio del Ministro de la Gobernaciónen que

manifestaba“que S.M la ReinaGobernadora,deconformidadcon el Consejo

de Ministros, había tenido a bienfacultarle para retirar el Proyecto de Ley

presentadoal Congresosobre autorizar al Gobiernopara plantear el que

había acompañado acerca de la organización y atribuciones de las

DiputacionesProvinciales, quedandoeste último en el Congreso como

El Correode laNaciónerade corteconservadorpor esoen su núm. 770 decíaquelas
medidasempleadaspor lasfuerzasdel ordeneranigualesa las tomadaspor Fernando
VII en 1814y 1823.

~ Libro de Sesionesdel Congresode Diputadosnúm. 26 Tomo1 pp. 85,
10 Libro de sesionesdel CongresodeDiputadosnúm. 31 Tomo1 pp. 102.
~‘ Algunosde los queformaron la comisión tambiénformabanla de los Ayuntamientos,

comoCorramolino,Armendarizy RocadeTogores.
12 LS. del Congresode Diputadosnúm. 93,Tomo IV, pp. 32.
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proyectoprincipal para que sediscutiese,seacordóquedaseaquelretiradoy

queestepasasea lassesionesparanombramientodecomisión”.

Esto significaba que para el Gobierno era más importante la Ley de

Ayuntamientosy prefirió serél el que llevara a cabo la responsabilidadde su

redacciónpara ponerlaluego a votación, como así lo hizo; por eso en esa

mismasesiónel DiputadoMéndezVigo’3 sequejabaque al servotadala Ley de

Ayuntamientosestabanconvencidoquesehabíainfringido laConstituciónen su

art. 70 y por lo tanto presentabasu dimisión. Esto seríael toque de todos los

posibles sucesosque traeríala dichosaley; sin embargoquedabarelegadaa

segundotérmino la relativaa las Diputaciones.

En la sesióndel día 14 de ese mes de junio se formaría la Comisiónpara el

estudiodel ProyectosdeLey de organizacióny atribucionesde las Diputaciones

Provinciales, proyecto que no sería ley hasta 1845. Por lo tanto sufrió un

retrasomuy considerable’4.

El tiempo transcurridodesde marzo hastajulio fecha en que presentó la

dimisión el Gobierno,prácticamentetodoslos Ayuntamientosfueron emitiendo

sus protestas.La Reinaefectuóla salidade Madrid el 11 de junio acompañada

de sushijas “no llevandoen su séquito’5otra damasino a la señoraDuquesade

la Victoria, peroacompañadasporel presidentede su Consejo,Pérezde Castro

‘~ LS. del CongresodeDiputadosnúm. 93, Tomo IV, pp. 33.

>~ L S. del CongresodeDiputadosnúm. 93, Tomo IV, pp. 56.

‘~ Lafuenteoc. pp. 21.
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y por los Ministros de la Guerra, Conde de Cleonard,y de Marina, Sotelo,

habiendoquedadoen Madrid los de Graciay Justicia, Arrozola, de Hacienda,

Santillány Armendáriz,de Gobernación”.

La ideadel viaje no eraotra que la de contarcon el apoyo de Esparteroen la

firma de la Ley de Ayuntamientos,y a su pasoporZaragozaya pudo conocerla

actitudde los alcaldesque no eranpartidariosde la ley; el Ayuntamientoy la

DiputaciónProvincial de Zaragozano semostraronmuy partidariosde la visita

y la recibieroncon indiferencia y frialdad. La entrevistaentreEsparteroy la

Regentese efectuó en Esparaguera’6comprometiéndoseella a cambiar de

Gobierno;él porsupartese mostrócontrarioa la Ley de Ayuntamientos.

Salió la ReinaparaBarcelona’7dondesancionóla ley el 14 de julio, quecausó

la protestadel Generalal saberlo.Dos cambiosde Gobierno experimentóla

Naciónapartir de entonces,unolo presidióD. Antonio González’8granorador

y quenadapudohacery fue sustituidopor D. ModestoCortázar’9que también

tuvo un gobiernoefimero, desdeel 12 de agostoal 16 de septiembre,a pesarde

serunveteranopolítico, y tampocopudohacernada.

En vista de la situación Maria Cristina sólo pensóen una cosa, salir para

Valenciay prepararsu abdicacióncon la inmediatasalida paraFrancia, eso sí

16 Maruqésde Miraflores. “Memoriasdel Reinadode Isabel II” Madrid 1964 edt. Atlas.
pp. 127.

17 Joaquin Tomás Villarroya. “La era Isabelina y el sexenio Revolucionario” pp. 54
Historiade EspañaTomoXXXIV EspasaCalpe.

18 Desdeel 20 dejulioal 12 de agosto.
19 Lakcnteoc. pp. 50 serefiereaél como‘probo magistradoy veteranoliberal de 1820”.
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contristezapor no haberpodidocontarcon el que siemprefue su guíay apoyo,

el GeneralEspartero.
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5.2 Formación de la junta de gobierno e influencia dc la diputación de

Madrid

El partidoprogresistaque sehabíasentidorelegadoen todo el mandatode la

Regente,y creyendopodercontarcon la colaboraciónde Espartero,sepreparó

paraun movimientogeneralqueasegurasesu completavictoria.

La mayoríade los Ayuntamientosde las máspopulosascapitalesde Españase

componiandeprogresistasy por tanto contrariosa laLey de Ayuntamientos;al

salir la Reina de Madrid manifestaronsu protesta.A la cabezade todos ellos

destacaprecisamenteel de la Capital, su Alcalde Presidente,D. JoaquínMaría

Ferrer, hombreprominentedel partido liberal. El mismo día que la Reina

llegabaaValenciadecidióunaacciónen Madrid20 disponiendoque secelebrase

una sesión pública el día 25 de ese mes de agosto, y mandó que la milicia

patrullarapor las calles para“la observanciade la Constitucióndel Estado”

las sesionesquesecelebraronhastael 28 continuaronen los mismostérminos.

La prensase hacíaecode la situación,El CorreoNacional2’disponiendoquese

celebraseunasesiónpública el día 25 de ese mesde agosto,y mandóque la

milicia patrullara por las callespara “la observanciade la Constitucióndel

Estado”; las sesionesque secelebraronhastael 28 continuaronen los mismos

términos.

20 Libro de Actasdel AyuntamientodeMadrid SecciónSecretarianúm. 275 pp. 406.
21 Libro deActas del AyuntamientodeMadrid SecciónSecretarianúm. 275 pp. 406.
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La prensasehacíaeco de la situación,El CorreoNacional22comentaba“que la

salidade la Reinapara Valenciaeraun peligropara la Nación,si seformaba

enMadrid un Gobiernono seria nadamásque de fres estilos: o un gobierno

revolucionario, o un gobierno incapazde corteprogresista,o un gobiernode

mayoría”. Porsuparteel Eco del Comerciotambiénselamentaba23de la salida

de la Regentey alababa la conducta del Ayuntamiento.

Mientrastodosestossucesosacaecían,la Diputación Provincia] de Madrid no

estabainactivasino todo lo contrario;al sersancionadael 15 dejulio la Ley de

Ayuntamientosestuvode acuerdocon el Municipio de la Capital en todas las

medidasque aquéltomó parteparamantenerel orden.Madrid quedóconfiado

asuJefePolítico, Sr. Entrena,quehabíasustituidoal brigadierPuig, y procuró

por todos los mediosque no se produjerantumultos;el 16 de julio le sustituyó

el brigadierBuerensque al igual quelos anterioressu preocupaciónconstante

fue el mantenimientodel orden,ocupóel cargohastael 2 de septiembrequefUe

nombrado el Sr. Lasaña, veterano diputado provincial que ya había sido

Presidentey JefePolítico de la Provinciade Madrid en 1823.

La sesióndel día 1 de septiembre,parecíanormal,24sin embargono lo era, se

abrióel salónde la Plazade la Villa y la genteocupótodos los asientos,25en el

22 CorreoNacionalnúm.953.
23 El Ecodel Comercionúm. 1947.
24 L.A.A.M. secciónSecretarianúm. 275 pp. 430.
25 L.A.A.M. secciónSecretaríanúm. 275. pp. 476.
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¡ibro de Actas del Ayuntamientosepuedeleer “un gran concursode personas

llenabaelsalón, antecámara,y escalerallegandohastala mismaplaza...“26~

Toda esa gente reclamabaal Ayuntamiento amparo y protección por el

inminentepeligroqueamenazabaa la libertady a la Constitución.El Sr. Ferrer

en esasesióndel día 1 juró defenderlas leyes, pero como no le dejabanhablar

empezóa mandarretirar a los agitadores.Por otro lado el JefePolítico, Sr.

Buerens,mandabaun Oficio al Alcalde para que se vigilasen los gruposde

personasque se reuníanen la Plazuelade la Villa y Puertadel Sol, todaesa

gente protestaba“porque los derechosdel pueblo habían sido torpemente

holladoscon la LeydeAyuntamientos

La sesióntuvo que interrumpirsepor agitada, siendo reanudadamás tarde

cuandolos ánimosparecíanmástranquilos.Estuvopresenteel JefePolítico, se

acordóen vista de la situación: 1~ que se tomaraninmediatamentetodas las

puertasde la Capital con orden de no dejarsalir por ellas a personaalgunaque

no llevase un pase del Ayuntamiento; 20 expedir correos a todos los

Ayuntamientosde Capitalesde Provincia de la determinacióntomadapor el

Ayuntamientoy la Diputación Provincial de Madrid, así como de la Milicia y

pueblo de defenderla Constitucióny sus leyes; 30 enviar un mensajea SM. y

otro al GeneralEsparterocon lo acordado(mensajeque fue enviadocomo

26 Interesadar aconocertodosestossucesosporquedeaquí saldrála Juntade Gobierno
que presidiráel Alcalde y tomaráparteactiva la Diputación,creandouna situación
políticanueva.

27 L.A.A.M. SecciónSecretarianúm. 275Pp. 478.
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cartao exposición,

40 que se oficie a

inmediatamenteal

nieguenahacerlo;

opinión liberal; 60

se imprime y fije

Diario deMadrid

quellegó a Valencia,pero quesedevolvió sin serabierta)28;

todas las autoridadesconstituidaspara que se incorporen

Ayuntamiento,quedandodeclaradasfuerade la ley las que se

50 que sedistribuyanarmasatodos los vecinoshonradosde

que seden cinco realesde pagadiarios a la milicia; y 70 que

un bandoexplicandolos hechos(Bandoque se publicó en el

el 3 de septiembre).

En esamemorablesesiónque hemoscomentadolos ánimosseexaltaronporque

varios oradoreshicieron ver que peligraba la libertad, y con un grupo de

milicianos sedirigieron a la calle dondeseenfrentaroncon dos batallonesdel

Ejército realista que en esos momentos estaba en los alrededores del

Ayuntamiento,a cuyo mando se encontrabael Capitán GeneralAldama; los

milicianos cayeronsobreellos obligando a Aldama a emprenderla retirada,en

vistade lo cual el Ayuntamiento,quetuvo que defenderal JefePolítico porque

algunos realistaslograron entrar en el salón y le quisieronmatar, decretó la

destitucióndel CapitánGeneraly en su lugarsenombróal Sr. Rodil; tambiény

siguiendocon unaseriede medidasque afectarana toda la Naciónse acordó

trasladarsea la Panaderíay unirse a la Diputación Provincial para establecer

unasmedidasdestinadasaformarun Gobiernoy designarlas personasque iban

aintervenir en él, así comodirigir el ordenpúblico.

28 Lafuentece. PP.55,es unaexposiciónclaray contundentequejándosedel abandonoen

que se encontrabael puebloal salir la Reinay explicaba las razonespara tomarel
mandoprincipalmenteencaminadoa respetarla Constitución,
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Sobreesteúnico enfrentamientoy único, se puedeasegurarque sólo hubo un

miliciano muerto que formabaparte del segundoBatallón de la Milicia de

Cazadores,no ocurriendo más desgraciasdebido a la prudencia de las

autoridadeslocalesqueactuaronconrapidezy eficacia.

Estos sucesosocurrían el día 1 de septiembre, el día 2 en la sesión

correspondientepero ya celebrabaen la Casa de la Panaderíase acordó

nombrarlaJuntade Gobiernoy dirigir a continuaciónunaalocuciónal pueblo

de Madrid; esa Junta de Gobierno iba a llamarseProvincial y para formarla

estuvieron de acuerdo en que sería conjunta entre el Ayuntamiento y

DiputaciónProvincialpero seformaría “con laspersonasvisiblesque estaban

allí y de opinión liberal “~ y además“sólo del Ayuntamientoy D¿~utación

debíaemanarestaJunta ,“30,

Esemismo día 2, se nombrabaJefePolítico al Sr. Lasaña,expertopolítico que

también había ocupadola presidenciade la Diputación en momentos muy

críticos como fueron en el año 1.823 cuandoentraronen Madrid las tropasdel

Duquede Angulema. El anteriorPresidenteD. JoséClementeBuerens,había

dejado el cargo cuando fue amenazadode muerte por los realistas el día

antenor.

La Juntade Gobiernola compusieronsietepersonas,comoPresidenteD. Pedro

Beroqui, D. Pío Laborda,D. FernandoCorradi, D. PedroSáinzde Baranday

29 L.A.A.M. secciónSecretarianúm. 275Pp. 492.
30 L.A.A.M. secciónSecretarianúm. 275 Pp. 493.
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D. Valentín Llanos; de todos ellos sólo dos pertenecíana la Diputación

Provincial de Madrid, y aunqueestabapresentesu presidenteéste no quiso

pertenecera ella “por tenerqueseguirdirigiendo la DiputaciónProvincialde

Madrid “ ~ Los miembrosde la Juntaquepertenecíana DiputacióneranD.

PedroBeroqui y D. Pedro Sáinz de Baranda(hombre muy conocidoen la

AdministraciónLocal desde los orígenesdel Constitucionalismo,había sido

Alcaldede Madrid y miembrode la Diputaciónen el TrienioLiberal).

Esto ocurría el 2 de septiembrede 1840 y anteriormenteel día 27 de agosto,

segúnconstaen el Acta de laDiputaciónProvincialde Madrid, sehabíareunido

dondequedóenteradade la toma de posesiónde D. JoséMaría Secadescomo

MÁnistro de Hacienda,Gracia y Justiciay Gobernaciónen sustituciónde D.

RamónSantillán. En esta sesiónse aprobóel expedientedel Ayuntamientode

Madrid sobre una nueva división administrativa de la misma. En ningún

momentola Diputación dejabael trabajohabitualde las sesionesa pesarde los

momentoscríticos por los que sepasabay esa va a ser la tónica de trabajode

estaInstitución32.

Toda esta Milicia que se va a mover alrededorde la Juntade Gobiernopara

defenderla Capital va a ser subvencionadapor el Sr. Lafont queen la misma

sesióndel día2 en el Ayuntamiento,ofreció sostenerla fuerzaarmadacon tres

~‘ L.A.A.M. secciónSecretarianúm. 275. Pp. 493.
32 Libro de Actas de laDiputaciónProvincialdeMadridnúm. 24.
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mil duros diarios “por vía de adelantosde los derechosde Puertas”33 y así

mismoprometíahacerentregade tresmil paresde zapatosparala tropa.

El 3 de septiembre,jueves,publicabael Diario de Madrid34 tres alocuciones,

unadel Ayuntamientoconstitucionaldirigida a los habitantesdeMadrid llena de

patriotismo y entusiasmo:“Habitantes de Madrid La Excma. Diputación

Provincial, unida al Ayuntamientoconstitucionalde estamuyheroicaVilla, a

consecuenciadel patriótico pronunciamientodel día de ayer a favor de la

causade la libertad y con objeto de conservar la tranquilidadpública, ha

acordado, despuésde oídos a los beneméritoscomandantesde la Milicia

Nacional, el establecerunajuntaprovisionalquehaga las vecesdegobierno

local hasta tanto que SM, bienpenetrada de las criticas circunstancias,se

digne nombrar un ministro constitucionalque respondaal voto de la nación.

En su consecuenciahan sido elegidospor unanimidadpara el desempeñode

estoscargoslos individuossiguientes...(a continuaciónda la relación de los

nombrados).,. a quienes todos respetan y obedecerán como legítimas

autoridadesconstituidaspor la voluntaddelpueblopara la conservacióndel

orenpúblico y sostenimientode las leyes.Madrid 2 de septiembrede 1840

JoaquínMaría de Ferrer, Alcalde Primero constitucional Pedro Beroqul,

diputadoprovincia?’.

Las otras dos alocuciones,unaerade la DiputaciónProvincial,haciendosaber

su apoyo a la causaconstitucionaly a la Junta de Gobierno, y la otra iba

~ L.A.A.M. núm. 275.
~ Diario deMadridnúm. 1.987jueves3 de septiembrede 1840.
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dirigida a los ciudadanosacordandolas disposicionessiguientes:1” militarizar a

todoslos varonesmayoresentre 18 y 40 añosque no pertenecierana la Milicia

Nacional;20 recogertodaslas armasque seencontrasenen poder de personas

no pertenecientesa la Milicia Nacional;30 llamara los militares retiradospara

que sepresentenal Comandanteen JefeSr. Marquésde Rodil, en un plazono

superior a 48 horas; 40 no dejar salir de Madrid sin pasaporte;en fin una

movilizacióny un estadode sitio en todaregla35.

El 4 de septiembrepublicabael Diario de Madrid el nombramientoprovisional

del GobernadorMilitar, el cargo recaíaen el Mariscalde CampoD. Narciso

López, e iba acompañadodel nombramientodel Intendentede RentasD.

RamónCalatrava36.

La Juntade Gobiernode Madrid empezóatrabajarrápidamente,susreuniones

seránpermanenteshastael día 6 de noviembre,y aunqueel GeneralEspartero

entró en la Capital el 29 de septiembre,no por esodejo de reunirse.Hubo

cuarentasesionesrecogidastodas ellasen el Libro de Actas del Ayuntamiento

de Madrid; las sesioneslas celebraron conjuntamentecon la Diputación

Provincialy de allí salierontodoslos acuerdos.

Este levantamiento que tuvo su origen en Madrid tuvo también otros

seguidoresen otras provincias, se crearonJuntasde Gobierno en diferentes

~ Diario de Madrid núm. 1.987jueves 3 deseptiembrede 1840.
36 Diario de Madrid núm. 1.988viernes4 de septiembrede 1840.
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capitales,en unacircularaparecidaen el Diario de Madrid37 sedabarelaciónde

las que“gloriosamentehabíansecundadoelpronunciamiento...”

Las Juntaspopularesque se adhirieron a la de Madrid fueron: Zaragoza,

Granada,Málaga,Valladolid, León, Pontevedray Santiago,en realidad casi

toda Españaexcepto Cádiz y Guadalajara38.En el Libro de Actas se van

recogiendotodaslas manifestacionesde apoyocon las quesecontó.

Se puedeseguirpasoa pasola actuaciónde la Junta de Gobierno39 entre el

Libro de Actasdel Ayuntamientoy el de la DiputaciónProvincial, sin olvidar la

prensade laépoca.

Aunqueen realidad fue cortasu existencia,no por ello fue cortasu actividad,

sino todo lo contrario,y es encomiableque ambasinstitucionesmadrileñasno

por eso dejaran de cumplir sus obligaciones,puesto que ambas siguieron

preocupándosede lastareascotidianas.

Su primera actuaciónfue la de defenderla Capital de los realistas y como

primera medida la agrupaciónde la Milicia de Madrid, con la reunión de

voluntarios. El 4 de septiembrese publicaba en el Diario de Madrid el

nombramientoprovisional del gobernadormilitar, que como hemosvisto cayó

~ Diario de Madrid núm. 1.997domingo 13 deseptiembrede 1840.
~ Estas dos capitales supieron resistir y mantuvieron Ja autoridad de la Reina

Gobernadora,en la primeraciudadestabael brigadierMoreday en la segundaresistia
el GobernadorD. Patriciode la Escosura.

~ La Milicia deveteranosquesefornió se rigió porel Reglamentode la Milicia Urbana
de marzode 1835,en suart. 27 decíaqueteníanquecostearseel uniforme.

315



en D. Narciso López. Esemismo día dabala Juntala noticia del entierro del

Cazadordel 20 Batallón de la Milicia, muerto frente a las tropasdel General

Aldama que fUe enterradocon todos los honoresy a su madre se acordó

concederleunapensión.

El llamamientohechoparala formaciónde unaMilicia de veteranosvoluntarios

tuvo gran eco.Era un llamamientode la defensade la Constitución,el pueblo

fue muy sensibleaestacausa,rápidamentesepresentaronantiguosveteranosde

la Milicia para formar una compalila como la de 1820; la Junta dio su

consentimientosiemprequetuvieranel documentode no haberobtenidola baja

porimpedimentofisico o porpasarde 50 años;comorequisito se solicitabaque

tuvieranel uniforme40y que estuvierancondecoradoscon la Cruz de 7 dejulio

de 1822. Estaconvocatoriotuvo gran acogida,el día 7 publicabael Diario de

Madrid la lista de individuosquesepresentaron,fUeron49 y de todaslas clases

sociales,desdemaestrosy sastreshastaun Marqués.

Lista de individuosinscritosporocupaciones:

Abogados 1

Actores 2

Agentes 3

Aristócratas 1

Cesantes 1

Día 9 deseptiembre.
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Cirujanos 1

Cordoneros 1

Del Comercio 2

Diamantistas 1

Empleados 9

Escribientes 2

Funcionarios 1

Impresores 2

Jardineros 1

Maestros 1

Pasteleros 1

Plumistas 1

Pretendientes 1

Propietarios 4

Sastres 5

Sombrereros 2

Tocineros

Zapateros 5

Las demostracionespatrióticasno faltaron, en la sesión del día 8 se acordó

ponerunalápidaen la calle de Preciadosdedicadaal GeneralTorrijos y el coste

ascendióa 1.400 reales. Tambiénse propuso rendir un homenajea Riego,
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quedóaprobadoque sus cenizasseríantrasladadasa la plazade la Lealtad(el

27 deoctubrede eseaño de 1.840 sellevó acabo)4’.

Unavez formadala Junta,elegidossus miembros,formadala milicia, recibidas

las adhesionesde todo tipo, tomadaslas medidasde defensaen sosténde la

nuevaautoridady aseguradopor otro lado que el pronunciamientode Madrid

habia tenido imitadores, los siguientes pasos fueron dirigir a la Reina

Gobernadoray al Duquede la Victoria dosexposicionesquesepublicaronen el

Diario de Madrid, una de ellasfue devueltasin abrir por Castillo Ayensa,uno

de los Ministros transitorios de Barcelona y que en aquellos momentos

desempeñabael cargo de Secretariode la Reina; la otra exposición,la del

General,fue contestadael día7 en términosbenévolosy aunqueno la reconocía

abiertamentesi la aceptaba.En resumenque no era una respuestacategórica

como seesperaba,por lo que se decidió enviara D. Manuel Cortina, diputado

por laProvinciade Madrid, paradialogarcon Espartero.42.

~ L.A.A.M. núm. 275. Día 8 de septiembre.
42 Estacontestacióna la Juntay que merece ser transcrita la comentanmuy pocos

historiadores,pareceque han pasadopor alto que al principio no estuvo muy de
acuerdo con el pronunciamientoEspartero, el Marqués de Miratiores en sus
Memorias...oc. Pp. 143 si hacereferencia.

Dice: Excmo.Sr.: He recibido el oficio que VE. mepasaconfechodosde estemes,
en concepto de presiente de la junta provisional de gobierno formada en esta
provincia a consecuenciadel pronunciamientode su capital, verificadocon el fin de
sostenerileso el trono deIsabelIt la regenciade su augustamadre, la Constitución
de/Estadoy la independencianacional”.

“Sensible es que cuando el bando rebelde acaba de ser exterminadoa fuerza de
sacrificiosde estanación magnánimay de heroicosesfuerzosde los valientesquehan
peleadoa misórdenes,se veanlosbuenosespañolesprivadostodavíade la paz, que
todosseprometierondel completotriunfo de las armasde la patria, y mássensible
aún que se conciteel peligro de que la sangre de nuestroscompatriotascorra de
nuevo,alejando la esperanzade unióny de concordiaque ha de constituir nuestra
felicidad, cicatrizandolasprofundasllagasde la encarnizadalucha”.

318



El Generalle recibió y semostródispuestoacolaborarcon la Juntaa condición

de que éstano abrigaseotrasaspiracionesque las de obtenerla derogaciónde

la Ley de Ayuntamientos,y crearun ministerio de corteliberal.

En realidad, el pronunciamientode Madrid colocabaa la ambulanteCorte de

Valenciaen unasituaciónque no teníaotrasalidaquela de quedaren manosde

los liberalesy por tanto en manosdel General,que se encontrabadueñode

todos los terrenosdel poder público y de la fuerza. La Reina mandó un

autógrafo que hiciese entrar en razón a los pronunciados. Sin embargo,

Esparterole envió un memorabledocumentoen el cual exponiasus razones

parano dirigirsecontraMadrid, le asegurabaquesu trono no estabaen peligro

si ella mandabaun Manifiestoofreciendoque la Constituciónno seriaalterada,

que serían disueltas las actuales Cortes y que eligiese seis consejeros“de

conceptoliberal”43.

“Reina, Constitucióne Independencia;tal ha sido, esy serámi divisa, y la banderadel
ejércitoque con tantagloriahacombatidopor principiostannoblescomojustos.Ellos
fueron reconocidosen el célebreconveniode Vergarahastapor lo que sostuvieronla
pretendidausurpacióny tiranía. Creerque éstapuedeentronizarseo pensar en el
menoscabode aquelloscaros objetosdespuésde conquistadosa tantaconsta, es una
creenciao pensamientoimposiblede que llegue a realizarse,y los traidoresque tal
empresaacometieran,pronto recibirian el castigoseveroque las leyes imponena tal
crimen”.

“Yo esperoqueSM. la Reinagobernadorasatisfaciendola ansiedadpública, sabrá
poner términoa losmales,evitandonuevasdesgraciasa estatrabajadanación,y con
este objeto elevarépor mi parte a los pies del trono una reverentey razonada
exposición,siguiendolos impulsosde un soldadofrancoy leal, que es toda de su
reina y de su patria”. Barcelona 7 de septiembrede 1842 El duquede la Victoria.
Excmo.Sr Presidente...”

‘~ Lafuentecc. pp. 61.
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La actuacióndel Generalcambió en pocos días con respectoa la Junta de

Madrid, indudablementecuandoseenteróde queel pronunciamientohabíasido

secundadoporcasi todaslas capitalesde la nación.Por esoel documentoque

ésteenvíaa laRegenteya esde reconocimientoal levantamiento.

María Cristinajugó su última cartaconfiandoal Duquede la Victoria el cargo

de Presidentedel Consejo de Ministros con facultad ademásde escogersus

compañeros,lo que equivalía a entregarsesin apelación a su voluntad y

patriotismo.

Sabedorala Juntade que la Reinasehabíapuestoen manosde Espartero,se

apresuróa manifestar al General que su investidurale inspirabala mayor

confianzapero que sometíaa la consideracióndel Duque la convenienciade

que adoptaselas basesexpuestasen su programa,las cualeseran: 1~ que SM.

dieseun Manifiesto a la Nación reprobandolos consejosde los traidoresque

habíancomprometidoal trono y a la tranquilidad pública; 20 que se separase

para siempredel lado de SM. a todos los altos funcionariosde palacio y

personasnotablesque habíanconcurrido a engañarla;30 que se anulaseel

ominosoProyectode Ley de Ayuntamientos,40 que fuesendisueltaslas Cortes

y seconvocasenotrasconpoderesespecialesparaasegurarde un modoestable,

con todas susconsecuencias,la consolidacióndel pronunciamientonacional 50

que los pueblos no soltasenlas armas hasta que se viesen completamente

realizadaslas antedichascondiciones.
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La actividadde laJuntade Madrid no terminacon estasexigencias,sino que el

día 12 dietaunasdisposicionesa todoslos ciudadanos44,publicadasel día 13, a

cadacualmásradical;unade ellasdecía: “se prohibe bajopenacapital a todas

las autoridadesciviles, políticas o militares de esta provincia y a todo

funcionariopúblico de cualquiercategoríaobedeceral Gobiernode “allí”

así como quedaban cerrados provisionalmente todos los Ministerios y

cortadaslascomunicacionescon Valencia”45.

Esemismo día aparecíauna relaciónde todas las Juntasque existíanen íntima

alianzacon la de Madrid, que fueron: Burgos,Toledo, Zaragoza,Salamanca,

Cáceres,Avila, Segovia, Granada, Lérida, León, Málaga, Almería, Soria,

Logroño, Cartagena,Huesca, Ciudad Real, Santander,Valladolid, Badajoz,

Alicante, Palencia,Pontevedray Santiago,aunqueno estabanen estarelación

lasJuntasde los pueblos.

Entre las medidastomadascontralas personasque estuvierande acuerdoen

secundarel pronunciamiento,destacaaquellapor la cual quedaronsuspendidos

de sus cargos“varios juecesde Y’ Instanciapor no estarde acuerdocon la

Junta”46. Como contrapartidafiguran también las numerosasadhesionesque

tuvo Madrid, comola de los alumnosdel Colegio de Medicinay Cirugía que se

presentaronel dia 7 paracolaborar;tambiénlo haciala Casade Beneficenciaasi

comoun grupo de patriotasaragonesesque pidieronformar una compañíade

~ Diario de Madrid nú. 1.993.
~ Diario de Madrid núm 1 997
46 L.A.A.M. núm. 275.
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Milicia (el día 10 en la sesióncorrespondientefueronreconocidoscomotales).

Se pensó en preparar un Reglamentopara la organizaciónde la Milicia,

Reglamentodel que no setiene constanciaque Iberaredactado,puessiguieron

haciendouso del de marzo de 1835 que se hizo cuandoera Secretariode

EstadoD. Diego Medrano.

La organizaciónde la Milicia quedódefinitivamenteorganizadael día 20 de

marzo,al mandode la cual figurabael GeneralMarquésde Rodil47. Se conoce

exactamentepor la llamadaCompañíade Bomberosy el númerode individuos

quela formaron,3 compañíasde 100 hombrescadauna.

No todas las actividades estuvieron encaminadas a la defensa del

pronunciamiento.También se ocuparon de otros asuntos, por ejemplo, se

accedióa unapetición de la “Academiade NoblesArtes de SanFernando”,en

la quepedíafondosparaarreglarel patio, a lo que accedieron.48Se aprobaron

contribucionesextraordinariasde guerra, la nuevadivisión administrativade

Madrid, asícomoencargaronal Sr. París la estatuaecuestrededicadaal Duque

de la Victoria, que sería costeadapor el Ayuntamiento y la Diputación

conjuntamentey se acordó poner una lápida en la Casa Consistorial que

perpetuarala actuaciónde la Junta.

‘~ L.A.A.M. núm.275.
‘~ L.A.A.M. núm.275 correspondientea los días 13, 14 y 15.
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El día 22 de septiembre,en sesión extraordinaria,se leía un comunicadodel

GeneralEsparteroen el queavisabaque el día 16 habíaformadogobiernocon

miembros de la JuntaProvisionalde Madrid. Estos miembrosfueron el Sr.

Joaquín Maria Ferrer y D. Manuel Corma; este gobierno, primero de la

Regencia,del Duquede la Victoria, ocuparíael poderhastael 20 de mayo de

1841 queseriasustituidoporel deD. AntonioGonzález.

Fue leído esedía otro Oficio por el que seavisabala entradaen Madrid del

GeneralEsparteroel día29; a partir deentonceslaJuntasededicaráa preparar

la llegadade tan ilustre personaje.Estospreparativosocuparonvarias sesiones

y así el día 25 estabaorganizadauna comisión para prepararlos festejos:la

formabanlos señoresOndarreta,Mondelary García.El día26 seacordóformar

una Junta Central con los representantesde las provincias que habían

secundadoel pronunciamiento.

Pararecibirlesesepararonlas corporacionestantoMunicipal comoDiputación,

seleofreceríaunacomidaen la CasaInspecciónde Milicias.

El recorrido de la comitiva estaríavigilado por la Milicia que habíaparticipado

en el Levantamiento.Desfilarondelantedel General20 batallonesde la Milicia

y 16 por todala calle de Alcalá. El encargadode dar la bienvenidaa laRegente

fue el Sr. Ferrer. Todaslas noticiasde los festejosestánreseñadasen el Libro

deActascon la solemnidadpropiade tanfaustoacontecimiento.
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De las sesionesquesiguieroncelebrandola Juntadestacala del día 16 en laque

decidenque al día siguientesalgantropasde Madrid para recibir a SM. la

Reina Isabel II.

En otra sesión, la del día 17 decidíanmandar una alocución a todos los

madrileñosavisandoque cesabanen sus fUnciones49.Se acordótambiénque la

última reuniónseriael día 16 de noviembrecuandoya estuvierainstaladaen el

Tronode la Reina,como así fue.

El Diario de Madrid, en el que sepuedeseguir todala actuaciónde estaJunta

de Gobierno,destacael núm. 2.020 del día 2 de octubreen el que anunciaun

libro “Detalles Históricos del célebre pronunciamiento del primero de

septiembrede 1840 secundadopor las demásprovinciasdel Reino”. El autor

atiendeaestasinicialesD.M.B.A. y sesabequesevendió en la Librería Boix de

la calle Carretas.Este Diario en su núm. 2.065 correspondienteal 20 de

noviembre publicabael Manifiesto que la ReinaRegentedaba a todos los

españolesexplicandosu despedida,y tambiénla alocuciónque el General así

mismo dabaexplicandosu posición. Estalo firma conjuntamenteel Duquede la

Victoria y el que fue Presidentede la Junta de Gobierno D. JoaquínMaría

Ferrer.

‘~ L.A.A.M. núm. 275 tambiénsepuedecomprobarenel Diario de Madrid núm. 2.019.
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5.3 Actuación de la Diputación Provincial durante el gobierno de la Junta

La Diputación Provincial siguió celebrandosus sesionescorrespondientesal

margen de las reunionesque celebró conjuntamentecon el Ayuntamiento

formandola JuntaProvincial de Gobierno de Madrid; en la del 27 de agosto

quedabaenteradade la toma de posesiónde D. JoséMaría Secadescomo

Ministro de Hacienda,Graciay Justicia y Gobernaciónen sustitución de D.

RamónSantillán, siendocuriosoque no se hagamención a la situación tensa

que sevivía en las callescon la Milicia patrullando.

Ordenabaen esasesiónque senombrasentres ingenieroscon objetode levantar

un píano geométricode la Corte y su término50. Ya anteriormentehabíasido

aprobadala nueva división administrativade Madrid y también se prepararon

los exámenesde Maestrosy Maestras,que erancompetenciade la Diputación,

paralo cual sedestinóel Salónde Sesionesy secelebraríanen septiembre.

Estasesióncierrauna etapa,puestoquela reuniónsiguientese celebraríael 12

de septiembre,cuandoya estabaen pleno augela Juntade Gobierno.Fueuna

sesión extraordinaria y entre otras cosas se trató de la autorización al

Ayuntamiento5’ “del proyectoque estimaseconvenientepara la distribución

entrecapitalistasy propietariosde un millón de realesy otropréstamobajo la

hípotecade Propios de Madrid para atenderlos gastosocasionadoscon

~ Plano que seencuentraen el Archivo del Servicio Geográficodel Ejército. Amo. E.
Tabla 9 Carta2~ núm. 48.

~‘ L.A.D.P.M. Acta 12 de septiembrede 1840.
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motivo del glorioso pronunciamientoen defensade la libertad”52. Se dio a

conocerel nombramientodel nuevoJefePolítico. Sr. Lasaña.

Las siguientes reuniones de ese mes de septiembre,que fueron cuatro,

estuvieron todas relacionadascon la Junta. La del día 16, en pleno

pronunciamiento,seda a conocermedianteun Oficio fechadoel 2 porel que la

Excma. JuntaProvisional de Gobierno de esta Provinciaparticipabaen su

instalación y decía que los vocaleshabían sido elegidos por unanimidad;

presidiríala Junta (comoya hemosvisto anteriormente)el que era Alcalde de

Madrid D. Joaquín María Ferrer. En otro Oficio se comunicaba el

nombramientode D. NarcisoLópezcomoGobernadorMilitar de la Provincia,

puestoque el anteriorD. ClementeBuerenshabíasido nombradoJefePolítico

el 26 de julio, pero que tambiénpor las circunstanciasfue sustituidopor D.

JuanLasaña.

Semandópublicarun Bando,que firmó ya como PresidenteLasaña,porel que

se declarabansoldadosa los individuos de estacapital desdelos 18 a los 40

años(Madrid estabaen estadode sitio). Seacordóformarun estadode todo lo

que se habíarecaudadode los arbitrios, destinadopara levantarfuerzasque

hostilizasena los enemigosde la Constitucióny de los gastosocasionadospro

el sostény equipode las dos compañíasde la Milicia Nacionalque habíansido

movilizadas.Tambiénsedabaa conocerun Oficio del Inspectorde la Milicia

Nacionalproponiendoquepararemediarla falta de vestuariose confeccionasen

52 Lasañahabiaocupadola presidenciade la Diputaciónen 1.823.
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2.000 chaquetasy gorrasde cuartele igual númerode cananas.

Por las Actas podemos conocer que no todos los pueblos de Madrid

colaboraroncon igual entusiasmoa la causarevolucionaria,puesel día 18 se

recibíaun Oficio del Marquésde Rodil, recién nombradoCapitánGeneralde

Castillala Nueva,que sequejabade que los pueblosde Fuencarraly Chamartin

no les proporcionabanlocalesparaalmacenarel pany el pienso. La Diputación

tuvo quetomarlas medidasoportunasparaexigir colaboración.

Por esoempezaronlo que se podria llamar “depuración” y varios vecinos y

milicianos de Vicálvaro pedíanla disolución de su Ayuntamientoy pedían

reemplazarloporel quehabíaen 1.857.

En estaúltima reuniónde septiembreseempezarona aprobarlos Presupuestos

de variospueblosde la provincia.

En el mesde octubrey hastael día 12, fechade la proclamaciónde laRegencia

Provisional,hubo dos sesiones:unael día 6 y otra el 9. En la primera destaca

un Oficio del Marquésde Rodil, que como Inspectorde la Milicia Nacional

volvía apedirmedioseconómicosparapodercompraruniformes.En vistade la

situación se acordó proporcionarloscon los fondos de “retribución de

dispensados”,y aunquedebíanllevar los milicianos el uniforme costeadoa su

cargo, esto no era posible, y al final tenia que hacersecargo de ello la

Diputación. El día 9 se lela unaquejade variosvecinosde Alcorcón contrasu

Alcalde, D. Cirano Mingo, por daños ocasionadoscon sus ganados.La
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Diputación acordó suspenderle“por malas ideas” y notificarlo a la Junta

ProvNional.

Las eleccionesque se habían celebrado en julio dieron el triunfo a los

moderados.Puesbien, segúnleemosen las Actas, muchosde estosalcaldes

fueron sin embargosustituidosporprogresistas;no sólo alcaldessino también

concejales, aunque esta sustitución también alcanzó a los diputados

provinciales. El día 9 se recibe un oficio por el que la Junta mandaba la

separacióndel cargode DiputadoProvincial a D. RamónArquejada.Se puede

leer“por lapocaadhesiónal gloriosopronunciamientodel 1 de septiembre”53,

El Alcalde de Aranjueztambiénfue reemplazado,en estecasopor el que ocupó

el cargoen el año 1839.

La reunióndel 16 se celebróparaleerun Decretode la JuntaProvisionalporel

quesesuprimíala Comisiónde Liquidaciónde Pósitosdel Reino con todassus

dependencias.

La exclusión de cargos por motivos políticos fue hecha en muchos casos

medianteDecretos,por ejemplo, hay uno fechadoel día 11 en el que la Junta

notificabaa la Diputación que quedabanseparadosprovisionalmentevarios

individuosy secretariosde diversosayuntamientos.Ladiputaciónsequejabaen

distintas sesionesde la falta de adhesiónde algunosmunicipios a la causa

revolucionana.

~ L.A.D.P.M. núm. 24
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5.4 Actividades de la Diputación Provincial durante la regencia del General

Espartero.

El 2 de noviembrecelebrasesiónextraordinariala Institución que nosocupa

con la asistenciadel JefePolítico y de los DiputadosHerrero,Blanco,Dehesa,

Porrero,Guró, Morenoy Pérez,paradeliberaracercadel cumplimientode la

Circular de la RegenciaProvisional, que ya estabainstalada,con fecha 13 de

octubreen la que se mandabaprocedera la renovaciónde las Diputaciones

Provinciales.Se leyó unaReal Ordenmandandoqueesa renovaciónse hiciera

segúnel art. 20 del RealDecretode 13 de octubre54de 1.840. Fechadoese día

hay otro Decretopor el que sesuspendela ejecuciónde la Ley Orgánicade

Atribucionesde los Ayuntamientos55.

~ RealDecretode 13 deoctubrede 1840.
“ TienenesteDecretouna exposiciónanteriorque dice: “El Ministro quesuscribecree

que en lascriticasy delicadascircunstanciasen que la naciónse encuentra,la leyde
ayuntamientosformadaen lasúltimasCortes,y sancionadaen 14 dejulio anterior, no
puedede modoalgunoponerseen ejecución;en ella, a sujuicio, se ha infringido el
art 70 de la Constitucióndel Estado,y estobastaríaparaque se negasea quebajosu
responsabilidadse pusiera en práctica; tal es el respetoy reverenciaque la lev
fundamentaldel Estado le merece,y tal el aprecio en que se tiene el principio
consignadoen el referido articulo, acaso el quemásestima el pueblo español.Pero
aún cuandoesto no fueseast el alzamientode los pueblos,motivado precisamente
por la infracción del mismo artículo 70, oponeun obstáculoinvenciblea la ejecución
de la ley; y tampocopuedeolvidarse quehabiendo llegado a serlo el proyecto de
organización y atribuciones de diputaciones provinciales, es imposible tengan
cumplido efecto algunasdisposicionesde la de ayuntamientos,por tener entre si
íntimo contactoy mutua dependencia.No o es sólo el caso en que hay que esta
imposibilidad’ varios podrían señalarsey aunque se prescindiesepor tanto de su
constitucionalidad,y de la invencible resistenciade lospueblos, la ley no podria
ejecutarse,porque con la de diputacionesformaban un sistema que seria preciso
plantear a la vez,y ninguna de suspartesaisladamentepodría subsistir Tienepues,
el honor el quesuscribede proponer a la Regenciaprovisional la suspensiónde la
citada ley en la formay con las circunstanciasque explicael siguienteprovectode
decreto.Valencia13 de octubrede 1840.Manuel Cortina”.

El Decretodice: “Se suspendela ejecuciónde la ley orgánicay de atribucionesde los
ayuntamientos,sancionadael 14 dejulio último, la cual se someteráde nuevoa las
Cortes con las reformas que sean necesariaspara ponerla en armonía con la
Constitución de la monarquíay los principios en ella consignados.Tendréislo

329



La sesiónque celebró la Diputación el día 6, se dedicó principalmente para

examinar las cuentasy ver si había malversaciónde los caudalespúblicos en los

distintosmunicipiosde la provincia. Se leyó una Circular por la que quedaban

restablecidostodos los impuestosnacionalesque durantela Revoluciónhabían

sido suprimidos,secomunicabatambiénque las Cortesabriríansus sesionesel

19 de marzode 1841. Así mismo serecibíaun Real Decretofechadoel 14 de

octubre por el que se manteníanlas Juntas que fueron creadascuando el

pronunciamientocon la misiónde auxiliar al Gobierno.

El Ayuntamientode Madrid, medianteun Oficio, agradecíaa la Diputación la

participación activa que había tenido conjuntamentecon él durante la

Revolucióny comentabaque en la sesiónpermanentehabíaquedadoreflejado

el celo de las libertades; la Diputación mandó contestar en términos

satisfactorios.

Para festejar la inmediata llegada de SM. Isabel II y para que quedara

constanciade suentradaen Madrid, mandóencargarun cuadrocon sus retrato

paradecorarel salónde sesiones.

entendido,y lo comunicaréisa quien corresponda.Valencia13 de octubre de 1840 -

Victoria-Gómez-Chacon-Cortina-Frias-A.D. ManuelCortina’.

La lecturadeesteDecretonoshacever queseamparabaprecisamenteal anularJa ley
de Ayuntamientosen la Diputación,una ley eracorrelativa a la otra y al no haberse
aprobadoladeDiputacionesefectivamente,laotrano teníaningúnsentido.
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En la sesióncelebradael día 17 se recibióunaReal Orden de la Regenciasobre

una nueva división civil del territorio español,fechada el 14 de ese mes de

noviembre,asícomootraRealOrdensobredivisión territorial y eclesiásticade

Madrid56. En esa sesiónquedaronratificados algunos cargosque se habían

dado duranteel períodode mandode la JuntaProvisional, así por ejemplo

quedabaratificadoel de InspectorGeneralde la Milicia Nacionalen D. Valentín

Ferraz.

El 20 denoviembreserecibíaunaRealOrdenfechadael día 15 conun ejemplar

del Manifiesto que la ReinaMaria Cristina dirigía desdeMarsella,por el que

reconocíala RegenciaProvisional;apareciópublicado enla prensadela época57

y veníacon el Manifiestoqueel Duquede la Victoria dirigíaa los españoles.

Para la elecciónde la nuevaDiputación se eligieron a los que anteriormente

estabangracias a una Real Orden que decía: “los diputados provinciales

puedenserreelegidosy queéstospuedanrenunciara suscargossi quieren”,58

en el casode nuestraDiputaciónno hubo cambiosy siguieronfuncionandolos

mismos.

56 El 14 de noviembresepublicabay se aprobabael nuevoplan de división de Madrid.
Quedabaformadaasi: Dos cuartelesNorte y Sur. El primerocon 80.390personas,el
segundocon 86.205. Constabade seisjuzgados,doce distritos, 24 parroquiasy 89
barrios... Los juzgados eran, Rio, Maravillas y Barquillo en el Norte; el Sur lo
formabanVistillas, Lavapiésy Prado. Los doce distritos correspondiana Guardia,
Palacio,Universidad,Correos,Aduana,Hospicio, Villa, Matadero,Colegiata.Inclusa,
Imprentay Congreso.La relacióncompletacon las parroquiasy barrios la publicó el
Diario deMadriden su núm. 2.020.

~ En este Manifiesto explicabasu despediday exponiasu posición Diario de Madrid
núm. 2.065.

~ RealOrdende 19 octubre.
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Los informes sobre patriotismo, tanto negativos como positivos, fueron

encomendadoscomo hastaahoraa la Institución madrileña.Las Actas de esos

díasestánllenasdeestosinformes.

Labor de la Diputación seguíasiendo las visitas a las cárceles.El día 27 se

recibió un Oficio paraque se pudieranrealizardichasvisitas e iba acompañado

deunaRealOrdenfechadael 19 de noviembrecon el indulto generalque con

motivo de la proclamación de la Regencia había concedido el General

Espartero.Los encargadosde llevar la noticia a las cárcelesfueron los

diputadosHerrero,Blancoy Méndez.

La enseñanzaseguíaentrelas prioridadesy como los exámenesparala elección

de los Maestrosy Maestrasprevistosparaseptiembre,porcircunstanciasajenas

a la Diputación, no sepudieronrealizar, sepensóque si las circunstanciaslo

permitíanhacerlasen diciembre.Empezandoestemeshubo varias sesiones.La

del 3 fue extraordinariay se dedicó al expedienteque el Ayuntamiento de

Madrid enviaba sobre cómo hacer el repartimiento de la contribución

extraordinariade guerra y se acordó verificar tal repartimiento del cupo

tomando como base la Contribución ordinaria y extraordinaria“de paja y

utensiliosyfrutos civilescon inclusiónde los bienesdelRealPatrimonio

La sesióndel día 4 estuvodedicadaala suscripciónque se habíahechoy que se

iba a mandaral Ayuntamientoparahacerun obsequioal Duquede la Victoria,

L.A.D.P.M. núm. 24.
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que alcanzó la cifta de 2.250 reales.En la sesiónsiguiente,la del 7, serecibió

un Decretocomunicandola renunciadelJefePolítico, Sr. Lasañay en su lugar

senombrabaal brigadierD. JoséGrases. D. JuanLasañahabíaservido a la

Diputación en momentosmuy dificiles y delicadospoliticamente,era hombre

progresistaperode talantemoderado60.

Una de las primerasrealizacionesde la RegenciaProvisional fue prepararun

censode población;y para ello se solicitabaa la Diputación su colaboración

medianteuna Real Orden que mandabaenviar “los estados de todos los

nacidos,casadosy muertos”quehabíaen Madrid y su Provincia.

Los trabajosde la Diputaciónseintensificaronuna vezvuelta a la normalidad,

se ocuparonen las sesionesde estemesde diciembrede los exámenesde los

Maestros aceptandouna protesta de la Academia Literaria y Científica de

InstrucciónPrimariapor la quesequejabade la conductadel diputadoSr. Sáinz

de Barandadurante los ejercicios. Inmediatamentefue escuchadala queja y

sustituidopor el tambiéndiputadoD. JoséPérez;se ocuparonasí mismo de la

dotaciónquesedaríaa los nuevosmaestros.

Los arreglosde la cárcelde Alcalá deHenaresfueroncosteadoscon fondosde

la Diputación, pero se mandó un expedienteal Gobierno para que pague o

admitacontribucionesdedicadasa alimentosde los presos,asícomoparapagar

a los directoresde las prisiones.Las reparacionesde los cementeriosfue otrade

60 Había ocupado la presidenciacuandolas tropas del Duque de Angulemahacía su
entradaenMadrid, trasladóla DiputaciónaBadajoz.
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las ocupaciones, se arreglaron los de Navalcarnero y San Lorenzo. Se

escucharon quejas de los vecinos de diversos pueblos por el corte

indiscrixninado que se habíahecho en los montesdurantela Revolución y se

acordómandarunosvisitadoresparaapreciarlos dañosy costearlos.

Se aprobaron los presupuestosque los pueblos iban presentando. Se

escucharontambiénlas quejasquedabanlos alcaldessobrela conductamoral y

política de algunossecretariosy funcionarios.

El mes de diciembrefue mes de eleccionesmunicipalesy provinciales.Los

problemasque pudieransurgirteníanqueserresueltospor la Diputación,sobre

todo vigilar las irregularidadesque pudieransurgir, como dehechosurgieron:

porejemplo,las eleccionesrealizadasen el municipio de San Lorenzotuvieron

que ser anuales.

LaDiputaciónProvincialde Madrid habíaquedadoconstituidaunavezelegidos

sus miembrosy el día 31 medianteun Oficio del Jefe Político se anunció la

relación de los diputados. La toma de posesiónestuvoprevista para el día

siguiente,el 1 de eneroy se acordósepasasela relacióna la PrensaLocal y se

recomendóel Eco del Comercio61.

En el Libro de Actas constala ceremoniade instalaciónde la nuevaDiputación

en esta nuevaetapapolítica. La reunión tuvo lugar a las 11 y media de la

61 Periódicobastanteprogresista.
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mañanaen la Salade Sesionesqueparatal actohabíasido mandadadecorarde

nuevo; estuvopresididala sesiónpor el JefePolítico Sr. Grases,por Madrid

quedaronelegidosD. Antonio Toméy Ondarreta,D. JuanBautistaAlonso, D.

Pedro Beroquí y D. FemandoCerradí que representabana los partidos

judicialesdeRío, Maravilals, Barquillo, Vistillas, Lavapiésy Prado; D. Joaquín

GómezCortina por Alcalá de Henares;D. JoséMaría Torres y Muñoz por

Chinchón; D. PedroAntonio de la Arena por ColmenarViejo; D. Francisco

Herrero Blancopor Getafe; D. PedroSánchezOcañapor Navalcarneroy D.

Antonio Santos por San Martin de Valdeiglesias.Con los recién nombrados

diputadosse instalabala DiputaciónProvincial en virtud del Real Decretode la

RegenciaProvisionalde fecha13 de octubrede 1840.

Se acordó en esa misma sesión nombrar tres diputados para reconocer e

informar sobrelas actasde las elecciones,que como veremosvan a ocupar

muchassesiones.

Efectivamente,el mes de enero de 1841 celebra la Diputación diecisiete

sesionesy casi todas ellas dedicadasa informar sobre irregularidadesen las

Actas. Es la épocaque ha pasadoa llamarsedel “caciquismomunicipal”, y es

verdad que sin que se mencionaraesa palabra, las quejas por abusosde

autoridaderan muchas;los vecinos llegabana la Diputación reclamandosus

derechosy era la Institución laencargadade solucionarproblemasde esteestilo

y vigilar la buenamarchade las eleccionespara que no surgieranabusos.En

Navalcarnerohubo que revisarlas Actas y tuvieronque repetir las elecciones,
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no sólo las municipalessino las provinciales.El Sr. SánchezOcañatuvo que ser

elegidonuevamente.

El día 5, en la sesión correspondienteserecomendabaa los presidentesde las

mesaselectoralesqueno coartaranla libertade independenciaa los electores.

Tambiénrespectoal pago de las contribucionesdebíatomarlas decisionesla

Diputación:en el casode los eclesiásticos,que queríanestarexentos,sedecidió

que la contribución para los gastos de la Milicia Nacional también debían

pagarlaellos y serecomendabaa los Ayuntamientosque fueranellos los que

fijaran la cantidadquecadauno habíade contribuir.

El temade las incompatibilidadestambiénllegó ala Diputación.Esteesel caso

producido por el nombramientocomo Rector de la UniversidadLiteraria de

estaCorteal diputado Sr. Cortina; en la sesióncorrespondientese decidió que

no era incompatible sino un honor que figurara entre los miembros de la

Diputacióntan señaladopersonaje.

Con motivo de la depuraciónde algunos firncionarios durante e] periodo

revolucionario,quedaronplazassin cubrir y ahora,ya establecidala Regencia,

se recibió un Decretosobre provisión de destinos que se hubieranquedado

vacantes.Los informes sobre la conductamoral y política no desapareció

todavía. En e] mes de enero y febrero se siguió trabajandosobre el tema,

dándoseel casode algunosde estosinformesque eranpositivos si sereferíana
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la conductamora! y negativosen lo referentea la política y abarcabaigualmente

a los diputados,concejales,jueceso abogados.

Si se podía probar que había habido irregularidadesen las elecciones, la

Diputacióntomabala determinacióndeponermultas62cuyascuantíasoscilaban

segúnlos casosy era decisiónde los diputadosla mayoria de las veces;por

ejemploel 13 de enerosepusouna muita de 1.000 realesal Ayuntamientodel

Pradoque sedestinó,y así figura en el Acta63,para“pagar unoo dosvestidosa

los niñospobresque iban a la Escuelauna mitady la otrapara uniformesde

la Milicia Nacional...”

Hubo un casode segregaciónque no trajo consecuenciasen Segovia64.Y ese

mismodíasenombrabacabezade distrito electorala Bustarviejo.

Todas estas resoluciones, tanto de lo que afectaba a las multas por

irregularidadescomola separaciónde los puebloso su unión a otros, se podían

hacerpor estarvigente la Instrucciónde 3 de febrero de 1823, que en los

artículos80, 84, 85, 86 y 87 tratande estasmaterias.

62 L.A.D.P.M. núm.24, 12enerode 1841.
63 Se basóla Diputaciónen la Instrucciónde 3 de febrerode 1823 en su articulo 80 que

decía losAyuntamientostienenla facultadde imponermultasproporcionadasqueno
pasende quinientosreales”, seentiendeque pusieronmil y lo dividieron endospartes
paraestardeacuerdoconel articulo.

64 EnriqueOrduñaRebolla,EvoluciónHistóricade la Diputación Provincia]de Segovia
1833-1990pp. 76-77. Cuentael pleito bastantelargo que surgió con motivo de la
segregaciónSanBernardo-Sacramentia,tambiénhubo que recordarla Instrucciónde
1823 pararesolverlo.
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La buena marcha de las eleccionestanto municipales como provinciales

siguieronocupandomuchassesiones;un ejemplo de clara conflictividad fue el

de Navalcarnero:salió elegido el Sr. SánchezOcañay las protestasfUeron

variasno sólo de los vecinossino del Alcalde. Sin embargo,ni fue anuladani

fue repetidasuelecciónsino queporun Decretodel Gobiernoque se leía en la

sesióndel 21 deeneroquedabaconfirmadasu proclamación65.

Como decíamosantesla atenciónala InstrucciónPúblicafue en todomomento

preferente.La situaciónde algunasescuelasdebíade serapremiante,cualquier

peticiónparamejorarlaso ampliarlas,si bien en seguidaeranatendidas;ejemplo

es la petición que el día 4 deenerohacenlos Ayuntamientosde Guadarramay

Pozuelo66.

La nueva distribución administrativade Madrid y su Provincia ya estabaen

marcha.El mapafue encargadoa D. PedroMartín Lópezy las ilustracionesa

los señoresD. Agustín y D. Marinao Marcoante,y el 18 de enero mandaba

pagarla Diputación los gastosocasionadospor reforma.La cuentaascendióa

28.000 reales.

Desdeenero hasta mayo, fecha en la que acabó el Gobierno del General

Esparteroasí como la presenciade las Juntas,se repitieron los informessobre

conductamoral y política que como señalamosantes alcanzabanno sólo a

alcaldes,concejaleso diputadosprovincialessino tambiénajuecesy abogados;

65 L.A.D.P.M. núm. 24, sesión13 deenerode 1841.
66 L.A.D.P.M. núm. 24, sesión4 deenerode 1841.
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el 10 de eneropedíael Jefe Político, medianteun Oficio, a la Diputación la

separaciónde su cargo al Juez D. Juan Ferreirapor “ir en contra de los

progresistasen las elecciones,así comopor el abandonoque habíahechode

su cargo el día del pronunciamiento,que salió de la ciudad con el Jefe

Político de GuadalajaraSr. Escosura...“67,

Las proclamasy manifiestosde exaltaciónprogresistaerannumerosas.El 4 de

febrero se mandabaa todos los habitantesde Madrid y su Provincia un

Manifiesto para dar a conocerla Diputación desde su instalación hasta la

fecha68y se mandóhacerunatirada de 25.000ejemplarescon un costede 770

reales.

El nuevo Gobierno quería tener al día el censo de todos los habitantesy

medianteunaRealOrdenmandahacerun RegistroCivil de nacidos,casadosy

muertos.Hasta el momentosólo se teníainformación a travésde los registros

eclesiásticosaunqueya durantela RegenciaProvisionalsehabíasolicitadoa las

Diputacionesmedianteotra RealOrden.Sin embargo,ahorasepedíaformarun

RegistroCivil.

Se recibió otraReal Ordenprohibiendoabsolutae instantáneamenteel tráfico

de caballeríasa los gitanosy semandabasujetarlestambiéna eseRegistroCivil,

trabajoque fue encomendadoala Diputacióny lo llevó a caboel Sr. Torres69.

67 L.A.D.P.M. núm. 24, sesiónlUde enerode 1841.
68 A.V.S. 3-362-27.
69 L.A.D.P.M. núm. 24 sesión9febrerode 1841.
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La medidaacaparómuchassesiones,y no era fácil su control dado el carácter

itinerantede suvida.

Durante este período las Obras Públicas, como construcción de canales,

arreglosde caminosvecinales, carreterasy puentesfueron numerosos.La

guerra civil dejó muchospueblosen total abandonoy la Diputación dedicó

esfuerzoy dinero para estosfines. El canal de Guadarramapara riego fue

arregladoel 18 de febrero, así comoel camino de Madrid a Toledo, y para

revisar las obras de este tipo se nombró un arquitecto pagado por la

Diputación.

Eran numerososlos pueblos que pedían indemnizacionespor los dañosque

habíancausadolos “facciosos”, así como pedíanque se les pagaralos gastos

que ocasionabala Milicia Nacional. Paracubrir estasnecesidadestuvo que

proponerla Diputaciónnuevosarbitrios70.

Durante estosmesesse detectóuna plaga de langostaen algunos pueblos;

rápidamentela Corporacióntomó las medidasoportunasavisandoa los pueblos

de la sierra, llegó al Pardo,El Molar y Guadalix; los gastosnumerosísimos

nuevosarbitrios. En la sesióndel 6 de abril seencomendóalos pueblosque se

cobrarannuevosimpuestos“sobre las tiendasdemerceríaasí comocobrar un

cuartode real encadalibra de carne”71.

70 Este tipo de impuestos que pedía la Diputación a los pueblos no siempre eran
atendidosconla diligenciaque seesperabay las reclamacioneserannumerosas.

71 Estos arbitrios los podia pedir pero en realidad la Diputación como así quedaba
reflejadaenel Acta del 11 de mayo “no tenía autoridad coercitivapara obligar a los
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No faltaron contactoscon las diferentesDiputacionesProvinciales de la

Penínsulacomo las de Oviedo, Barcelona,Toledo y Badajozpor poner unos

ejemplos;la de Barcelonapedíaa la de Madrid informes sobreel proyectode

Aduanasy Aranceles;la de Badajozmandabauna exposiciónsobreel arreglo

del sistema de Hacienda; la de Toledo y Santandercomunicaban las

exposicionesque habíanenviadoa las Cortescon motivo de la alocuciónque

dirigió e] PontíficeGregorioXVI a los españoles72.

El día 25 de mayo,en la sesióncorrespondiente,sehacíaeco la Diputaciónde

la renunciaque de su cargo hacía el Ministro de la Gobernación,D. Manuel

Cortina y en su lugar senombrabaal Mariscalde CampoD. FacundoInfante.

Tambiénsehacíaecode la RealOrdenpor la que el GeneralEsparterodejaba

la Presidencia,renunciaqueafectabaa la Diputación igual que al Ayuntamiento

de la Capital, en tanto quepartede los Ministros quehubo durantesu Regencia

salieronde estasInstitucionesmadrileñas.

pueblos”, por eso recomendabapor el bien de los municipiosy de la nación dadala
gravedaddel caso.

72 Esta alocuciónque el Pontífice dirigió a los españoles,ampliamentecomentadapor

LaThente,en marzode eseañode 1841 erauna abiertacensuraa la Regenciay tuvo
por partedel Gobiernouna dura réplica, la considerócomo la seguridadpública y
contrala Constitucióndel Estado.La alocución“Aflictas la Hispania religionis res”
entreotrascosasdecia“Hace cinco añosquenoslamentamosdel aflictivo estado de
la regiónen Españay delosmuchosdecretosy cosashechasallí contrael derechode
la Iglesia ... “, no esde extrañarque la DiputaciónProvincial de Madrid en la sesión
del 13 deabril leyeraunaminutade exposiciónsobrela alocucióndel Papay se acordó
imprimir 200 ejemplares.Como hemosvisto por sus Actas no sólo protestó la de
Madrid sinovariasdiputaciones.El Eco del Comercioen el núm. 2.517 del dia 22 de
marzocomenta“La alocuciónno esotra cosaqueuna proclamoincendiaria contra la
causade la Libertad,..”.

341



D. FernandoCortina habíasido hombrepartidario de la regenciaúnica. La

dimisión presentadapor él fue firmada conjuntamentepor D. JoaquínMaria

Ferrer,D. JoaquínFrías,D. Alvaro Gómezy D. PedroChacón73,hombresque

habíanparticipado en la Junta de Gobierno cuando el Pronunciamientode

septiembrede 1840.

Los cambiosde Gobiernoque va a experimentarEspañahastala proclamación

de la mayoríade edadde la ReinaIsabel II van asernumerosos,algunoscomo

el presididopor D. JoaquínMaría López durarádiez días(9 de mayo al 19 de

ese mesde 1 843), pero la DiputaciónProvincial de Madrid seguirátrabajando

con el mismo ímpetuque siemprela caracterizó,por el bien de la provincia e

intentandosolucionartodoslosproblemasquese le plantean.

~ D. ManuelCortina habíacompartidocon el duquede la Victoria el gobierno durante
la regencia provisional, cuando se procedió al nombramiento de una regencia
definitiva quedecíaasí: “VA. sabela lealtadconquele hemosayudadoa gobernarla
nación durante el azarosoperiodo que ha transcurrido desdeque la Reina madre
renuncióla Regenciaen Valencia, hastaque VA. la ha adquirido por el voto de los
representantesde lospueblos;y con la misma lealtad creemosde nuestro deber
manifestarlela convenienciade que el ministerio quese organice sea enteramente
nuevo, cualidadqueconsideramosimprescindiblepara quepuedahacerla felicidad
de/paísen la épocaqueahoraprincipia’>.

“En las circunstanciasque han acontecido contrajimos compromisosy se han
suscitado animosidadesque podrían oponer un obstáculo a la marchafranca y
severamenteimparcial, si bien siempreconformeal principio a quedebesu origen,
queen nuestroconceptodebeadoptarsepor el nuevoministerio; y como al bien del
paístododebesacrificarse,creemosque VA. estáen el casode alejar estadificultad
paraquesugobiernoseatanfuertecomolo exigeel estadode la nación”.

“A grégasea esto que todosdeseamosvolvera la vida privadapara descansarde las
penosastareas que VA. sabe nos ha ocasionadonuestra administración en el
lastimosoestadoen queencontramoslascosaspúblicas”.

“Madrid y mayo 14 de 1841 - FernandoManuelCortina.- JoaquinMaria Ferrer -

Joaquín Frías.- Alvaro Gómez.- Pedro Chacón”. Todos los hombresexcepto D.
AgustínFernándezGamboahabíanformado el Gobiernode la RegenciaProvisionaly
de ellosD. JoaquinMaríadeFerrerlaJuntade Gobiernoen septiembrede 1840.
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Acabadala Presidenciael General Espartero su sucesorserá D. Antonio

González,y va a seruno de los gobiernosmás largos de esteperiodo (20 de

mayo de 1841 a 17 dejunio de 1842).La DiputaciónProvincial pocoscambios

va a experimentar. Sin embargo, el Jefe Político, Mariscal Grases, será

sustituidoel 5 de septiembreporD. Alfonso Escalante,que tendráuno de los

mandatosmás largos de esteperíodoen la Diputación: ocuparáel cargohasta

el 21 de junio de 1843. Hombrede gran experienciapolítica, veníade estaral

frentedelas diputacionesdeGranaday Sevilla.

Sus contactoscon el Ayuntamiento de Madrid seránconstantesy directosy

precisamenteen momentosmuy críticos. Su primer encuentroserácon motivo

de su presentaciónel 7 de septiembre74y le tocarávivir momentosdificiles con

motivo de la conspiración del 7 de octubre. Las sesionesque tendrá la

Diputación hasta esa fecha serán intensas.La extinción de la plaga de la

langostaquehizo su apariciónen julio ocuparámuchosdías, puesse extendió

rápidamentepor la provincia desde la Sierra de Navacerrada,Guadalix, El

Escorial,llegandoincluso a El Pardo.Los trabajosseránagotadores,llenos de

dificultadespuesno todos los alcaldescolaborarancomoera de esperary las

quejas serán abundantes.En Guadalix se quejaban los vecinos de que los

alcaldesdificultaban las labores de extinción y la Diputación llegó incluso a

tenerque poner multas de hasta50 ducados;los gastosfrieron cuantiosos,el

JefePolítico tuvo que pedir dinero al Gobiernoparaayudaren las necesidades

que sepresentaron,el cualhaciéndoseecode esapetición el 15 dejulio enviaba

~ Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente3-367-23.
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10.000reales,dineroque debióde parecerpocoporqueasí quedóexpresadoen

la sesióncorrespondiente.La situaciónllegó a ser tan agobiante,que el 25 de

ese mes de julio se formaba una comisión para la creación de Bancos

Provincialeso de Partido,bajo las basesde los Pósitos(institución de creación

españolaque se adelantóen muchosañosa otrospaísesparaconcedercréditos

agrícolas).

No todoel dineroque entregabala Diputacióna los puebloslo empleabanal fin

al que iba destinado.El 26 de julio sereuníanen sesiónextraordinariapara

aprobar,como así se hizo, una condenaal alcalde de San Lorenzo de El

Escorial por habersequedadodinero que iba destinadoa la extinción de la

plaga; se acordósu dimisión y que el dinero sustraídofuera restituido por el

mismoalcalde“de su pecunio”75.

Las obraspúblicas,como arreglosde carreterasy puentes,fueron motivo de

muchasreuniones.Se aprobaronlos arreglosde carreterasvecinalesen los

pueblosque lo habíansolicitado(Vicálvaro, Torrejónde Ardoz y otros), y así

mismo se aprobó el proyecto del puente sobre el arroyo de Viñuelas, la

reparacióndel de Peralesde Milla y seconcedióel permisoparaque Leganés

arreglaralas calles de Hospital y Torrubia. Las casasconsistorialestambién

fueronmotivo de atencióncomolas de Pomelodel Rey, Arganda,Villaconejos

y ColmenardeOrejaentreotras;se repararonlas cañeríasy fuentesdeDaganzo

y Arganda.Comose habíadesbordadoen la primaverael río Tajo a su pasopor

~ L.A.D.P.M. núm.24, sesión26 dejulio.
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Soto del Parral, seautorizóuna obra pararemediarlos dañosque habíansido

cuantiosos.

Las cárcelesestuvieronpresentesen los Presupuestos,y seaprobabapor estas

fechasel arreglode la de San Martín de Valdeiglesias;en la sesióndel día 17 de

agostoacordabala Diputación pagara los médicosque visitaran a los presos

pobresy en el término de Guadarramase aprobaronlas obrasparaun albergue

de pobres.El Balneariodel Molar manifestabael 13 dejulio su agradecimiento

se habíanterminadoy las habíacosteadola Diputación.

Como siempre,las EscuelasPúblicasestuvieronpresentesduranteestosmeses;

el 30 de julio seaprobabael dictamendel Ayuntamientode Guadarramapara

ampliar su CasaEscuelay tambiénquedóaprobadoque el de Navalagamella

construyeraunaEscuela.

Quedóaprobadoun proyectoel 27 de julio paraabrir una exposiciónpúblicaen

Madrid con todos los productosde la IndustriaEspañolay seseñalóla fecha

paratal exposiciónel 19 denoviembre76.

La Milicia Nacional dependíade la Diputación. En la sesióndel 9 de julio se

aprobabadirigir una exposicióna las Cortessobrecentralizaciónde los fondos

que se dedicaban a ella. Esta exposición fue protestada por algunos

Ayuntamientosquesenegabanacumplir lo mandadouna vezque las Corteslo

76 L.A.D.P.M. núm. 24, sesión27 dejulio.
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aprobaron,fueron sobretodo los Ayuntamientosde Vicálvaro y Torrejón de

Ardoz, que consideraban que era demasiado control por parte de la

Diputación77.

La escasezde dineroparamantenerla Milicia Nacionalobligó a la Diputacióna

tomarmedidasdrásticas:unasaprobandoun dictamencon la disoluciónde la ia

Compañíade Cazadoresde la Milicia que activamentehabíantomadoparteen

los sucesosde septiembrede 1840, otraspermitiendoa algunosAyuntamientos

la ventade terrenosparasufragarlos gastos,como fue el caso de Chozasde la

Sierra. El dinero fue tambiénla razón que expresabala RealOrdende 24 de

septiembrepor la que disponíael Ministerio de Guerraque el único batallón

que pudierahaberen cualquierade los pueblosde la provincia pasaraaformar

parte como tropa del Ejército78; por otro lado esta Orden reconocía la

experienciade la Milicia.

Las atribuciones que tenía la Diputación sobre estos cuerpos desde su

fundacióneranbastanteimportantes79;llegabaincluso a la elecciónde la plana

mayor así como a la elecciónde la planamayor así como a la elecciónde los

pueblosdondeseteníaqueverificar80. El 12 de septiembreacordaba,en sesión

extraordinaria,que la elecciónde esa planamayor se hiciera en el pueblo más

~ L.A.D.P.M. núm. 24,sesión9 dejulio
78 L.A.D.P.M. núm. 25, sesión24 de septiembre.
~ En todos los Reglamentosque sehicieronde la Milicia Nacional empezandodesdeel

primero de abril de 1814 hastael del 5 de febrero de 1836, serála Diputación la
encargadade elegir la planamayor.tanto de la Local comode la Nacional, la Guardia
Nacional creadaduranteel Gobiernode Mendizábalseráel cuerpomás unido a la
Diputación

~ L.A.D.P.M. núm. 25 sesión12 de septiembre.
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céntrico de cadapartido, por ejemplo la de Colmenar Viejo se hizo en

Fuencarraly la de Getafeen Pinto81.

El 14 de septiembredabala Diputación a conocerla Ley del 2 de ese mes

relativaa la ventade las fincas del clero secular.DichaLey veníaacompañada

porunaInstrucciónparala ejecuciónde laLey sobreenajenaciónde susbienes,

polémica Ley que “declarará propiedadde la Nación el patrimonio del

sacerdociosecular”82. EstaLey será de atenciónpreferentepor partede la

Diputacióny su artículo primero decíaque “todas laspropiedadesdel clero

secularen cualquieraclasesdepredios, derechosy accionesque consistande

cualquierorigeny nombrequeseany concualquieraaplicacióno destinocon

que hayansido donadas,compradaso adquiridassonbienesnacionales”.El

articulo segundocontemplaba“son igualmentenacionaleslos bienes,derechos

y accionesde cualquieramodocorrespondientesa lasfábricasde las iglesias

y a las cofradías”. El articulo séptimo hacíareferenciaa la Diputación: “la

administracióny recaudaciónde las rentasy derechosque hastaahorahan

correspondidoal clero, cofradíasy fábricas, estarán en cada provincia a

cargo del jefede la haciendapública que nombreel Gobierno,pero bajo la

inspeccióne inten’ención inmediata de dos individuos nombradospor la

Diputación Provincial...”. Esto dabaindudablementemás atribucionesa las

CorporacionesProvincialesde las queya tenía.El artículo octavocompletaba:

“la comisión de cadaprovinciaformará un inventario exacto de las fincas,

SI L.A.D.P.M. núm. 25 sesión24 dc septiembre.
82 ManuelCuencaToribio “Iglesia y poderpolítico” PP. 551 EspasaCalpe,SA. Madrid

1981, comentaque “el ejemplofrancésde la constitucióndel clero no estuvonunca

tan cercade implantarsecomoen esteaño de 1841...”
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accionesy derechosde quetrata estaley,y enfin decadatrimestrepresentará

a la Diputación Provincial nota o estado de la recaudacióny salida de

fondos...”

Termina el mesde septiembreaprobandoel Presupuestodel Ayuntamientode

Madrid que, comoproponíasu Alcalde, “pedimosa la Diputaciónsesirva sin

perjuicio aprobar el presupuesto,haciendoentendera aquella Corporación

quese arregle en lo sucesivoen todoy por todo a la leyde febrerode 1823

cumpliendo con sus artículos 30, 31, 32 y 68...”. La Diputación,

comprendiendolas razonesdel Ayuntamiento,aprobóel Presupuestoparaque

pudierapresentarel siguientey no hubieraretrasos,aunquejustificabaque la

situación política en que se habíanencontradohabíahecho retrasaralgunos

asuntosde importancia83.

83 L.A.D.P.M. núm. 25 sesiónde28 de septiembre.
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5.5 Octubredc 1841 y la DiputaciónProvincial

El mes de octubrede 1841, esrico en acontecimientosa los que no va a estar

ajenala DiputaciónProvincialdeMadrid, puestoqueseráen la Cortedondese

sofocarála conspiracióncontrael Regente.

La conjuraseplanteótresobjetivosfundamentales:“raptar a la reinita Isabely

a su hermanaLuisa Fernanda, apoderarsedel Regentey restableceren su

cargo a María Cristina, que seríaproclamadapor los generalessublevados,

recogiendola autoridad supremadel Estado. En tanto que ella llegase a

París, un Consejode RegenciaasumiríaelPoder,formadopor Istúriz,Montes

de OcayDiegodeLeón”84.

Falló totalmenteel plan porque,comova a sernormaen todos los movimientos

de este tipo duranteel siglo XIX, el Gobierno estabadetrás de ello85. Las

imprudenciascometidaspor los conspiradoresdentro y fuera de Espafla

llegarona ser talesque “hasta en los lugarespúblicossepresagiabala caída

delRegentey hasta los periódicoscomoel Ecodel Comercioy El Castellano

anunciabandetenidamentela revuelta próxima, que al cabo el Gobierno

ordenóciertavigilancia sobrelosprobablesjefesde la conspiración...

84 LucasGonzálezHerrero “La nochetrágica(7 de octubrede 1841)” Madrid Imprenta
de Isidoro Perales1922.

~ La CondesadeEspozy Mina “Memoriast’ Madrid Tebas1977 PP. 181.
86 Antonio Urbina, Marquésde Rozalejo “Chesteo todo un siglo 1809-1906”Espasa

Calpe,SA. 1939. En el capitulo VIII “La triste nochedel 7 de octubre” cuentacon
detallelo sucedidoPp.91.
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El Manifiesto contra el Duquede la Victoria que dirigió María Cristina hizo

formar “un apretadohazalrededorde la Reinatodos los hombres, clasesy

partidos que no estabandirectamenteinteresadosen el predominio de los

progresistasy de su jefe Espartero”87. Este Manifiesto que halagó a los

moderadoscostó la vida a Boria, Fulgosio, Gobernado, Quiroga, Borso,

Montes de Ocay Diego de León, librándoseP zuela~ “por la generosidadde

un compañero”.

El Ayuntamientode Madrid en unión de la DiputaciónProvincial, sabedoresde

la conspiraciónque se preparaba,se anticiparona organizarla defensadel

Regentey de las libertades.

Ya en la sesión del 5 de octubreel diputado Sr. Alonso, al presentarsu

proposición, hace referenciaal conocimientoque tenía la Diputación de la

conspiraciónquesepreparaba:“la toleranciamalentendidadel Gobiernopara

con los enemigosde la libertad Las reposicionesde muchosy algunos con

ascensos,en sus destinosde los que fueron separadospor las Juntas de

septiembrede 1840, y la colocaciónde otros muchoscon preferenciaa los

liberalesy comprometidosenaquellaépoca,haproducido, comoeranatural,

un descontentogeneral en la parte sanade la Nación. Estos hechosde que

S.E. (sedirigía al JefePolítico) es buentestigoproducensus efectos,así es

que ocupandolos enemigosde la causalos puestosde que debieran estar

87 FemandoFernándezde Córdoba Memorias’ VolumenII Pp.63.
88 Urbina oc. pp. 100 cuentacomo se libró de ser cogido el Conde de Cheste por los

soldados quepersiguierony reconocierona Diego de León.
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desterrados, les proporcionan recursosy mediospara minar el Estadoy

destruir la libertad, encuyaoperacióntrabajancondescaroy audaciaEstos

excesosque se van descubriendodía a día, no puedenmenosde llamar la

atencióny debemosponerlosmediosadecuadosparadefenderla Constitución

y la libertad...”89

Estas palabras, pronunciadas antes del levantamiento, hacen ver el

conocimientoqueseteníade la fritura conspiración.Poresoy sin dudarun sólo

momento se reúnenla Diputacióny el Ayuntamientoen sesión permanente90.

Todos los diputadosestánde acuerdoen ver los peligros que acechany se

prepararonparala defensa.

En esa sesión del día 5 hay una queja de la Diputación dirigida a su Jefe

Político, porqueal conocerla fritura conjura,se dirigió antesal Municipio que a

ella. Todo quedóen palabras,puesinteresabamásprepararseparala batallaque

seguramentesepresentaría.En la sedede la Diputación Provincial de Madrid

ya no habrásesioneshastael día 12, pueslas quesevan a celebrarse celebrarán

conjuntamentecon el Ayuntamientoy lo haránen la Casade la Panadería.

Cómo se desarrollaronlos acontecimientosapartir del día 5, sepuedenseguir

pasoa pasograciasa la documentaciónhabidaen los Archivos91. El día 5 de

89 L.A.D.P.M. núm. 25 sesión5 deoctubrede 1841.
90 Archivo de Villa - Secretariaexpediente3-386-10.
91 No sólo en los Libros de Actas del Ayuntamientoy Diputación sino por numerosos

legajosencontradosen el Archivo de Villa, que enriquecenel conocimientode estos
sucesos,enalgúnaspectototalmenteinéditos.
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octubre,reunidosen el Salón del Ayuntamientode Madrid el JefePolítico Sr.

Escalantejunto a dos diputadosprovincialesSres.Cortina y Angula en unión

del Alcalde y sus Concejales,entraronlos Comandantesde la Milicia con D.

Vicente Collantesy “ruegan que sereparta dinero enprofusióna las tropas

para mantenersufidelidad, que serácompensadapor el Gobiernoque sigue

de cercaa los conspiradoresy dará una lección terrible... “92~ Comentanque

sedudade la fidelidad de las tropasen las Vascongadasy sepidenombraruna

Comisión para defenderla libertad, Jefe Político, Ja compusieronlos Sres.

Ogarrio, JiménezdeHaro,Gainzay Ferrercomo Capitularesy los Sres.Feliú y

Ferro como Comandantes.Se decidió trasladarsea la Casa de la Panadería

(cosaque hicierona las nuevey media)y reunirseambasInstitucionesen sesión

permanentehastaquepaseel peligro, como asi hicieron.

El día6 declarabael JefePolítico quetodoestabatranquiloy sin embargocl 7 a

las ocho menos cuarto de la tarde oyeron gritos subversivospor lo que

mandaronprepararla Compañíade Veteranos,y el Sr. Parísdijo que convenía

que nadie se moviera de la Casa de la Panadería;a las nuevey media se

presentaronvarios patriotasparapedir armas.A la Compañíade Veteranosse

les dio 300 fusiles así como carabinas,a la de Artillería 300 con lo que

completaronlos 500 que habíaen los almacenes.La Compañíade Bomberos

recibió 100 fUsiles inglesesy el concejalSr. Montoya recordóque en la calle

Arenal habíaun depósitocon un númeroconsiderablede armasque mandaron

recoger.

92 Archivo de Villa - Secretaria- Expediente3-386-10.
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Avisaron que habían oído voces cerca de Palacio y descargadasal aire,

comentaron si los alabarderos que custodiaban al Regente estaban

municionadosy si lo estabanpodíanatacara los revoltosos,como así sucedió.

El Sr. Talaveamanifestóque “seasegurasencomo rehenesa los desafectadosy

que estos respondierancon sus cabezasla pérdidade la tranquilidadde esta

Capital

Los Comandantesde la Milicia y sobretodo el 70 Batallónpreguntabanal Jefe

Político si podíanentrar en las casassin preguntaral dueñoy quedóacordado

que sólo si era preciso.Otrosacuerdosimportanteshubo de tomarentre ellos:

pagara los milicianos tresrealespornochey dosporel día, la cuentadegastos

del día 7 ascendióa 47.100reales94;queun Concejaly un DiputadoProvincial

seestableciesenen la Casadel Correo y que cadamediahora comunicasenlo

quepasabaporallí; ponerun piquetede fuerzaen las cincopuertasde Madrid e

impedir la salida a todo aquel que no fuese acompañadocon un pase del

GobernadorMilitar y el queno lo llevasesele pasaraa la Casade laPanadena.

A las docede la nocheserecibió un aviso de una descubiertade nacionalesde

caballeríadel primer escuadrónen el camino de Ja Puertade San Vicente,

habíanvisto a los amotinadosdirigidos por Diego de León y de como éstos

habíanperdidodos caballos95.En ese aviso semanifestabaque los sucesosde

~>1 L.A.A.M. núm. 276 sesiónpermanenteconla Diputacióndía 7 dc octubrede 1841.
~ Archivo de Villa - Secretaria- Expediente4-15-8. Da una relación detalladade los

gastosquetuvo la Milicia Nacionalel dia7 de octubrede 1841.
~ Uno de esos caballos como narra Antonio Urbina en la obra ya citada “Cheste”

pertenecíaa Pezuela,sellamabaOrlandopp. 100.
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Palaciohabíanterminadofelizmente;seordenóprotegerla casade D. Agustín

Argúelles con 30 nacionalesasí como la de la Viuda de Espozy Mina ya que

amboseranel Tutor y el ayade IsabelII y setemíaquefueranraptados.

En la sesióndel día8 entreotrascosasseinteresaronpor los muertosy heridos

habidos entre la Milicia Nacional. Se contabilizó un muerto, JoséPinilla

pertenecientea la sextaCompañiade la Milicia Nacional;vivía en la calle de la

Montera, a su familia se la entrególa Cruz del 7 de octubre así como una

pensiónvitalicia. Entre los heridos que fueron cuatro figura un Capitán, un

Tenientey dossoldados.

Esemismo día se dio a conocerun Oficio del Director de la EscuelaPráctica

del Seminario de Maestrosde la Normal, ofreciéndoseél y cuarentay siete

alumnoscomovoluntariosparala defensade Madrid96.

La DiputaciónProvincialy el Ayuntamientode Madrid seapoyarony dirigieron

la defensade la Capital con la Milicia Nacional, llegando incluso algunos

diputadosa formar partede ella: el Sr. Grases,anteriorPresidentefue cabo

segundode la sextaCompañíade la Milicia97, D. Manuel Cortina comandante

de un batallóny jefede díadurantelos sucesosdel 798•

96 Oficios de estetipo figura numerososArchivo de Villa - Secretaría- Expedientes,2-

478-91,3-386-17,3-386-16,4-21-42.
~ Archivo de Villa - Secretaria- Expediente3-386-70.
~ Lafuenteo.c., pp. 108.
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Sofocada la conspiración vuelve la Diputación a celebrar sus sesiones

habituales.La primeraseráel día 12 y en ella el JefePolítico agradeceráa todos

su actuacióndurantelos acontecimientos.Sin embargo,ese mismo díatambién

hubo dos proposicionesde los diputados Sres. Santos y Ondarreta que

precisamenteno eranfelicitaciones: en una de ellas se quejaban“de torpeza,

apatía, dislocación, ineptitud o no sé que nombredar a la inercia de la

autoridadmilitar de la provincia...” y terminabanpidiendo su relevo; en ¡a

otra, queiba dirigida al Regente,decía“que el brazofuertede la leydescargue

sobre las cabezas de los que han puesto en peligro a la Patria”

(indudablementese refieren a Diego de León) y seguía “que la Excma.

DiputaciónProvincia/pidaalRegentedelReinono oprimala Leyy quehaba

obrar sobrela cabezade los traidores, cualquieraqueseasuclasey condición

y aún exigejusticia, justicia sin tregua...“. Peroasí como la otra proposición

fue aprobada,ésta no fine precisamenteel que se opuso el Sr. Cortina. Se

terminó la sesiónaprobandodirigir unaalocucióna la Provinciacontandotodo

lo sucedido.99

~ Se conservala alocuciónquedirigió cl Ayuntamientoa los ciudadanosde Madrid. Es
un testimonioinédito.

‘El Ayuntamiento Constitucional de Madrid, deseando que el Pronunciamiento de 1”
de septiembre de 1840, proclamado con entusiasmo por toda la Nación, en que está
consignado el bien y prosperidad general con el sostenimiento de la Monarquía, el
Trono de Isabel uy la Regencia del Reino, nombrada por las Cortes, con aplauso
generaL sea respetado robustecido, cree de su deber y patriotismo invitar a todos los
Ayuntamientos del Reino, para que cooperen con entusiasmo a tan sagrado objeto,
redoblado sus acertadas medidas, excitando el celo de los verdaderos patriotas y
benemérita Milicia de todas armas, para evitar con sus acertadas providencias las
maquinaciones sediciosas promovidas por miserables hijos espúreos de esta Patria
desgraciada, que acaba de ver con asombro la horrorosa escena cometida en esta
Capital, a la sombra de las tinieblas de la noche del 7 del corriente. En ella fue
atacado el Real Palacio por la traición más inaudita, de que no hay ejemplo en la
historia, por una porción de soldados desenfrenados mandados por jefes sin honor
que cometieron excesos remarcab les e indignos de pechos españoles; horrible
alevosía, a que sólo pudo conducirlos la generosidad hasta aquí de lag verdaderos
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El día 13 de octubrecelebra la Diputación sesión extraordinaria.Entre los

asuntosque trataronestuvieronlos informesque los pueblosde la Provincia

remitíansobrelos sucesosde la nochedel 7, asícomo la autorizaciónqueseda

a los Ayuntamientosde ponermultas a los nacionalesque faltaron a la alarma

de esa noche100y con el dinero que recogieranpodían comprar levitas a la

Milicia’01. Se leyó la felicitación que el Ministro de Guerra hacia a las

Institucionesmadrileñaspor su buen comportanuiento’02.Termina la sesión

formandouna Comisiónquevisita al Regenteparafelicitarleporel fracasode Ja

conspiración.

El 15 de octubreera fusilado Diego de León. Ese día la Diputación celebra

liberales. Bien pronto sucumbieron a las bayonetas de los libres, y la mayor parte
llenos de verguenza ocultan su horrorosa conducta, unos con la fuga, y otros la égida
de la ley. Este Ayuntamiento no duda recibirán en condigno castigo a que se hayan
hecho acreedores, y recaerá con brevedadel fallo que reclama la vindicta pública: en
tal estado esta corporación, cuyos desvelos por la felicidad de la Nación son bien
notorios, espera que los Ayuntamientos del Reino procurarán por los medios que ese
celo y patriotismo les sugiera, que no se extravié la verdadera opinión, redoblado su
exquisito entusiasmo al Pueblo y a la Milicia de todas las armas, para que desvirtúen
y anonaden los maquiavélicos planes de esos malos españoles, débiles sectarios del
despotismo que tratan de aherrojamos nuevamente con las cadenas que pulverizaron
los libres: desaparezcan, pues, de entre nosotros los que atenten a nuestras libertades
patrias, y vean las Naciones todas que el Pueblo que ha conquistado su libertad con
un heroísmo sin ejemplo, sabe conservarla contra todas las maquinaciones, así
propias como extrañas. No duda este Ayuntamiento un momento de que
Corporaciones tan patriotas y populares secundarán su constancia, la de su
benemérita Milicia NacionaL Jefes y Tropas fieles a sus juramentos, que evitaron la
más horrorosa anarquía en la noche del 7 del corriente, dignas por tan heroico
servicio de la gratitud de la Patria, y cuya divisa ha sido y será, como la de este
Ayuntamiento, la Constitución, Isabel JI y la Regencia nombrada por las Cortes.
Madrid 14 de octubre de 1841 firmanelManifiesto 33 personascon su Alcalde a la
cabeza.

100 Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente3-386-25. Es una relación de los
documentoscon los sucesosproducidosen lospueblosde la Provinciala nochedel 7
de octubrede 1841 constade53 documentos.

~ Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente2478-63.
102 Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente3-386-29.
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sesiónsin mencionarparanadael hecho;sin embargo,selee un oficio pidiendo

al Ayuntamientoque coopereen el obsequioque se va a hacera “los .2]

individuosdel Cuerpo deAlabarderosque se distinguieronen la nochedel 7

defendiendola vida delRegente...“103

En la sesiónel día 23 sedan a conocerlos gastosque sufragóla Diputación

cuandoDiego de Leónentró en Capi]]a: a los mozosque trajerony vigilaron al

reose les dio 24 realesasícomochocolatey tostadas,al celebrantequellevó el

Viático “el mismodia que se le quitó la vida,..” cuarentarealesy estaban

incluidas las ochovelasgrandes’04;en total los gastospor estesucesofueron de

cuatrocientoscincuentay un reales’05.En esamisma sesióntambiénexplicaron

las medidasque habíantomado para defenderMadrid; el diputado Sr. Santos

presentóunaproposicióndirigida al Regenteen términosmuy patriotas:“si la

sañade los traidores no omiteni dejaresorteque no tocapara desgarrar las

entrañasde la Patria...” y pedíaunajusticia todavía más severa,que no Re

aceptadaapesarde quesepidió quefierallevadaa votación.

Las sesionesque sevan a celebrarhastaque empieceel año 1842 van a estar

dedicadasprincipalmentea vigilar la conductapolítica de las personasallegadas

a las Instituciones.El 5 de noviembresedarála lista de todoslos empleadosde

Correos para examinar sus inclinaciones políticas, el día 9 se recibirá del

Ministerio deHaciendaunacomunicaciónpidiendo la lista de los empleadosde

~ L.A,D.P.M. núm. 25 sesión15 deoctubrede 1841.
104 Archivode la Villa - Secretaria- Expediente6-215-6.
105 L.A,D.P.M. núm.25 sesión2 denoviembredc 1841.
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la Diputación Provincial para conocer su actuaciónliberal; indudablemente

sentó mal, porquea parte de la discusiónque produjo, se puso a votación

mandarlao no, perotambiénpediral Sr. Ministro deHaciendaqueenvíela lista

de susempleados:porseisvotosa favor y cuatroen contrase envió el acuerdo

tomado.

El día 12 y siguiendoesamisma pautasepedíainformes sobrelos juecesde

primera Instanciaque habíaen la Capital y su Provincia.El miedo o temor a

queformaranpartetantodel Ayuntamientocomo de la Diputaciónpersonasno

“gratas al liberalismo” debíade sergrande’06porqueen esasesiónel Sr. Alonso

leyó una proposición en estos términos: “para precaver las fuentesy

trascendentalesconsecuenciasquepuedenseguirsea la causade la libertad e

independenciade la Nación es el caso muy probable de las próximas

eleccionestanto municipalescomoprovinciales que los cargos caigan en

sujetos desafectosy para que no recaigan pido a la Ecxma. Diputación

Provincial que al menosex~a un requisito a las personas que vayan a

desempeñarloscargos...”;pasadaavotaciónno fue aprobada.

A pesarde la preocupaciónpor una posible conjura, la Diputaciónsiguió su

actuaciónpor el bien de la Provinciay el día 19 de noviembreseaprobabael

arreglodel caminode Villaviciosa a Boadilla, el día 30 el arreglo de la fuente

públicadeDaganzo,el 10 de diciembresecomunicabaque se habíaestablecido

un BancoAgrícolay unaEscuelaDominical en Getafe;el día 14 de diciembre

106 L.A.D.P.M. núm. 25 sesión12 de noviembrede 1841.
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se aprobabauna petición que seis alcaldes de la Provincia dirigían a la

Diputaciónparaque seestablecieranoficinasparalos juzgadosde paz; también

seaprobabaun proyectoacercade las atribucionesque debíantenerlos alcaldes

de barrioy la formacióny organizaciónde rondasvecinales.

Esedía 14 fUe resueltoun caso de corrupciónque varios vecinosdeBuitrago

denunciaron:segúnel informe, el alcaldey su secretariohabíansustraídopara

su beneficiodinero de los fondospúblicos, se les expulsóy se les impuso una

multa en metálicoparala comprade 18 fusilesdestinadosala Milicia Nacional.

El día 31 celebrabala última sesióndel año dandoa conocerel informeque la

Juntade Comercio de Barcelonahabíaremitido a todaslas Institucionessobre

¡a emancipaciónde esclavosde las coloniasespañolas107;ese dia inauguró la

Diputación la Escuela Dominical de Madres de Familia y la Escuela de

Artesanosestablecidaspor el Instituto de Ilustración y Beneficenciade esta

Corte.

Empieza el año 1842 y las primeras sesionesprincipalmentevan a estar

dedicadasa recibir las quejasde los vecinospor la irregularidadeshabidasen las

eleccionesmunicipalesque se estabancelebrando;muchasde ellas, vistas las

causas,frieron atendidasy declaradasnulas, ejemplotenemosen Carabanchel

107 Informequeseencuentraen el Archivo dela Villa - Secretaria- Expediente3-386-78,
es muy interesantesequejaentreotrascosasde queInglaterradiera la emancipación
porque era negativaen sus efectosy causasy sobretodo perjudicial a los intereses
económicosdeEspaña,comentaquecuandoFranciao EstadosUnidosla den severási
es interesante.
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Bajo y SanMartin de Valdeiglesias.

LasObrasPúblicasno dejaronde seratendidasy el 11 de febrero sedabaa la

Dirección de Caminosuna Cm la Provincia: entre ellas destacanel camino

desdeSanMartín de Valdeiglesiasa Navalcarnero,el de la Cuestay puentede

Zuelmacomo llavede todala Alcarria, se declarabadeutilidad pública el Canal

de Guadarramapara riego, se anunciabala construcciónde la carreteraa

Toledo,etc.

Entreotras obraspermitidaspor la Diputación en estaépocaestáel permiso

que concedió a la SociedadEconómica Matritense Amigos del País la

instalaciónde una Escuelapara ciegos,permisoconcedidoaunquetodavíala

Diputaciónno cogió las riendas de la BeneficenciaPública, eso lo haría más

tarde.Sin embargo,sí teníaatribucionesy de hecholas empleóen la admisióno

no de los médicos que dependierande los Municipios; se dio el caso en

CarabanchelBajo de que el Alcalde habíadespedidoal médico,visto el informe

el día 25 en la sesión correspondientese pedía al Municipio que debía

readmitirlo.

La formación de la lista generalde los mozossorteadosen la Provincia era

cuestiónde la Diputacióny en las Actasempiezana figurar los admitidoso no,

asícomolasacausasquealegabanparaque fuesendispensados.

El día 17 y siguiendola línea de preocupación por las obras públicas, a

Buitrago se le permitíaconstruir una fuentepara uso público, La vigilancia
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sobreel estadode las cárcelesno seolvida y así la Comisiónparaesteefecto, el

día8 de abril denunciabala falta de aseoy lapocacomidaqueseles distribuíaa

los presos, tambiénese día se pagaron las indemnizacionespor los daños

causadosporlos “facciosos” en los pueblosdurantela conspiracióndeoctubre.

El 9 de abril celebra sesión extraordinariadedicadaa un problema con el

Ayuntamientode la Capital quele va a llevar muchosmesesresolverlo,y es la

alineaciónde la fachadapara la obra nuevaproyectadaen el solar que fUe

conventode SanFelipeel Real,situadoentrelaPuertadel Sol, calleMayory la

de Correo. En estasesión varios vecinosse quejabande que el Ayuntamiento

en “perjuicio del ornatopúblico seha separadodel dictamencien«fico de los

Arquitectosen el trazo de la fachada...~ Se acordó pedir un informe al

Municipio, y que dieranla contestaciónen el término de cuatro días,mientras

sesuspendíanlos trabajos.Trabajosque no quedaronsuspendidospuestoqueel

día 24 sevolvía a recibir otro expedientede varios vecinosquejándosede la

obra.

El informe lo pasó la Diputación al Gobierno que contestóel 11 de junio

medianteRealOrdenen la que veníala demarcaciónde la línea del edificio’09,

pero a pesarde estaOrden no sehizo caso puestoque el 21 de diciembreen

sesiónextraordinariaponíauna multa la Diputaciónal Ayuntamientode 1.000

realespordesacatoa su autoridadcuandole mandósuspenderlas obras,si no

~ L.A.D.P.M. núm. 25 sesión2abril dc 1841.
109 L.A,A.M. núm. 277 mencionael Ayuntamientoen esta sesiónla RealOrdenpero no

debiódehacercasoporquese le impusounamulta,
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seguíael informe de los Arquitectos;por cierto que estosprotestaronel día 14

de octubreporqueno habíanrecibido sus honoranos.

Volviendo al mes de abril entre las actividadesde la Diputación destacanla

agregacióna laProvinciadel despobladode Sacedónde Corrales,así como un

proyectosobrenavegacióndel río Tajo.

El 17 de junio deja el Gobierno D. Antonio González.Es sustituidopor el

Marquésde Rodil”0 que tendrála Presidenciahastael 9 de mayo de 1843 y

durante su mandato le tocarávivir los sucesosde Barcelona;duranteeste

periodola Diputaciónno va a experimentarcambio en su Presidenciay seguirá

actuandocon los mismoscriteriosquehastaahora.

El mismo día que ocupabala Presidenciael Marquesde Rodil la Diputación

celebrabasesiónordinaria y en ella se leía una proposiciónde los Diputados

Sres.Montalbány Cortinacon la siguientepetición: “La suertede losPárrocos

debellamar la atenciónde la Diputación. Por todaspanesseoyenquejasdel

abandonoen que se hallany de lo fácil queseria aliviarles con sólo llevar a

efectola leyde 14 dejulio del añopróximopasado..’””, proposiciónque fue

aceptadapor lo quemandaronOficios a los Ayuntamientosde la Provinciapara

que pagasena los Párrocoscon las contribucionesdel Pueblo y si no fresen

~ En este momento mandabalas fuerzasdel Ejército en las provincias vascas.495
Diccionario de la Historia de España.Volumen III. Alianza Editorial SA. Madrid
1981.

~ El articulo 13 de esta ley decia: “Que el Ayuntamiento satisfaga las asignaciones
personales del clero parroquial con las contribuciones públicas de cada pueblo
mediante recibos individuales admisibles en Tesorería”.
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bastantepodíanecharmanode los fondosdecontribucionespúblicas,a] tiempo

quemandabaotro Oficio a los Párrocosparaqueacudiesena estaCorporación

en el casode queno fuesenatendidassusdemandas112.

En ese messeaprobaronlos gastosmunicipalesde 37 pueblosde la Provincia

así como semandóunaExposición al Gobiernopara que rebajarael cupo de

contribucionesde la Provincia.

Entramos en el mes de julio y las actividades estuvieron dirigidas a la

preparaciónde un proyecto relativo al arreglo de la Secretaríaque quedó

aprobadoel día 16 en sesiónextraordinaria;hastala fecha toda la Secretaria

estabaa cargode un sóloseñor,en esteD. JuanFranciscoMorate,quesegúnel

nuevoReglamentose le nombrabaJefe de Secretaríacon un sueldo anual de

24.000 reales; habríaademásun Oficial Mayor y un escribiente;tambiénse

nombraban7 oficiales,uno paraMadrid y su término,otro paraNavalcameroy

SanMartín de Valdeiglesiasy otro paraColmenar,Getafe,Alcalá de Henaresy

Buitrago; se abría un Despachopara Quintos y una SecciónEspecial para

Eleccionesde Diputadosa Cortesy Provincia.En realidadquedabaarreglado

uno de los asuntos importantespara la buena marcha de la Diputación

Provincial, en sesionessucesivasse fueron votandolos artículosque formarían

el nuevo Reglamentoque tendrá la Secretaríaen total constabade 19

artículos”3.

112 L.A D PM núm 25 sesión 17 de junio de 1842.
J13 Archivo dela Villa - Secretaria- Expediente3-241-8.
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Terminabael mesdejulio aprobandoun proyectosobeestablecimientode una

Secciónque atendieraa la policía urbana,quizáprecedentede nuestrapolicía

municipal, proyectoque no se conserva.En agosto la Diputaciónreanudasu

preocupaciónpor las obraspúblicasaprobandoel 2 de esemesla reparaciónde

la cárcelde SanMartín de Valdeigleias;el 4 celebrasesiónextraordinariapara

festejarla inauguracióndel puentecolgantesobreel Tajo; el 16 aprobabaen

sesiónordinariael arreglode la cárcely mataderode la Villa; el 19 aprobadala

ampliación de la Escuela y Casa Consistorial de Guadarrama, así como

concedíapermisoa estepuebloparaconstruirunafUentepública.

El 23 la DiputaciónProvincial, en uso de sus atribuciones,llama la atenciónal

Ayuntamientode Madrid pornegarsearemitir copiacertificadade las Actasde

nombramientodel Director del Hospital General,así como con la Beneficencia

de la que se ocuparáplenamentea partir de 1843 cuando efectúela nueva

instalaciónel 26 de julio, másbien a partir del cesecomo Regenteel General

Espartero.

Los días26 y 30 los dedicala Diputaciónen la preparacióndel aniversariodel 1

deseptiembrede 1840, aniversarioquepreparacon todotipo deactividadesen

unión del Ayuntamientode la Capital; queríanmanifestarsu apoyo a ¡a causa

progresistay hacerver en la paradamilitar que hizo la Milicia Nacional, la

fuerzaque teníanparacualquierlevantamientoen contrade lo establecido’14

1>4 Los gastosascendierona 27.000 reales.Archivo de la Villa Secretaría.Expediente4-
15-8.
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El 6 de septiembremandaformarunaComisiónparavigilar el puentecolgante

que sehabíainauguradoen Fuentidueñade Tajo; varios vecinosmandaronun

oficio con unaprotestasobreel comportamientodel Alcalde que no les dejaba

cruzarel puentesi no pagabanun canon.

En estemespreparala Diputaciónun Reglamentoparalos peonescamineros,

que a partir de estemomentotendrána su cargoel cuidadoy limpieza de los

caminosvecinalesy carreteras.

El 14 de septiembrecelebrala Diputaciónsesiónextraordinariaparaatenderla

quejadeun prófugoporel trato recibido en los 44 díasquehabíaestadoen los

depósitos del Ayuntamiento; se formó una Comisión para reconocer las

estanciasy verificar los hechosy el día 16 seda un informedel estadodel local

dondese hallan los prófugosy se toman medidaspara que no sucedanestos

abusos;se impusounamulta al cuidadory su expulsióninmediata’”.

Unaocupaciónque veniarealizandola Diputaciónreiteradamenteera el tallaje:

entregay admisióno no de los quintosasí como el pagode las personasque se

encargabande estosmenesteres.Sin embargo,a partir del 13 de octubrelo

realizarámedianteReal Orden fechada el 9 de ese mes, trabajo que llevará

muchassesionesporque tendráque ocuparsede los abusosque hayapor esa

causa116.El 4 de noviembretieneque tomarla Diputaciónun acuerdorelativo

precisamenteal reconocimientode los quintos; el Diputado Sr. Angulo llevó

115 L.A.D.P.M. núm.25, sesión 16 de septiembrede 1842.
116 Real Orden9 deoctubrede 1542.
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una queja de varios de ellos por los abusos cometidos durante su

reconocimiento,sequejabande “la pocadelicadezaen cuantoa la regulación

y cobranzade susderechos...””7.Enteradala Diputación tuvo a bien mandar

que en lo sucesivo cuando algún Quinto pida reconocimientosólo tenga

obligaciónde pagar12 realeso seacuatroa cadafacultativo que lo reconozca.

Esto sólo lo podríanhacercuandolos Quintos alegabandefectofisico pero si

no alegabandefectono teníanque pagarnada.Mandó también la Diputación

que tal determinaciónsefije mediantecartel público en la sala destinadaa tal

efecto.

El día 11 de noviembrerecibe la Diputaciónel Reglamentoque ha de seguirse

paralos exámenesfisicos de los Quintos.

Los sucesosproducidos en Barcelonaduranteeste mes de noviembre van

alterarla vida política de la DiputaciónProvincial de Madrid, El levantamiento

empezaráel día 13 y aunqueno fue sofocadohasta el 5 de diciembre, en

Madrid seestaráa la defensivatodosesosdías.Por esoel 25 de noviembrela

Diputación dirige a los habitantesde Madrid y su Provinciauna Proclama

manifestándoseen contra de todo movimiento que esté dirigido contra la

Constituciónde 1837, el trono de Isabel II y la Regenciadel Duque de la

Victoria puescomo dicenalgunoshistoriadoresera “el primer movimientoen

contrade la Monarquía””8.

1V? L.A.D.P.M. núm. 25 sesión4 de noviembrede 1842.
~ GennánBleiberg,Diccionariode la Historiade España.Volumen 1 AlianzaEditorial.

SA. Madrid 1951. Al hablardeEsparterocomentaque el levantamientode Barcelona
tuvo carácterrepublicano.
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En esaProclamaque firma el PresidenteD. Alfonso Escalantecon todos los

Diputados, avisa cómo “En Barcelona se ha lanzado un grito de rebelión

contrael Gobiernolegítimamenteestablecidopor la Constitucióndel Estado;

y han ocurrido lamentablesescenasdehorrory sangre.

Allí se ha enarboladouna bandera,en cuyo lemase cp~ra la divisa de un

nuevoPartido que, eneldelirio de suimaginaciónextraviada,quiere llevarsu

rebeldía hasta el extremode regenerarla Nación a su manera, acabando

antespor la fuerzacon todos los poderesconstituidos...” lo queconfirma los

rumoresde queel levantamientova en contrade la Monarquía.

Sigue la Proclamaavisandoque tienen que estar prevenidosy rogando que

tienen que ser siempre leales y fieles a los juramentoshechos; continúa

diciendo: “Ahora másquenunca, convienerobustecerla accióndel Gobierno

de la ReinaConstitucional,secundandosusdisposicionespara sofocar en su

origen esegermende discordia, de guerracivil y de anarquía, que amenaza

envolver a la Nación...” y termina “La Diputación confia en el celo y

patriotismode losAyuntamientos:confla en la lealtad, valor y decisiónde la

beneméritaMilicia Nacional;y confia enfin en la sensatez,en la corduray

virtudescívicasde los habitantesde estaProvincia;y con estasgarantíasde

ordensecomplaceen asegurarnosque elfunestoejemplardeBarcelona, tan
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sensiblecomopuedeserbojo d<ferentepuntode vista, ni encontraráecoentre

nosotros,ni producirá consecuenciasfuera de aquelrecinto...“1 19

Perono terminanlas Proclamascon ésta.Hay otra dirigida a los habitantesde

Madrid en términos parecidospero en ésta se recuerdanlos sucesosde

septiembrede 1840y octubrede 1841 y dice: “elide septiembrede 1840creó

una nuevaépoca,fortificaron las creenciaspolíticasy una esperanzade Paz,

Libertady Ventura...”, y continúamásadelante,“que los erroresdel Gobierno

crearondesavenenciasentre los hombresque habíanluchado elfamoso1 de

septiembre...“, y sigue: “la uniónhacela fuerza, unámonospara librarnos de

nuestrosenemigos,la fuerzaresidedentrode la Constituciónjurada,fuerade

ella estamosimpoteníes,a esta banderadebemosel 1 de septiembrey el

triunfo de octubre de 184]...“120~ Hay también varias alocucionesde los

diputadosprovincialessobrelos sucesosde Barcelonaen términosparecidos.

El 9 de diciembre el Jefe Político en sesión ordinaria comunicaa todos, los

sucesosdeBarcelonay tambiénlee un Manifiestode los diputadosprovinciales

de Valencia que se unían al sentimiento de Madrid en defensade la

Constitucióny del Trono de Isabel II 121 El contactocon otrasDiputaciones

Provincialesesconstantey no exclusivamenteporestosmotivos:porejemplola

Diputaciónde Soria pedíacolaboraciónel 16 de diciembreparael monumento

queseestabalevantandoen Numancia.

119 Archivo de laVilla. Expediente3-241-8.
120 Archivo dela Villa. Expediente1-217-14.
121 Archivo de la Villa. Expediente3-341-6.
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En estos sucesosde Barcelonatanto el Ayuntamientode la Capital como la

Diputaciónsemantuvieronunidos. El 22 de noviembrese pusieronen contacto

para poder formar una Juntaen el casode que los sucesosseprolonguen,no

olvidan a las autoridadesmilitares y sobretodo a la Milicia en el casode que

seaprecisasu ayuda.

El día 25 de ese mesde noviembreserecibe comunicacióndel Municipio de

Calatayudavisandoque el lanzamientose habíasofocadoen su ciudad, el de

Vich haceotrotanto.

El 29 de diciembre se lee en el salón de sesionesuna alocución que

conjuntamentehabíanescritola Diputación y el Ayuntamientode Madrid, en

términos parecidosa la Proclama del 25 de noviembre. Es como un sello

definitivo a los sucesosdeBarcelonay seexpresabaasí: “terminada la guerra

civil desieteañosquehubode conmoverhastaen los cimientosel edificio de

la NaciónacontecenenBarcelonalamentablessucesosque la historiajuzgará

algún día con sus verdaderoscolores.., la Diputación y el Ayuntamiento

Constitucionalde Madrid cree que el imperio de la ley se hará sentirpor

todaspartes hayquedefenderla constituciónde 1837, el Tronode IsabelJI

y la UnidadNacional “122; estáfirmadaporel JefePolítico, el Alcalde y todos

sus concejales,entotal 34 firmas.

Empiezael alío 1843 lleno de acontecimientospolíticos que afectarána la

122 Archivo dela Villa. Expediente3-393-109.
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Diputación provincial de Madrid. Habrá nuevo presidentey se instalaráuna

nuevaDiputación, terminarála Regenciadel GeneralEsparteroy sedeclarará

mayorde edada la jovenReinaIsabelII, todo estocompletadoporvariascrisis

ministerialesque daránel Gobiernoa D. JoaquínMaría López, a D. Alvaro

Gómez Becerra, a D. Salustianode Olózaga para terminar con D. Luis

GonzálezBravo,

La DiputacióncelebraráAcuerdosy no Sesionesy dadoslos sucesosquesevan

a desarrollar,estarámásunida si esposibleal Ayuntamientoen defensade la

Capital que seva a ver amenazadapor el generalNarváez,cuandoel Regente

salga de ella; al final empezaráotra legislatura al ser instaladala nueva

Diputación despuésde celebrarselas elecciones,empezaráotra etapaya de

cortemoderado.

Durante los mesesde enero y febrero las sesionesque celebreestán muy

sensibilizadasporlos acontecimientospasadosen Barcelona,lo quequieredecir

queinvestigarála conductapolítica de los miembrosde la Corporaciónal igual

que hicieracuandolos sucesosde septiembrede 1840 y octubrede 1841 pero

no obstanteel trabajo cotidianono se interrumpirá;el 21 de eneroaprobabala

construcciónde un cementerioparaAranjuezasícomoel arreglode las cárceles

en distintos pueblos de la Provincia; el interés por los presos pobres no

disminuirá y seguiráincitando a los municipiosa que les ayuden,así como se

construiránnumerosasfUentespúblicasparausogeneral.
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El 17 de febrerosepresentael proyectoparael arreglodel Paseodel Pradoy el

día 27 quedaaprobadoel proyectodel arreglo de la Plazade la Cebada.La

sesiónquecelebreel 5 de marzoseráextraordinariay estádedicadaaaprobarel

proyectode arreglodel Cuartel de la Milicia Nacional de Infanteria. También

hará una recomendaciónal Ayuntamiento de la Capital avisándoleque no

emprenda ninguna obra pública sin obtener antes la aprobación de la

Diputación.

En marzohabráotra sesión extraordinariael día 14 y en ella se apruebael

proyectodel monumentoa los héroesdel 2 de mayo en Recoletos(ahoraPlaza

de la Lealtad)con un presupuestoparala Diputación de 2.000.000de reales.

En esasesiónserecomendaba,dadoel coste,unasuscripciónpúblicay también

sedecíaqueal levantarlo“se tuviera en cuentaa los dueñosde los terrenos..,y

quesehagaconformea la ley...“123• Siguiendoen esalíneade exaltacióna los

héroes,el 21 de marzoayudabacon 1.000 realesal Ayuntamientode Roa que

había hecho una petición para el monumento al General Juan martín el

Empecinado.En el mes de abril colaborabacon 10.000 realesa otro que en

Vitoria seiba a levantarcontralos facciosos.

En la sesióndel día23 tuvo que mediarla Diputaciónentrelos Ayuntamientos

deMadrid y CarabanchelBajo por los términosde la Ermita de San Isidro: se

queríanarreglarlos accesosa ella por los tres caminosprincipalesasí como el

puerteci]lo que había en sus alrededores,a indicó a cada uno lo que

123 L.A.D.P.M. núm. 25, sesión14 de marzode 1843.
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correspondíay señalólos términosjurisdiccionalesde CarabanchelBajo, ya que

en el año 1822hubo problemaspor la misma causa.

Nos encontramosen el mes de mayo, uno de los meses más movidos,

políticamenteseentiende.El 9 de esemeshubo cambio de Gobierno,ocupará

la PresidenciaD. JoaquínMaría López, que sustituirá al Marquésde Rodil;

pocosdíasdurasu mandatopuesel 19, despuésde unatumultuosasesiónen las

Cortesprotagonizadapor D. Salustianode Olózaga124,presentarála dimisión y

su sucesorseráel ancianopero expertopolítico D. Alvaro GómezBecerraque

gobernaráhastael 23 dejulio de eseañode 1843.

Cuatro días despuésde la formación del nuevo Gobierno de López, la

Diputación se enterabaque cuatro de sus diputadosprovinciales los Sres.

Beroqui, Santos,Angulo y SánchezOcañahabíansalido elegidosDiputadosa

Cortes. Como las Cortestberon suspendidasel dia 19 volvieron a ocuparsus

cargos provinciales, les veremosactivamenteen la defensade Madrid con

motivo de los sucesosdejulio.

La sesión del día 30 va estardedicadaprincipalmentea fijar las tarifasde los

artículosde primeranecesidadquevigilará el Ayuntamiento:hay unalista de 22

artículosde la que sobresalecomo curiosidadel precio de la carnede vacay

cameroque sefijaba su venta en 12 realesla libra, la arrobade vino a 8 y el

124 LaftienteCc. PP. 189, con profusiónde detallescomentaJos sucesosqueharánsalirdel
Gobiernoa Espartero.
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vino generosoa 12 reales125

A las cuarentay ocho horasdespuésde la memorablesesión del Congresodel

día 19 a la que siguió la disolución de las Cortes, “la ciudad de Málaga

monopolizabaelprivilegio de ser la iniciadora de los movimientosde índole

insurreccional,alzó su bulliciosopendón,estavezsign<ficado por mediode

unaexposiciónde suAyuntamientoy desuMilicia en la quepedíaal Regente

la caída del gabinete Becerray la vuelta al poder de López y de sus

compañeros.Granaday Almeríasiguieronsu ejemplo,señalándosela última

dedichasprovinciaspor la explícitadeclaraciónde que continuaríaadicta a

la regenciadelDuquede la Victoria hastael día 10 de octubreque era en el

que terminabasuexistencialegal...“126• Todo significaqueempiezaun periodo

en estaúltima etapade la Historia de la DiputaciónProvincial de Madrid, en

algunosaspectosmuy diferentesa los queha vivido hastaahora.

125 L.A.O.P.M. núm. 25, sesión30 mayode 1843.
126 LaÑenteOC. pp. 192.
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5.6 Fin de la regenciade Espartero, defensade Madrid

Las sesionesque va a celebrarsonAcuerdoshastala instalaciónde la nueva

DiputaciónProvincial que seráel 26 deJulio de 1843.D. Alfonso EscalantefUe

nombradoPresidentede la Corporaciónhastael 23 de junio, que una Real

OrdendesignaráJefePolítico en Comisión a D. FranciscoCabello,pero el día

27 de esemesy segúnDecreto,essustituidoporD. Luis Sagastiqueocuparála

presidenciahastael 23 de julio. Le sustituyeD. Javier Quinto que anunciael

nombramientodesu sucesorel 18 de agostoD. JuanAntonio Garnica; el 18 de

septiembreseleeel Decretode renovaciónde las DiputacionesProvincialesy el

26 de esemessepresentael nuevoJefePolítico D. Manuel de Mazarredo;el 1

de noviembrehabránuevainstalaciónde la Diputación Provincial de Madrid

quecerraráestaetapadesu historia.

Pero los Acuerdos de junio y julio hasta el día 23 van a estar dirigidos

principalmentea defenderMadrid del avanceque sobrela Capital va a hacerel

GeneralNarváez.

Muy sensiblela DiputaciónProvincial de Madrida los pronunciamientosque se

estánllevandoa caboen diversascapitalesde Españaen contradel Regente,se

unirá al Ayuntamientocontandocon la Milicia NacionalparadefenderMadrid

de cualquierataque, se mantendráfiel a la legalidad estableciday ese ideal

prevaleceráhastael día 23 de julio, fecha de la entradaen la Capital de las

tropasdel GeneralNarváez.
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El Acuerdo que celebre el 8 de junio está dedicado a dar cuenta de una

comunicacióndel CapitánGeneralen la que manifiestaque va a preparar la

Milicia Nacional contra los malhechores”127 El 14 de ese mes celebra

Acuerdoextraordinarioen el cual el JefePolítico llamabala atenciónacercade

las circunstanciasen que seencontrabala Nación, refiriendo las resoluciones

adoptadasporel Ayuntamientoy las medidasqueestabanactualmentetomadas.

La Diputación Provincial manifestóestar ‘presta a auxiliar y secundar la

sindicadasmedidas”’28

El 27 de junio quedaenteradala Diputacióndel Decretodel Regentedel Reino

nombradoJefePolítico interino de estaProvinciaaD. Luis Sagastí.Uno de sus

primerostrabajosya como Presidentefbe acordarvarias disposicionesque

debenadoptarlas autoridadesde las Provinciassublevadasy de un Oficio que

leyó del Ayuntamientode Villarejo, dandopartede los dañoscausadosen aquel

términopor las tropas.

El dejulio habráacuerdoextraordinarioy entreotrascosas,diránquedado el

estadocrítico en que sehalla la Nación,consideranecesarioque la Diputación

en unión con el Ayuntamientode Madrid hagaun Manifiestoatodosacercade

las razonesque tiene paramantenersefiel a sus principios en contraposicióna

los que proclamanlos pronunciadoso Juntasrebeldes,el cual quedóaprobado

por unanimidad. Se acordó que la redacciónestuvieraa cargo de los Sres.

¡27 L.A.D.P.M. núm.25, Acuerdo8 dejunio de 1843.
‘~ Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente7-1-25.
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Beroqui, Alonso y González y que se pasaseal Ayuntamiento para su

aprobación.Se acordótambiénque al día siguiente las dos Institucionesjunto

con los Comandantesde la Milicia Nacional conferenciasensobrelos sucesos

queestabanocurriendo.

La reunión se celebróy el Acta de ese día 2 de julio se publicó en forma de

Bando.Convienetranscribiral menosalgunasde susfrasespor lo inédito;ya en

estafecha y al contrario de otros bandosy proclamas,no se mencionapara

nadaal Regente,Duquede la Victoria, lo que demuestraa la vista de este

documentoque sólo cambiaráde opinión cuando ya las tropas del General

A.zpiroz estuvierafrenteaMadrid’29; empieza:“Reunida la Excma.Diputación

Provincial en el Salón de sus sesionescon el Excmo. Ayuntamiento

ConstitucionaldeestaCapital, y los Sres.Comandantesde todasarmasde la

Milicia Nacional de la misma, bajo la presidenciadel Excmo. SeñorJefe

Político, empezó la Sesión manifestandodicho Señor Presidente haber

acordado la Diputación Provincial esta reunión para discutir sobre la

convenienciade nombrarseo no una Comisión...”. La Comisión que iban a

formar tendría la misión de comunicar al Gobierno que iba a tomar unas

medidasparasalvarla libertad.

Hubo dospropuestasy la que seaceptópor unanimidaddecía:“Pido quepor

todoslos individuosdeestaJuntaseempleenlos mediosque la educacióny la

129 Lafuentecc. pp. 216 dice: las autoridadesde Madridjustificaron la resistenciaque

hasta aquel día habían opuesto a los coaligadosescudándolas en que hablan
defendidoun principioy no lapersonadel GeneralEspartero...
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política aconsejanpara participar a todos los que han d<ferenciado de

nosotrosen las actualescircunstancias,la sinceray noblepredisposiciónque

encontraránseacolectivao individualmente,paraformar un sólopartido que

defiendala libertadeinstituciones”.

Serecordómásadelantea los hombresque“en septiembrede 1840 levantaron

aunadoselpendónglorioso de la libertade independencia,pendónsalpicado

consupropia sangreenoctubredel 41...”. Seformala Comisióny senombra

a suPresidentey Secretario,que recaenrespectivamenteen los Sres.D. Pedro

Beroqui, diputadoprovincial, y D. JoséFernandoEscuriaza,concejal.El Acta

finalmente¡be firmada en primer lugarpor el Presidentede la Diputación, D.

Luis Sagasti,y acontinuaciónlo hicierontodos los presentes,en total 55; entre

ellos estánel Alcalde de Madrid, D. IgnacioOlea, el Condede Castañeda,el

Marquésde la Coronay D. ManuelFernándezde los Ríos.

En el Acuerdo del día 6 se leía un Oficio del Ayuntamiento de la Corte

invitando a la Diputación a presenciarel desfile de la Milicia Nacional con

motivo del aniversariodel 7 de julio de 1822. Se dabaa conocertambién el

Decretode 20 dejunio último por el que quedabansuprimidoslos impuestos

llamadosde Alcabalas,Cientosy Millones’30.

Los días 7, 8, 9 y 10 seránAcuerdosextraordinarios.El día 7 hay un Oficio

firmado porD. Luis Sagastícomunicandoel pronunciamientodeGuadalajaray

130 Laf½ienteoc. pp. 197 medidas cuya apreciación económicaera completamente

ilusoria...’
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determinaque sedé un Manifiesto a los habitantesde Madrid y su Provincia

con laverdaderahistoriade los sucesos131.Hay tambiéntresproposicionesmás,

una pidiendo que se propongaun beneficio para la Milicia ya que algunos

individuosdejaronsu trabajoparaalistarse,otrapidiendoalos Comandantesde

la Milicia que sereúnanen la Diputaciónporquehay un Oficio conuna Orden

de SA. “para que se formeen estaCorteun alistamientode todoslos hombres

desde20 a 60 años que no pertenezcana la Milicia Nacional, ni tengan

impedimentofisico afin de que rondende díay de nochesegúnfUere necesario

paraevitar todo génerode excesos. “‘~, y la última proposicióndiciendo que

serecojantodasla armas.

El día 8 avisabael Ayuntamientoque el alistamientoy la recogida de armas

estabaen marcha,se leía un Oficio pidiendo ahora la recogidade todos los

caballosde la Provincia que no pertenecierana la Milicia, y por último se

asignabaunapagade 5 realesparalos simplesjornalerosde la Milicia.

Los Acuerdosde los días 9, 10 y 11 estuvierondedicadosen prepararla

defensade Madrid. Las tropas del GeneralAzpiroz habíanpenetradoen la

Provincia por El Escorial y llevabanvarios días en Guadalajaracon 2.000

infantesy 300 caballos.Dadala proximidad,acordaronredoblarla vigilancia en

las puertasde entradaaMadrid y seavisabaasí mismo que muchosmilicianos

habíandejadolas armas.En vista de la situación se tomaronestasmedidas:

repartir los 1.780 fUsiles que había disponibles entre los vecinos de más

~ Archivo de laVilla - Secretada- Expediente4-70-1.
132 L.A.D.P.M. núm. 25, Acuerdo7 dejulio de 1843.
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confianza,quela Milicia quedaraformadaen los cuartelessealahoraquefriere,

queno seexpidierapasaportea los nacionalessin previo aviso de sus capitanes,

quesedierala lista nominal de los individuos de la Milicia quehubieranpedido

la bajatemporaly porúltimo, dadoslos abusosporpartede los panaderos,se

pidió queéstosno alteraranlos preciosdel pan’33.

El Acuerdo del día 11 es para preparar Madrid en estado de sitio, y

ateniéndonosa las palabrasdel Jefe Político “Declaraba a estaProvinciade

Madrid en estado de guerra y autorizaba al Excmo. Capitán Generalde

Castilla la Nuevapara preparar al ejército...“134 Hay un Oficio del mismo

JefePolítico en el que seinsertala ordende SA. el Regente,autorizandoesta

Corporaciónpara movilizar la parte que estime convenientede la Milicia

Nacionalde los pueblosdela Provincia.

Esedía se pedíaal Colegiode San Bernardinoque seentreguea la Diputación

un número de niños parala elaboraciónde cartuchosy como los sucesosse

desarrollaronrápidamenteno nosconstasi llegó a realizarse.

Hay un Oficio pidiendo el Alcalde de Madrid al Presidentede la Diputación(el

oficio esconfidencial)dospasesparasalir de la Capital a caballoparael Duque

deGlusbergy su Secretario’35.

133 Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente3-394-50.

~ L.A.D.P.M núm. 25, AcuerdoII deJuliode 1843.
135 Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente4-1-21.
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Tambiénesedía 11 permitió la Diputaciónque el Alcalde Sr. D. Ignacio Olea

dieraun Bandoa todoslos ciudadanosen el que figuran seis disposicionesque

nos ratifican la situacióndesesperadaen la que seencontrabaMadrid: ya se

sabíaque las tropasdel GeneralAzpirz estabanen Guadarrama,que Toledose

habíaadheridoa los pronunciados,y su asesory fiscal de la subdelegaciónde

Rentasquehabíanhuido de Madrid lo confirmaron.

El Bandolo dirigía D. IgnacioOlea, “Benemérito de la Patria, condecorado

con varias crucesde distinción,primer Comandantedel segundoBatallón de

la Milicia Nacionaly Alcalde J0 Constitucionalde esta MH. Villa”, así

comienza136,y continua“Atendidaslascircunstanciasen queseencuentraesta

Mli Villa, elAyuntamientoConstitucionalreunidoensesiónpermanentecon

la Excma. Diputación Provincial, ha decretado se publiquen para su

inmediataobservancialas disposicionessiguientes:

10 Al toque de oraciones todos los vecinos iluminaran los halconesy

ventanasdesusrespectivashabitaciones...”y al que no obedecierase le

exigiráunamulta desdecuarentaa quinientosreales.

2a “Todapersonaquetengaarmasdefuegoo blancaslas entregarádentro

del término de doce horas en la Comisión de Milicia Nacional y

Quinta...”

136 Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente4-1-25.
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V “Todas las Tahonas, Tiendas, Lonjasy Almacenesde comestiblesse

hallarán constantementeabiertas para el consumopúblico desdeel

amanecerhastalas oncede la noche...”

4a ‘Siendo el bigote o gorra de cuartel un distintivo que el uso ha

caracterizadocomopropio de losMilitares y Milicianos, seráarrestada

inmediatamentetodapersonaquelo usesin llevarun<forme...”

50 “También será arrestada en el acto y entregada a los Tribunales

correspondientespara su inmediatoejemplarcastigo todapersonaque

ya de hecho, ya con palabras alarmantes o subversivas, intente

perturbarel reposopúblico...”

6~ y última “Quedan encargadosde la ejecuciónde las disposicionesde

estebando todoslosSres.Concejales...”

Firmadoel 12 deJulio de 1843, esteBandoiba dirigido principalmentecontra

todo el que habiendopertenecidoa la Milicia, abandonabalas armassabiendo

que las tropas del GeneralAzpiroz estabancerca y que también eraya una

causaperdidala defensadel Regentepor lo queteníanmiedo de las represalias,

y para evitar estasdesercionestambiénacordaronen la sesiónpermanenteque

teníanlas autoridadesqueelevara los milicianosla pagade 5 realesa 10.

La gente que podía se marchabade Madrid. Hay una cantidadenormede

Oficios de losjuzgadosde los distritosy barriosde Madrid comoRío, Vistillas,
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Prado, Barquillo, Maravillas, Lavapies, Carabanchel Bajo, Moraleja de

Enmedio, etc., paraque se les autorizaraa expedirpapeletaspara permitir la

salidade la Capital’37.

El CapitánGeneralde laProvinciaavisabaqueiba afortalecerciertospuntosde

la Capital y pedíacolaboracióna los alcaldesde barrio, así como pedíaun

catalejoparael vigía de la torrede la Iglesiade SantaCruz.

A partir de estafechaempiezala correspondenciaentreel GeneralAzpiroz, el

GeneralNarváezy las autoridadesde Madrid. El 12 de julio se leeen la sesión

permanenteuna cartaque el GeneralD. JavierAzpiroz dirige a la Diputación

pidiendo que se entreguen“de que no son suyos los funestoserrores, las

inicuasmaquinacionesde un gobiernoabominables...”y sigue “poniéndome

alfrentede un movimientosalvadorvengaa los brazosque le abrenestossus

hermanosde la otra Castilla...” y estáfirmado en Guadalajarael 10 dejulio; el

14 le contestael GeneralSanMiguel’38 en una extensamisiva de tres folios de

los cualesmerecela penatranscribir los párrafossiguientes:“No son todos los

sentimientosque abrigan estos habitantesy que más de una vez se han

manifestadoa la faz de la Nacióny de la Europapor el órganode suMilicia

Nacionaly autoridadespopulares.Nopor la efimeraprolongaciónde lo que

VE. llama podercadavérico, no por los interesesde un hombrepresentael

mundoun modelode lealtady defidelidadque harán su nombrecélebre...

~ Archivo de la Villa - Secretada- Expediente4-1-27.

¡38 Empiezanunas comunicacionesente ambos generalesque según Lafuente cran

“inquisitivasy culpatorias...
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“Los quesinaguardarelfallo de las Cortesque iban a decidir un gran litigio

alcanzaronel estandartede la insurrecciónfaltaron a si mismos “lo que

no reconoceel pueblode Madrid esel derecho de romper los lazosde un

Gobiernoquehaestablecidoenlas Cortes, quesólopuedenalterar las Cortes.

En cuantoa mi personano entrapara nada en la cuestiónpresente...“,“el

pueblo deMadrid presentauna actitud imponentepero no hostil, el heroico

pueblo del 2 de mayo aunque encierra elementosde desorden, sabrá

reprimirlos con firmeza En su senoreina el orden, la tranquilidad y un

respeto religioso a las personasy las propiedades...” y termina con los

sentimientoshonradosde sushabitantes, con las bayonetasde la benemérita

Milicia Ciudadanatiene bastantecon quecubrir sagradasatenciones”.

El día 13 ocupabaAzpiroz el pueblo de las Rozas, empiezaen Madrid un

movimiento rápido para prepararlos hospitalesde sangre,el director de San

Carlosse ofrecíaparaprestarserviciosde ayuda,así como los estudiantesde

Medicinay Cirugía; pero no sólo el director, hay muchosoficios de médicosy

practicantesofreciéndose.La Diputación pide en primer lugar que fUeran

curadoslos milicianosque cayerancerca del hospital militar, pero si no estaban

cerca lo podían hacer en los hospitalesciviles preparadospara el caso. El

Condede Oñateofreciósu casaparahospital de sangre,las llaveslas entregóal

profesorde cirugía D. Tomás Santero;la lista de médicosque se ofrecieron

estabaencabezadaporD. RafaelSaura.

Los pueblosde la provincia de Madrid que se mantuvieronfieles al Gobierno

como ColmenarViejo, Morata, etc.,decíanque ayudabana los milicianos con
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pan y alimentos,por lo que se les pidió una relación de gastosparapagarlos

cuandopudieran.Serepartiótrigo en distintosbarriosde la Capital,nosconsta

el total de fanegasentregadasen algunospuntos, por ejemplo, en las Vistillas

380, en Calatrava450, etc. Como medidacautelarparaquela genteno pudiera

huir seprohibió la salidade caballosy mulas, se requisarontodos los que no

pertenecierana la Milicia y se requisó también la pólvora que hubieraen los

almacenes’39.

Ese día 13 el GeneralNarváez desde Algora por una carta dirigida a la

Diputación y al Ayuntamientode Madrid pide: “que las autoridadesde la

Capital le apoyenen la entrada en la Capital desde Valenciapara poner

orden...” y siguemás adelante“para facilitar los mediossin esfuerzoni sangre

que hoyseria delito derramara VE. medirúo, y cuando le invito a que me

ayudea poner término a tal estado, esporquemi alma y mis sentimientos

están convencidosde que me necesitan., es necesario, indispensable,mi

entradaenesaCapital...

El día 14 sin más dilación contesta la Diputación Provincial

mancomunadamentecon el Ayuntamiento de Madrid y los Comandantes

diciendo: “habiendo recibido la comunicacióndesdeAlgora han acordado

consultarunánimementela opiniónpúblicay pedir los sufragiosde la fuerza

ciudadana...esperanestascorporacionesque tendráa bien VE. no hostilizar

139 Cuando se leen ambas cartas que se conserven en el Archivo de la Villa las

autoridadesde Madrid estándandouna razóna su defensaporquecomo dicen ‘sólo
dentrode la legalidadestála libertad.

¡40 Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente3-394-41. Son cincocartasentotal.
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a la Capital del Reino durante el tiempo que se empleeen averiguar la

verdaderaexpresiónde la voluntadpopular...“; estáfinado por el Presidente

de laDiputaciónD. Luis Sagasti.

El GeneralNarváezel mismodía y por lo quese ve sin esperarla respuesta,se

quejaba en otra carta que no había recibido contestación;ya estabaen

Fuencarraly Azpirozen Puertade Hierro. Es máscortaestacartay en términos

más imperiosos;destacandoestospárrafosque parecenmásbien un ultimátum

“si degrado no obtengoen el término de cuatro horas contestaciónganaré

por la fuerzade las armasdandolugar entoncesla clemenciaa la severaley

de lajusticia...”.

Hay dos contestacionesfechadasel día 16, una del Ayuntamientoy en su

nombre su Alcalde Sr. Olea y otra de la Diputación firmada por D. Pedro

Beroqui.La primeradiceque“envió la respuestay que esperecon tranquilidad

para salvar la gravísimaresponsabilidadque sobre el mismopudierapesar

por suprecípitacion... la de la Diputación es más larga: “en el día de ayer

prometieron a VE. responderen todo a sus comunicaciones,despuésde

averiguar la verdadera expresión de la voluntad del pueblo y Milicia

Nacional, pasana llenar esedeber con la resoluciónde hombreslibres, con

absolutaabnegaciónde suspersonasy sus intereses...La naturalidad con

VE.y lossuyosenelcampode los hechoso bienla defensaheroicaen el caso

dequeseintenteperturbarsusosiegoo despojarlede la libertaddeobras sin

otra sujeción que la de la Ley... Sueneel clarín guerrero en el campo,

crécenselas espadasde los hijos deesaNacióndesventurada...decídaseallá
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la lucha que seha provocado:elpueblodeMadrid serápasivoespectador,

devoraráensilenciosuamarguray sudolor ; y siguenexpresionesemotivas

y a cualmásdolorosasy terminadiciendo “si VE. pesabienlas consecuencias

deestaagresiónel cuadrodedesolacióny dehorroresa quepodría dar lugar

nodejarádesentir conmovidosucorazon...

Aunqueel GeneralNarváezestáya decididoa entrarya en Madrid, dirigió una

arengaa la Milicia Nacional para que depusieranlas armas, que éstasno

hicieroncaso.

El día 17 serecibennoticiasde heridosy muertosen los enfrentamientos;en un

hospital de sangre se curaron en ese día 400 heridos según constaen los

archivos,el médico que firmaba el informe era D. Ramón Capdevila,y hay

muchosotros informesde esteestilo. El día 18 acuerdalaDiputaciónsocorrera

las viudas,padres,hijos o parientesde los Milicianos quemueranen defensade

Madrid, socorroqueyaestabaprevistoen el artículo 146 de la Ordenanzade la

Milicia Nacionaldel año 1836quesemanteníaen vigor’41.

La DiputaciónProvincial ya no celebróAcuerdoshastael 26 dejulio. Desdeel

19 hastael día23 estuvierondedicadosa la defensade Madrid. El día 19 hay un

Oficio de la Superioradel Conventode las Salesaspidiendoque searregle la

tapia de su huerta que había sido derribada durante los combates. Hay

numerosostestimoniosde los diferentesbarriosde la Capital pidiendoarmas.El

‘~‘ Archivodela Villa - Secretaria- Expediente3-456-9.
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dia 20 seprocedióa darun BandopW el que se rogaba “que todo vecinode

Madrid salgaen su defensa...“142•

Vista la situación en la que se encontrabaMadrid, las tropas del General

Azpiroz en sus puertas,muchosmilicianos que dejabanlas armas,y enterados

de que las capitalesde provincia habían dado la espaldaal Regente; la

Diputación, el Ayuntamiento de la Capital, en combinación con los

Comandantesde la Milicia y el Capitán General San Miguel, envían una

Comisiónencargadade entablardiálogocon Azpiroz. La Comisiónla formaron

por partede la DiputaciónD. Mariano Garrido, del Ayuntamientosu vocal

SecretarioD. Simón SantosLerín y pro partede la Milicia el ComandanteD.

GonzalodeCárdenas143

La Comisiónllevabaunasbasesque teníanque ser acordadaspor el General

Azpiroz parapermitirle la entradaen Madrid, las basesacordadasfUeron las

siguientes:10 la estrictay puntual observanciade la Constituciónde 1837, por

mantenerla los hombres que lucharon por las Instituciones madrileñas;20

formación de una Junta Provincial que cesaríaen sus fUnciones cuando lo

determinarael Gobierno; 30 la Milicia Nacional de Madrid y su Provincia

subsistiriabajo la dirección e ideales que en esosmomentostenía, cualquier

variación se haría con arregloa la Ley; 40 respetosagradoe inviolable a la

seguridadreal y personal,sin distinciónde opiniones,de maticespolíticosni de

clases.

142 Archivo dela Villa - Secretaria- Expediente4-70-1.
143 Archivo de la Villa - Secretaría- Expediente4-69-14.
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El 23 de julio a las cinco de la tardehacia su entradaen Madrid el General

Azpiroz y se dirigió a Palacio¡«“en mediode un silencio bastantegeneral”.

Azpiroz dio una Proclama en la que mostrabasentimientosconciliadores

recomendandounión, fraternidady el olvido de lo pasado.La Juntasegúnlas

basesde lo acordadola formaron como Presidenteel GeneralAzpiroz, el

Arzobispode Toledo,D. JoaquínFagoaga,D. GonzaloCárdenas,concejaldel

Ayuntamientode Madrid y Comandantede la milicia, y por último D. León

GarcíaVillarroel, tambiénpertenecientea la Milicia. La Juntaaunquesefornió

no llegó a fUncionarpuesal díasiguientehacíasu entradaen Madrid el General

Narváezy formabael nuevo Gobierno, al frente del cual puso a D. Joaquín

Maria López;y lo primero que hizo fUe precisamenteir contralo pactadopor

Azpíroz y la Comisión que habíagobernadoMadrid, quitando como primera

medida y segúnDecreto la Milicia Nacional de Madrid, y a continuación

disolvió el Ayuntamientoy la DiputaciónProvincial’45.

Despuésde estossucesosla Diputaciónvuelvea reunirseel 26 dejulio de 1843

y en el Acuerdode esedía se apruebanlas Actas anterioresy secomunicaque

la falta de asistenciaesdebidaa enfermedado ausencia.Firma el Acuerdo D.

Antonio ToméOndarreta.

La próxima reunión es el 1 de agosto, fecha de la instalaciónde la nueva

DiputaciónProvincialde Madrid, bajo la presidenciadel nuevoJefePolítico D.

JavierQuinto y conformeal Decretodel Gobiernode la Nación del 30 de julio

144 Lafuenteoc. pp. 217.

145 Archivo de la Villa - Secretaria- Expediente4-647.
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último, los diputadosque la constituyeronfUeron los Sres.Marquésde Casa

Irujo, D. Luis GonzálezDrago, D. Jaime Gibert, D. José Salamanca,D.

Antonio Puigdulllésy D. FranciscoDomínguezporMadrid y D. JuanManuel

Montalbánporel partidojudicial de Buitrago, D. JoséLópezPintado,porel de

Getafey D. BernardoMoratilla porel de SanMartín de Valdeiglesias;seleyó el

expresadoDecretoy el Presidentedeclaróinstaladala DiputaciónProvincial146.

Hombresmuy destacadosde la política figuran como diputadosprovinciales:

bastarecordara D. Luis GonzálezBravo que fUe nombradoPresidentede

Gobierno el 5 de diciembre de ese año de 1843 y también está D. José

Salamancagran hombrede negocios.

CortaesJavida de la nuevaDiputaciónpuesel 26 deagostosegúnDecretodel

GobiernoProvisionales nuevamenterenovada.Ya anteriormenteel día 18 se

habianombradonuevo JefePolítico y Presidentede la Diputación a D. Juan

Antonio Garnica. Sin embargo,el Acta de instalaciónno seráhastael 1 de

noviembrede ese año y duranteese tiempo la diputación tendrámuy pocas

sesionesy casi todas dedicadasa la preparaciónde los nuevos distritos

electorales.

Hay otro cambio en la direcciónde la Diputaciónpuesel 26 de septiembreD.

JuanAntonio GarnicaserásustituidosporD. ManuelMazarredo.

146 L,A.D.P.M. núm. 25, sesión1 deagostode 1843.
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Los hombresque formaránla nuevaDiputación seránD. Matías Angulo, D.

Valentín Céspedes,C. Blas de Jaúregui,D. JoséMaria Nocedal, D. Manuel

Beltrán de Lis y D. Antonio Toméde Ondarretaque representabana Madrid;

D. Mariano Marco representaba a Getafe; D. Bernardino Núñez Arena a

Colmenar Viejo, D. Antonio Delgado a San Martín de Valdeiglesias, D.

Eugenio Safaucea Navalcarnero,D. León Diez a Buitrago y D. JoséMaña

Fernándezde laHoz a Chinchón.EstanuevaDiputaciónProvincial fUncionará

hasta que la nueva Constitución de 1845 obligue a que sean renovadaslas

DiputacionesProvincialessegúnel Título XI, artículos72, 73 y 74.
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CONCLUSIONES

Ha sido tradicional que el estudio sobre los niveles administrativos haya versado

sobre los municipios, sin embargo,cuandoseinstala el Constitucionalismoen 1812

hay que contar para su estudio dentro de la Administración Local con las

DiputacionesProvinciales.En las famosasCortesde Cádiz, uno de los debatesmás

largosfUe el relativo a las Instituciones,temade estetrabajo,primeroen suDiscurso

Preliminary luego en la redacciónde la Constitución,precisamentepor la novedad

deltema.

Los historiadores de las Instituciones “locales” las únicas que resaltan son los

municipios,pero no hay que olvidarquedesdeprimerosdel siglo XIX van aestaren

francacompetenciacon las Diputaciones,esmás,no podránfUncionar aquellossin el

consentimientode éstas.Se establecieronparaservir de puenteentreel gobiernoy el

pueblo,sobretodo en materiapolítico-administrativay económica;el olvido ha sido

perjudicial para el conocimiento perfecto de la Historia de España,pues fUe su

instalaciónuna verdaderarevolución dentro de la Administración Local y de ello

frieron conscientestodos susPresidentesy Diputados.

Todala vida ciudadanavendrámarcadapor la influenciade estasInstituciones,y al

ser Madrid centro de la vida política, el conocimiento de su Diputación será

extremadamenteinteresante;ellava a estarpresenteen todos los movimientosque se

organicenen la capitala lo largo de todasu Historia, por cierto bastantelarga, casi

170 años,aunqueestetrabajo sóloabarquesusprimerospasos.

Al crear estos cuerpos administrativoscon el nombre de Diputaciones, la idea

fundamentalserá la de servir a las Provincias,a modo de lo que son las ciudades,
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villas y aldeasa los ayuntamientos,pero tambiénserápara formar un eslabónen la

cadenaadministrativapor dondese enlacensin perjudicarsey guardandola debida

independencia,unosde otros, los varioscuerposformadosdel Gobierno,o másbien,

las variaspiezasde la máquinadel Estado.

De acuerdo con esta idea las Diputaciones conservaránexpedita la acción del

Gobiernoparaquepuedadesempefiartodassusobligacionesy paraque susesfUerzos

vayandirígidos hacia el bienestarde su provincia. Estoscuerposestaríanformados

periódicamentepor la elecciónlibre de las mismasprovinciasy tendrán,ademásde su

confianza,las lucesy conocimientoslocalesque fUeran necesariospara promoversu

prosperidady éstaserála última razónde su formación, pero no sólo promoversu

prosperidad,con ser mucho, sino que tendránque evitar abusosque se habían

introducidoporel tiempoen los pueblos.

Para armonizar estos principios, los legisladoresgaditanospropusieron que el

gobierno económicode las provincias estuvieraa cargo de las personaselegidas

librementepor los pueblos,los Diputados,y a su cargoun Presidente,llamadoJefe

Político, nombrado por el Rey, que tendría el gobierno de la Provincia, así

conservaria en ejercicio su autoridad siendo el enlace imprescindible con los

Ayuntamientos.

Las fUncionesde estasInstitucionesquedaronen principio reducidasa dos: conservar

la autoridad,de ahí, la creaciónnecesariade las Milicias y promoverlaprosperidadde

la provincia, creando obras de utilidad común, fomentando la agricultura,

promoviendo la educacióny cuidando de los establecimientospiadosos y de

beneficencia,como asísucedió.
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Las Diputacionesno puedencompararsecon los Corregimientos,puestoque éstos

pertenecenal régimen preconstitucionalde la Monarquia del Antiguo Régimen; se

caracterizabanpor la variedadresultantede la pervivenciasimultáneade costumbresy

normastradicionalesde los distintosreinosy señoriospor la intromisión crecientede

los Reyesa travésde Corregidorese Intendentes,y por la enajenaciónde oficios

concejilespor la Corona. Tampoco puedencompararseporqueéstosson distritos

dondeejercenlos corregidoresy aqueliasson institucioneseconómico-administrativas

al serviciode las provincias.Las Diputacionesvan ateneruna organizaciónuniforme

y democráticaa base de Alcaldes y Ayuntamientos elegidospor un sistemade

compromisarios,porel mantenimientojerárquicode los Ayuntamientosa la tutela de

las Diputaciones Provinciales y de los Alcaldes a los Jefes Políticos. Los

Ayuntamientosno seránmás queunosagentesdel Poderejecutivoparael gobierno

económicode los pueblos,de maneraque sólo seránun instrumentode éste.

Aunque fUeron creadas las Diputaciones en 1812, sus competenciasquedaron

organizadasen la Instrucción de 1813 y reflindidas y reformadasen una nueva

Instrucciónde 1823, en ambassedestacaráunafigura que serárelevantea partir de

ahora, el Jefe Político, que presidirá la Diputación y controlará el poder de los

Ayuntamientos.Con estasdosInstrucciones,y, sobretodo, con la última de 1823 se

verán robustecidaslas Diputacionesy regiránde estaforma hastael 8 de enerode

1845, que quedaránderogadaspor las nuevas atribuciones, según la Ley de

Organizacionesdelas Diputaciones.

En un principio actuaráncomo cuerposeconómicos,aunquemástardeseráncuernos

de reclutamientodada la importancia que adquirirá la Milicia Nacional que será

encargadade custodiarías.

393



Sin embargo,las Diputacionesnacenbajo un signo político, matiz que seacentúao

disminuye a tenor de las vicisitudes de la vida ciudadana.Vendrán marcadas

igualmentepor la influenciaque estasInstitucionesejercíansobrelos Ayuntamientos

que perdíanprotagonismoaunqueno su necesidad,y también veían mermadasu

independencia.En cambio, como paradoja, la vida municipal se robusteceráy

adquiriráunaconsistenciaantesdesconocida,cuidaránde la tranquilidadpúblicay del

buen orden al tener a su cargo la Milicia Nacional, Local y de Voluntarios;

precisamenteesto seráuno de sus mayoreslogros, estasmilicias llenaránun hueco

que, lógicamente,no podíaocuparel ejércitoen su misiónde implantarla seguridad

ciudadana.

La Milicia Nacional se organizaráantesde 1814, la Local a lo largo de 1820 y 1821

con el mismoReglamentoque la Nacional, en cuantoala Activa o de Voluntariosse

formó por los sucesosdel Trienio Liberal y hastaoctubrede 1821 no sediscutió su

establecimientoen las Cortes, y sirvió de basea la Local en casosextremosy su

distribución se hizo proporcional al número de habitantes,afectandoa todo el

territorio nacional.El 11 de junio de 1822 las Diputacionesrecibirándel Gobierno

unaRealOrdenpor la quese tendráa bien declararque los soldadoslicenciadoscon

el gocede ¡itero militar deberánestarsujetosal alistamientoparala Milicia, estonos

hacever la importanciaqueadquirió.

La relaciónentrelos Ayuntamientosy su Diputación,desdela creaciónde ésta,¡be

una de las cuestionesque más problemasplantearon;había, en primer lugar, que

establecerun justoequilibrio entrela autoridaddel Gobiernoy la libertadde la queno

puede privarse a los súbditos de la Nación, así como de mejorar sus bienes y

propiedadesde los que los municipios tenían hastaentoncessu custodiay esejusto

equilibrio aparecióen el articulo 335 de la constituciónde Cádiz, si secreabanunas

institucionespara fortalecerlas provincias, ésasteníanque tener unas atribuciones
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que fUeron ampliadasen 1813 y completadasen 1823, entrelas más importantesera

cuidardel establecimientode losayuntamientosen los pueblosdondeno los hubiese,

le corresponderíael repartode las contribucionesasí como atender las quejaso

reclamacionesdelos particularescontralos municipios,tambiénen la formaciónde la

Milicia, proporcionarle instrucción y armamento.Choca, cuando se estudia la

actuación de la Milicia, que haya pasado desapercibido a los historiadores

precisamenteestedetalle, que no era el Ayuntamientosino la Diputación la que se

encargabade ella.

Otra de las atribucionesserála de poderconcederpermisoparala venta,permutao

enajenaciónde las fincasde propios.Teníantambiénlos Ayuntamientosque remitirles

las cuentasde los caudalespúblicos, y a su cargo estabanlos exámenesde los

maestrosy el establecimientode las escuelasde PrimeraEnseñanza,la formacióndel

censode poblacióny el asesoramientoe inspecciónde los Centrosde Beneficencia.

En cuantoa la figura del JefePolítico ocasionónumerosastensiones,sus atribuciones

fUeron fUndamentalmentetres: inspeccionara los alcaldes, controlar y vigilar la

tranquilidadpública, y serel único conductorentrelos municipios y la Diputación,

pero habíauna cuartaque, apartede la inspecciónde los alcaldes,fue conflictiva, la

Instrucción de 1813 permitía a los Jefes Políticos presidir los plenos de los

Ayuntamientoscon voto pero, dadaslas quejas que ocasionaba,era considerada

como unainterferencia,tuvo que sermodificaday en la Instrucciónde 1823 se dice

queaunquepuedapresidirlo harásin voto.

Al seruna de las atribucionesmás importantesmantenerla tranquilidad pública y

teniendo a su cargo por esta razón la Milicia, no es de extrañar que algunos

PresidentesfUeran militares, entreellos destacanel Brigadier San Martín, Coponsy

Navia, el Condede La-Bisbal, por citar algunos.
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El nombrede JefePolítico desapareceoficialmenteen 1833 con la creaciónde los

Subdelegadosde Fomento,sin embargo,en la prácticase seguiráusando.Cuando

Javier de Burgos intente dar un giro político a la vida local de España,donde

precisamenteempezaráseráen la provinciay susreformasserántan importantesque

su influenciaalcanzaráhastanuestrosdías. La provincia serápara él una Institución

Central y sus Subdelegadosde Fomentolos agentesque de forma exclusiva deban

actuaren la misma. Cuandosedivida el territorio nacionalen 49 provincias,sehará

con objeto de facilitar la acción de la Administracióny éstano será eficaz si a la

cabezade cadaunade ellasno apareceun jefeencargadode estudiarsus necesidades,

A los Ayuntamientoslos concebirácomoórganosde Gobiernode los pueblosy como

conductospor dondesu acciónprotectoraseva a extendera todos los pueblosy a

todaslas casas.

Los SubdelegadosdeFomentodesapareceránel 23 de junio de 1835, por la Ley de

Arreglo Provisional de los Ayuntamientos y quedarán substituidos por los

GobernadoresCiviles, nombreque junto al de JefePolítico, tendrálargavida, pero

tanto los Subdelegadosde Fomento como más tarde los GobernadoresCiviles,

seguiránsiendolos únicos interlocutoresválidos entreel Gobiernoy los Municipios,

esosi, con el tradicionalnombredeJefePolítico.

Hemosvisto a travésdel tiempo lo que originó la figura política de la Diputación

Provincial, pero no sólo hemoshechouna visión generalde lo que fuerony comose

implantaron, este trabajo ha estado dedicado principalmente a la Diputación

Provincial de Madrid. Podemosdecir que su origen lite como el de todas,partiendo

de la Constituciónde 1.812, pero cuandoalgunasprovinciasya teníaninstaladossu

Diputacióny su Ayuntamientoconstitucional,Madrid aún no, ya que al ser la capital

de la Nación,JoséBonapartey su Corteestabanestablecidosen ella, y esto impedía
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el funcionamientode las institucionesdemocráticasemanadasde la Constituciónde

Cádiz.

Tenemosnoticias de su creación por el Libro de Actas. Sabemosque estuvo

organizadaprimeroen Cádizy unaveznombradosu Presidente,Don JoaquínGarcía

Domenech,vino a Madrid y empezóa fUncionar en 1813, sus primerosmomentos

fUeron seguidosy apoyadosmuy de cerca por el Ayuntamientomadrileño,recibió

todo tipo de ayuda.Susprimeroshombressaldrándel Municipio y hemosvisto a lo

largo de este trabajo como Alcaldes de gran renombre popular presidirán la

Diputación:Don PedroSáinzde Baranda,el MarquésViudo de Pontejos,por citar

algunosconocidísimos;estonoshacepensarlabuenaacogidaquetuvo.

La primera sededonde se reuniránparacelebrarlas sesionesserá prestadapor el

Ayuntamientoasí como el dinero necesarioparasus primerasfUnciones. La primera

Proclama,en la que sedio a conocerla Diputación,ya manifestabael deseode ver la

Provincia en la máxima prosperidad.La instalación oficial tuvo lugar el 3 de

septiembrede 1813 y ya esemismodía, apareceun Decretofirmado por ella, por el

que se establecíauna contribucióndirecta sobrela riquezaterritorial, industrial y

comercialderogandolas contribucionesanteriores.

Suactividaddesdeel primermomentoserágrandee iba dirigida a sacardel estadode

miseria en el que estabaMadrid y su Provincia despuésde la Guerra de la

Independencia.Todos los bandosque aparecenen esteperíodoexpresanel afán de

mejorar la situación y de cumplir un máximo de fUnciones que le habían sido

concedidasal ser creada,el ordenciudadanoserá desdelos primerosdías su meta

principal, como hemos visto, estableceráRondas de Vecinos que con el tiempo

llegarána formar lasfamosasMilicias.
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Madrid en sus primerosmomentosera un desconciertototal: la Corteen Cádiz, las

tropas de JoséBonapartesaliendopor una partey FernandoVII preparándosepara

llegar a Madrid, muchas desilusionestrajo el Monarca y corta vida tendrá la

Diputación pues el 24 de mayo de 1814 por un Real Decreto se pondrá fin al

RégimenConstitucional,el 15 de junio sesuprimíanlas Diputacionesy acababauna

partede laHistoriaquetantasilusioneshabíalevantado.

En enerode 1820entraráEspañaen otrapartede su Historia con el Pronunciamiento

de Riego en contra del Absolutismo y tendrá éxito, aunque corto, el

Constitucionalismode 1812, las Diputacionessereinstalaránenseguidaaunque,por la

investigaciónque nosocupa,la de Madrid tardaráaún tres meses.En marzo de ese

año hay una Proclamafirmada por el Jefe Político, Proclamay Bandossucesivosen

los que da cuentade su reinstalacióny de las ganasde ponersea trabajarpor el bien

de la Provincia,remediarla situacióncaóticay empezarunanuevavidapolítica.

En esteperíodo conocido por Trienio Liberal tanto las DiputacionesProvinciales

como los Ayuntamientosserán los órganosimpulsoresde la actividad ciudadana.

Nunca un periodo de nuestraHistoria estará tan agitado políticamente, ambas

institucionesseránlas que garanticenel ordenpúblico, movilizarán a los pueblosen

apoyodel RégimenConstitucional,fomentaránlas obraspúblicase intentaránmejorar

la dificil situación financiera dejada por el sexenio absolutistay la Diputación

Provincial de Madrid estaráa la cabeza,en relación con las demásDiputaciones

cuando la situación ¡o requiera,pero también tendrácorta vida pues el Duquede

Angulemafrenaráesosimpulsosy sueñosliberalesen 1823.

La Diputación Provincial de Madrid abrirá sus sesionesen este período con las

mismaspersonasque la formabanen 1814, el único nuevo serásu PresidenteDon

Miguel Gayosode Mendoza.Durantesu mandatola Diputación tendrásedepropia
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en la calle Atocha núm. 4. Su primera actividad seráestablecerlas Milicias, que

pasaránadesempeñaren estaocasiónun papel importantísimo,no sólo paradefender

los idealesconstitucionalistassino también,y de modo muy especial,parafortalecer

la autoridad local. El principal problema será su mantenimiento.En sus primeros

momentosestuvocompuestaporvoluntarios.La Milicia deberáa la Diputacióny al

celo de susPresidentessu desveloy preocupaciónporsu mantenimiento,instrucción

y armamento,pero se llegó a más. Don Miguel Gayosoorganizó una Junta de

asistenciapara remediar la situación de los lesionadosque fUe muy eficaz, según

vemospor la documentaciónque hemosmanejado.

DuranteesteTrienio la SanidadProvincial pasaráa dependerde la Diputación; la

Beneficenciay el cuidadode enfermosya no seránpatrimonioexclusivode la Iglesia

sino que dependeránde las institucionesprovinciales.Se crearála JuntaSupremade

Caridad que en 1821 pasaráa llamarse Junta de Beneficencia. La Diputación

Provincial de Madrid en estaatribuciónmostróla máximaeficacia,su atencióna tan

importanteorganizaciónsocial ¡be enormey su actividaddigna de elogio. Se hará

cargode todoslos fondos, cuentasy documentos,hospitales,hospicios,incluso de la

atencióna mendigosy del cuidadode niños abandonados,quizátambiénse puede

decir que junto con la Milicia fUe uno de sus mayoreslogros. A Madrid acudían

personasque reclamabanatenciónprimordial, se arreglabancasasy se habilitaban

hospitalespara que a los niños abandonadosse les separaráde los mendigosy

menesterosos,así como a los dementes;a cargo de la Diputaciónestarátambién el

personalfacultativo, seráella la encargadade su seleccióny mirará con celoparaque

cobren sus nóminas. Esta faceta de la Diputación Provincial de Madrid es poco

conocidaperounalecturade susLibros de Actasnosratificanlo aquíexpuesto.

La educacióny la cultura también tuvieron su atención siendo Presidenteel Sr.

Gayoso,el 13 de mayode 1820 seelaboróun Reglamentoquequedóterminadoel 29
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de junio de 1821, esosí, con un año de retrasopero que en estaépocasuPresidente,

Brigadier Don JoséMartínezSan Martín, lo puso en práctica.EsteReglamentose

puedeconsiderarcomo la primera ley general de educaciónaunquequedó con el

título de ReglamentoGeneralde InstrucciónPública.

La Diputación madrileña, y haciendouso del Reglamentomencionado,aprobaba

nuevasminutasparalos Maestrosque indudablementemejorabansusituación, lo dio

a conoceren 200 ejemplaresque eran una circular de aviso, se pasó a todos los

maestrosde la Provinciay de la Capital y se les pedía que pr~sentaransus títulos

académicos.Se ocupóla Diputaciónde revisarla instalaciónde las Escuelas,algunas

abandonadaspor la situación de ruina en que se encontraban,dando clase los

maestrosen sus mismascasas.Estasituaciónquedóremediadahabilitando paraello

los monasteriosextinguidos.

Duranteesteperíodosecreóen Madrid la EscuelaGeneraldeComercioa cargode la

Diputacióny seatendióa la SociedadEconómicaMatritensequepasabaunaetapade

gran crisis, lo que demuestrasu preocupaciónpor la enseñanza,y en cuanto a la

cultura, tambiénprestógran ayudapara el arreglo de Teatros,aunquehabíaotras

prioridades.

En cuantoa las obraspúblicas,la labordela Diputaciónmadrileñaesmuy meritoriasi

se tiene en cuenta la escasezde recursoseconómicos, la desastrosasituación

heredadade la Guerra de la Independenciay del Gobiernoabsolutistade Fernando

VII y sobretodoel insuficientedesarrolloindustrial del paíscon una maquinariacasi

primitiva. No hay que olvidar la diversidad de escenariosa atender: caminos

provinciales,vecinales,alcantarillado,acequias,fUentes públicas,lavaderos,etc., sin

embargo,lo que sí tuvo fue mano de obra abundante.Conviene resaltar como

realizacionesla aperturade un camino desdela Puertade Toledo a la de Segovia,

400



obrasen el Canal del Manzanares,arreglo de las acequiasdel rio Jaramay varias

fUentespúblicasen diversospueblosde la provincia.

Hay una tercerapartede estetrabajo dedicadaa la actuaciónde la Diputación de

Madrid duranteel Gobierno de la ReinaRegenteMaria Cristina o minoría de Isabel

II, en este periodo destacala inestabilidadpolítica que afecta sin duda a las

corporacionesmadrileñas;docegobiernoscon sucesivasreorganizacionesharánque

afectea la Administración Local, desdela publicacióndel Real Decretode 21 de

septiembrede 1835 por el que seestablecíande nuevolas DiputacionesProvinciales,

y por tanto la de Madrid, tendrá ésta catorcePresidentes,algunos progresistas

conocidísimoscomo SalustianoOlázaga,o destacadosalcaldescomo Don Joaquín

Vizcaíno,MarquésViudo de Pontejos.Ambosnosdanideade la importanciapolítica

queteníala Diputación,susexperienciasindudablementebeneficiarona la Provincia.

Aunquealo largode todoestetrabajo,hemosnotadoun vacioexistenteen el campo

de la investigación,tanto en la bibliografia como en la historiografia, relativo al

conocimientode la DiputaciónProvincialde Madrid, esevacíoseva a notartodavía

más en esta etapaque nos ocupa. La primera guerra carlista y los sucesosde la

Granjaacaparanla atenciónde los historiadores,por esoen eseaspectonuestralabor

se hace más interesante: la lucha por mantenerel constitucionalismo,su ideal

liberal,.., seránprioritarios en la Corporaciónmadrileña,tendrámuchassesionessu

Libro de Actas dedicadasavigilar políticamentea laspersonasen unanuevafacetade

su Historia.

En la primera sesión que celebra en estaetapa de 1836, restablecelas leyes del

Trienio Liberal, declarandovigente la Instrucción de 1823 y también la Ley de

Libertad de Imprentade 22 de octubrede 1820 y la adicional de 1822, así como la

Ordenanzade 1822 relativaa la Milicia. Se constituyela Comisiónde Armamentoy
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Defensade la Provincia de Madrid precisamenteparaprotegerlade los ataquesdel

pretendientecarlista;la guerrahabíaavanzadocasi hastalas puertasde Madrid, y la

Diputacióny suAyuntamientosepreparanparasu defensa,los acuerdosentreambas

institucionesseránunánimesy susmiembroselegidosentreellos. La Comisiónestuvo

presididapor Don Agustín de Argúelles y entre sus vocalesdestacanO]ózagay

Calderónde la Barca, las reunionesse celebraránen la sede de la Diputación

Provincial,antiguoconventode San Martin.

Las circunstanciasde la guerra civil y los acontecimientospolíticos de la época

hicieron fracasarmuchosde los proyectosde reforma quedando,no obstante,el

mérito. La participaciónde la Diputaciónen la primeraguerracarlistagira en torno a

la Milicia Local y Urbana, su suministroasí como todotipo de ayuda fUe de interés

primordial segúnhemosido anotando,su participaciónmuy activa,que, porcierto, en

la Comisiónde Armamentoy Defensaeraunanecesidadque habíaqueresaltar.

El presupuestoempleadoparala defensade Madrid erapequeño,debido ala escasez

de recursos,por esoel 14 de septiembrede 1836, y durantela Presidenciade Don

Pita Pizarro,amparándoseen un RealDecreto,empiezala enajenaciónde edificios,

muebles,efectosy alhajasde los conventossuprimidosdurantela desamortización;el

dinero que seobtengaseemplearíaen la Milicia Nacional,como así estárecogidoen

la documentacióninvestigada.Estaguerracarlistasupusoparala provinciade Madrid

un durodesgastey un gravecontratiempoimpidiendolas reformasnecesariasque se

hubieranllevadoa efecto,el establecimientoen algunosproyectossólo sedebea que

la defensade Madrid agoté las reservas.La labor de todos sus Presidentesserá

decisiva, destacanDon EvaristoSaraviay Don Antonio Pinel, Condede Asalto, en

sus Proclamaslograron que ciudadanospatriotascontribuyeran a costearalgunos

gastos de guerra, todos desinteresadamente,como es el caso de Don Joaquín
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Carrascoque pagóuna fUerza de 200 infantesy 40 caballos,que si no es ejemplo

único, si uno de los masgenerosos.

Una atribuciónnuevale va a correspondera la Diputacióny serála intervenciónen

los informessobreconductamoraly política, estuvoavaladaporsu Decretode 17 de

Diciembrede 1836 y por ella era a la Diputación a la que le correspondíatomarla

decisión de declararquieneseran los individuos favorablespolíticamenteasí como

premiar a los defensoresmás destacados;la vigilancia de entraday salida de

extranjerosfue otrade sus competenciasy por último el cuidadode los presosque

habíaen las cárcelesya seapormotivospolíticoso comunes.La situaciónde penuria

y abandonodebíade ser, en algunoscasos,total ya que seestablecieroncomisiones

para visitar esoscentros y ver como se iba a poner remedio a la situación; en

ocasionesseobligó a los Ayuntamientosamejorar su estado.

Desde 1838 a 1840 el protagonismo de la Diputación Provincial de Madrid será

constante,épocade alborotosy asonadas,no sólo en las callesdeMadrid sino incluso

dentrodel Parlamentoy unavezmasmantendrásu autoridad;muy dificil seráel papel

a desempeñar,alabanzasy muchascríticas empezabaa recibir de un poder que era

nuevo:la Prensa.Periódicoscomo el Guirigay, el Graduado,El Huracány el Eco de

Comercio influían en la opinión publica con una fUerza desconocidahastaentonces.

En estosañosEspañaseva a ver envueltano sólo en la guerracivil, sino en la crisis

política quizámásimportantedel siglo XIX, y como resultadola ReinaGobernadora

renunciaráa la Coronay llegaráal poderel GeneralEspartero.

La crisis tendrá su origen, precisamente,en la ¡berza que tenían las instituciones

locales, ya fueran Diputación o Ayuntamiento.El Gobierno, en su intención de

controlarlas y con ello a las Milicias, quiso modificar las leyes administrativas
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municipalesy provincialesparaquitarel poderque recibíande la Instrucciónde 1823

y lo queconsiguiófUe unade las peorescrisis.

Dos proyectos preparó el Gobierno para determinar nuevas funciones en las

corporacioneslocales, uno hacía referenciaa una nueva Ley Provincial y otro al

Ayuntamiento,ambosconflictivosy queporsupuestono aceptaronni los municipios

ni las Diputaciones;veíanrecortadossu competenciasy poder, los Ayuntamientos

porque no iban a ser elegidospor el pueblo y las Diputacionesporquequedaban

como merostransmisoreseconómicos.La Ley de Diputacionesfine retiradapero no

así laLey deAyuntamientosque a pesarde las protestasde todo tipo queoriginó ¡be

promulgada.Madrid fUe el baluartede esasprotestas,Ayuntamientoy Diputaciónse

unieron,las callesse llenaronde alborotadoresy aunquesu JefePolítico, Sr. Buerens

tomó las medidasnecesariaspara evitar el desorden, éste se produjo y recibió

amenazasde muertepor su actuación.Como era débil con los alborotadoresy les

favorecía,fue sustituidopro el Sr. Lasaña,expertopolitico queya habíaocupadola

Presidenciaen el Trienio Liberal, a él le correspondióvigilar la tranquilidadpública

precisamentecuandoel Gobiernoy la ReinaRegenteabandonaronMadrid, situación

sumamentedelicada.

Lasañay JoaquínMaríaFerrer, como Alcalde de Madrid, decidiránformarunaJunta

de Gobierno que llamaron Provincial y sus miembrossólo podrían salir de ambos

organismos;estaJuntallenó el vacíopolítico y lo llenó de tal manera,que su acción

fUe secundadapor otras Provincias y Municipios. Los miembrosque la formaron

fueron siete, la presidenciaal no aceptarla la Diputación alegando que era más

necesariasupresenciaenla Provincia,recayóen el Alcalde,JoséMaríaFerrer.

La Juntaharálas vecesde GobiernoLocal, así lo manifestaronen su primerareunión,

acordandocomo primeramedidamovilizar toda la Milicia paranuevamentedefender
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la Capital, y esta vez no de los carlistas. Otras Provincias siguieron su ejemplo,

Zaragoza,Granada,Málaga,Valladolid, etc.,en realidadcasi todasexceptoCádizy

Guadalajara.La documentaciónmanejadanosdirá su actuación,duródesdeel día 2

de septiembrede 1840 hastael 6 de noviembre,siendo cuarentalas sesionesque

celebró. Las reunionestuvieron lugar en la sede de la Diputación, y todas están

recogidasen el Libro de Actas del Ayuntamientode Madrid. Como primeramedida

elevarondos exposiciones,una a la ReinaGobernadoray otra al GeneralEspartero,

dandocuentadel Pronunciamientoy verlo así reconocido.

La laborde estaJunta,en lo queafectaaestetrabajo,esrealmenteimportante,con su

formacióndabaun pasodecisivo paraseguirmanteniendola legalidadestablecida,y

con ello no veíamermadoel poderemanadode la Constitución.Los artífices de ella

fueron el DiputadoBeroqui que representabaa la Diputación y JoséMaria Ferrer.

Efectivamentetuvieronéxito, consiguieronver derogadala Ley de Ayuntamiento,y

la Milicia volvió a tenersu protagonismo,a su mandofiguró el Marquésde Rodil.

CuandoformeGobierno el GeneralEspartero,lo formará con algunosmiembrosde

estaJunta. Una vez más las corporacionesprovinciales van a tener importancia,

habiendoque contar con ellas para cualquierreforma en materiade administración

local.

Durante la Regenciadel Duquede la Victoria, Madrid y su Provincia tendránuna

nueva división territorial y eclesiástica.Se preparóun censode todos sus habitantes

creándoseun RegistroCivil de nacidos,casadosy muertos,hastael momentosólo se

teníaestetipo de informaciónatravésde los Registroseclesiásticos;en esteRegistro

estaríantambiéncensadospor primeravez los gitanos.El trabajofUe recomendadoa

la Diputación, lo llevo a cabo el Sr. Torres, muy dificil de hacerdado el carácter

itinerantede suvida.
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La Diputacióna partir del 5 de septiembrede 1841 tendráun periodo de estabilidad

política, ocupóel cargode Presidenteel Sr. Escalante,y tendráuno de los mandatos

más largos de estaépoca,era hombre de gran experienciaen diputaciones,había

estadoal frente de las de Granaday Sevilla, y durantesu Gobiernotendráque hacer

frentea la conspiraciónencabezadapor Montes de Oca, Diego de León y Pezuela

entrelos másdestacados,y unavezmásla intervenciónde la Milicia serádecisiva.

Desde1841 a 1843 la actuaciónde la Institución provincial seguirá siendo eficaz,

sobretodoen atencióna las obraspúblicas:sehicieronarreglosde caminoscomo los

de los pueblosde la Sierramadrileña,numerosasfuentespúblicasfueron inauguradas

así como la atencióna la Beneficencia.Destacael establecimientoen un Banco

Agrícolaparala provincia de Madrid, una escueladominical paraadultosen Getafe,

otra escueladominical para madres de familia y una escuelade artesanos,todas

dependientesdel Institutode Ilustracióny Beneficenciade Madrid, siendoéstaúltima

inaugurada el 31 de noviembre de 1841; se concedió permiso a la Sociedad

EconómicaMatritenseparala instalaciónde unaEscuelaparaciegos.

Enfrentamientoscon los Municipiosde laProvinciano faltaron,al serlaDiputaciónla

que tenía que pedir las cuentasde los arbitrios. No todos correspondíancon la

agilidad necesaria,numerosassesionesse celebraroncon estemotivo, así como por

otro que a partir de estaépocaseva a ver reflejado en muchasocasionesy era la

obligación que tenían los pueblosde dar a la Diputación las listas del reemplazo,

quejasen estesentidoquedaronreflejadasen el Libro de Actas.

Las relacionescon el Ayuntamientode Madrid fueron más cordiales,hay algunos

casospero pocos,convieneresaltaruno que ocupómuchaspáginasen los periódicos

de la épocay que indudablementese falló a favor de la Diputación, el motivo ¡be la

alineaciónde la fachadaparala obranuevaque se habíaproyectadoen el que fUera
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conventode SanFelipe el Real,situadoentrela Puertadel Sol, la Calle Mayor y la

de Correo, el proyectounavez remitido a la Diputación, comohabíaque hacercon

todos, y aprobadopor elia, quiso sermodificado por el Municipio; las quejasde los

vecinos fUeron tantasy tuvo tantarepercusiónpopular que el Jefe Político llegó a

multar al Ayuntamientocon 1.000 realespor desacatoa la autoridady, al final, el

proyectotuvo quehacersecomohabíasido aprobado.

Otracompetenciatendríala Diputaciónnueva,medianteRealOrdende 13 de octubre

de 1.842 se le encomendarael tallaje, entregay admisión o no de los quintos, así

como el pagode las personasencargadasde realizarlo,tambiénse ocuparáde que no

haya abusos.Desdeentonceshabrá un nuevo Libro de Actas de Reclutamiento,

dondequedareflejadoel Reglamentocon fecha 11 de noviembreque ha de seguirse

paralos exámenesfisicos de estosmuchachos.

Los sucesosocurridos en Barcelonael 13 de noviembrecontra el Regentetendrán

repercusiónen Madrid; el Presidentede la Diputación,Don Antonio Garnica,firmará

una Proclamabastanteexaltada,que presentarácomo documentoanexo, en ella la

Diputaciónconfia en la lealtady cordurade los habitantesde Madrid y su Provincia

en mantenersefieles al Gobierno.El sentimientode estaProclamaesrecogidopor la

de Valencia que se une tambiéna la protesta.De todasformaspoco va a durar el

poderde los progresistas,el GeneralEsparterodeclararámayor de edada la Reina

Isabel II y empezaráuna nuevaetapapolítica en el Gobierno de la Nación y en la

AdministraciónLocal, su Presidentedimitirá y se instalaráuna nuevaDiputacióncon

un nuevoJefePolítico, el Sr. Mazarredo,que seocuparáde la defensade Madrid; su

mandato durará hasta 1845, año en el que sean renovadaslas Diputaciones

Provinciales.
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Estetrabajoha tenido unaintroduccióny un primercapítulo dedicadosa estudiarlas

DiputacionesProvincialesen generaly su influenciaen la vida local de España,los

otroscuatrocapítulosrestantes,separadoscronológicamente,han estadodedicadosa

la DiputaciónProvincial de Madrid, en particular,el terceroa su actuaciónduranteel

Trienio Liberal 1820-1823,y a su importancia en la vida política de Madrid; un

cuartocomprendesu labor desdela muerte de FemandoVII hasta la llegadadel

GeneralEsparteroal poder en 1833-1840,el último está dedicadoa la Junta de

Gobierno de la que formó parte la Diputación de Madrid hastala llegada de los

moderadosal poder.

Finalmentecomprende,apartede las correspondientesconclusiones,unarelación de

Fuentes,Bibliografia y un Apéndice documental,bastanteseleccionado,que ha

servidoparaestablecerno pocasaportacionesa lo largode estetrabajo.

El resultadofinal esque la labor de la DiputaciónProvincial de Madrid no fUe tan

eficaz como sus intenciones,debido principalmentea la inestabilidadpolítica; tanto

los progresistascomolos moderadoscuandoestuvieronen el poderse atuvierona las

Instruccionesde 1813 y 1823. Se mantuvosiemprela defensadel Constitucionalismo

y de los ideales que eso conllevaba; no todo fue desarrollo ni se hizo todo lo

proyectadopero dos factoreshay que teneren cuenta:una guerracivil y la falta de

recursoseconómicos.

La conclusiónde todoestoha sido un trabajode investigaciónque nospareceserioy

rigurosoa la vez,que suponeunaaportaciónimportanteparael estudiode la Historía

de las Diputacionesen generaly de la de Madrid en particularduranteel período

comprendidoentre1813 y 1843.
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